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No.- 6734 DECRETO 071 

UC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO. CON FUNDAMÉNTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCiÓl\l l. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: . 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACC!ÓN 
XLI, DE LA CONSTlTUC!ÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, Y CON BASE EN LOS S!GÜic~"fE8~ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la Constitución· 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es. 
facultad del Congreso del Estado, quien para su dlctaminación se apoya en las Comisiones 
inspectoras y la lleva a cabo, con base en ios elementos técnicos y financieros del Informe de 
Resultados que presenta el Órgano Superior de Fiscalizadón ·del Estado, de conformidad cor. 
los artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberanc de Tabasco y 29 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de rec:bir información y lé. 
obligación de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar 
con los mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos 
relacionados con el uso y ejercicio del gasto público. 
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Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para 
alcanzar los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la 
transparencia y ia rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para 
todos los servidores públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones 
fiscalizadoras para calificar esta Cuenta Pública. 

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado a través de su Órgano 
Técnico se constituye en una herramienta institucional para asegurar que las prácticas de 
gobierno se ejecuten de manera eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades 
irrenunciables que deben estar fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado 
equilibrio entre los Poderes. 

Esta.atribución tier.e por objeto examinae;--comprobar y calificar si las cantidades percibidas y 
gastadas están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que sí 
los gastos no están justificado>', se apliquen las responsabilidades a quieno quienes hubieren 
tenido el manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 y 36 fracción 
XLI párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 101 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativ°'-.~el Estado de Tabasco. 

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como objetivo 
establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de 
información financiera de los Entes Públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. 
Al respecto, su alcance considera desde la estructura de la Cuenta Pública hasta su 
calificación, en cuanto a establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental, la 
presentación y emisión de información financiera, programática y presupuesta! mediante el. 
proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes. de 
gobierno; que impacta en la aplicación de los clasificadores de ingresos y gastos; y en 
consecuencia, en su respectiva calificación. 

QUINTO.- Que la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 
58, fracción XVIII, inciso b, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para 
examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de Resultados 
que rinda ei Órgano Superior de Fiscalización, en términos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco y de !a Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco. 

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO durante el Ejercicio del i DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, obtuvo los 
siguientes resu!tadcs: 
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Conforme al ESTA.DO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPllESTe"} 
administró recursos por la cantidad de $768'648,471.85 (SETECIENTOS SESENTA Y CCi--<.• 
MILLONES SE!CIENTOS CUARENTA Y OCHO Mil CUATROCIENTOS SETENTA Y L:: 
PESOS 851100 M. N.) de los cuales devengó un importe.de $765'400,981.34 (SETEC!E~_iTC<" 
SESENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS Mil NOVECIENTOS OCHENTA Y 
PESOS 341100 M. N.), que incluye los Refrendos y Remanentes del ejercicio anterior, m's~c3 
que fueron revisados con base a fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, rec'~c-5 
oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos ,2 ~·· 
orden Federal y Estatal con ia Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno de! Estado. 

La revisión al ejercicio de! Presupuesto Devengado comprendió la veíificación de ·': 
autorización y afectación presupuesta! en las diversas partidas, de conformidad con la c."-: 
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General de Contabilidad Gubernamental; !a Ley .de Adquisiciones, Arrendamientcs ,. 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley ce 
Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco; la Ley de Coordinacié:-i 
Fisca!; !a Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, ei Presupueste de 
Egresos de! Municipio; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientcs ·. · 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Cárdenas; el Regiamente ds: 
Comité de Obras Públicas del Municipio de Cárdenas y el Programa Operativo ,o,;-;_ca: 

autorizado, mediante las correspondientes Actas de . Cabildo, con la docume.ntac:::,-, 
comprobatoria origina! que integran la Cuenta Púbiica y en el caso de la obra púb!icz, se 
practicaron supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados. 

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados que nos ha presentado el Órgano Supericr ~e 
Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los servidores públicos de! 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE C.Á-RDENAS, TABASCO; q:_:e s_ 
encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las disposiciones que regulan 1&s 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como· la ejecución de la obra pública; de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de! 
Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co:-: 
las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de los Comités da 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y de Obras Públicas del Municipio de 
Cárdenas, para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, 
economía y sobre todo calidad; así como la transparencia en !a aplicacién ce ios recursos 
públicos. 

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano lnterro 
de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. C:cngreso cei 
Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores 
de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de confor.nidad 
con el artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; destacando lo relacionado . a los procesos de planeación, programación, 
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presupuestación, ejecución, evaluación· y control del gasto público, así como de Jos 
procedimientos de responsabiiidad administrativa que resulten procedentes. 

OCTAVO.- Por lo anterior, en cumplimiento a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo y el Reglamento Interior del Congreso del Estado, los integrantes de la 
Comisión inspectora de Hacienda Tercera, construyeron un Plan de Trabajo para el desarrollo 
de sus actividades correspondientes a la revisión y calificación de las Cuentas Públicas 2015 
de los municipios de su competencia, mismo que fue aprobado en sesión de la Comisión de 
fecha 13 de septiembre. 

En seguimiento a lo estipulado en el Plan de Trabajo, se llevó a cabo en primer término la 
etapa de revisión documental de los archivos correspondientes a las Cuentas Públicas, que 
comprendió de i 9 ai 28 de septiembre del 2016. Posterior a esto, se dio paso a la etapa de 
inspección física de las obras contenidas en Ja muestra auditada por el Órgano Superior.de 
Fiscalización, llevada a cabo de 03 al 21 de octubre de 2016 en la cual los Diputados 
integrantes de la Comisión Inspectora acudieron a verificar las observaciones contenidas en el 
informe de resultados enviado por el Órgano Superior de Fiscalización. 

NOVENO.- Es de mencionar que el 12 de septiembre de 2016, la Comisión Inspectora recibió 
escrito con fecha 1 O de septiembre de 2016, constante de 2 fojas, signado por la L.C. Eloína 
Baiíadas Contreras, Ex Contralor Municipal en el trienio 2013-2015 en el cual atiende las 
determinaciones contenidas en los Pliegos de Cargos del Primer, Segundo, Tercero y Cuarto 
Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015, para los efectos de justificar y comprobar las 
observaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, 
además de presentar diversa documentación para su análisis y valoración en 4 leforts. 

Al respecto de lo anterior, la Comisión tomó nota del escrito de referencia y determinó poner la 
documentación referida en conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización, para que sean 
revisadas y valoradas de ser procedente en el momento procesal oportuno. Lo anterior en 
términos del artículo 40 fracción V de la Constitución Politicadel Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, en correlación con el artículo 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, respetando los principios de fundamentación, motivación, legalidad y certeza jurídica 
contempladas en los artículos 14y16 de la Constitución General de la República. 

De igual forma, así como de encontrarse en el piazo y condiciones legales oportunas, la 
documentación referida deberá ser contemplada por e: Órgano Superior de Fiscalización, de 
acuerdo a su autonomía técnica y de gestión, para, en su caso, proceda la justificación y/o 
comprobación de las observaciones referidas. 
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DÉCIMO.- El Órgano Superior de Fiscalización, en el Informe de Revisión y Fiscalización 
del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 
durante el ejercicio del 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2015, determina que en su 
opinión, en términos generales y respecto de la muestra revisada, el Municipio de Cárdenas, 
cumplió con las normas aplicables normativas excepto por los resultados que se precisan en 
los Anexos 1, 2, 3 y 4. 

5 

En tal motivo el Municipio de Cárdenas fue OOJelO de Observaciones Documentales, 
Presupuestales, Financieras, que no fueron solventadas, encontrándose entre otras, las 
siguientes: Falta de documentación comprobatoria y justificativa del gasto: diferencias de 
cifras en los rubros de ingresos y en saldos iniciales; excedentes en !as remuneraciones de 
servidores públicos en relación al tabulador de sueldos y superior jerárquico; cheques en 
tránsito con antigüedad de saldos; procesos licitatorios con proveedores que no pertenecen al 
rubro comercial objeto de la licitación; excepción de cobros por rezagos y multas en pagos de 
impuesto predial; contratos de prestación de servicios que exceden el monto autorizado para 
adjudicación directa; estimaciones no integradas en cuenta pública; actas de adjudicación 
directa. sin dictamen técnico que justifique la adquisición; falta de firma en lista de raya; 
adeudos de pasivos no registrada en contabilidad; inconsistencia de datos entre los citados en 
el contrato y cheque expedido. (Ver! Anexo 1 ). 

Asimismo, respecto a las Observaciones de Control Interno que no fueron solventades en 
tiempo y forma, se determinaron entre otras, las siguientes: Formato único de gestión de 
proyectos donde se reporta el ejercicio, destino, y resultado de los Fondos 111 y IV, no 
presentan datos capturados, diferencias de cifras presentadas entre los estados de situación 
flnanciere, flujo de efectivo de variación en la Haciende Púb!ica; comisión de retenciones dei 
impuesto sobre la renta (ISR) por el pago de bonos; Registro Federai de Contribuyentes 
(FRC), o nombre de algunos empleados duplicados en la plantilla de personal ACL; omisión 
de registro de impon:es en pertii!a de personal; diferencia de acciones concluidas en proceso y 
no iniciadas en la Autoevaluación; adquisiciones directas sin dictamen técnico que justifique 
esta modalidad; Personal Comisionado al Sindicato sin reporte de actividades; estado de 
situación financiera que no refleja la depreciación: diferencias de cifras entre el presupuesto 
de egresos publicado del trimestre con respecto al proporcionado por e! Ayuntamiento; recibos 
de nómina que no se emiten en CFDI; contrato de prestación de servicios y de difusión que 
exceden el monto autorizado para adjudicación directa; adquisiciones que carecen de vales de 
entrada y salida de almacén; licitaciones de obra pública que no cuentan con documentación 
que integren los expedientes de los participantes; falta de documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto: falta de firmas en órdenes de pago; falta de registro del pasivo de los 
laudos laborales; saldos en cuentas del estado de situación financiera de ejercicios enteriores 
sin seguimiento; cuentas bancarias sin canc~lar al 31 de diciembre del 2015; diferencias de 
cifras entre los anexos de Autoevaluación contra ei estado de Actividades, así como falta de 
firmas. (Ver Anexo 2). 

De la revisión efectuada a proyectos de inversión en Obra Pública, que se seleccionaron 
como muestra, se determinó lo siguiente: Se observó que los proyectos de inversión: 08-1'i1, 
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OS-i19, 08-120, 08-052, 08-069, 08-040, 08-195, 08-141, 08-035, 08-056, 08-149, 08-037, 
vesentan irregula>idades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto devengado 
según se describe en el (Ver Anexo 3). 

De igual fon-na ios proyectos de inversión: 08-052, 08-069, 08-060, 08-070, 08-034, 08-029, 
03-06"1, 08-012, 08-004, 08-003, 08-117, 08-040, 08-063, 08-046, 08-122, 08-121, 08-066, 
c;c;edaron observados por irregularidades administrativas en ia falta de documentación en 
ex::;ediente de cuenta pública, carencia de documentación en expediente unitario, falta 
cc.;~piimiento de programas de obras, inconsistencias en integración de Autoevaluaciones 
t::~·,estrales y en el control interno, según se desCíibe en el (Anexo 4). 

E;-: razón de tos pliegos de cargos descritos anteriormente se soiicita al C. Presidente 
~.·::_;;-1icipal instruya al Órgano Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su 
co;npetencia lleve a cabo los procedimientos administ;ativos a que haya lugar, con base a la 
Le;; ae Responsabilidades de los Servidores Públicos, determinando la actuación de los 
fur-,::::onarios que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones 
sc--:-,inistrativas y que por otra parte, requiera a los contratistas involucrados en !as 
ir.-egu!aridades físicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias o se gestione 
r2csr válidas ias fianzas correspondientes e informe al Órgano Superior de Fiscalización los 
rsso'L;civos conducentes.' 

P.s:.~ismo se instruye al Organo Superior de Fiscalización de! Estado para que efectúe los 
p.·ocedimientos resarcitorios que resulten e informe a ia Te;cera Comisión Inspectora de 
J-:ecienda y al H. Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación Política del 
segui;niento de los mismos. 

[~Cli'-!lO PRIMERO.-En atención a lo ordenado en el Decreto 255 publicado en el Periódico 
C:ficia! número 5043, Suplemento 7649 Ñ, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo 
(~ co. donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
r '~ c'cioio de C.ÁR.DENAS, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo tercero, referenciado en 
les C-::mside.-andos OCTAVO y NOVENO respecto al seguimiento de las Observaciones 
C<:;cu;-nentales. Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
P~oiica. ccrrespondiente a ia caiificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el Órgano 
S:.;perior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
co.-;esoondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo A). 

(-:oC:o lo anterior se sustenta en ei anexo de Referenoia: Clave de identificación IR-T-02, sección 7, 
/.:i.':=XO 1; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
F_:scai.:zación ore¡ Estado). 

[:2:ClMO SEGUNDO.-En atención a lo ordenado en el Decreto 255 publicado en el 
Fe7:édíco Oficiaí número 5043, Suplemento 7649 Ñ, de fecha 26 de diciembre 2015, en 
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su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de CÁRDENAS, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, 
referenciado en los Considerandos DÉCIMO respecto al segu'1miento de las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la caliñcación de ia Cuenta Pública del ejercicio 2013, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo B). 

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-02, sección 7, 
ANEXO 2; Seguimiento de Decrt::to del Informe de Resultados 2015, emitido por ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado). 
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DÉCIMO TERCERO.-En atención a lo ordenado en el Decreto 255 publicado en el Periódico 
Oficial número 5043, Suplemento 7649 Ñ, de fecha 26 de diciembre 2015. en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública de! Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de CÁRDENAS, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en 
los ConsiC:erandos DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento de las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos eri el status siguiente: (Ver anexo C). 

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-02, sección 7, 
ANEXO 3; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado) . 

• 

DÉCIMO CUARTO.-En atención a lo ordenado en el Decreto 255 publicado en el Periódico 
Oficial número 5043, Suplemento 7649 Ñ, de fecha 26 de diciembre 20"15, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de CÁRDENAS, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en 
los Considerandos DÉCIMO SEGUNDO respecto ai seguimiento de las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación dé la Cuenta Pública C:el ejercicio 2009, ei Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimientc 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo D). 

(Todo lo anterior se sustenta en el. anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-02, sección 7, 
ANEXO 4; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado). 

DÉCIMO QUINTO.-En atención a lo ordenado en el Decreto 255 publicado en el Periódico 
Oficial número 5043, Suplemento 7649 Ñ, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo 
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Único. donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional dei 
Municipio de CÁRDENAS, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en 
los Considerandos DÉCIMO TERCERO respecto al _seguimiento de !as Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo ias acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo E). 

(Todo Je arrterior se sustenta en e! anexo .de Referencia: Cíave de identificación iR-T-02, sección 7, 
ANEXO 5; SeguimieJ?tO ~e Decreto del Informe de Resultados 2015, emitldo poi el Ó;gano Superior de 
Fiscalización de! Estado). 

DÉCíí'JiO SEXTO.-En atención a lo ordenado en el Decreto 255 publicado en el Periódico 
Oficial número 5043, S¡,;plemento 7649 Ñ, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Articulo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
l\~Unicipio de CÁRDENAS. T ASASCO, por ei ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en 
los Considerandos DÉCIMO CUARTO respecto ai seguimiento de las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de inversión 
Púb!ica, correspondiente a la calificación de !a Cuenta Pública del ejercicio 2005, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
corres¡:iondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo F). 

(To?:º lo anterior se sustenta er1 el anexo de Referencia: Clave de identificación íR-T-02, sección 7, 
ANEXO 6; Seguimiento de Decreto del Informe de t=iesu/tados 2015, emitido por ·el Órgano Superior de 
Ffscalización del Estaoro). 

• 

DÉCiMO SÉPTlMO.-En atención a lo ordenado en el Decreto 255 publicado en el Periódico 
üfici;;;l número 5043, Suplemento 7649 Ñ, de fecha 26 de diciembre 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Mun'.cipio de C.Ó.RDENAS, TABASCO, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en 
!os Considerandos DÉCIMO QUlNTO respecto al seguimiento de las Observaciones 
Documentales, Presupuesta/es, Financieras, de ContíOI Interno y a los Proyectos de Inversión 
Púbiica, correspondiente a ·1a calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2004, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
com;spondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo G). 

(Tocio lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación JR-T-02, sección 7, 
ANEXO 7; Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2015, emitido por el Órgano Superior de 
i=isca.J}zación del Estado). 

DÉC!MO OCTAVO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y 
2cciones con recursos del presupuesto autorizado 2015, que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al 
cierre del eje<cicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con 
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remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio 
fiscal en el que se concluyan. 

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del 
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del 
Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse las 
responsabilidades administrativas que resulten procedentes. 

DÉCIMO NOVENO.- Que después de analizar el Informe del Resultado de la Revisión y 
Fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del Municipio de Cárdenas, Tabasco, se 
aprecia que las cantidades ejercidas por el Ayuntamiento del mencionado municipio están de 
acuerdo con las partidas presl!puestales respectivas, con las salvedades establecidas en el 
Considerando Décimo, por lo que se emite el siguiente: 

DECRETO 071 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se Aprueba la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, correspondiente al 
ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015; con las salvedades en el 
CONSIDERANDO DÉCIMO del presente Decreto. 

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este. Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a 
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los recursos en términos del artículo 39 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 

En atención al CONSIDERANDO DÉCIMO, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, para que dé seguimiento a los procedimientos administrativos que corresponde 
realizar al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO, respecto de las observaciones no solventadas. 

Se ordena al Órgano Superior de FiscaUzación del Estado, ejercitar las acciones necesarias 
para lograr indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del 
Ayuntamiento Constitüciona! del Municipio de CÁRDENAS, TABASCO, y en su caso, 
determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de 
responsabilidades administrativas, en· 1os términos de Ley, los que deberá promover ante el 
Órgano Interno de Control correspondiente. 

9 
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Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constituidos de algún delito se 
instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a los artículos 40, fracción 
VII, 67, fras,ción 11, de la Constitución Política del Estado; 13, fracción IX, 14, fracción XVI y 29 
de .la Ley de Fiscalización Superior del Estado, para que presente las denuncias .y querellas 
que correspondan anteÍa Fiscalía General del Estado en contra de los servidores públicos 
Tesponsables e informen este Congreso del Estado por conducto de la TERCERA COMISIÓN 
INSPECTORA DE HACIENDA, del resultado de los mismos, 

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas y a los referenciados 
CONSIDERANDOS dei DÉC!MO PRIMERO al DÉCIMO SÉPTIMO del presente Decreto, se 
instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los 
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e 
informe a este Congreso del Estado por conducto de la TERCERA COMISIÓN INSPECTORA 
DE HACIENDA, el resultado de los mismos, De igual manera informe del resultado de los 
procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra de 
quienes hubieren resultado responsables_ 

Respecto de los proyectos que quedaron excluidos en los Decretos anteriores, y que no hayan 
quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos del presente Decreto, se 
instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias para 
indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CÁRDENAS, TABASCO y en su caso, 
determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de 
responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuya caso deberá aportar los 
elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente, Este Congreso del 
Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de su potestad 
constitucional consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas Municipales de 
ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, TABASCO para que a través de su Órgano Interno _de Control, proceda a 
ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los servidores 
públicos y personas que resulten responsables, 

De igual manera, el Órgano interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los 
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2016, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a 
este mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar, 

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones 
que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
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TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los 
informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso 
y gasto y ía valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la 
materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las 
disposiciones aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚN!CO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial dei Estado. 

. -

DADO EN El SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRECE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. DIP. MARCOS 
ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE. DIP: ANA LUISA CASTELLANOS 
HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé .el debido cumplimiento . 

C:XPED!DO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTlVO, EN LA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

"SUFRAGIO EFECTlVO. NO REELECCIÓN." 

GOBERNADO 

SE E.ARIO DE GOBIERNO. 

' 

EZ JIMÉNEZ. 
ADO DE TABASCO. 

COORDIN.ADOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 
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1 NUM. 

ANEXO 1 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO 
PENDIENTE DE . 

PRIMER TRIMESTRE 

Capítulo 1 Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno 

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras 

Ingresos de Gestión 

Punto No. 1.- En revisión efectuada a una muestra del período enero a marzo 2015 al rubro de 
!os Ingresos, por concepto de Certificaciones de Actas cobradas por !a Dirección de Finanzas 
se observó un importe de $11,665.00 por lo siguiente: 

a) En las pólizas de Ingresos números 19 y 27 de fechas .23 de febrero y 17 de marzo de 
2015 por importes de $16,433.00 y $14,636.00 respectivamente, al cotejarse con los 
recibos de pago números 007479D y 010850C por $11,458.00 y $8,145.00 presentan 
dif~r,encias por $4,975.00 y $6,491.00 respectivamente, sumando un importe de 
$11,466.00. 

b) La pól"lzade Ingreso número 27 de fecha 17.de marzo de 2015, presenta la cantidad de 
$1,995.00 y el recibo de pago número 010850C de Ja misma fecha por $1,862.00, por lo 
que existe diferencia por $133.00 

c) En el recibo de pago número 006895B, de folio 025096E-025109E de fecha 29 de enero 
de 2015, presenta 1'7_5 .-certificaciones de actas, debiendo ser 176 con relación a lo 
reflejado en el reporte analítico de los ingresos por lo que ex"1ste un acta de diferenc·1a 
por un importe de $66.00 ·"/ ___ _ 

En razón a Jo expuesto se incumplió lo establecido en tos numerales 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 18 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de...- Tabasco, 42 y 43 de !a Ley Genera! de Contabilidad 
Gubernamental. 

Derivado de! análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales ren1itidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/OECJ630/2015 de fecha 29 de 
septiembre de 2015, signado por la L.C. Eloina Barradas Contreras, Contralóra Municipal, 
solventan los incisos a) y b) ya que aclaran con evidencia que tos montos observados 
fueron· depositados en tiempo y forma, por la cantidad de $11,599.00; del inciso e) reintegran la 
cantidad observada anexando póliza de ingreso, recibo oficial de ingreso, ficha depósito 
bancaria por el reintegro y consulta de movimientos de cheque, no obstante faltó el Estado de 
Cuenta emitido por e! Banco donde muestra que Ja- cantidad de $66.00, se encuentra 
disponible: asimismo envían sanción disciplinaria CM/UJ/005/2015 y CM/UJ/006/2015, al C.P. 
Héctor Noé Gallegos Ramírez, Director de Finanzas y María Elena Priego Padrón, Jefe de 
Departamento de Ingresos; por lo que la observación no se solventa por un importe de 
$66.00. 

SOLVENTAR 

66.00 

Considerando que el importe no es representativo, y que iniciar el Procedimiento para e! 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcltorias seria incosteable, dicha observación se 
considera de carácter administrativa. sin embargo para darla por solventada es necesario que el 
Ente presente evidencia documental certificada del reintegro por el importe de $66.00, 
acompañado de los reg·1stros auxiliares, póliza contable, ficha de depósito y recibo oficial: en 
consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracciones 11 y 111 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y 'a Contraloria 
Municipal. finq:..:en las responsabilidades administrativas a los servidores p(1blicos que 
correspcndan e_revio a1 ?rccedimiento Administrativo a que se refiere la Ley de 

~'"-'------~~~~~~-' 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

R_esponsab1lidades de los Servidores Públicos. 

Punto No. 2.· En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto muestra 09-002 Evento de Celebración del Carnaval 2015, se 
observó un importe de $120,200.00 derivado de lo siguiente: ' 

a) La Póliza de Egreso número 72, orden de pago 669 de fechas 12 y 28 de febrero de 
2015 respectivamente, por la cantidad de $43,000.00; por concePto de premiación de 
diversos concursos del carnaval 2015, carece de evidencia fotográfica del momento de 
entrega de premios a los ganadores. 

b) La póliza de Egreso número 71, orden de pago 83 de fechas 28 y 22 de enero de 2015 
respectivamente, por la cantidad de $77,200.00, por concepto de apoyo económico para 
los diversos gastos originados en la celebración del carnaval 2015, se observó que solo 
existe solicitud del D!F y recibo de caja por concepto de apoyo económico para los 
diversos gastos originados con la celebración del carnaval; faltando la documentación 
original soporte de esos gastos. 

Derivado de lo que antecede no se observó lo dispuesto en los artículos 134 de !a Constitución 
Política de los Estados Unidos· Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fra.cciones 1 y ll de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Püb!icos del Estado de Tabasco, 42 y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Como resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas 
a este órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/DEC/630/2015, de fecha 29 
de septiembre de 2015. signado por la L.C. Eloina Barradas Contreras, Contralora Municipal, 
solventan e! inciso a) ya que envían copia certificada de evidencia fotográfica del momento de 
la entrega de los premios a los ganadores, por la cantidad de $43,000.00, del inciso b) 
reintegraron los $77,200.00 más $222.82, de intereses, anexando copia certificada de póliza de 
ingreso, recibo oficial de ingreso, ficha depósito bancaria por el reintegro de fecha 22 de 
septiembre de 2015 y consulta de movimientos de cheque. no obstante faltó el Estado de 
Cuenta emitido por el Banco donde muestra que la cantidad de $77,200.00, se encuentra 
disponible; asimismo envían sanción disciplinaria, CM/UJ/005/2015, CM/UJ/007/2015 y 
CM/UJ/008/2015, al C. C.P. Héctor Noé Ga!!egos Ramírez, Director de Finanzas y José Pablo 
Flores Morales Director de Decur y Victor Alejandro Cortes Arcos, Coordinador General de DIF, 
por lo que la observación no se solventa por un importe de $77,200.00. 

Consecuentemente, al no desvirtuarse las observaciones y para los efectos de la protección de 
la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por 
este Órgano Superior de Fiscalización, se -determina que existe un .daño patrimonial a !a 
Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, iniciará en ténninos de Ley y de conformidad con lo previsto por el 
numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el UProcedimiento para 
el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a !os procedimientos 
administrativos que en términos del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloría Municipal a !os servidores públicos que 
corresponda. 

77,200.00 
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NUM. 

3 

! 

ANEXO 1 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESlJPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Capítulo l. Observaciones Documentales, Presupuesta:les Fin21r1cieras y al Control 
Interno. 

a).-. Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

Ingresos de Gestión 

Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado a las fuentes generadoras de ingresos y en 
base a una muestra de los cobros efectuados por concepto de lmpuesto Predial 
correspondiente al período abril a junio 2015, se detectaron incons.istencias_ de exenciones del 
50% en el cobro de multas y recargos por un importe de $47,854.00 a como a continuación se 
detallan: 

a) En el mes de abril por concepto de Recargo Urbano un importe de-$14,984.00, Urbano Multa 
por $10,344.00, Recargo Rústico por $1,134.00 y Rústico MU!ta por Ja cantidad de $666.00. 
haciendo un importe total de $27,128.00. 

b} En el mes de mayo por concepto de Recargo Urbano un importe de $8,441.00, Urbano Multa 
la cantidad de $4,072.00, Recargo Rustico .por $1,135.00 y Rustico Multa por $705.00, 
totalizando un importe de $14,353.00. 

c) En e! mes de junio por concepto de Recargo Urbano un importe de $4,026.00, Urbano Multa 
por !a cantidad de $1,876.00, Recargo Rustico por $394.00 y Rustico !Vlulta por $77.00, 
haciendo un monto total de $6,373.00. 

En relación con las observaciones citadas, se desprende el incumplimiento a !o establecido en 
los articulas 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo 
décimo segundo de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 66 
fracción 11 y 232 de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco; de igual forma ef 
47 fracciones 1 y JI! de !a Ley de Responsabilidades de !os Servidores Públicos del Estado de 
Taba.Seo. 

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio_número CM/DEC1886/2015 de fecha 14 de 
diciembre de 2015, signado por la C .. E!oina Barradas Contreras Contralora Municipal, con el 
cual envían copias certificadas de: fichas de depósito por el monto observado de $47,854.00, 
recibos oficiales números 15514 e, 15515 e y 15516 e todos de fecha 27 de noviembre de 
2015, pólizas de diario números 399 y 400 de fechas 27 de noviembre de 2015, póliza de orden 
número 1049 de fecha 27 de noviembre de 2015, consulta de movimientos de cuenta de 
cheques en donde se refleja el importe del reintegro y copia del of:cio número DF/1497/2015 de 
fecha 01 de diciembre de 2015, asl como copia certificada de ras sanciones disciplinarias 
números- CM/UJ/01212015 en el cual se determinó sancionar con Apercibimiento Privado al 
Director de Finanzas y CM/UJ/013/2015 en el cual sancionan con Apercibimiento Público a !a 
Jefa del Departamento de Ingresos, así mismo, envian cédulas de not;.ficación donde se dan 
por enterados los servidores públicos y se hacen efectivos Jos apercibimientos, también anexan 
copia de credencial de elector, sin embargo faltó copia certificáda de! estado de cuenta bancario 
emitido por la Institución Bancaria donde se reflejen los depósitos efectuados, ya que este es el 
documento oficial para acreditar el reintegro .. motivo por· et cual se requiere, el referido 
documento para efectos de constatar la dispOnlbilidad del recurso en las arcas de! municipio, 
toda vez que en el mismo no solo refleja er deposito realizado, sino también los movimientos del 
mes. por !o que !a observación no se solventa. 

1 

En co:isecÚencia, de. no enviar copia certificada del estado de cuenta ba~cario pa·2 los efectos 
de la prctecdón de Ja Hacienda f\llunicipal y resarc;,torios, debe tomarse en crert? .=:!.;·'? del 
análisis efectuado por este Óraano Superior de Fiscalización, s~g_erermina aue r::v:C"'..!:_e_.:::_r.:...'.~~.:'.::2...1. _______ _ 

47,854.00 

! 
1 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede· se\ obviado, por lo que et Organo 
Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
~Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los 
procedimientos administrativos que en términos del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contra!oría Municipal a los servidores públicos 
que corresponda. 

Participaciones Federales 

Punto No. 2.- Del análisis efectuado al capítulo 1000 Servicios Personales a una muestra de 
152 servidores públicos, se encontraron inconsistencias en los pagos de 29 servidores públicos, 
por un monto de $155,794.17 según se detalla a continuación: 

1) El servidor público con número de empleado 003627, RFC SATY-780309-154, con categoría 
de Auxiliar de Cómputo de la Secretaria de! Ayuntamiento, en los meses de abril, mayo y junio 
percibió las cantidades de $13,530.30, $14,630.30 y $14,266.05 respectivamente, con relación 
a lo percibido por su Superior Jerárquico {Jefe de Departamento) por los montos de $11,774.92, 
$13,774.92 y $8,368.03 respectivamente, excediéndose en el mes de abril por \a cantidad de 
$1,755.38, en mayo por $855.38 y en junio por el monto de $5,898.02, haciendo un importe 
total de $8,508.78. 

2) El servidor público con número de empleado 004969, RFC SATJ·770109·DL6 con categoría 
de Auxiliar Técnico de la Secretaria del Ayuntamiento, en el mes de junio percibió la cantidad de 
$10. 115.32, con relación a lo percibido por su Superior JeÍ-árquico (Jefe de Departamento) en el 
mes de abril por el monto de $8,368.03 resultando un excedente por un importe de $1,747.29. 

3) El servidor público con número de empleado 001738. RFC LOLS·741008·3N4, con categoria 
de Auxiliar Técnico de la Secretaria de! Ayuntamiento, en los meses de mayo y junio percibió 
las cantidades de $14,612.52 y $8,854.14 respectivamente, con relación a lo percibido por su 
Superior Jerárquico {Jefe de Departamento) por $13,774.92 y $8,368.03, por Jo que se excedió 
en el mes de mayo por la cantidad de $837.60 y junío por un monto de $486.11, haciendo un 
importe total de $1,323.71. 

4) El servidor público con número de empleado 001699, RFC LELB..S31122~AN1 con categoría 
de Auxi!iar de Cómputo de la Dirección de Programación, en e! mes de abril percibió la cantidad 
de $11,482.26, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) 
por $10,573.00, por lo que se excedió en un importe de $909.26. 

5) El servidor público con número de.empleado 001827, RFC HEAM·700710..JBS con categoría 
de Auxiliar de Cómputo de la Dirección de Programación, en el mes de abril percibió Ja cantidad 
de $10,907.40, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) 
por $10,573.00, por lo que se excedió en un importe de $334.40. 

6) El servidor público con número de empleado 002398, RFC AAHK~711023·nN9 con 
categoría de Auxiliar de Cómputo de la Dirección de Programaci

1

ón, en el mes de ?bril percibió 
la cantidad de $10,850.32, con relación a lo percibido por su ¡5uperior Jerárquico (Jefe de 
D.epartamento) por $10,573.00, resultando un excedente de $277 .32. 

7) El servidor público con número de empleado 001136, RFC VIPR-700830-C20 con categoría 
de Auxiliar de Cómputo de la Dirección de Programación, en el mes de abril percibió la cantidad 
de $10,793.24, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) 1 
por $10,573.00, por lo que se excedió en un importe de $220.24. 

1 

8) El servidor público con número de empleado 000216, RFC 808H-530122-6S3 con categoría 
de Asistente Técnico de ra ·cantraloría Municipal, en los meses de abril. mayo y junio percibió 
las cantidades de $22,804.52. $29.323.02 v $56,380.51 resp~ctivamente, con relación a Jo 1 

155,794.17 

-¡ 
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percibido por su Superior Jerárquico (Subdirector) por tos siguientes montos: $14,129.14, 
$25,129.14 y $25,109.92 respectivamen~e. por lo que se excedió en el mes de abril por 
$8,675.38, en mayo $4,193.88 y en junio por $31,270.59, haciendo un importe total de 
$44,139.85. . 

9) El servidor público con número de empleado 000874, RFC AAAA-691026-FU'.3 con categoría 
de Auxilia-r de Cómputo de !a Contraloría Municipal, en el mes de abril percibió la cantidad eje 
$15.202.90, con relación a Jo percibido por su Superior Jerárquico (Subdirector) por 514,129.14, 
pcr lo que se excedió en un importe de S1,073.76. 

10) El servidor público con número de empleado 003933, RF'C AUMN-720616-8E7 con 
categoría de Auxiliár Técnico de la Contraloría Municipal, en el mes de mayo percibió la 
cantidad de $26,915.99, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Subdirector) por 
$25,129.14, por lo que se excedió en t.Jn importe de $1,786.85. 

11) El servidor público con número de empleado 000210, RFC GARE-610912-EWA ca:: 
categoria de Asistente Técnico de· la Contraloría Municipal, en el mes de junio percibió la 
cantidad de 549,039.90, con relación a to percibido por su Superior Jerárquico (Subdirector) por 
$25,109.92. excediéndose en un importe de $23,929.98. 

12) El servidor público con número de empleado 009113, RFC ME!A·S60414-3K7 con categoría 
de Auxiliar Técnico de la Contralorfa Municipal, en los hieses de abril, mayo y junio percibió las 
cantidades de $22,435.86, $27,335.86 y $28,017.79 respectivamente, con relación a !o 
percibido por su Superior Jerárquico (Subdirector) por los siguientes montc3: $14, 129.14, 
S25,129.14 y S25,109.92. respectivamente, por lo que se excedió en e! mes de abril por 
SS,306. 72, en mayo $2,206.72 y en junio por !a cantidad de $2,907.87, resu!tando un importe 
total de $14,421.31. 

13} El s201idor público con número de empleado 000068, Fi.Fé MAFE-730322-JZS cor. 
categoría de Auxiliar Técnico de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territoriál y Servicios 
Mun!cipale:s, en los meses de mayo y junio percibió las cantidades de $15,335.86 y $16,017.19 
respectivamente, con relación a lo percibiCo por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) 
por los montos de $14,988.52 y $8.492.63, por lo que se excedió en el mes de mayo por 
$347.34 y junio por $7,525.1\3, resultando un importe total de $7,872.50. 

14} El servidor púbiico con número de empleado 004934, RFC JIMA-6S0913-RY9 con categoría 
de Jefe de Departamento de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, en los meses de abril y mayo percibió las cantidades de $12,989.52 y $14,989.52 
respectivamente, con relación a !o percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) por 
$12,278.22 y $14,278.22, por lo que se excedió por $711.30 en cada mes, totalizado en un 
importe de $1,422.60. 

15) El servidor público co.n número de. empleado 002068, RFC MOdE-720608-BJ2 con 
categoría de Auxiliar Técnico de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, en el mes de 
junio percibió la cantidad de $19,224.61 con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico 
(Jefe de Departamento) por $18,502.99. por lo que se excedió en un importe de $72t.62. 

16) EJ servidor público con número de empleado 001626, RFC AEHS-620510-E37 con 
categoria de Auxiliar Técnico de la Dirección de Educaci6n Cul~ura v Recreac!óíl en los meses 
de abril. mayo y junio percibió las cantidades de s18,370.20.' $22,370.20 °y $21,953.33 
respectivamente, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) 
por los siguientes montos $17,617.64, $20,044.84 y $18,502.99 respectivamente, por !o que se 
exceGio en el mes de abril por S752.56, en mayo $2,325.36 y en junio por $3,450.34. totaliz3do 
u;i importe c!e $6,5?.8.26. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

~;¡ Er s:?r·/1dor ;::L.:blico con nú:r,ero de emp:e2do 005236, RFC PEFR-6402·17-iE2 co:-1 ca:egcrí<:. 
ele Au:{1'1c,: Técr.1co d,:;: la c:reccion de Ajr·,11n:s:racién. en el mes de mavc percisi'J la ca~tiCad 
C,:;: 537.-326 ?6. con relacié;. a le ~ercib·r:·J c0r su Su::•2r!or Jer3.r·::;uico (Jef·::: de C'=os:-tamert:.;,\ 
f='Jí 3'3C-.C:?.3 CIJ, 1:-:r le qw·2 .>e ¿.;<cec.j en u.~~-:::.2.~. de $7.743.13. ·------------~-· -· 
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18) El servidor público cori número de empleado 004654, RFC MEPG..S50324-LM3 con 
categoría de O.P. Nómina de la Dirección de Administración, en el mes de mayo percibió la 
cantidad de $32,356.78. con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de 
Departamento) por $30,078.80, por lo que se excedió en un importe de $2,277.98. 

19} E! servidor público con número de empleado 003713, RFC LERE-520925-973 cOn categorra 
de Jefe de Departamento de la Dirección de Tránsito Municipal, en el mes de abril percibió la 
cantidad de $11,713.00, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Oficia!) por 
$9,634.03, exced¡éndose 'en un importe de $2,078.97. 

20) El servidor público· con número de empleado 001459, RFC GAMN-481022-302 con 
categoría de.Auxiliar Técnico de la Dirección de Atención a las Mujeres, en los meses de abril y 
mayo percibió las cantidades de $8,014.02 y $9,014.02 respectivamente, con relación a lo 
percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por los montos de $7,131.82 y 

1 

$3,065.41. por lo que se excedió en el mes de abril por $882.20 y en mayo $5,948.61, 
totalizado un importe de $6,8:30.81. 

. . 

21) El servidor público con número de empleado 000699, RFC AIMG-750109-SV7 con 
categcr!a de Auxiliar Técnico de la Dirección de Protección Ambiental, en el mes de junio 
percibió la cantidad de $"15,485.96, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico 
(Director) por $12,742.72, por lo que se excedió en un importe de $2,743.24. 

22) El servidor. público con número de empleado 001978, RFC COHA-74061_1-M75 con 
categoría de Cabo de la Dirección de Protección Ambienta!, en el mes de junio percibió 
$14,207.47, con relación a lo percibido por ·su Superior Jerárquico (Director) por $12,742.72, 
excediéndose en un importe de $1,464.75. 

23) El servidor público Con número de empleado 002196, RFC SALA-680509-AIO con categorla 
de Cabo de !a Dirección de Protección Ambienta!, en e! mes de junio percibió la cantidad de 
$13,326.61, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Director) por $12,742. 72, por 
lo que se excedió en un importe de $583.89. 

24) El servidor público con número de empleado 004907, RFC RAML-760219-5G8 con 
categoría de Auxiliar Técnico de la Coordinación del DIF, en el mes de junio percibió el monto 
de $10,262.60, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) 
por la cantidad de $10, 163.23, por lo que se excedió en un importe de $99.37. 

25} El servidor pübrtco con número de empleado 001811, RFC JEDN-680514-AJ9 con 
categoría de Auxiliar de Computo del Instituto del OepoÍ1e, en los meses de abril y junio percibió 
ias cantid~des de $8,119.36 y $8,9.02.52 respectivamente, con relación a lo percibido por su 
Superior.Jerárquico (Encargado) por $7,724.10 y $6,557.49, por lo que se excedió en el mes de 
abril por $395.26 y en junio por la cantidad de $2,345.03, totalizado un de $2,740.29. 

26) El servidor público con número de empleado 000948, RFC FARB-650228-PHS con 
categorla de Auxiliar del. Instituto_ del Deporte, én los meses de abril y junio percibió las 
cantidades de $8,041.40 y $10,610.23 respectivamente, con relación a lo percibido por su 
Superior Jerárquico (Encargado) po; las siguientes cantidades: $7,724.10 y $6,557.49, por to 
que se excedió en el mes de abril por $317.30 y en junio por $4,052.74, totalizado en un 
importe de $4,370.04. 

27) El servidor público con número de empleado 002315, RFC GARC-520406-JM2 con 
categoría de Cabo del Instituto del Deporte, en el mes de junio percibió la cantidad de 
$10,417.78, con relación a !o percibido por su Superior Jerárquico {Encargado) por $6,557.49, 
por lo que se excedió eó un importe de $3,860.29. 

28) El servidor público con número de empleado 001456, RFC TOMY~740905-ML3 con 
categoría de Auxiliar Técnico del Instituto del Deporte, en el mes de junio percibió la cantidad de 
SS,264.19. con re!aciói'i a lo percibido por su Super'1or Jerárquico (Encarqado) por $6,557.49, 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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por lo que se excedió en un importe de $1,705.70. 

29) El servidor público con número de emp!eado 001137, RFC GOrv'iM-741002-SKS con 
categoria de Jefe de Departamento c!e la Dirección de Desarrollo Social, en el mes de junio 
percibió la cantidad de $21,449.60, con relación a lo percibido por su Superior Jerarquice 
(Coordinador) por $16,377.65, por lo que se excedió en un importe de $5,071.95. 

Respecto a las observaciones descritas se advierte el incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 127 fracCión !11 y 134 de la Constitución Politica de lós Estados Unidos Mexicanos; 75 
fracción !ti y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre. y Soberano 
de Tabasco: 13 y 19 de la Ley de Remuneraciones de los SeNidores Públicos del Estado éle 
Tabasco y sus Municipios y 47 fracciones 1 y !! de ~a Ley de Responsabilidades de Jos 
Servidores PúblicoS; Tabulador de Sueldos contenido en el presupuesto de egresos. publicado 
por e! ayuntamiento en el Periódico Oficial número 34318 Suplemento 7559 C de fecha 14 de 
febrero de 2015. 

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/DEC/886/2015 de fecha 14 de 
diciembre de 2015, signado por la C. Eloina Barradas Contreras Contralora Municipal, envían 
copias certificadas de oficios emitidos par Jos trabajadores donde presentan !as fichas de 
depósitos de los reintegros a la Dirección de Administración de fecha 03 de diciembre de 2015, 
Póllza de Diario, de fecha 09/12/2015, órdenes de pago folió 6463, póliza de orden 223 de 
fecha 09/12/2015, PóliZa de Diario 64 de fecha 04/12/2015, póliza de orden 106 de fecha 
04/12/2015, ficha de dep6sito 0704079, póliza de diario 117 de fecha 09/12/2015 orden de pago 
6435, póliza de orden 222 de fecha 09112/2015, póliza de diario 63 de fecha 04/12/2015, póliza 
de orden 105 fecha 04/12/2015, ficha de depósito 0704077, póliza de diario de fecha 
09/12/2015, orden de pago 6425, póliza de orden folio 208 de fecha 09/12/2015, póliza 53 de 
fecha 04/12/2015, póliza de orden folio número 95 fecha 04/12/2015, fichas de depósitos del 
folio 006 al folio 040, póliza de diario 116 de fech;;i. 0911212015, orden de pago SL,31, póliza de . 
orden 218 de fecha 09/12/2015, pólíza de diario 59 de fecha 04/1212015, póliza de orden 101 de 
fecha 04/1212015, fichas de depósito, orden de pago 6437, póliza de orden 224 de fecha 
09/12/2015, póliza de diario 52 de fecha 04/1212015, póliza: de orden folio 94 de fecha 
04112/2015, fichas de depósito, movimientos de las cuentas bancarias donde se reflejan ~os 
depósitos por reintegros de los excedentes por un monto de $155,794.17, así como copia 
certificada de las Sanciones Disciplinarias números CMJUJ/01212Ó15 eri el cual sancionan con 
Apercibimiento P;ivado al Director de Finar.zas, CMIUJ/01412015 con Apercibimiento Privado al 
Director de Administración y CM/UJ/01512015 con Aperc!b-imiento Público-. a! Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos, así mismo envían cédulas de notificaCión dohde se dan 
por enterados los servidores públicos, se hacen efectivos los apercibimientos, y enviarr Copia de 
credencial de elector, sin embargo faltó el Estado de Cuenta Original_de las Cuentas Bancarias 
donde se reflejen los depósitos efectuados, ya que este es el documento oficial para acreditar el 
reintegro, motivo por el cual se requiere el referido documento en copia certificada emitido por 
la institución bancaria, para efectos de constatar la disponibilidad del recwfso en las arcas del 
municipio. toda vez que en el mismo no solo refleja e! deposito realizado, sino también los 
movimientos del mes, por !o que !a observación no se solventa. 

Con base en lo anterior, de no enviar copia certificada de! estado de cuenta bancario, para los 
efectos de la protección de !a Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que 
de!. análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un 
~año patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el 
Organo Supe~ior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con 
lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
"Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los 
procedlmien_tos administrativos que en términos del articulo 47, de !a Ley de Responsabilidades 
de les Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos 
que corresponda 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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Punto No. 3.· De la revisión efectuada a los Procesos Licitatorios se detectaron 
inconsistencias por importe total de $2'250,219.39 con respecto a ta Licitación Simplificado 
Mayor número CARD/PAR/015 ·y CARO/RAMO 033·FIV/017 Adquisición de Refacciones y 
Accesorios Menores de Equipo de Transporte (Llantas) toda vez que los proveedores con RFC: 
LOGL9105244EO y RASE9610029C6 no pertenecen at rubro comercial por el que se está 
licitando, y el Proveedor con RFC GELP7606202E9 según ficha de inscripción en el Padrón de 
Proveedores del Ayuntamienro se encuentra vencida, por lo que se debió declarar desierta la 
licitación y convocar a otro Proceso Ucitatorio. 

De acuerdo con !o anterior, se incumplió lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; 47 fracciones ! y 111 de !a Ley de ·Responsabilidades d.e los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco; 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y 22 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Derivado del· análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales· remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/DEC/88612015 de fecha 14 de 
diciembre de 2015, signado por !a C. Eloina Barradas Contreras Contralora Municipal, envían 
en relación al monto observado por $2,250,219.39 copia certificada de la Constancia de 
Sftuación Fiscal por Actividad Económica, emitida por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) de! Proveedor con RFC LOGL9105244EO, de fecha 27 de febrero de 2015, Acuse de 
~11ovimientos de Actualización de Situación Fiscal por AcUvidad Económica, emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) del Proveedor con RFC RASE9610029C6, de fecha 
27 de febrero de 2015, y Cédula de Registro en el Padrón de Proveedores y Prestadores de 
Servicios. del Municipio de Cárdenas, Tabasco; del proveedor con RFC GELP7606202E9, con 
fecha de vencimiento 3 de diciembre de 2015, así como copias certificadas de !as Sanciones 
Disciplinarias números CM/UJ/014/2015 en el cual sancionan con Apercibimiento Privado al 
Director de Administración y CM/UJ/017/2015 con Apercibimiento Público al Jefe del 
Departamento de Concursos, asi mismo, envían cédulas de notificación donde se dan por 
enterados los servidores públicos y se hacen efectivos los apercibimientos, de igual forma 
envían copia de credencia! de elector, sin embargo en e! acuse de situación fiScal los datos en 
la cadena digital tales como RFC y la fecha que reflejan, no coincide con el proveedor con RFC 
RASE9610029C6. por lo que la observación no se solventa. 

Para efectos de!"Procedimiento de Responsabilidades Administrativas, no obstante que éste. fue 
concluido, la irregularidad no ha sido subsanada, por tanto, se solicita al Ayuntamiento 
Constitucional de cardenas, Tabasco. lleve a cabo el seguimiento que corresponda e informe a 
este Órgano Superior de Fiscalización sobre las acciones realizadas. . 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

1 i 
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TERCER TRIMESTRE 

Capítulo l. Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Control 
Interne. 

a).· Observaciones Documentales, Presupuesta les y Financieras. 

Ingresos de Gestión 

Pt.:r.to No. 1.~ Del análisis efectuado al capitulo 1000 Servic)os Personales. a una muestra de 
152 servidores públicos. se encontraron incons·1stenc'ias en l~s ;:iagos de percepción en el 
trimestre julio a septiembre de 2015 a 31 ::.e;-vidores pút:lic-:is con respecto a su Superior 
Jerá;c¡uico, por un monto de S2?.:5,5S2.34. con riúr:1erc de ern;'.)iec.do y Registro FeCeral de 
Contribuyentes que a ccntinuac•ón se s""1la!an: 

204,599.86 

_____ _L._ _______ _ 
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1) No. 004900, RFC RABG540509C96, con categorla de Síndi"co de Hacienda, en el mes de 
julio percibió -la cantidad de $94,611.83, monto mayor al obtenido por e! Primer Regidor, 
servidor público de mayor jerarquía y responsabilidad en et Ayuntamiento, quien obtuvo 
$90,255.66, por lo que el primero de los mencionados se excedió en un importe de 
$4,356.17. 

2} No. 004969, RFC SATJ770109DL6, con categoría de Auxiliar Técnico de la ·Secretaría 
del Ayuntamiento, percibió en los meses de julio la siguiente cantidad $7,961.79, en 
agosto y septiembre, $8,214.20, en cada ·mes, con relación a su Superior Jerárquico (Jefe 
de Departamento) que percibió ta cantidad de $3,742.38, en cada mes, resultando un 
excedente en julio por $4,219.41, en agosto y en septieinbre por un monto de $4,471.82, 
en cada mes, resultando un importe total de $13,163.05. 

3) No. 001738, RFC LOLS7410083N4, con categoría de Auxiliar Técnico de Ja Secretaría 
del Ayuntamiento, en el mes de julio percibió la cantidad de $9,006.17, y en Jos meses de 
agosto y septiembre un monto de $7,331.14 en cada mes, con relación a lo percibido por 
su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por un monto de $3,742.38 en cada mes, 
excediéndose en el mes de julio por $5,263. 79, y en agosto y en septiembre por 
$3,588.76 en cada mes, resultando un importe total de $12,441.31. 

4) No. 001699, RFC LELB631122AN1, con categoría de Auxiliar de Cómputo de ta 
Dirección de Programación, en el mes de septiembre percibió la cantidad de $10,410.72, 
con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por 
$9,573.00, excediéndose en un importe total de $837.72. 

5) No. 001827. RFC HEAM700710JBS, con categoría de Auxiliar de Cómputo de la 
Dirección de Programación, en el mes de septiembre percibió !a cantidad dé $9,840.56, 
con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por 
$9,573.00. excediéndose en un importe total de $267.56. 

6) No. 002398, RFC AAHK711023TW9, con categoría de Auxiliar de Cómputo de la 
·Dirección de Programación, en el mes de septiembre percibió la cantidad de $9,780.96, 
con relación a Jo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por un 
monto de $9,573.00, por lo que resulta un excedente en un importe de $207.96. 

7) No. 001136, RFC VIPR700830C20, con categoria de Auxiliar de Cómputo de la Dirección 
de Programación, en el mes de septiembre percibió la cantidad de $9. 721.36, con 
relación a !o percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por $9,573.00, 
excediéndose por un importe de $143.36. 

8) No. 000113, RFC MEIA5604143K7, con categoria de Auxiliar Técnico de la Contra!oria 
Municipal, en el mes de julio percibió el monto de $26,946.66, con relación a lo percibido 
por su Superior Jerárquico (Subdirector) por la cantidad de $23,298.1 O, resultando un 
excedente por un importe de $3,648.56. 

9) No. 004820, RFC RIGM581106DV8, con categoría de Subdirector de la Dirección de 
Obras, Ordenam.iento Territorial y Servicios Municipales, en el mes de septiembre 
percibió la cantidad de $12,274.24, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico 
(director} por $5,293.14, por Jo que se excedió en un importe total de $6,981.10. 

10} No. 000068, RFC MAFE730322JZ5, con categoria de Auxiliar Técnico de la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en Jos meses de. julio y 
septiembre percibió las cantidades de $14,946.66 y $13,275.38, con relación a Jo 
percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por !os montos de 
$13,997.57 y $4,998.84, resultando un excedente de $949.09 y $8,276.54 
respectivamente, haciendo un importe total de $5,947.93. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

11) No. 004158, RFC AIML-690322-SSA, con categoria de Jefe de Departamento de la 
Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en el mes de 
septiembre percibió la cantidad de $8,605.86, con re!ación a lo percibido por su Superior 
Jerárquico (Coordinador) por el monto de $3,769.64, excediéndose en un importe de ! 

_c_.:...;__c_~~~~~~~~-~~ 
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$4,83S.Z2. 
~2~ No. 004934, RFC JHV'1A650913RY9, con categori::i de Jefe de Departamento de la 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Sen.iicios Municipales, en !os meses de 
julio, agosto y septiembre percibió las cantidades de $13,998.'57, $18,277.54 y $8,277.54, 
con ;elación a lo percibido por su Superior Jerárquico {Coordinador) en los meses de julio 
y ~gosto percibió $11, 769.64 y en septiembre $3,769.64, por Jo que se excedió en e! mes 
de juiic por un importe de $2,228.93, en agosto por $6,507.90 y en septiembre por 
$4,507.90 respectivamente. totalizado un importe de $13,244.7'?.. 

í3} No. 002068 .. RFC f'w100E720608BJ2, con categoría de Auxiliar Técnico de !a Dirección de. 
Educación, Cultura y Recreación, en el mes de julio percibió la cantidad de $18,158.26, y 
e:i cadci uno de les meses de agosto y septiembre $16,372.60, con relación a !o percibido 
por su Superior Jerarquice (Jefe de Departamento) en e! mes de julio e! monto de 
$17.742.38, en agosto $13,604.86 y septiembre por $8,604.86, por lo que se excedió en 
íuiio ;;o~ $415.88, agosto por $2,767.74 y septiembre por el monto de $7,767.74 
rzspectivamente, totaiizando er. un importe de $10,951.36. 

14) No. 001575, RFC HEHR7007098M2, con categoría de Auxiliar de Cómputo de la 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación, en el mes de septiembre percibió la 
cantitjad de Sí 1,590.32, con relación a io percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de 
Depar'.:amento) por $8,604.86, por lo que se excedió en un importe de $2,985.46. 

i 5) No. OOi 626, RFC AEHS62051 OE37, con categoría de Auxiliar Técnico de ia Dirección de 
Educación, Cu.ltura y Recreación, en !os meses de julio, agosto y septiembre percibió las 
cantidades de $21,383.39, $19,594.14 y $19,594.14, con relaCión a lo percibido por S'J 

Superior Jerárquico (J'efe de Departamento) por las cantidades de $17,742.38. 
$13,604.36 y $8,604.86, por lo que se excedió en· julio ·por $3,641.01, en agosto por 
$5.989.28 y en septiembre por $10,989.28 respectivamente, totalizando en un importe de 
$20,619.57. . 

16} No. 004944, RFC AEGE6206141G5, con categoria de Coordinador de la Dirección de 
Ad:-ni;iistración. en e! mes de septiembre percibió la cantidad de $65,079.94, con relación 
a lo percibido por su. Superior Jerárquico (Director) por $59,741.58, excediéndose por un 
importe de $5.338.36. 

'17) No. 005286, RFC PEFR6402171E2, con categciría de AU:Xiliar Técnico de la Dirección de 
Administración, en el mes de septiembre percibió ta cantidad de $37.030.00, con relación 
a !o percibido por su Superior Jerárquico ·(Jefe de Departamento) por $32,260.96, por lo 
que se excedió en un importe de $4,769.04. 

18) i\!o. 002136. RFC GOMM730925NL2, con categoría de O.P. nómina de la Dirección de 
Administración. en el mes de agosto percibió el importe de $27,298.02, con relación a lo 
percibido ·par su SuperiOr Jerárquico (Jefe de Departarr.ento) por la cantidad de 
$23,496.06, resultando un excedente por un importe de $3,801.96. 

19) No. OV0887, RFC LOQL680910HS7, con categoria de O.P. nómina de la Dirección de 
Administración. en e! mes de agosto percibió la cantidad de $28.427.10. con relación a le 
percibido poí su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por $23,496.06, por lo que 
se excedió en un importe de $4,931.04. 

20) No. 004654. RFC MEPG850324LM3, con categoría de O.P. Nómina de la Dirección de 
Administración. en el mes de agosto percibió la cantidad de $25,449.16, con relación a lo 
percibido poc Sl:J Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por $23.496.06, 
excediéndose en un importe de $1,953.10. 

21) No. 000672. RFC PESF74061S7A1, con categoría de Policía 3ro. de la Dirección de 
Seg:.:ridad PUblica. en el mes d-e julio percibió el monto de $24.349.74, con relación a lo 
percibido por su Supe~ior Jerárquico (Comisario) por S23.844.46, por lo que se excedió en 
un 1mports: d~ $505.23. 

L.... __ · 22) No 003713. RFC LERE520925973, con categoria de Jefe de Departamento de la 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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ANEXO 1 
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CONCEPTO 

0·1recc16n de Tránsito Mun·1cipal, en los meses de julio, agosto y septiembre percibió e! 
monto de $11,713.00 en cada mes, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico 
(Oficial) en el mes de julio por $10,257.06, y en agosto y septiembre por $9,757.06 
respectivamente, por lo que se excedió en julio por $1,455.94, y en agosto y septiembre 
por $1 ,955.94 en cada mes, totalizado en un importe de $5,367.82. 
No. 001219, RFC BAMl570404KL7, con categorra de Auxiliar de Computo de Ja Dirección 
de Asuntos Jurídicos, en el mes de julio percibió la cantidad de $12,231.29, con relación a 
!o percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por ·$11,774.92, 
resultando un excedente por un importe de $456.37. 
No. 004906, RFC AOLN-721002-BW2, con categoría de Jefe de Departamento de la 
Dirección de Atención a la Mujer, en el mes de septiembre percibió el monto de 
$6, 132.82, con retación a lo percibido por su Superior Jerárqyico (Director) por $5,293.14, 
excediéndose en un importe total de $839.68. 
No. 004907, RFC RAML7602195G8, con categoría de Auxiliar Técnico de la 
Coordinación del D!F, en el mes de julio percibió la cantidad de $8,630.35 y en agosto y 
septiembre $9,255.98, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de 
Departamento) por el monto de $3,742.38 en cada mes, por !o que se excedió en el mes 
de julio por $4,887.97 y en agosto y septiembre por $5,513.60 en.cada mes, haciendo un 
importe total de $15,915.17. 
No. 004964, RFC .GAGJ530624FR9, con categoría de Auxiliar Técnico de la 
Coordinación del DIF, en los meses de julio, agosto y septiembre percibió !a cantidad de 
$10,459.98 en cada mes, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de 
Departamento) por $3,742.38 en cada~mes, por !o que se excedió en los meses de ju!io, 
agosto y septiembre por. $6,717.60 en cada mes, resultando un importe total de 
$20, 152.80. 
No. 001811, RFC JEDN680514AJ9, con categoría de Auxiliar de Cómputo de! Instituto 
del Deporte, en los meses de julio, agosto y septiembre percibió los montos de $8,868.28, 
$7 ,324.38 y $7 ,571.46, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Encargado) 
pcir $3,310.44 en cada mes, por !o que se excedió en el mes de julio por $5,557.84, en 
agosto por $4,013.94 y en septiembre por $4,261.02 respectivamente, haciendo un 
importe total de $13,832.80. 
No. 000948, RFC FARB650228PH8, con categoría de Auxiliar del Instituto del Deporte, 
en tos meses de julio, agosto y septiembre percibió las cantidades de $9,821.64, 
$8,396.30 y $8,761.78,·con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Encargado) 
por un importe de $3,310.44 en cada mes, por lo que se excedió en et mes de julio por 
$6,511.20; en agosto por $5,085.86 y en septiembre por $5,451.34 respectivamente, 
totalizando un importe de $17,048.40. 
No. 002315, RFC GARC520406JM2, con categoría de Cabo del Instituto del Deporte, en 
los meses de julio, agosto y septiembre percibió las cantidades de $9,500.44, $7,716.70 y 
$7,716.70, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Encargado) por 
$3,310.44 en cada mes, por lo que se excedió en el mes de julio por la cantidad de 
$6, 190.00, en agosto por $4,406.26 y en septiembre por $4.406.26 respecf1vamente, 
haciendo un importe total de $15,002.52. 

No. 001456, RFC TOMY740905ML3, con categoría de Auxiliar Técnico del Instituto del 
Deporte, en los meses de julio, agosto y septiembre percibió las siguientes cantidades 
$8,159.64, !?6,359.64 y $6,359.64. con relación a lo percibido por su Superior Jerarquice 
(Encargado) por un importe de $3,310.44 en cada mes, por lo que se excedió e.n el mes 
de julio por $4,849.20, en agosto por $3,049.20 y en s'ept!embre por $3,049.20 
respectivamente, totalizando un importe de $10,947.60. 

No. 001137, RFC GO~JIM7410026KS, con categoría de Jefe de Departamento de la 
Dirección de Desarrollo Social. en el mes de julio percibió la cantidad de $16,216 .. 50, con 
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;elación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) por un mont9 de 
$12, 123.16, excediéndose por un importe tata! de $4,093.34. 

En relzción a la observación descrita, se advierte et incumplimiento a lo establecido.en !os 
artfculos 127 fracción !!! y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 
fracción !ll y 76 párrafo décimo tercero· de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; así como de Jos artículos 13 y 19 de la· Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, 47 fracciones ! y JI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; Tabulador de Sueldos contenido en e! 
presupuesto de egresos publicado por el Ayuntamiento en el !?eriódico Oficial número 3431 
suplemento 7559 e de fecha 14 de febrero de 2015. 

Como resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas 
a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/OEC/00512016 de fecha 06 
de enero de 2016, signado por la C. E!oina Barradas Contreras Contralora Municipal de 
Cárder:as, Tabasco, envían copias certificadas de fichas de depósito por importes de 
$204,599.86, qve corresponde a los puntos del 1 al 23, 25, y del 27 al 31, recursos que fueron 
depositados en las cuentas de Participaciones Federales 65504800079 por $194,633.42, Fondo 
lV 65504747058 por $5,873.10 y Convenio Recursos de Desarrollo Social 6550480225í 
$4.093.34, toQas de Banamex. S.A. de C.V., respaldadas con las pólizas de diario 
correspondientes por la cancelación del gasto inicialmente registrado, sin embargo faltaron los 
Estados de c··Jenta certificados emitidos por e! Banco que le hace llegar al Ente Fiscalizado, 
donde se pueda verificar que efectivamente el recurso ingresó a !as cuentas bancarias citadas; 
ya. que este es el documento oficial para acreditar el reintegro para efectos de constatar la 
disponit¡.ilidad de! recurso en las arcas del municipio, toda vez que e! mismo no solo refleja el 
dzposito realizado, sino también los movimientos del mes, con resp~cto a los puntos 24 y 26 
por un importe $20,992.48 envían aclaración al respecto ya que anexan pó!lzas, órdenes de 
pago, plantilla de liquidación y convenio de terminación de relación !aboral de las personas 
observadas. 

Anexan copia Certificada de las Sanciones Disciplinarias números CM/UJ/02012015 y 
CM/UJí021/2015 ·determinándose Apercibimiento Público al Director de AdministraCión, y 
Apercibimiento Pr"1vado al actval Director de F'inanzas respectivamente, de igual forma remiten 
cédulas de notificación y copia de credencia! de elector con lo que se dan por enterados !os 
servidores públicos haciéndose efeCtivos los apercibimientos; sin embargo al no enviar los 
estados de cuenta certificados donde se reflejen los depósitos efectuados se determina que la 
cbservación no se solventa, quedando pendiente la cantidad de $204,599.86. 

Er. cor.secuencia, de no enviar copia certificada del estado de cuenta ba:icario, para ios efectos 
de la protección de ia Hacienda Municipal y resarcitorios. debe tomarse en cuenta que de! 
anaiisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño 
patri;nonial a !a Hacienda Pública Municipal, po; lo que el Órgano Superior de Fiscalización del 
i.:.stado. in"1ciar8 en térrminos de Ley y de confo_rmidad con !o p;evisto por el numeral 48, de la 

1 Ley de Fiscalizzción Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de 
1 Responsabilidades Resarcitorias. 
1 . 

i CUARTO TRIMESTRE 

CapCtulo l. Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Cor.trol 
interno. 

a).~ Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

~r:gn~s.os de Gestión 

o=s~;-vzició:i ~-· Derivado de la revisión efectuada a· la docL:;nentación comprobatoria y 
justificativa del com'ponente o proyecto muestra 01·003 Apoyos a Personal Sind¡caiizados se 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

97,340.00 
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observó· un irr.porte de $102,340.00 por renovación de licencia y apoyo de gastos funerales a 
persona! sindicalizado en relación con las siguientes órdenes de pagos números 314 y 854 del 
mes de febrero por $2,500.00 cada una; 1030, 1033, 1140, 1294, 1311 del mes de marzo por 
$2,500.00 cada una; 1990, 2512, 2528, 2529, 2530 del mes de mayo por $2,500.00 cada una; 
2664, 2665, 2675, 2735, 3001, 3078, 3079, 3177 del mes de junio por $2,500.00 cada una; 
3232, 3259, 3260, 3261, 3476, 3862 por $2,500.00 cada una y 3363 por $546.00 del mes de 
julio respectivamente; 4523 del mes de agosto por $2,500.00; 4631 y 4740 del mes de 
septiembre por $2,500.00 cada una: 5449, 5811, 5932, 5933, 5934 del mes de octubre por 
$2,500.00 cada una; 6229 y 6230 del mes de noviembre por $2,500.00 cada una; 6424, 6430 

1 

por $2,500.00 cada una y número 6561 por $1,262.00 del mes de diciembre. respectivamente; 
carecen de comprobante de entrega de! recurso a! beneficiario; 1142 del mes de marzo por 
$532.00, 1487 del mes de abril por $2,500.00 y la 2213 del mes de mayo por $2,500.00, no 

1 
contiene documentación comprobatoria. 

1 
Como consecuencia de lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de loS Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de !a 
Constitución Po!itica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 42 y 43 de !a Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 79 fracción X!I de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de 
Tabasco. 

Derivado del análisis efectuado a ta cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 

! 

Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número CM/DEC/504/2016 de fecha 29 de 
junio de 2'016 signado por el Contralor Municipal, solo envían las órdenes de pago números 
3476 y 5932 con soporte documental comprobatorio y justificativo por la cantidad de $5,000.00; 

, no envían documentación o aclaración alguna que desvirtúe lo observado por un monto de 

1 

$97,340.00 que corresponden a las órdenes de pago números 314, 854, 1030, 1033, 1140, 
1294, 1311, 1990, 2512, 2528, 2529, 2530, 2664, 2665, 2675, 2735, 3001, 3078, 3079, 3177, 

'3232, 3259, 3260, 3261, 3862. 3363, 4523, 4631, 4740, 5449, 5811, 5933, 5934, 6229, 6230, 
6424, 6430, 6561, 1142, 1437 y 2213. Anexan copias fotostáticas debidamente certificadas de 
inicio de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, recaído en el expediente número 
CM.P.A. 013/2016 de fecha 28 de junio de 2016 al Director de Finanzas, sin embargo al no 
enviar documentación comprobatoria, la observación no se solventa, Por la .cantidad de 

11 $97,340.00. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de !a Hacienda Municipal y resarcitorios, 
1 debe tomarse en cuenta que de! análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 

determina que existe un-daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser 
obviado por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y 
de conformidad con !o previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, aunado 
a !os procedimientos administrativos que en términos de! artículo 47 de la Ley de 
Responsabllidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la Contraloría Municipal a quienes 
corresponda. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

25 

8 Observación 2.- Derivado de !a revisión efectuada a la documentación comprobatoria y 
justificativa del componente o proyecto muestra 16-004 Tendido y Compactado de Material. 
Inerte y Residuos Sólidos del Basurero Municipal con importe ejercido de $5'625,656.46 por 
concepto de renfa de maqu·1naria, pago de lista de raya semanal y estímUlb, se observó un 

270,543~80 

1 
importe de $429,215.82, en relación con !as siguientes órdenes de pagos números 2761 por 
$162,400.00 del mes de junip; 4011 por $51,886.01, 4034 por $51.886.01, 4056 por $51,886.01 
y 4322 por 556,257.79 del mes de agosto y 6578 por $54,900.00 del mes de diciembre, las 
cuales no ·fueron localizadas en la Cuenta Pública asi como las pólizas de egresos y 
comprobantes. 

1 

En relación cor. la observación- que antecede, se advierte el incumpiírr:iento a lo establecido en ! 
los 3r;.:culos 134 de la Constit•Jciór Politica de los Esi:3dcs Unidos Mexicanos. 76 oánafo 

---'-=-º'::."'i..::::·:.'ll~ terc::;ro Ge :a Ccnstitución ;:::critica c'e:I !:stado Libre y Scberano de Tabasco. 42 ;i 43 de 
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la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del E~tado de Tabasco. 

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 
órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número CM/DEC/504/2016 de fecha 29 de 
junio de 2016 signado por el Contralor Municipal,-justifican un importe de $158,672.02 ya que 

. envían copias fotostáticas certificadas, de pólizas, órdenes de pago nümeros 4011, 4056 y 6578 
con su documentación soporte lista de raya, sin embargo no enviaron documentación o 
aclaraCión de las órdenes de pago números 2761 por $162,400.00; 4034 por $51,886.01 y 4322 
por $56,257.79 que hacen un total pendiente de- comprobar de $270,543.80, cabe aclarar que 
en la cédula sel'íalan que anexan las órdenes de pago 2761, 4034 y 4332, mismas que no están 
en las documentales analizadas. Anexan copias fotostáticas debidamente certificadas de inicio 
de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, recafdo en el expediente número CM.P.A 
013/2016 de fecha 28 de junio de 2016 al Director de Finanzas, sin embargo al no enviar la 
documentación comprobatoria, la observación no se solventa, quedando pendiente la 
cantidad de $270,543.80. 

En base a lo anterior, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, 
se determina que existe un daño patrimonial a_ la Hacienda Pública Municipal, por lo que el 
órgano Superior de Fiscalización del Estádo, iniciará en términos de Ley y de conformidad con 
lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
MProcedimiento para el Flncamiento de Responsabilidades Resarcitorias, aunado a los 
procedimientos administrativos que en términos del artfeulo 47 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores PUblicos proceda. apliciir la Contralorfa Municipal a quienes corresponda. 

Observación 3.- Én revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto muestra 10-002 Gasto de Operación en la Dirección de 
Administración (IP). se observó un importe de $29,462.40, en relación con las órdenes de 
pagos números 582 y 583 del mes de febrero; 1456 del mes de marzo; 1648 del mes de abril; 
2288 del mes de mayo; 3076 de! mes de junio; 3490 del mes de julio; 4359 del mes de agosto; 
5355 del mes de septiembre; 5972 del mes de octubre; 6257 y S25S del mes de noviembre de 
2015 por $2,455.20 cada una, se constató que los datos del berieficiario del cheque no coincide 
con los datos del contrato de arrendamiento. 

Relacionado con lo anterior se advierte que se incumplió !o establecido en los artlculos 134 de 
la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos. 76 pá.rrafo décimo tercero de la 
ConstituCión Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Derivado del análisis efectuado a la cédula de sotventaciones y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número CMIOEC/50412016 de fecha 29 de 
junio de 2016 signado por el Contralor .Municipal, envlan copias fotostáticas debidamen.te 
. certificada de pólizas, órdenes de pago; constancia notariada, credencial de elector, convenio y 
contrato de arrendamiento sin embargo no aclaran porque las pólizas cheques y órdenes de 
pago está.n a nombre de un tercero que no se contiene en el- contrato suscrito entre el 
Ayuntamiento y el Sr. Ezequías de Dios Hemández propietario del bien arrendado, por lo Que 
no se aclara el monto observado de $29,462.40. Anexan copias fotostáticas debidamente 
certificadas de inicio de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. recaido en el 
expediente numero CM.PA 013/2016 del 28 de junio de 2016 al Director de Finanzas y al 
encargado del Departamento de Contabilidad de la Dirección de Finanzas, sin embargo al no 
enviar aclaración de lo observado, la observación no se solventa., quedando pendiente la 
cantidad de $29,462.40 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 
determina ciue existe un daño oatrinionia! a la Hacienda Pública Munici"'"'1• nue no puede ser 

29,462.40 
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· . obviado por io que el Organo Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en ténninos de Ley y 
de conformidad con lo previsto por el·numeral 48, de la ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, el "Procedimiento para. el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, aunado 
a los procedimientos administrativos que en términos del artrculo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la Contraloría Municipal a quienes 
corres"'onda. · 

Participaciones Federales 

27 

1 10 Observación 4.- Derivado del análisis efectuado al capitulo 1000 Servicios Personales, a una 
muestra de 96 sentidores públicos, se observó que 17. servidores públicos excedieron sus 
percepciones en relación a su superiór jerárquico por un importe de $88,255.16, con número de 

49,246.20 

empleados y RFC de los -siguientes CC: . 

1) 4158, A!ML690322S5A, con categoría de Jefe de Departamento de la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en los meses de octubre a 
diciembre percibió las ~ntidades de $9,818.16, $12,026.60 y $19,408.33, con relación a lo 
percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador} por los siguientes montos $4,034.02, 
S6,233.10 y $13,649.66 respectivamente, excediéndose mensualmente por $5,784.14, 
$5,793.50 y $5,758.67 respectivamente, totalizado un importe.de $17,336.31. 

2) 4934, Jl!l.~A650913RY9, con categoria de Jefe de Departamento de la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en los meses de octubre y 
diciembre percibió ·Ja.s can.tidades de $9,418.·16 y $19,008.33, con relación a lo percibido por 
su Superior Jerárqu·1co (Coordinador) por $4,034.02 y $13,649.66 respéctivame'nte, 
excediéndose mensualmente por '1os montos de $5,384.14 y $5,358.67, totalizado un 
importe de $10,742.81. 

3) 5368, RA8C730316MV5, con categoría de Jefe de Departamento de la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en el mes de .octubre percibió la 
cantidad de $7,318.16, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) 
por $4,034.02, excediendo por ün monto de $3,284".14. 

4) 3472, EAAJ600322LN2, con categoría de Jefe de Departamento de la Dirección de 
Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en los meses de octubre y 
diciembre percibió las cantidades de $6,718.16 y $16,308.33, con relación a lo percibido por 
su Superior Jerárquico (Coordinador} p'or $4,034.02 y $13,649.66 respectivamente, 
excedién·dose mensualmente por los montos de $2,684.14 y $2,658.67, totarizado un 
importe de $5,342.81. 

5) · 5134, AEOS6905056S7, con categoría de Supervisor de la Dirección de ·obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en el mes de octubre percibió la cantidad 
de $5,894.16, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) por 
$4,034.02, excediéndose por un monto total de $1,860.14. 

6) 5347, HIRJ821223MW3, con categoría de Supervisor de la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en el mes de diciembre percibió la 
cantidad de $25,755.68, con relación a Jo percibido por su Superior Jerárquico (Director) por 
un monto de $19,566.43, excediéndose por un importe total de $6,189.25. 

7) 4941, TOGS811104PD6, con categoría de Jefe de Departamento de la Dirección de 
Educación, Cultura y, Recreación, en Jos meses de octubre a diciembre percibió las 
cantidades de $9,858.16', $12,066.60 y $19,532.58, con relación a lo percibido por su. 
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Superior Jerarquice (Coordinador) por los montos de-$4,006.76, $6,200.75 y $13,533.96 
respectivamente, excediéndose mensualmente por $5,851.40, $5,865.85 y $5,998.62, 
totalizado un importe de $17,715.87. 

8) 1869, JICG780526B19, con categoria de Jefe de la Dirección de Educación, Cultura y 
Recreac·16n, en el mes de octubre percibió la cantidad de $9,818.16, con relación a to 
percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) por $4,006.76, excediéndose por un 
monto de $5,811.40. 

9) 9153, CUJV90111G9X4, con categoría de Auxiliar de la Presidencia, en los meses de 
octubre y noviembre percibió las cantidades de $4,467.80 y $10,410.02, con relación a lo 
percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por los montos de $4,006.76 y 
$6,200.75 respectivamente, excediéndose mensualmente por $461.04 $4,209.27, totalizado 
un importe de $4,670.31. 

10) 5389, CUJM700117TM6, Con categoria de Auxiliar de la Presidencia, en los meses 
de octubre y diciembre percibió !as cantidades de $4,208.96 y $15,694.21, con relación a lo 
percibido por.su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por $4,006.76 y $13,534.96 
respectivamente, excediéndose mensualmente por los montos de $202.20 y $2, 159.25, 
totalizado un importe de $2,361.45. 

11) 5394, IUEM760609EG6. con categoria de Auxiliar de la Presidencia, en los meses de 
octubre y diciembre percibió las cantidades de $4,208.96 Y $15,314.36, con relación a lo 
percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por las cantidades de 
$4,006.76 y $13,535.96 respectivamente, excediéndose mensualmente por $202.20 y 
$1,778.40, totalizado en un importe de $1,980.50. 

12) 5289, BORS9003283S5, con categoría de Juez Calificador de la Secretaria del 
Ayuntamiento, en el mes de octubre percibió la cantidad d_e $9,858.16, con relación a Jo 
percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) $4,006.76, excediéndose por 
un monto de $5,851.40. 

13) 1778. FEMJ480623KJS, con categoría de Administrador de la Dirección de Finanzas, 
en el mes de diciembre percibió la cantidad de $14,685.74, con relación a lo percibido por 
su Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) por un monto de $13,533,96, excediéndose 

por $1,151.78. 

14) 5266, OAJD711220198, con categorfa de Jefe de Departamento de la Dirección de 
Finanzas, en el mes. de diciembre percibió la cantidad de $13,533.96,. con relación a Jo 
percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) por un monto de $12,632.20, 
excediéndose por un importe total de $901.76. 

15) 5125. MACC790921946, con categorla de Jefe de Departamento de la Dirección de 
Finanzas. en el mes de diciembre percibió la cantidad de $1_3,533.96, con relación a lo 
percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) por un importe de $12,632.20, 
excediéndose por $901.76. 

16) 4226, TOIE7703158E1, con categoria de Jefe de Departamento de la Direcc'1ón de 
Finanzas, en el mes de diciembre percibió la cantidad de $13,533.96, con relación a lo 
percibido por su Superior Jerár:¡uico !Coordinador) por un monto de $12,632.20, 
exced!ér:ciose por un im¡::orte de 3901.70. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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17) 119, GARW400530DW3, con categoría de Jefe de Área de Ja Dirección de Finanzas, 
en el mes de diciembre percibió la cantidad de $11,880.54, con relación a ro percibido por 
su Superior Jerárquico (Supervisor) por un monto de $10,628.93, excediéndose por el 
importe de $1,251.61. 

Respecto a las observaciones referidas, se desprende el incumplimiento a lo estableGido en los 
artículos 127 fracción 1 y ll de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: 65 
fracción VI párrafos primero y segundo, 75 fracción lll de !a Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de-Tabasco, 47 fracción I! de la Ley de Responsabilidades de !os Serviáores 
Públ"lcos, 4 fracciones VI, VJI, X, 15 y 17 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, y al Tabulador de Percepciones Minimos y 
Máximos para servidores públicos publicado en el Periódico Oficial del Estado suplemento 
número 7559 e de fecha 14 de febrero de 2015. 

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número CM/DEC/504/2016 de fecha 29 de 
junio de 2016 signado por el Contralor Municipal, envían copia de ficha de depósito por 
excedente, recibo oficial de caja y póliza de ingreso, debidamente certificadas por un importe de 
$39,008.9.6 correspondiente a 11 servidores públicos, faltando el reintegro correspondiente de 6 
servidores públicos de los puntos 1), 6), 7), 12), 16) y 17) _que hacen un monto total de 
~9,246.20. Anexan copias fotostáticas debidamente certificadas de inicio de Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa, recaido en e! expediente número CM.P.A. 01312016 del 28 de 
junio de 2016 al Director de Administración, sin embargo ar no enviar el reintegro de los 6 
servidores públicos, la observación no se solventa, quedando un monto pendiente de 
$49,246.20. . 

En conse9uencia, para los efectos de Ja protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este órgano Superior de Fiscalización, se 
determii:ia que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública' Municipal, que no puede ser 
obviado por !o que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, in"1ciara en térmi_nos de Ley y 
de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, el "Procedimiento para e! Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, aunado 
a Jos procedimientos administrativos que en términos· del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar !a Contraloría Municipal a quienes 
corresponda. 

Observación 5.- Derivado de !a revisión efectuada a !a documentación comprobatoria y 
justificativa del componente o proyecto muestra 01-001 Gasto de Operación de la 
Presidencia Municipal, se observó un monto de $38,788.29 en relación con lo siguiente: 

a} La lista de raya anexa a la orden de pago número 5282 del mes de septiembre 
carece de la firma del servidor público con RFC JICN640309K46 por importe de 
$22,766.23. 

b) Las órdenes de pago nú_meros 6348 del mes de noviembre por concepto de hospedaje 
carece de factura por Ja cantidad de $6,207.00; 6551 carece de factura por la cantidad de 
$4,455.06 y la 6553 carece de factura por un monto de $5,360.00 del mes de diciembre 
de 2015 respectivamente, haciendo un Impone total de $~16,022.06. 

5,360.00 

En consecuencia a las observaciones que anteceden se desprende que se incumplió lo 
establecido en !es artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
76 Pá•rafo décimo t¿,rcero de la Constitución Política del Estado libre y Sol:era:-io d~ T::i!Jasc:), 
2:3. 42 '/ 43 de !a Ley General de Co:--.tai:ilidQd Gubernamental, ¡g fr3cció;-i X!I de 1:: :_¿y 1 

Organica Ce l.cs Mun1crp1cs del Estado de Ta!::asco y 18 fr;oicc1cn VII de :a LeJ C.::: Hac1o;nda !I 

·-'---Li .ce.iil.~nrcipal cei C.stado de Tabascc. _____________ _J ------------ --·-----·----' 
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Derivado del análisis.efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a.este 
• órgano Técnico de Fiscaflzación, mediante oficio número CM/DEC/50412016 de fecha 29 de 

junio de 2016 signado por el Contralor Mt.inicipal, envían- del inciso a) lista de raya debidamente 
certificada y validada por et beneficiario por-el monto de $22,766.23, referente. al inciso b) 
anexan documentación comprobatoria certificada por la cantidad de $10,662.06 de las órdenes 
de pago números 6551, 6348 y 6553; de esta última fa_ltó comprobar la cantidad de $5,360.00 
ya q·ue en vez de ·factura envían la orden de servicio. Af:lexan copias fotostáticas debidamente 
certificadas de inicio de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, recaído en el 
expediente número CM.PA 01312016 de fecha 28 de junio de 2016 al Director de Finanzas y al 
encargado del Departamento de Contabilidad de: la Dirección de Finanzas, sin embargo al no 
enviar la factura, Ja_ observación no se solventa, quedando pendiente la cantidad de 
$5,360"ºº' 

Como resultado de lo expuesto, para los efectos de la protección de ·1a Hacienda Municipal y 
resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano" Superior de 
Fiscalización, se determina que existe un dai'io patrimonial a- la Hacienda Pública Municipal, que 
no puede ser obviado por lo que el órgano Superior de Fiscalización.del Estado, iniciará en 
términos de Ley y de conformidad con lo previsto por ei. numeral:48, de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, el UProcedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias, aunado a los procedimientos administrativos que en ténninos del artículo 47 de la 
Ley de Responsabilfdades de los Servidores Públicos prc:iceda aplicar la Contraloña Municipal a 
quienes corresponda. 

. 

Ramo General 33 FondO de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) 

Observación S.· Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y 
justificativa del componente o proyecto muestra 12-001 Gastos de Operación en la Dirección 
de Tránsito Municipal del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de tas Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), se observó un monto de 
$24,315.79 en relación con la orden de pago número 5809 por un importe de $39,400.00, por 
concepto de bóno de actuación carece de documentación comprobatoria por un monto de 
$10,200.00; la póliza de cheque número 150, orden de pago 6142 del mes de noviembre por 
importe de $10,306.n, carece de la factura y la póliza de cheque no está firmada por el 
beneficiario y carece de firma de autorizada, de igual forma la póliza de cheque número 151 por 
Ja cantídad de $3,809.02 del mes de noviembre de 2015 carece de firmas de autorizada y del . 
beneficiario ya que et pago fue mediante cheque nominativo 451. 

En consecuencia de lo anterior, se incumplió Jo estipulado en Jos artículos 134 de la 
Constitución PoHtica de los Estados UnidOs Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución PoHtica del Estado Libre y Sqberano de Tabasco, 23, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII -de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 
órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número CM/DEC/504/2016 de fecha 29 de 
junio de 2016 signado por et Contralor Municipal, envían pólizas, fichas de depósitos y órdenes 
de pago, debidamente certificadas, por importe de $14,115.79, faltando docu_mentación 
comprobatoria de la orden de pago número 5809 por concepto de bono de actuación por la 
cantidad de $10,200.00. Anexan copias fotostáticas debidamente certificadas ·de inicio de 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, r~caído en el expediente CM.P.A. 013/2016 
de fecha 28 de junio de 2016 al Director de Finanzas y al encargado del Departamento de 
Contabilidad de la Dirección de Finanzas, sin embargo al no enviar documentación 
comprobatoria, la observación no se solventa, quedando pendiente la cantidad de 

"$10,200,00, 

En-tal virtud. oara·.los-efe.ctos de la orotección de la Hacienda Municipal v resarcitorios, debe 

10,200.00 
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tomarse· en éuenta.QUe del análisis efectuado por este -óí93no Superior de Fiscaírzación, se 
determina que existe un dafio patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser 
obviado por lo que el órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley .y 
de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, efuProcedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, aunado 
a !os procedimientos administrativos que en términos del artfculo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la Contraloría Municipal a quienes 
corresponda. 

Generales 

Observación 7.- Derivado del contenido del oficio número OCZCH-0067/2016 de fecha 8 de 
febrero de 2016, suscrito por el lng. Rafael Martínez Bemal Superi.ntendente de ta Zona 
Chontalpa, me,:Jiante el cual informa que el adeudo del Municipio por concepto de energra 
eléctrica con la Co,misión Federal de Electricidad ·(CFE) al 31 de diciembre de 2015, asciende a 
fa cantidad de $26,210,730.00, se observó que dicha deuda no se encuentra registrada en 
contabilidad y siendo el ser.iicio de energia eléctrica un ser.iicio básico para la bl!ena marcha 
de las actividades que realiza el Gobierno Municipal y tomando en cuenta que ·10 recibió el 
municipio, se considera responsabilidad det Ayuntamiento tomar las precauciones· necesarias 
para programar, contabilizar y pagar el ser.iicio de energía eléctrica que se consume. Para el 
afio 2015 según Estado Analítico por Clasificación Econóniica y Objeto del Gasto, 
presupuestaron en la partida 3111 Servicio de Energía Eléctrica la cantidad de $24,400,000.00 
monto al cual le realizaron una ampliación por iÍ'nporte de $19,181,441.00 y reducción por 
importe de $-19,985,331.00 para cerrar con un presupuesto autorizado modificado de 
$23,596,110.00 que a Su vez fue devengado, por lo que se aprecia.que lo programado no fue 
suficiénte para hacer frente a los ser.iicios que prestó la Paraestatal. 

En tal sentido se advierte el incumplimiento a lo establecido en los artículos 2, 39, 42 y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernarñental y el Postulado Básico de Contabilidad 
Gubemamental denominado Revelación Suficiente. 

Derivado de! análisis efectuado ~ la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización, mediante oficio número CM/DEC/504/2016 de fecha 29 de 
junio de 2016, signado por el Contralor Municipal, respecto al monto observado por la cantidad 
de $26,210,730.00, solo envlan argumentación referente a que se dieron sucesos imprevistos, 
como la reducción Presupuestal de Participaciones por un monto de $15.252,155.61, pagos de 
laudos laborales por $2'794,555.07 e incrementos en algunas partidas de sueldos, asr mismo 
envían Actas de Cabildo númerOs 67 y 106, oficios varios y Periódicos Oficiales números 3431 
y 3514, oficio sin número de fecha 22 de junio de 2016, emitido por el Director de Finanzas en 
funciones en 2015 al Director de Finanzas de ta administración 201&-2018 donde solicita la 
contabilización de estos adeudos. Asf mismo, aclaran que lo programado en el presupuesto 
para el ejercicio de 2015, resultó insuficiente para cubrir el costo total de Jos consumos de 
energía eléctrica la cual se incluyó, en las notas que se adjuntaron a dicho Presupuesto, mismo· 
que fue autorizado en acta de Cabildo_ número 67 y que de acuerdo al Postulado Básico de 
Coiitabilidad Gubernamental denominado Revelación Suficiente, forman parte de él; 
argumentos que no son suficientes para solventar la obser.iación. Anexan copias fotostáticas 
debidamente certificadas de inicio de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, recafdo 
en el expediente número CM.P .A. 01312016 de fecha 28 de junio de 2016 a los Directores de 
Finanzas, Administración y Programación, sin embargo al no registrar el pasivo, no dejar el 
recurso para su pago y no crear un proyecto de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteríores, para 
cubrirse con presupuesto de otro ejercicio, la observación no se solventa, por' la cantidad 
de $26 21 O 730 oo 

26,210,730.00 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda. Municipal y resarcitorios, 1 

debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se 
determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser ! 
obviado por lo que e! Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y : 
de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de Ja Ley de Fisca!iza°'c:::i6:.:nc...:::S.::u1:.pe:,r:;;io:.:r,.;d:.:e:::l.c:E::sc::ta:.:d:.:o'.)-_________ __.;.' 
de Tabasco. e! ·.,Procedimiento Para el Fincamiento de Responsabilid3des Resarcitorias, 2:.inado 
a los· procedimientos administrativos que en términos del artículo 47 de la Ley del 
Responsabilidajes de los Ser.iidores Públicos proceda aplicar la .Contralorfa Municipal a quienes 
corresponda. 

TOTAL GENERAL 27,158,396.43 
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SEGUNDO TRIMESTRE 

b).- Observaciones al Control Interno. 

Generales 

Punto No.1.-De la revisión efectuada a la Publicación' del Presupuesto de Egresos Municipal de! segundo trimestre con 
respecto al Estado Analítico del Presupuesto de Egresos, se detectaron inconsistencias al revisar el presupuesto 
comprometido publicado por importe de $511,677,153.23 y comparar con el emitido en Cuenta Pública por importe de 
$51.1,935, 11O.72, resultando una diferencia de $257,957.49, y e! presupuesto devengado publicado por importe de 
$326,240,603.32 y comparar con el emitido en Cuenta Púb!ica por importe de $317, 123,519.35, resultando una diferencia de -
$9,117,083.97. 

En consecuencia de lo anterior, se obsel\fa el incumplimiento a lo consagrado en los artículos 134 de la Constitución PoHtica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 42, 43, 56 y 84 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 47 párrafo primero fracciones 1 y J1 de la Ley de 
R~sponsabilidades de los Servidores Públicos. 

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
FiscalizaciPn mediante oficio número CM/DEC/88612015 de fecha 14 de diciembre de 2015, signado por la C. Eloina Barradas 
Contreras Contralora Municipal, envían copia certificada del documento de Publicación del Presupuesto de Egresos Municipal 
y del Estado Analítico del Presupu.esto de Egresos; así como, fotocopia del oficio número 075612015, mediante el cual se 
tramitó su publicación, así como copia certificada de la Sanción Disciplinaria número CM/UJ/019/2015 en el cual sancionan 
con Apercibimiento Púb~co al Director.de Programación, así mismo, envían cédulas de nof1ficación donde se da por enterado 
el servidor público y se hace efectivo el apercibimiento, de igual forma envían. copia de credencia! de elector, sin embargo al no 
enviar la publicación de la modificación del presupuesto la observación no se solventa.-

Para efectos de! Procedimiento de Responsabilidades Administrativas, no obstante que éste fue concluido, Ja irregularidad no 
ha sido subsanada, por tanto, se soric·1ta al Ayuntamiento Consütucional de Cárdenas, Tabasco, lleve a cabo el seguimiento 
que corresponda e informe a este Órgano Superior de Fiscalización sobre las acciones realizadas. 

TERCER TRIMESTRE 

b).- Observaciones al Control Interno. 

Ingresos de Gestión 

2 Punto No.1.-Derivado del análisis efectuado a !as Fuentes Generadoras de Ingresos se detectó que en la Coordinación de 
Normatividad y Fiscalización, perteneciente a las Direcciones de Finanzas y Desarrollo, no cuentan con un tabulador que 
especifique el criterio de cobro de derecho para cada uno de los conceptos como son: cobro de anuencias, bares, derecho de 
piso, sacrificios, etc.; para poder transparentar el ejercicio de los recursos y así saber si éstos se están determinando de 
manera correcta. 

1 
L__ 

Referente a lo anterior se incumplió lo estipulado en los articules 36 fracción Vl, 65 fracción Vil, 79 fracción V, 107, 131, 132, 
133 y 134 de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco; 126 y 127 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Tabasco. 

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales· remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número CM/DEC/005/2016, de fecha 06 de enero de 2016, signado por la C. Eloina Barradas 
Contreras Contralora Municipal de Cárdenas, Tabasco, envian Proyecto de Reglamento del Tabulador de Ingresos de Gestión 
del Municipio de Cárdenas, el cual fue aprobado por el H. cabildo mediante acta número 79 en Sesión Extraordinaria número 
08, de! día 22 de abril de 2015 y enviado a !a Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno para su publicación, 
según oficio número SA/129/2015, de fecha 29 d.e mayo de 2015, manifestando en la cédula de seguimiento que tan pronto se 
publique dicho Reglamento será enviado a este Organo Técnico. Asimismo anexan copia certificada de la Sanción Disciplinaria 
número CM/UJ/02212015 en el cual sancionan con Apercibimiento Público al C. Director de Finarlzas. envfan cédulas Ce 
notificación donde se da por enterado el servidor público y se hace efectivo el apercibimiento y copia de credencia! do::: elector, 
sin embargo, al quedar pendiente la publicación del Reglamerito del Tabulador de Ingresos, !a observación no se solventa. 

Par;;1 e,'ectos del Procedimiento de Responsabilidades ACr::i_:_ni~t.r§tivas. nv· obstante que éste i~i.:!?_ ·.:onclwido, la irreour3ridad no 

. 
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ha sido subsanada, por tanto, se solicita al Ayuntamiento Constitucional de Cár:derlas, Tabasco, lleve a cabo el seguirr'liento 
que corresponda e informe a este órgano Superior de Fiscalización.sobre las acc.ioneS realizadas. . 

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones pata la lnfraéstructura. Social Municipal y de las Demarcaciones TeJ.ritOtiales 
del Distrito Federal {Fondo 111) 

Punto No. 2.- En e! Análisis efectuado a una muestra de. Jos Procesos LicltatoñoS números CARDIOOOTSM/R33/023/2015 
por un importe de $630,568.62 por concepto de Construcción de pisos firmes hasta 32 m2, CARD/DOOTSM/R33(01 !ll2015 por 
un importe de $2,429,144.40, CARD/DOOTSM/R33/022/2015 por un importe de $1,373,544.17; estos por ccnceptos de 
Construcción de techo finme hasta 30 m2; CARD/DOOTSM/R33/015/2015· por. un' importe de. $61.2,353.99 y 
CARDíDOOTSM/R33/055/2015 por un importe dé $1,133,392.$3, ambos por concepto de Reh3bilitación de la red de drenale, 
correspondientes a los componentes o proyectos de: .ta muestras se detectó que los participantes .i:io cuentan ~en los 
documentos en copia simple: registro en el padrón de corltratistas: recibo de. paQo de ~as bases; escrito mediante el cua; 
declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artfculo 32-0 del Código Fiscal de la Federación; 
identificación oficial vigente con fotografla, tratándose de personas ffsicas: escrito del apoderado legar de la émpresa, 
mediante el cual manifieste que· su representante cuenta con facultades·suficfentes para compron'lster a su reptesentadá:, asi 
como original y copia de la idehtificación oficial del otórgant'e y det representante y éscrito dónde el apoderado manifiesta bajo. 
protesta de decir verdad la autorización de firmas y antefirmas a emplearse eh ta propuesta, en ·su c::aso: aSr como también 
vales de entrada y salida del almacén del .pago en especie y el registro contable del misirlo. · · 

3 
Respecto a la observación referida, se advierte el incumplimiento a lo est3blecido en .10$ artículos 29. fra~ión 11 de la ley de 
Adquisición, Arrendamientos y Servicios del Sector Público: 2~, 26, 27 fracción .Vlll, .33 fraeción 1 de la Ley de Adquisici6nes, 
Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco~ 23, 36 fracción.V .. 38 fracción lt, 41 tracción IV, tnciso a; 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestaciones cte·~ervlciOs dei Esté\do de Tabasco. 

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas .a· este Órgano Técnico ?e . 
Fiscalización mediante oficio número CM/CEC/005/2016, de fecha 06 de enero de 201'6, slghac:lo, por Ja. C. E!o1na Barradas 
Contreras Contralora Municipal de Cárdenas, Tabasco, no env{án documentación aiguna tjue ·tlesvirtúe Jos hecho.s 
observados. Únicamente anexan copia certificada de la sanción disciplinaria número CM/UJ/02412015 en la cual se determlna 
Apercibimiento Privado ar Director de Obras, Ordenamien"to Territorial y Servicios Munici~ales. asi mismo, envfan cédulas de 
notificación y copia de credencial de elector donde se da por enterado el servidor pOblleo y se hacé efectivo el apercibimiento, 
sin embaígo, al no enviar lo requerido, la observación no se solventa. · 

,, 
Para efectos de! Procedimiento de Responsabilidades Administí3ÍivaS, :no obstante que éste fue conclcidO, ta irregularidad r.o 
ha sido subsanada, por tanto, se solicita al Ayuntam_ieoto C.onstituciOna! de Cárdenas, Tabasco, lleve a. cabo el seguimiento 
que corresponda e informe a este Órgano Superior de Fist:alizaciOn Spbre las acciones re3lizadas. · 

. 

Conveni.o SERNAPAM - PEMEJ( · 

4 Punto No. 3.- En el Análisis efectuado a una muestra de lds procesos licitatorios cotrespondientes ·al periodo de· ios riié"ses 
de julio a septiembre se detectaron inconsistencias en el Concur'Só COOTSM-PEMEX-N2-15 Obras de Electrificación Pai!ebot 
1ra., etapa por importe de $2'409,405.95, toda vez que no anexaron a·I exPedier\te del concurso la infoirnación relacionada áe 
todos los participantes. · 

En relación con lo expuesto se desprende el incumplimiento a lo estab'leCido en los artfculos 29 fracción JI de la ley de 
Adquisición~Arrendamierttos y Servícios del Sector Público; 21, 26~ 27 fracción VIJI, 33 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestaciones de Servicios de\· Estado de Tabas.ce; 23." 36 fracción v. 38 micción 11, 41 fracción IV inciso a) 
del Reglamento de la Ley de Adquis.iciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios d~ Estado de Tabas~. 

1 
Como resultado deÍ análisis efectuado a la cédula de solventaciones y .documenta1és reMitidaS a este órgano Técnico .de 

1
: 

1 

Fiscalización mediante oficio número CM/DEC/005/2016 de fecha os·de enero de.2016, Signado.por. la c. Eloina Barradas 
Contreras Contralora M1:1nicipa! de Cárdenas, Tabasco, no envlan docume"ntación alguna ·que· desvirtúe los hechos 
observados. Anexan copia certificada de la sanción disciplinaria número CM/UJJ024/2015 en el cual sancionan con 
Apercibimiento Privado al Director de Obras, Ordenamiento Territo.ri<il y Servicios Municipales, as! mismó envian cédulas ·de· 
n?tificación donde se da por enterado el servidor público y se hace efectivo el apercibimiento- y copia de credencial de electo:-, 
sin embargo, al no enviar lo requerido, la observación no· se Solventa. 

1 

Para. efectos de! Procedimiento de Responsabilidades Administrativas'. no o.bstante que éste fue Concluido, la irregularidad no 
ha sido subsanada, por tanto, se solicita a! A\luntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabascó, lleve a cabo el senuimiento 

. 

¡ 
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\ que corresponda e informe a este Organo Super:or de Fiscalización sobre las acciones realizadas. 

Generales 

Punto No. 4.~ En revisión efectuada al Capítulo 1000.M Servicios Personales, se detectó que_ en la partida 1711.~ Bono de 
Actuación, no efectúan la retención del Impuesto Sobre la Renta (ISR) en relación al pago efectuado por concepto de bono 

s dei período julio a sept'1embre de 2015. · 

6 

Respectb a la observación que antecede, se desprende el incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Pofítica de los Estados Unidos Mexicanos;· 47 primer párrafo fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 102 y 113 de ia Ley del !ni.puesto Sobre la Renta; 26 fracción 1y32-G inciso a) del Código Fiscal de !a 
Federación. 

Derivado de! análislS efectuado a la cédula de so!ver.taciones y documentales remitidas a eSte Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número CM/DEC/005/2016 de fecha 06 de enero de 2016, signado por la C. Etoina Barradas 
Contreras Contralora Municipal de Cárdenas, Tabasco, no envfan evidencia de haber realizado las retenciones del Impuesto 
Sobre !a Renta. Anexan copia certificada de Jas Sanciones Disciplinarias números CM/UJ/020/2015 y CM/UJ/021/2015 en el 
cual sanc;onan con Apercibimiento Público y Privado at Director de Administración respectivamente, cédulas de notificación 
donde s~ da por enterado e! servidor público y se hace efectivo el apercibimiento y copia de credencial de elector, sin 
emba;go, al no enviar evidencia documentar que demuestre haber realizado las retenciones y su entero correspondiente, razón 
por la cual !a observación no se solventa. 

1 Por cuanto hace a! Procedimiento de. Responsabilidades Administrativas, no obstante que éste fue concluido, la irregularidad 
no '.1a s\do subsanada, por tanto, se solic"rta al Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco. lleve a cabo el seguimiento 
que corresponda e informe a este Órgano Superior de Fiscalización sobre las acciones realizadas. 

Autoevaluación 

Punto No. 5.- En revisión y análisis al tercer informe de Autoevaluaci6n del ejercido fiscal 2015 enviado a eSte Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, se detectaron inconsistencias, que han sido reincidentes en trimestres de ejercicios 
anteriores, siendo ~stas las sigu¡entes: 

a) En la comparación realizada entre el ~tado de Actividades y el Anexo 1.1 del Informe de Autoevaluación, en el rubro 
de Impuesto e"! Estado de Actividades rcifleja un importe de $11,154,752.39 y en Autoeva!uación un importe de 
$12,861,668.39, resultando una diferencia de -$1,706,916.00, en Derechos el Estado de Actividades refleja un importe 
de $10,528;979.54 y en Autoevaluación un impo.rte de $12,78Ó,892.39, resultando una diferencia de -$2,251,912.85, en 
Productos de Tipo Corriente el Estado de Actividades refleja un importe de $142,247.00 y en Autoevatuación 
$173,482.00. resultando una diferencia de -$31,235.00, en Aprovechamientos de Tipo Corriente el Estado de 
Actividades refleja un importe de $13,078,744.12 y en Autoeva!uación $15,238,633.76, resultando una diferencia de-· 
$2,159,889.64, y con respecto a las Participaciones y Aportaciones, en e! Estado de Actividades refleja un importe de 
$430,526~620.01 y en Autoevaluación un importe de $527,684,188.70, resultando una diferencia de -$97,157,568.69. 

b) En la comparación realizada entre el Estado de Actividades y et Anexo 1.2 del Informe de Autoevaluación, se 
detectaron diferencias en los capítulos 1000 en el cual et Estado de Actividades refleja un importe-de $203,703,565.30 y 
e! Anexo 1.2 un importe de $278,859,425.95, resultando una diferencia de -$75,155,860.65, 2000 en e! cual el Estado 
de .Actividades refleja un importe de $53,-675,981.28 y e! Anexo 1.2 un importe de $44,07'8,601.37, resultando una 
diferencia de $9,597,379.91, 3000 en el cual el Estado de Actividades refleja un importe de $43,738,636.15 y el Anexo 
1.2 un importe de $10,029,016.42, resultando una diferencia de $33,709,619.73 y 4000 en el cual el Estado de 
Actividades refleja un importe de $30,364,628.48 y el An~xo 1.2 un importe. de $155,111,041.74, resultando una 
diferencia de ~$124,746,413.26. 

c) En Ja comparación realizada entre el Anexo 1.2 y el Anexo 2.1 del Informe de Autoevaluación, se detectaron diferencias 
en los capitu!os 2000 en el cl.!al e! Anexo 1.2 refleja un importe de $44,078,601.37 y el Anexo 2.1 un importe de 
$64,053,657.41, resultando una diferencia de -$19,980,056.04, 3000 en el cual el Anexo 1.2 refleja un importe de 
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$10,029,016.42 y el Anexo 2.1 un importe de $49,474,760.73, resultando una diferencia de -$39,445,744.31 y ~.eco er. e:i 1 

Cual el Anexo 1.2 refleja un importe de $155,111,041.74 y el Anexo 2.1 un importe de $53,761,041.í4, res!l!~i::ndo :.rna 
diferencia de $101,350,000.00. 

d) loS Anexos derivados del Anexo 4, no coinciden con el número total de acciones en proceso que muestr::in en el z.;;.;:xo 
antes mencionado. 

Referente a la obseNación expuesta, se advierte que se incumplió lo establecido en los articules 41 párrafos segu'1d0 y 
tercero de Ja Constitución Política del Estado Libre y Soberano· de Tabasco; 79 fracción Vil de la Ley OrQánics. de :c·s 
Municipios de! Estado y 16 fracción X!l de 1:3: Ley de Hacienda Municipal' del Estado de Tabasco. · 

Oérivado del análisis eféctUado a la cédula de solventaciones y. documentales Íemitidas a. este ói9ano Técnico de 
Fiscalizai:::ión mediante oficio número CMJOEC/005/2016 dé fecha 06 de enero de 2016, signado por !a c .. Elolna Barradzs 
Contreras Contralora Muiiieipal dé Cárdenas,. Tabasco, con respecto a Jos incisos a), e) y d) justifican l~ observado ya q:.:é 
envían los anexos debidamenté corregidos, del inciso b) no envían documentación o aclaración alguna qwe desvirtúe lo 
observado. Anexan copia certificada de !as sancianes disciplinarias números CM/UJ/0.2212015 y CM/UJ/026/2015 en lzs 
cuales determinan Apercibimi.ento Público al Director de Finanzas y a! Director de Programación respectivamente, a.Si mismo, 
envían cédulas de notificación y copia de credencial de elector con lo cual se da por enterado a los servidores públicos 
haciéndose efectivo el 2percibimientb; sin embargo al no enviar el anexo corregido o actaraci6n de ro observado en el ;ncisc. 
b) 'Ja observación no se solventa. · 

Para los efectos del Procedimiento de Responsabilidades Administrativas, no obstar.ite que éste fue concluido. la irregulz.r!C2d 
no ha sido subsanada, por tanto, se solicita al Ayuntamiento Constitucional d·e Cárdenas, Tabasco, lleve a cabo ei seguirr.ic:t'.o 
que corresponda e informe a este Órgano Superior de Fiscalización sobre las acciones· realizadas: 

CUARTO TRIMESTRE 

b)·.- Observación al Control Interno 

ingresos de Gestión 

Observación 1.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o proyecto muestra 
01-003 Apoyos a Personal Sindicalizados con importe ejercido de $151,489,69, se observó .que las ordenes de ;::ases 
números 756 del mes de febrero, 1029 del mes de marzo, 1807 del mes de abril, 5932 del mes de octubre de 2015 por 
concepto de gastos funerales carecen de firma por parte de! secretario particular; 120. del mes de enero carece de copi;;; C·::: 
licencia de chofer renovada del servidor público con RFC LQCJ-550423-2H1; 3468 de! riie!S de julio-carece de copia de iicenc¡3 
de Chofer renovada del servidor público con RFC CUCV-490603.CN3; 6079 de! mes de noviembre· carece de !iceílcia renovada 
de! servidor público con RFC RARV~520125..SF8 Personal sindicalizado; 3476.dei mes de julio carece del acta de defi.;nción: 
5811 del mes ·de octubre de 201S·carece de firma de los Directores de Administ~ci6n, Fínanzas, Prograrhación y Secretario 
Partic1Jlar. 

De lo anterior se desprende él incumplimiento ;; ~8 ~~~ioulado en el articulo 134 de la Constitución Politica de !os Estados 
Unidos Mexicanos, 76 párrafo dééimo tercero de la ConstituciÓñ ~ü:~;::;~ ~el Estado -Libre y Soberano de Tabasco; 41 
fracciones 1 Y !l de la Ley de Responsabilidad de Servidores PúbHCaS, 42, 43 Generái C:; Gqntabilidad Gubernamental y 79 
fracción 12 de-la Ley Orgánica d~ !os Municipios dei Estada. . 

D.eriv~do .del a_nálisis efectuado a la cédu.!a de selventaciones y documentales remitidas a é1te Órgano Técnico de 
Fis~allzac1ón, mediante oficio número CM/DEC/50412016 dé feclia 29 de junio de 2016 sig~ado por e! Contralor Munlclpa!, 
~nv1an las.órdenes de pago números 1029 y 1807 debidamente firmada, faltando las números 756 y 5932. asi misrno de las 
ordenes numeres 120, 3468 y 6079 carecen de licencia renovada del personal sindícalízado, 3476 de! acta de defunción y de 
la 5~11 firma de l?s Directores de Administración, Finanzas, Programación y Secretario Particular. Anexan copias fotostáticas 
debidamente certificadas de inicio de Procedimiento de Responsabilidad Administratlva, recaído en 'e! expediente número 
CM.~.A .. ~13/201.6 de fech~ 28 de junio de 2016 al Director de Finanzas y al encargado de! Departamento de ~onta.bilid2d de 
la D1recc1cn de Fi_nanzas, sin embargo al no enviar toda la documentación obse.Nada: ésta· no s"e solventa. 

;e~pec~o a la observac:on citada, e~ta queda pe.~diente para tos efe:::tos de! Procedimien'to Administrativo. ¡::cr lo que .c?n 
iun~Gm.:.ntc_~n lo aispuesto por el articulo 40 fracc1on 111 de la Ley de Fisca!ización Superior del Estado de Tabasco. se so::c1ta 
ante el r-resiaente Y la Cor.traioria Municipal envien.la resolución v evidencia ce la ei~cución de la sanción como cons¿cuencia 
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del procedimiento instaurado a los servidores. públicos correspondientes, en cumplimiento en la Ley de Responsabilidades de 
Jos Servidores Públicos. 

Participaciones Fed~rales 

Observación 2.~ Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justifiCativa del componente o 
8 prcyecto muestra 01..001" Gasto de Operación de la Presidencia Municipal, se observó en las órdenes de pago números 

4732 y 4733 del mes <je septiembre por concepto de difusión Y publicidad, no contiene el contrato de prestación de servicios y 
la orden de servicio por parte del proveedor no está firmada; ·5723 del mes de octubre por concepto de elaboración de una 
escritura de donación a favor del Ayuntamiento carece de la misma. 

En tal sentido, se desprer.de el incumpiimiento a Jo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos i\1exicanos, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 
de la Ley General de Contabitidad·Gubemament?l, 79-fracción XII de la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco 
y 18 fracción V\! de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

perivado dei análisis efectuado a Ja cédula de solventaciones y documentales remitiQas a este Órgano Técnico de 
Fisca!:Zació;:, mediante oficio _número CM/DEC/504/2016 de fecha 29 de junio de 2016 signado por el Contralor Municipal, 

1 envían copias fotostáticas de las órdenes de pago números 4732 y 4733, er contrato de prestación de servicio y Ja orden de 

9 

servicio firmada, faltando de la orden de pago 5723 la escritura de donación a favor del Ayuntamiento. Anexan copias 
. fotostáti;.:as debidamente certificadas de inicio de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, recaído en el expediente 
1 núrnerc· CM.P.A. 013/2016 de fecha 28 de junio de 2016 al Director de Finanzas, al encargado del Departamento de 
1 Contabilidad de la Dirección de Finanzas, al encargado del Departamento de Servicios Generales de la Dirección de 

Adm!;i¡stración, al no env:ar documentación alguna de la orden de pago número 5723, !a observación ·no se solventa. 

Referente a la observación citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por lo que con 
fundamento en Jo dispuesto por e! artículo 40 fracción !11 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita 
ante el Presidente y ia Contra!oría Municipal envíen la resolución y evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia 
del procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento en la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. 

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) 

Observación 3.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del componente o proyecto muestra 
OS-_:146 Ampliación de la red de agua potable de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo !!!) 
se observó que la orden de pago número 6732 de fecha 30 de diciembre de 2015, el acta de entrega-recepción carece de 
firma de les tntegrantes del comité comunitario. 

Sobre esa base se advierte que se contravino lo estipulado en los artículos 134 de Ja Constitución Política de tos Estados 
Untdos t./lexicanos, 76 décimo tercero párrafo de Ja Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 23, 42 y 43 
de ia !..ey General de Contabilidad Gubernamental, 79_ fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

y ~8 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidps a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CM/DEC/504/2016 de fecha 29 de junio de 2016 signado por el Contralor Municipal, no 
enviaron solventación alguna que desvirtúe lo observado. Anexan copias fotostáticas debidamente certificadas de inicio de 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, recaldo eri el expediente número CM.P.A. 013/2016 de fecha 28 de junio de 
2016 al Director de Finanzas y al encargado del Departamento de Contabilidad de Ja Dirección de Finanzas, ar no enviar 
documentación alguna que desvirtúe lo observado, la observación r.o se solventa. 

Referente a la observación que antecede, esta queda pendiente pa:-z. los efectos del Procedimiento Administrativo, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción l!l de la Ley de Fiscalización Superior del Estado.de Tabasco, se 
solicita ante el Presidente y l.a ContraJoria Municipal envíen la resolución y evidencia de la ejecución de la sanción como 
consecuencia de! orocedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores PUblicos 
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10 

11 

12 

Generales 

Observación 4.- Derivado de la revisión al Expediente Financiero y Presupuesta! de l?s meses de noviembre y diciembre de 
2015 enviados a éste Órgano Superior de Fiscalización se observó que carecen de firma dei Síndico de Egresos. 

Con relación a lo anterior, se incumplió lo estipu!ado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 76 párrafo décimo tercerc7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano-de Tabasco y 79 fracción X!l de 
!a Ley Orgánica de !os Municipios del Estado de Tabasco. 

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técn~co de 
Fiscalización, mediante oficio número CM/DEC/504/2016 de fecha 29 de junio de 2016 signado por el Contralor Municipa¡, no 
enviaron solventación alguna que desvirtúe lo observado. Anexan copias fotostáticas debidamente certificadas de inicio de 
Procedimiento de Responsabilidad ~dministrativa, recaido en e! expediente número CM.P.A. 013/2016 de fecha 28 de junio de 
2016 al Director de Finanzas y al encargado del Departamento de Contabilidad Ce la Dirección de Finanzas, al no enviar i 
documentación alguna que desvirtúe lo observado, Ja observación no se solventa. 

De acuerdo a la observacióñ referida, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto por e! artículo 40 fracción 111 de !a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita 
ante el Presidente y la Contraloria Municipal envíen la resolución y evidencia de !a ejecución de la sanción como consecuencia 
del procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento en la Ley de Responsabilidades de ! 
los Servidores Públicos. 

Observación 5.- En revisión a las actas de entrega-recepción enviadas a este Órgano Superior de Fiscalización mediar.te 
oficio número CM/344/2016 se observó la falta de documentación que justifique los 12 cheques en tránsito números 5. 164, 
434, 162, 166, 172, 171, 18, 167, 169, 16 y 475 retenidos por la contraloría de la administración 2013-2015. 

En consecuencia de lo expuesto, se desprende el incumplimiento a lo estipulado en los articulas 134 de la Constitución Política 
de !os Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio n'úmero CM/DEC/50412016 de fecha 29 de junio de 2016, signad6 por el Contralor Municipal, 
envían copias fotostáticas certificadas de Ja documentación comprobatoria y justificativa de !os cheques en tránsito números 5, 
164, 434, 162, 166, 172, 171, 18, 167, 169 y 475 faltando documentación comprobatoria de! cheqwe número 16. Anexan 
copias fotostáticas debidamente certificadas de inicio de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, recaído en el 
expediente número CM.P.A. 013/2016 de fecha 28 de junio de 2016 al Director de Finanzas y al encargado del Departamento 
de Contabilidad de !a Dirección de Finanzas, ar no enviar la documentación soporte del cheque número 16, la observación no 
se solventa. 

Respecto a ta observación citada, esta queda pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativo, por ;o que con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción !11 de la Ley de Fisc·alización Superior del Estado de Tabasco, se solicita 
ante e! Presidente y la Contraloria Municipal envien la resolución y evidencia de la ejecución de !a sanción como con·secuenda 
del procedimiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento en la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. 

Observación 6.- Derivado de la revisión efectuada a los informes de laudos laborales proporcionados por !a Dirección de 
Asuntos Jurídicos del municipio, se observó que no se tiene registrado e~ el pasivo el importe de los laudos, existentes en 31 
expedientes laborales que se encuentran en el Tribuna! de Conciliación y .4.rbit;aje de! Estado de Tabasco, de los cuales ·se 
encuen:ran ejecll'\oriados por un monto de S58'135,331.41, dicho importe a la fecha se encuentra pendiente de pago a los 
actores. 
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En relación con !o anterio~, se incumplió lo previsto en los artículos 134 de ta Constitución Política de los Estados Unidos 
J'vlexicanos; 76 párrafo décimo tercero de ta Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco: 47 fracciones 1 y I! 
de la Ley dé Resp.onsabitidades de lqs SeNidores Públicos del Estado de Tabasco; fracciones !V y X!, 79 fracciones VI, Xl! y 
Xl\/, 80 de la Ley Qrgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 2 y 39 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado Revelación Suficiente. 

Derivado .del análisis efectuado a !a cédula de solventaciones y docu~menta!es remitidas a. este Órgano Técnico de 
Fiscaliz_actón, mediante oficio nymero CM/DEC/50412016 de f!?Cha 29 de junio de 2016, signado por e! Contralor Municipal, 
envian escrito del Director de Finanzas de la Administración anterior, donde !e solicitan a Ja administr?ción 2015-2018 realice 
los trámites administr:ativos necesarios para el registro de los laudos. Anexan coplas fotostáticas debidamente certificadas de 
inicio de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, recaído en el expediente número CM.P.A. 013/2016 de fecha 28 de 
jur.io de 2016 a,los Directores de Finanzas, Programación y al encargado de! Departamento de Contabilidad de Ja Dirección de 
Fi:ia:izas, al no enviar lo requerido en Ja observación, la observación no se solventa. 

Referente a ·1a observación citada, esta queda pendiente p3ra los efectos del Procedimiento Administrativo, por lo que con 
fundamento en. lo dispuesto por e! artículo 40 fracción llJ de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita 
ante el Presidente y la Contralorfa Municip¡¡it envien la resolución y evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia 
del procediñ-iiento instaurado a los servidores públicos correspondientes, en cumplimiento en la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. 

12 
1 

TOTAL GENERAL 
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OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. CONCEPTO J 
-

SEGUNDO TRIMESTRE 

Capítulo 11. Observaciones a la Obra Pública. 

Apartad.o 2.- Observaciones Fislcas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado: 

08-111.- Construcción de techo finne hasta 30 rn2 {El Edén); ubicado en Santa Resalla, ejecutado con fuente de financla1niento Ramo General 33 {Fondo 
111) 2015, con un monto devengado de $1'463,792.40. 
Observación 2. 1.- De acuerdo con el anállsiS comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de n1ercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $279,931.20 (Doscientos setenta y nueve 111i/ novecientos treinta y un pesos 201100 M.N.), \VA 
incluido, n1otivo por el cual no se cun1ple con el precepto de economfa en cuanto a precio. 

1 

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la obseivaclón al presupuesto contratado: 

1 

hnJJ:orte Autorizado 11or el Ente $1'466,367.60 lmoorte Emoresa Ganadora: $1'463,792.40 

1 P.u. % 
Importes 

Oif. 
Clave Descrlpcídn Unidad Cantidad P.u. Ente Contrallst P.u.osr Entevs Organo Dif. Contratista/ 

• Osf PU Ente ConlraUsta Superior do Ente/Os! 

º" Fisca!jzac!ón 
Constmcclón "' A lechumbre {lamlna 
¡¡sl,lesto) 

"- --
Suministro y e-0'.0C<1C::ón 
da lochumbre a una o 
dos aguas hi1s1a 30.0Ó 
metros cu:idrado:>, con 
aslruüura da madera da 

042625 
fa reg:ón de 2"'x4' y 

M2 3,000.00 $421.37 $420.63 $340 93 24% S-l.264,11úOO $1,261,890.00 $1,022,790.00 S24l,320C-J 5239, 100.f,O 
00 lam:na de asbe~to da 

3.05 m de largo, 
incluya: accesorios, 
efem;on\os da fijación y 
todo fo micesario para 
su buen funcionamiento. 

Subtolales $1,264,110.00 $1,261,890_00 $1,022,790.00 $241,320.00 '$239, 100.0{l 

l•1a 16'/. $202,257.60 S201,902 40 S16'..l,646.40 $38,61120 $36,255 co 

Total Sl.~66,367.60 $1,463,792.40 $1,1&6,436AO $279,931.20 $277,356 00 
-

---·- --
1 

Importe de conceptos del presupuesto sifl observaci6n 
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OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGAQO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

[ NUM. / . CONCEPTO =1 
· Monlo Total Autorizado de la Obra $1,466,367.'60 

MO!lto Total Contra lado de la Obra $1,4G3,79Z.4D 
. 

1mPurte ObseJ....iado EntelÓt_aano Superior de Fiscalización al .conlrol inter~o $279,931.20 -

Importe Ob!iervado ContraUsl¡i/Ó¡ganó Superior de Flsca!liaclón daílo .ti Er.irio . -$.277,3S:S.OO 

Con relación a la tabla anterior, se determina que· el presupuesto contratado en re.lacióíl con el presupuesto base, presenta un importe· total de $1,466,-367.60." 
permniendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $1,463,792.40, sin e1nbargo, con base al an~lisis elaborado por-el Órgano Superior de 
Fiscalizaclón y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en _precios, se observa un_ importe de 
$277,356.00 (Doscientos setenta y siete mil-trescientos cincuenta y seis pesos -001100 1\1.N.) /VA lnclu/do, pagado por precio mayor con relación a los precios 
unitarios prese_ntados por e1 conlratista. · · 

• Monto total observado a este proyecto $277,356.00 . 

En documentación remilida como anexo al oficio. número CM/DEC/006/2-016 de fecha 06 de enero de 2016, en respuesta al Pliego de Observaciones, el Gobierno 
Munlcipal informa lo siguiente: 
Respecto a la Observación 2.1 envla soJventación la cual consiste en opinión técnica a observaciones por parle de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Munlcipales, Análisis del Precio Unitario del concepto observado del ente, cotización de la empresa Santandreu S.A. de C.V., Procedin1iento 
Adn1inislrativo nlimero CMIUJ/027-2015 de fecha 24 de diciembre de 2015, mediante el cual. se determ_ína Sanción Disciplinaria consislente en Aperclbilniento 
Públ_ico en contra del C. Carlos Alberto Velázquez Vll!egas en su cará.cter de Director de Obr.as Ordenantiento Territorial y Seivicios Municipales del Ayuntamiento 
de Cárdenas, Tabasco, exhortándolo para que no reincida, la Información enviada fue revisada y analizada determinándose que no solventa el con_cepto 
observado debido a lo siguiente: el área considerada de la lámina en el precio unitario por n12 está por encima del volun1en necesario, el ente no manda soporte del 
precio del caballete, el rendimiento considerado de la n1ano de obra se encuentra por debajo de los parámetros de lo que rinde la cuadrilla; por lo tanto la sanción 
impuesta al servidor Público se toma en cuenta para efeclos del Procedimiento Admini:')lrativo, haciendo incapie en que falta la ejecución de la sanción, en 

. consecuencia la observación no se solventa por Jo que continua flrn1e por un monto de$ 277,356.00 {Doscientos setenta y siete ntil trescientos cincuenta y 
seiS pesos 00/100 m.n.) con IVA Incluido, más intereses, considerándose la exislencia de hechos o conduelas que producen daiio o perjuicio a Ja Hacienda 
Púb)ica por parte de los Servidores Públicos, hasta en tanto se repare dicha irregularidad. 

• Monto 12endiente de solventar: ~277 ,356.00 . 

. 

08-119.· Construcción de techo firme hasta 30 m2, ubicado en Poblado C·09 {Lic. Francisco l. Madero), ejecutado con fuente de financiamiento Ra1110 

General 33 (Fondo 111) 2015, con un rilonto devengado de $1 '462,992.00, 
Observación 2.2.- De acuerdo con' el análisis con1parativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 

2 observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de n1ercado de la construcción vigentes a la fecha de IO! 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $279,931.20 (Doscientos setenta y nueve mil novecientos treinta y un pesos 201100 P.1.N.), !VA 
incluido, n1otivo por el cual no se cumple coñ el.precepto de e'conomla en cuanto a precio. 

A continuación se presenta 1a tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de inci~encia en relación con el 
presupuesto base, gue siivió de parán1elro ~ara detern1inar la observación al prest¿puesto contratado: 
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1 NUM. r- CONCEPTO --=:J 

Clave 

A 

Importe Autorizado por ol Enle $1'466,367.60 

Desc1/pc!ón 

Construcción de lechumbre 
{lam!na asbesto) 

SuminfSfiO y - co'.oc<ición de 
!echumbre a una o dos aguas 
hasla 30.00 metros cuadrados, 
con estructura de madera de la 

Unidad 1 Oiintidad 
P.u, 
Ente 

P.u. 
ContratJs ,, P.u. Osf 

04282500 1 región de 2''x4" y !am:na de 1 M2 3,000.00 1 $421.37 1 $420.40 1 $340.93 
asbesto da 3.05 m. de largo, 
incluye: accesorios, elementos 
de fijación y lodo ro necesario 

1 para su buen funcionamiento. 

Subtolales 1 
' IVA 1G'I. 

Total 

Importe de concep!os del presupues!o s!n observación 

Mon!o Total Autorizado de la Obra 

Monto Total Contra!ado de la Obra 

Importe Observado Ente/Órgano Superior de Fiscalización al control Interno 

Importe Observado Contralisla/Órgano Superior de Fiscalización daño al Erario 

1 

1 

<¡, 
Ente 

VsOsf 
PU 

24% 

Importe Empresa Ganadora: $1'462,992.00 
Importes Dif. 

Contratista/ 

º'' 
órgano J Oif. 

Superior de Ente/Osf 
flsca!ización 

Ente Contrallsla 

$1,264,110.00 1 Sl,261,200.00 1 $1,022,790.00 1 $241,320.00 ! $238,410.00 

1 $1,264,110.00 $1,261,200.00 $1,022,790.00 8241,320.00 $238.410.00 

1 $202,257.60 $201,792.00 $163,646.40 $38,611.20 $38, 145.60 

$1,466,367.60 $1,462,992.00 $1,186,436.40 $279,931.20 $276,555 60 

$1,466,367.60 

$1,462,992.00 

$279,931.20 

$276,555.60 

Con relación a la tabla anterior, ·se detem1ina que el presupuesto conlratado en relación con el presupuesto base, presenta un in1porte total de $1,466,367.60, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $1 ,462,992.00, sin en1bargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan Incidencia en precios, se observa un Importe de 
$276,555.60 (Doscientos setenta y seis mil quinientos cincuenta y cinco pesos 601100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio n1ayor con relación a los precios 
unitarios presentados por el contratista. 

Monto total observado a este proyecto $276,555.60. 

En documentación ren1ilida como anexo al oficio número CM/DEC/006/2016 de fecha 06 de enero de 2016, en respuesta al Pliego de Obseivaciones, el Gobierno 
Municipal infonna respecto a la Observación 2.2 envfa solvenlación la cual consiste en opinión técnica a observaciones por parte de la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; Análisis del Precio Unitario del concepto obseivado del ente, cotización de la empresa Sanlandreu S.A. de C.V., 
Prócedimiento Administrativo número CMIUJ/027·2015 de fecha de 24 de dicien1bre de 2015, mediante el cual se determina Sanción Disciplinaria en contra del C. 
Carlos Alberto Velázquez Villegas en su carácter de Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, 
consistente en Apercibin1ienlo Público exhortán~_olo para que __ ~o reincida, la inforn1ación _enviada fue revisada y analizada determinándose que no solventa el 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES F(SICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM.1 CONCEPTO J 
concepto observado debido a lo siguiente: el área considerada de la lámina en el precio unitario por n12 eslá por encima del va.lumen necesario, el Ente no manda 
soporte del precio del caballete, el rendinllenlo considerado de la mano de obra se encuentra por debajo de los parámetros de lo que rinde la cuadrilla, por lo lanto 
la sanción impuesta al servidor Público se lon1a en cuenta para efectos del Procedimiento Administrativo, haciendo incaple en que falla que envlen la ejecución de 
la sanción, en consecuencia lá observación no se solventa por lo que continua firme por un.n1onto de$ 276,555,60 (Doscientos setenta y seis mil quinientos 
cincuenta y cinco pesos 601100 m.n.) con IVA Incluido, más intereses, considerándose la existencia de hechos o conductas que producen dat\o o perjuicio a la 
Hacienda Pública por parte de los Servidores Públicos, hasta·en tanto se repare dicha irregularidad. 

• Monto 11endiente de solventar: ~276,555.60 • 

08-120.- Construcción de techo firme hasta 30 m2, ubicado en Poblado Benito Juárez {Campo Magallanes), ejecutado con fuente de- financiamiento Ramo 
33 Fondo 111 2015, con un monto devengado de $1'461,669.60. · 
ObServaclón 2.3.- De acuerdo con e1 análisis comparativo de precios unitarios realizado por esle Órgano T écníco con respecto al presupueslo base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos lícilados con relación a los precios de mercado de la conslrucción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $279,931.20 (Doscientos setenta y nueve mil novecientos treinta y un pesos 201100 M.N.), IVA 
inclu}do, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. 

A continuación se presenta la tabla comparatíva de los conceptos que presentan precios unít::1rios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que shvló de parámetro para detennínar la olnervación al presupuesto contratado: 

"""'""'Aulofir•di> MlefEnle $1'4$,367.60 Importe Empresa Ganadora: $1'461,669.60 
P.u. •• r "" Dlí. 

Clave Descripción """"" """""" 
P.u. Coolratl .. P.u. Ente Organo Dlt. 

Conlrat11la - • "" V• Ente Con!rat111ta Suporforda Ente/Ollf 

'º'' Os-f PU Ascalluclón 
Construcción de 

A techumbre (lamina 
3 asbesto) 

Sumlnistro y colocadón de 
techumbre a uoa o d<Js 
aguas hasla 30.00 mef/os 
cuadrados, COfl es!ructura 

04282p 
de madera de la región de 

3,000.00 2"x4" y farnina de asbes!o M2 $421 37 $420.02 $34-0.93 24% $1,264, 110.00 $1,260,000.00 $1,022,790.00 $241,320.00 $237,270.00 00 de 3.05 m. de latgo, 
incluye: eccesorios, 
e!ementos de fijación y 
lodo lo necesario para su 
buen funcionamiento. 

Sublolale• $1.264, 110.00 $1,260,000.00 St,022,790.00 $241,320.00 $237,270.00 

IVA 16'.4 $202,267.60 $201,609.60 $163,646.40 $38,611.20 $37,963.20 

Total $1,466.367.60 $1,>l61,669.60 SI, 186,436.40 $279,931.20 $275,233.20 

Importe de cooceptos de! presupues!o sin OOservadóo 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

) NUM. J CONCEPTO . J 
Monto Total Autorizado do la Obra $1,466,367.60 

Mon1o T <=!la! Con!ratado de ta Obra $1,461,669.60 

Importe Observado Ente/Órgano Superior de Flscal!zncfón al control Interno $279,931.20 

Importe Obseivado ConlraHstalÓrgano Superior de Fiscalización daño al Erario $275,23J.20 

En relación a la tabla anterior, se delermlna que el presupuesto contratado en relación con el presupueslo base, presenta un importe total de $1,466,367.60, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto conlratado de $1,461,669.60, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámelros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un i1nporte de 
$275,233.20 (Doscientos setenta y ~inco mil doscientos treinta y tres pesos 20/100 M.N.) IVA Incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios 
unitarios presentados por el contratista. 

• Monto total observado a este proyecto $275,233.20 . 
/ 

En documentación remitida como·anexo al oficio número CM/DEC/006/2016 de fecha 06 de enero de 2016, en respuesta al Pliego de Observaciones, el Gobierno 
Municipal informa: referente a la Observación 2.3 envia solventación la cual consiste en opinión técnica a observaciones por parte de la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Munic.ipales, Análisis del Precio Unitario del concepto observado del ente, cotización de la empresa Santandreu S.A. de C.V., 
Procedimiento Administrativo número CM/UJ/027~2015 de fecha de 24 de dic!en1bre de 2015, mediante el cual se determina Sanción Disciplinaria consistente en 
Apercibimiento Público en contra del C. Carlos Alberto Velázquez Villegas en su carácter de Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del 
Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, exhortánd.olo para que no reincida, la inforn1ación enviada fue revisada y analizada determinándose que no solventa el· 
concepto observado debido a lo siguiente: el área considerada de la lámina en el precio unitario por n12 está por encima del volum-en necesario, el ente no manda 
soporte del precio del ,caballete, el rendimiento considerado de la mano de obra se encuentra por debajo de los parámetros de lo que rinde la cuadrilla por lo tanto la 
sanción impuesta al servidor Público se toma en cuenta para efectos del Procedimiento Adminislralivo, haciendo incapie en que falla la ejecución de la sanción, en 
con.secuencia la observación·no se solventa por lo que continua firme por un 1nonto de $275,233.20 (Doscientos setenta y cinco mll doscientos treinta y tres 
pesos 20/100 m.n.) con IVA incluldp, más intereses, considerándose la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la Hacienda Pública 
por parte de los Servidores Públicos, hasta en tanto se repare dicha irregularidad. 

Morto pendiente de solventar: $275,233.20 . 1 • 
Respecto a las observaciones conlenitlas en los puntos del 2.1 al 2.3 se incumplió lo establecido en los artlculos 134 de la Conslilución Polflica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Conslilución Polrtica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 de la Ley de Planeación del Estado de 
Tabasco; 29 fracción XII, 80 fracciones 111 y VII, 81.fracción1y84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21, 25 y 42 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco, 35, 153, 154 y 155 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Seivicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 49 fracción 111 de la Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones 1y11 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. 

En tales términos, al no desvirtuarse las observaciones identificadas en el punto 2.1 que corresponde al proyecto 08-111, asl como al punto 2.2 perteneciente al 
proyecto 08-119, y la observación contenida en el punto 2.3 perteneciente al proyecto 08-120, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y 
resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis .efectuado por este órgano Superior de Fiscalización del Estado, se determina que existe un daño y/o 
petjulcio a la Hacienda Püblica Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de 
conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el ~Procedimiento para el Fincamiento de 
Resnonsabilidades Resarcitorias·, aunado a los procedimientos administralivos que en términos del ~rtlculo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
1 Nim. ¡- - - -- - -- ----- - ------;;~p~ - - -------- 1 

Públicos del Estado de Tabasco, proceda aplicar la Contralorla Municlpal a los servidores públicos que corresponda. 

TERCER TRIMESTRE 

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Ffsicas y al Gasto Devengado: ' 
QB-052.- Construcción de pavimento hidráulico en las calles Francisco l. Madero, Miguel Orrico de los Llanos e Ignacio Comonfort1 ubicado en Ciudad_ 
Cárdenas, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33(Fondo111) (FISM) 2015, con un rnonto devengado de $3'544,112.15. 
Durante la visita de inspección flsica efectuada a la obra el dfa 23 de noviembre de 2015, se observan las siguientes irregularidades: 
Observación 2.1.~ Durante la visita de Inspección flsica realizada por funcionarios públicos del Órgano Superior de Fiscalización y por personal lécnico del 
Ayuntamiento de 9árdenas, según consta acta circunstanciada de fecha 15/12/2015 se constató que el pavimento estampado de la calle Miguel Orrico de los 
Llanos, no fue construido con calidad, ya que se observan irregularidades en el acabado de la superficie de rodamiento, debido a la deformación del molde, asf 
c9mo la falta de color en la superficie del acabado estampado, ya que de acuerdo a la ficha técnica del fabricante, este tiene una durabllldad al inlemperismo de 
6000 horas sin p_erder el color, lo que pone de manifiesto que no se aplicó la dosificación de color indicada por el fabricanle. Después de analizar la n1afriz de 
precios unitarios de este concepto se constató que lo antes mencionado está incluido de forma global en el concepto con clave número 045113, por lo cual se 
observa dicho concepto con un monto de $146,537.30 (Ciento cuarenta y seis mli quinientos treinta y siete pesos 301100 m.n.) con !VA Incluido, como se 
deterinina en la siguiente tabla: 

. 

4 
Conceplo 

1 
Unidad de Medida Cantidad PrecloCllVA lmpor1e 

Calle Migue! Orrico de Jos llanos 

045113.· Estampado en pavimento de cooctelo para áreas exteriofes 1 m2 759.93 $192.63 $146,537.30 

Total $146,537.JO 

Observación 2.2.~ De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $(j21,886.82 (Quinientos veintiún mil ochocientos ochenta y seis pesos 82/100 m.n.) IVA incluido, motivo 
por el cual no se curnp!e con el precepto de economfa en cuanto a precio. 

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observáción al p_re~upuesto contratado: 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FiSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

,-~.] CONCEPTO 1 

lmoorte Autorizado oor el Ente $31561,248.33 lmoorte Empresa Ganadora $3'576,699.93 

Precio Precio Precio %Dlf. Importe Diferencia Diferencia 
Clave Descripción Unidad CanUdad Unitario Unitario Unitario Ente Importe Ente Conlrallsla Importe OSF 

Ente/OSF 
Contratista/ 

Ente Contrallsla OSF vsOSF OSF 

Pavimento hldré.ullco 
(calle Francisco l. Madero) 
Terracer/as y 

oavlmentaclones 
Adqu!s!ción ~e ma!erial 

100702 Inerte (arci1Ja o arenilla) para M3 347.40 $49.21 $48.89 $34.28 44% $17,095.55 $16,984.39 $11,908.87 $5,166.68 $5,075.52. 
relleno 
Pavimen!o de . conef&!O 
premezc!ado m< 45 
{resistencia • " flexión) 
resistencia normal a los 28 

' días, de 15 cms. de espesor 
con juntas lransversa!es a 
base de estructura armex y 
redondo tiro de 112H de 0.70 
mts de long. @ 3.50 mis. 

103502·R máximo y /ongi!OOnal coo M2 2,154.61 $524.94 $531.13 $417.46 26% $1,131,040.97 
$1,144,376.01 

$899,463.49 $231,577.48 $244,914.52 
barras de amarre de varilla 
corrugada do 112'.' do 
diámelro ry: 4,200 kg/cm2 
de 70 cms. de kmgilud@ 75 
cms., Incluye: corte de ~ 
cms. da profundidad, 
vibrado, CIJfado coo aditivo, 
acabado rayado, ma!erla!es, 
heaam!en!e v mano da ob<a. 
Conslruc-ción de canal da 3~ 
para agua """''' on 
pavimen!o do coocrelo 

042831 
hfdráulico coo mo!de de tubo Ml 505.00 $57.40 $57.25 $44.62 29% $28,987.00 $28,911.25 $22,533.10 $6,453.90 $6,378.15 galvanizado de 3~, Incluye: 
eoo«eto rnt-45, maleria!es, 
mano de obra y herramleo!a, 
tver OlOVSC{O}. 

Pavimento hldráutlco . 

(catre Migue! Orrlco de Jos 
Llanos! · 
Terracerfas y 

oavlmenlaclones 
Adquisición de material 

$7,883.37 100702 inette {arcilla o arenilla) para M3 229.97 $49.21 $48.89 $34.28 44% $11.'.316.82 $11,243.23 $3,433.45 $3,359.86 
relleno 
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ANEX03 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS V Al r.ASTn m=vENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS - -- . --- -- -- - - - -

1 NUM.1 CONCEPTO 1 

Pavimento ... cooa-eto 
premezciado nv 45 kgfcm2 
{resls!eocia a la flexión) 
resistencia normal a los 28 
dlas, de 15 cms. de espesor 
con juntas lransversa!es @ 
3.50 mis. máximo y 
longitudinal, barras "' 103502 amarre con varma oorrugada M2 816.84 $52t.16 $522.95 $417.46 25% $425,704.33 $427,166.48 $340,998.03 $84,706.30 $86,168.45 

de 1f2" de diámetro fy= 
4,200 kglcm2 de 70 cms. de 
longitud @ 75 cms., Incluye: 

"'"' d• 5 ""'· do 
profundidad, vibrado, curado 
con aditivo, acabado común, 
materiales, herramlenla y 
mano da obra 
Estampado en pavimento de 
concreto, para áreas 
exteriores, incluye: 
suministro y aplicación de 

"''"' según 
especificaciones, suministro 

045113 y aplicación d• color M2 816.64 $167.23 $166.23 $150.77 11% $136,600.15 $135,783.31 $123, 154.97 $13,445.18 $12,628.34 

desmoldanle gris oscuro, 
estampado, detallado y 
sellado "'" arquisea! 
bríl!ante, herramlen!a y 
mano de obra, acabado en 
molde de re\atillo. 
Construcción de cana! de 3·, 
para agua pluvial '" pavimento do concreto 

042831 
hidráulico con mo!de de tubo Ml 206.80 $57.40 $57.25 $44.62 29% $11,870.32 $11,839.30 $9,227.42 $2,642.90 $2,611.88 

galvanizado de 3'', Incluye: 
conue!o mr+45, materiales, 
mano de obra y herramienta, 

1 (ver nro·,ecto'. 
Pavlmenlo hldráuUco 

l tca\le Francisco l. Madero\ 
Terracerías y 

1 navlrnentaclnnes 
Adquisición de material 

100702 Inerte (arci;!a o aren;tla) pa<a M3 220.60 $49.21 $48.89 $34.28 44% $10,855.73 $10,785.13 $7,562.17 $3,293.56 $3,222.00 

re!!eno 
Pavimento do concreto 
premezctado m' 45 
(resistencia ' 

,, flexión) 
resistencia normal a !os 26 
dias, de 15 cms. de espesor 
con juntas transversa1es ' 103502-R base de estruc!ura armex y M2 896.53 $524.94 $531.13 $417.46 t.6% ~470,"624.46 $476, 173.98 $374,265.41 $96,359.05 $101,908.57 

redondo liso de 1r.2" da 0.70 
mis de long. @ 3.50 m!s. 
máximo y longaudina! con 
barras de amarre de vari\'a 
cocrugada de 1'2" de 
dlárr,etro fV"' 4 200 knlcrn2 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

[ NUM. , CONCEPTO 1 

de 70 cms. de longitud@ 75 
cms., Incluya: corte de 5 

""'· d• profundidad, 
vibfado; CUtado con aditivo, 
acabado rayado, materiales, 
herramienta v mano de obra. 
Construcctón da canal de a~ 
para agua · pluvial '" pavimenlc. d• "'""''º 

042831 hldíáulieo con mo!OO de tubo ML 219.40 $57..40 $57.25 $44.62 29% $12,593.56 $12,560.65 $9,789.63 $2,~3.93 $2,771.02 galvanizado da :;~, lnduye: 
COOCfeto mr-45, materiales, 
mano de obra y herramienta. 
l'ffll' nNwecio). 

Subtoteles $2,258,688.89 $2,275,625.73 $1,606,768.48 $449,902.43 $-469,039.27 

IVA 16% $381,070.22 $384,132.12 $289,085.83 $71,984.39 $75,046,28 

Totales $2,617,759.11 $2,639,957,85 $2,095,872.29 $521,888,82 $544,085,55 

Importa de oonoeplos del presupuesto sin obseNadón $963,469.22 $936,742.08 

Monto Total Autorizado de la Obía $3,581,248.33 

Moo!o To!al Contratado de la Obra $3,576,699.93 

Importo Observado Ente/Órgano Superior (Al control lnlemo) $521,886.82 

Importe ObseJVado c·onltallsta/Órgano Superior (Daño ai Erario) $544,085.55 

Con relación a la tabla anterior, se detennina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, presenta un jmporte total de $3,561,248.33, 
permiliendo la adjudicación de la obra_ con un presupuesto contratado de $3,576,699.93, sin embargo, con base al análisis elaborado por el órgano Superior de 
Flscalizac!ón, los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos· presentan incidencia en precios, por lo que se observa un importe- de 
$544,065.55 (Quinientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 55/100 m.n.) IVA in.cluldo, pagado por precio mayor en relación a precios unitarios 

J presentados por el contratisla. 
1 

' • Monto total observado a este proyecto $1'391,308.97 . 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/256/20.16 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al Pliego de Observaciones, el Gobierno 
Municipal envla fotocopias certificadas de: 

Respecto a la observación 2.1.- Irregularidades en el estampado o acabado de la superficie de rodamiento, misma que menciona que se deriva de la deformación 
del molde, manifestando que los moldes uUlfzados para el estampado del concreto, son instrumentos uniformes que se utilizan de acuerdo a las preferencias de 
quien realiza un proyecto de conslrucción, tomándose en cuenta que dichos moldes se utilizan precisamente para decorar un acabado que presentan las calles de 
la obra en cuestión corresponden precisamente a lo requerido por el contratante y esté acabado no liene nada que ver con la calldad de la obra, la_cual es muy 
buena y se demuestra con las diferentes pruebas de laboratorio que se realizaron durante IB ejecución de los trabaios. Por lo anterior, solicito al Ente Fiscalizador 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS ruMJ--·--. - CONCEPTO 1 

tome en cuenta lo aqul manifestado para efectos de solventar la presente observación. Respecto a la falla de color, le informo que mediante oficio número 
DOOTSM/5705/2015 de fecha 02 de diciembre de 2015, se le notificó a la contratista Fiardo, S.A de C.V. las observaciones realizadas por personal auditor adscrito 
al Órgano Superior de Fiscalizaclón del Estado de Tabasco mediante acta de auditoria de fecha ~3 de noviembre de 2015. Posteriormente mediante oficio sin 
número de fecha 14 de diciembre de 2015, la contratista informa a la Dlrecclón de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Munlcipales de este Ayuntamiento,· 
que han sido atendidas las observaciones, enviando anexo al mismo oficio el expediente· fotográfico en donde se demuestra la corrección consistente en la 
aplicación de nueva cuenta del color en el acabado de la superficie d~ rodamiento, cabe aclarar, que la aplicación de la pintura en el acabado de la superficie de 
rodamiento, se aplicó la dosificación de acuerdo a las especificaciones respectiva, pero tomando en cuenta que estas calles presentan una carga extraordinaria 
vehicular, técnicamente se deduce el desgaste del color en el acabado. Oficio de notificación número DOOTSM/5705/2015, oficio de la contratista de fecha 14 de 
diciembre de 2015 mediante el cual informa las correéciones realizadas de acuerdo a la observación y expediente fotográfico, además este órgano de Control 
Municipal, a fin de evitar prácticas irregulares en la dinámica administrativa en los procesos relativos a la obra· pública, Inició el Procedimiento Administrativo 
radicándose dicho expediente bajo_el número C.M. P.A. 001/2016. De todo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo se determina dejar en 
firme la observación; con un monto de $146,537.30 (Ciento cuarenta y seis mil quinientos treinta y siete pesos 30/100 m.n.) con IVA Incluido, ya que el 
ayuntamiento vuelve a enviar las mismas evidencias documentales y fotográficas que se encuentran en el expediente unitario que ya fue analizado, por lo anterior 
estos no justifican o desvirtúan las observaciones y solo ratifican la existencia de las irregularidades ffsicas observadas durante la supervisión a este proyeclo e 
Incumplimiento de contrato y al marco nonnativo, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites 
correspondientes para que se efectúen las reparaciones ffsicas o en su caso hag~r efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, en caso de 
pagos indebidos y en el control y vlgllancla de la .-ejecución y la apl!caclón del gasto en las obras: todo en apego a Ja Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e Informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Eslado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se 
·considera la existencia de hechos o conduelas que producen dano o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos y contralisla, además de 
incurrir en faltas administrativas. 

Referente a la observación 2.2 Reml!..: ..... 1álísls de los precios unitarios de los conceptos observados, tabulador de salarios del sindicato de obreros en general 
del estado de Tabasco de la CTM, tabuladores de renla de maquinaria pesada de la Central de Maquinaria de Tabasco, cotización de Concreto de la Empresa de 
Cemex S.A.B., cotización de Grupo Industrial Rubio banco el Tortuguero. La Información es revisada y analizada obteniéndose: en el concepto 100702 adquisición 
de material para relleno, no hay cotización que respalde el costo del material, concepto 103502-R pavimento de concreto hidráulico premezclado MR 45 y concepto 
042831 construcción de canal Con concreto premezclado existen incongruencias en la Integración de los precios por parte del ente, el precio del concreto 
premezclado sobrepasa al precio de la cotización enviada y consideran cuadrilla especfalisla para el tendido del concreto, lo cual debido a las caraclerlsticas de los 
trabajos no es necesario, de igual forn1a en el concepto de pavimento integran una cuadrilla de elaboración de concreto cuandO es concreto premezclado por lo que 
no se justifica la inclusión de la misma, concepto 045113 eslampado en pavimento de concreto no presenta soporte del costo de los insumos de materiales, de Igual 
forma incluyen en su análisis sellador al 48o/o marca River, cuyo uso es para interiores en superficies de madeta. Es importante mencionar que el sobrecoslo 
en1pl~ado por el ente es del 33%, lo cual eleva los costos. Por lo anterior se determina dejar en firme la observación con un monto ·efe $544,085.55 
(Quinientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 55/100 m.n. IVA Incluido), solicitando al Ayunlamiento que a través de su Órgano Interno de Conlrol 
Municipal, realice los trámites correspondientes a que haya lugar y efectué los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de lo-s 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la ap\!cación .del gasto en !as obras, y de Ja 
indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economla en la presupuestaclón de 
conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de R~sponsabi!idades de los Servidores Públicos, e inforn1e a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Eslado, lo que determina para seguimiento. Por aira parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos 
o conductas que producen dal1o o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas. 

• Monto pendiente por solventar $690,622.85. 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FIStCAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

~· 1 CONCEPTO =1 

08-069.- Mejoramiento de la red de energia eléctrica en n1edla y baja tensión, ubicado en Benito Juárez, ejecutado con fuente de flnanciarnlento Ra1no 
General 33(Fondo1111(FISM)2015, con un monto devengado de $2'452,688.39. 

Observación 2.3.- Durante la revisión documental efectuada al expediente unitario del proyecto los dlas 20 y 24 de noviembre de 2015, se constató que dicho 
expediente carece de las cotizaciones de los materiales representativos que solicito el Ayunlan1iento en las bases de licitación en el anexo 10 E, sin embargo en 
dicho expediente técnico unitario se encuentran integrados copias fotostática de facturas de fa empresa contratista donde se refleja el precio unitario de los 
materiales utilizados en la ejecución de la obra, por lo anterior se realizó un análisis comparativo de los precios unitarios de la propuesta ganadora especlficamenle 
a los conceptos con claves 530031, 600120, 610030 y 620040, detectándose que el precio a costo directo de los materiales empleados en la ejecución de los 
conceptos de obra y reflejados en las matrices de precios unitarios con los que concurso la contratista no son acordes con los que muestran las facturas, derivado 
del análisis comparativo, se presenta la siguiente tabla comparativa de los materiales que presentan precios unitarios diferentes a l9s reflejados en facturas, por !o 
que se detennlna observar un monto de $91,614.72 (Noventa y un mil seiscientos catorce pesos 721100 m.n.) con IVA Incluido, como se señala en la 
siguiente tabla: 

Unidad de Cantidad P.U. de P.U. analizado por 

'!~11~~~~~:~~~~ 
Importe analizado por 

Diferencia 
Concepto Medida Pagada 

presupues.to el OSF de acuerdo a el OSF de acuerdo a Observada ganador faclura factura 
530031.- Suministro ' insta!eción do eslruclura tipo p,, 4.00 $8,293.40 $7,21.7.65 $33,173.60 526,870.60 $4,303 00 
RD3NIR03N. con alsTarniento de 13 kv, según nOl"rnas de 
C.F.E. 

600120.- Surninis!To e Instalación da dispositivo de seguridad y "'' 50.00 $5,684.65 S4,B41.49 S284,232.SO $247,074.50 S37, 158.00 
antirrobo 'SARE·. pa..-a la lnsfa!ación de 24 acometidas de baja 
tensión domiciliarias, marca 3 m según normas d& C.F .E. 

5 
610030.· Suministro e instalación de cable. de a!uminio ACSR Kg 76.9fr ~101.38 $88.73 $7,801.19 .$6.827.77 $973.41 
cal. 1/0, con protocolo de C.F.E., incluye: tendido y teosionado, 
orotocO!o seoún normas de C.F.E. 
620040.- Surn¡n\s!ro a inslalación de trnnsfofrnactor de PW 4.00 $34,281.79 25, l-45.84 $137,127.16 $100,583.35 S36,543.80 
distribución monofásico !ipo poS.le (para costa) avtoproteg:do 
25 kva. 13200-120/240 vous. Incluye: protocolo, según noonas 
de C.F.E.: y p!n!ar los números según normas de C.F.E. 

Subtotal $76,976.21 
fllA16% $12,636.51 

Tolal $91,614.72 

Observación 2.4.- De acuerdo con el análisis comparalivo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
obServit uii incremento en el costo total presupuestado de !os trabajos lk:itados con .relación .a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $26S,310.49 (Doscientos sesenta y ocho f!lil trescientos diez pesos 49/100 M.N.), IVA incluido, n1olivo 
por el cual no se cumple con el pre·cepto de economla en cuanto a precio. · · 

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentcijes de ÍIJcidencia en relación con el 
presupuesto ba_se, que sirvió de pará1netro para determinar la observación al presupuesto contratado: 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES F(SICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
l'!-_ U_M_.~L_c__~ - CONCEPTO 

f-
Importe Aulorizado or el Ente: $2'460,648.47 -~ lm ort~ Empresa Ganadora: $2'452,872.65 

1 Clave 1 Ooscripcló1\ 1 Unidad Cantidad P.u. Ente J P.u, J P.u. Osfl %Ente ,-;il~mx.c'~''~"~-.-~=~--1 Dif. 
Contratista · vs Osf Ente Contratista rgano Ente/Osf 

PU Superior de 

1 ~ --Etectrilicación 
1 02 ¡ Postes 

Suministro e instalación de 
posta de concreto oc!agona1 
reforzado 12-750, inc!uye: 
h'nwdo, excavación, ·flete al 

510020 

03 

520011 

520032 

520'131 

lugar de !a obrn. plomeado, 
alineado, p:edra bola, 
consot'dación y pro1ocolo, 
pintar - los númercs según 
norma de C.F.E"' 
_EstiUclur.,S-t!po V 

Suministro a instalación de 
estructura tipo vd3n, con 
aislamlen!o de 13 kva, segi.in 
norma de CFE 
Suministro e insfa!ación - de 
estructura tipo vs3n, con 
aislamiento de 13 kv, según 
norma de C.EE. 
Suministro e instalación de 
estructura tipo va3n, con 
aislamiento de 13 kva, según 

PZA 54.00 $7,549.20 

PZA 2.00 $6,800.20 

PZA 20.00 S3,805.65 

PZA 1.00 $8, 184 25 

\ 
$7,437.50 1 SS,567.14 36% ?407,!iS6.eo $401,625.00 $300,625.56 I $107,031-24 

$6,771.89 J SS, 128.88 33% St3,600.40 313,543.78 $10,257.76 J $3,342.64 

$3,790.96 1 $2,939.91 29% $76, 113.00 $75,819 20 S58,798201 $17,314.80 

1 
$8, 147.97 1 $5,944_47 38% $8, 184.25 S8, 147.97 $5,944.47 1 S2,239.78 

norma de CFE. tyr-· Eslruclurastr oA 
- Surnlnislro e instalación de 1 

estruclura tipo ad3n, oon 
ais!amienlo de· 13 kva, induye: 
herfaJes todos los protoco1os ére 

540011 

08 

570015 

570050 

570040 

09 

580079 

1t 

CFE. 
Retenidas 
Suministro e ínsf¡ilación--de 
re\on!da rea con cable 
entorchado 5fl6", segi.in 
normas de CFE. (P-Osle 11-500) 
Suministro e instalación de 
retenida RDA con cable 
entorchado 5116", según 
nocmas de CFE. 
Suministro - e ins\8!ación-- de 
retenida RBA con cable 
entorchado 5116"', según 
normas do CFE. 
Estructuras para baja tensión 
Suministro e instalación de 
estructura tipo 2bt, para fa 
instalación de acometidas de 
baja tensión, según n0<mas do 
CFE 
msf)OsitlVOS y efofñentoS--dti 
lnlerconexlón 

PZA 6.00 $6,318.9-3 

PZA 9.00 $7,344.87 

PZA 11.00 $2,350.04 

PZA 4.00 $2,978.89 

PZA 56.00 $661.94 

$6,293-42 1 $5,441.01 16% 537,913 76 

$7,273.75 I $5,556.79 I 12% S66, 103 83 

$2,290.04 J $1,950 21 1 21% 525,85044 

$2,915.28 1 $2,634.92 1 13% .$11,915.56 

$710.74 I $528.03 I 25% 537,008.64 

$37,760.52 

$65,463.75 

$25, 190.44 

$11,661.12 

$39.801.44 

$32,646.06 $5,267.71 

1 
$59,011.111 $7,092.72 

$21,452.31 J S4,398.13 

$10,539.68 I $1,375.88 

$29,569.68 1 $7,498.W 

Dif. 
Con!rátlsta/ 

º'' 

$100,999.4<1 

$3,286.02 

$17,021.00 

$2,203.~·0 

$5, 114.46 

$6,452.64 

S3.738.13 

Sl,121.44 

SI0,231.76 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

[NuM. j -~~~~~~~-c_o_N_c_E_P_r_o~--~~~~~~~~~~~~~~~--~~~ 
600010 

6Ó0030 

12 

610010 

610070 

13 

620050 

14 

630030 

15 

Suministro o instalación de 
disposl!ivo k para aleffización 
de neu:ro conido, SCQUn 
normas de CFE. 
SumlnfStiC~8instaiac16n de 
elemento de iffierronexióo, 
incluye: puentes, es!libos, 
oonectores y cortaclrcui!o 
fusible de 13 kv, (!res fases), 
seqún nCfmas de CFE. 
Cable de 2rUmlnlo y cobre 

Suministro e ins!alaclóo de 
cab!O de a~uminio ACSR cal. 
3/0, con protocolo de CFE,­
inciuya: tendido y tensionado 
prolowlo segúo normas de 
CFE. 
Suministro e lrista!ación de 
cab!e cooduc!or múltiple 2-+-1 de 
aluminio cal. 3/0, con protocolo 
de CFE, incluye: lendido y 
lens!on¡i:do. Protocolo según 
norma_s da CFE. 
Transfonnadores 
Sumlnls!ro e !nsla'aclón de 
lfansfonnador de dis!ribución 
monofásico - tipo pos!e {para 
costat au!o protegi-0-0 37.5 kva, 
13200-1201240 volfs. Incluye: 
pro!oco!o, según normas óa 
CFE y pintar los números 
según normas de CFE. 
Planos y tfámltes anle CFE 

Elabo.ración de p!at\O deñnltlvo 
con norma de CFE etaborado 
en prO(ed pre-sentado en 
forma:lo !amaño carta y en 
archivo electrón!co. 
ACO:inttlda eléclrlca 

Sumlnls!ro e msta!acióo de 
l)COmelida e!éc!rlciróomkwaria 
prefabfkada de ool'lcre!O de 

,_-0.22 x 0.22 mis aunado con 
armox, !ocluye: tta:zo, 
excavación, reller.o, ltlbo de !-0. 
go. de 1 114"_ de diámetro, mufa 
de 1 H4", varilla coper wetl ron 

640050 1 co(lecior, tubo condvl!. 40 m!s 
de cable de a!um1ni"o tipo 
duplox psd (H·1) cal. 6 al'.'{I, 
base para medid0<, centro de 
cafga qo2, 2 Interruptores 
lermomagnéticos Ce 1x20 amp, 
ma!eria1es, m¡mo de obra y 
herramienta (p.u.o.t) según 

PZA 

PZA 

kg 

mi 

PZA 

proyeci 
o 

PZA 

30.00 1 ' Sf,035.72 

4.00 $4,903.30 

1,530.00 $101.75 

2,000.00 $1 t1.19 

6.00 $.•M,774.46 

1.00 $18,673.20 

20.00 S4,344.68 

$1,289.16 I $1,000.09 

$4,662.29 1 $4,467 .16 

$101.38 

$110.66 

!44,445.35 

58,568.81 

$98.71 

$101.24 

S42,269.0 
7 

$4,050.00 

4'!. 

10% 

3% 

10% 

6% 

361% 

$4,216.15 I $3,614.45 I ~0% 

~ 

$31,071.60 $38,674.80 

S19,613.20 $19,529.16 

$155,677.50 $155,111.40 

S222,380.00 $221,320.00 

$268,646.76 $266,672.16 

$18,67320 S&.568.81 

SSS:.89360 S64,32a.OO 

S.30,002.70 Sl,068.90 $8,672.10 

$17,868.64 Sl,744.56 51,660.52 

$151,02&30 $4,651.20 $4,085.10 

$202,480.00 $19,900.00 $18,640.00 

$253.614.42 $15,032.34 $13,057.74 

$4,050.00 $14,62320 $4,51661 

$72;289.00 1 $14,604.60 $12,034.00 

L-----'-~---~""'cº"Y_ec!o. --L----_-l....._--------1-------L-----1--------L....----· ~.l-..---~ ---t~---~-__ ......_.. __________ '------. -~-~ 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

[ NlJM. ¡ CONCEPTO 

~ 

17 Obra comolementaria 
Oesrnantelamien!o, retiro y 

500061 
reco!ocación de luminarias tipo 

PZA 10.00 $718.16 $738.21 $4.62.0I 55% S7, 181.60 $7,362. 10 :M,620.10 $2,561.50 $2,762.00 urbanas (ov-15), 100. 
Conexiones y pruebas 
Oesmante1amfenlo y retiro de 
pos!es exis!en!es, incluye: 

500091 herrajes en medía tensión y PZA 10.00 $732.90 $746.00 $577.50 27% ~7.329.00 $7,460.00 $5,775 00 $1,554.00 $1,685.00 
acarreos segün indicaciones 
del sunef'.isor. -

Subtotales !-1,501,873.14 Sl,486,054.65 $1,270,570.99 $231,302.15 $217,48366 

'" 16'/o 
$240,299.70 $238,088.74 $203,291.36 $37,008.34 $34,797.~9 

Tola! $1,742,172.84 $1,726, 143.39 $1,473,002.35 $268,310.49 $252,281.05 

lmoorte da conceo!os del oresuoues!o sln observación $718,475.63 S726,729.26 

Monto To!al Autorizado de la Obra $2 460,648.47 

~.fonio To1at Conlratado de la Obra $2,452,872.65 

~po~e Observado Ente/Órgano Sue:erior de Flscalizaclón al conlrol Interno - $268,310.49 

t..!.'._:1pri11e Observado Contralls!a/Órgano Superior de FJsca!iza'clón daño al Erario $252,281.05 

Con relación a la labia anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $2,460,648.47, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,452,872.65, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parametros de construcción a precios de n1ercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un iinporte de 
$2521281.05 (Doscientos cincuenta y dos mil doscientos ochenta y un pesos 05/100 M.14.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios 
unitarios presenlados por el contratista. 

• Monto total observado a este proyecto $343,895.77 . 

En documentación ren1ilida como anexo al oficio nü1nero CM/DEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al Pliego de Observaciones, el Gobierno 
Municipal envla fotocopias certificadas de: 

En relación a la observación 2.3.- {;édula de solventa.ción donde argun1entan que el departan1ento de análisis y presupuestos encargada de llevar a cabo los 
procesos de licitación tanto por convocatoria pública, invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa, al respecto manifiesta que el modelo de las 
bases de licitación que se emplearon para la contratación del proyecto arfiba descrito, debido a un error involuntario se tomó del modelo de una licitación pública en 
la que rea1menle se solicita dentro del Anexo 10E, lo anterior se puede comprobar en los fonnalos de los anexos correspondientes en las n1ismas bases de 
licitación, por lo que para las licitaciones mediante invitación a cuando menos tres y pó~ adjudicación directa no se pide anexar cotización, ya que debido al n1isn10 
procedimiento por invitación, los licitanles participantes son del estado y los precios de los n1ateriales por e·nde son del mercado local, por lo anterior expuesto se 
solicita al órgano Superior de Fiscalización lomar en cuenta, que el error involuntario con1etido en la elaboración de las bases de licitación arriba descrito, no pone 
en riesgo fa Hacienda Pública Municipal ni la correcta ejecución de Jos trabajos y considere la presente aclaración para efecto de descargar la observación que nos 
ocupa. Además anexan 42 fojas útiles de ambos lados del inicio de procedimiento de Responsabilidad Administrativa nún1ero CM.P.A.001/2016 .. De lodo lo anterior 
se toman en cuenta sus argumentos, sin embarg·o se determina deiar en firme la observación con un nionlo de $91,614.72 (Noventa y un mil seiscientos catorce 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FiSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

~·I CONCE~ 1 
pesos 721100 m.n.) con IVA Incluido ya que estos no justifican o desvirtúan la observación, en las. bases de licitación se solicitó cotizaciones de los n1ateriales 
más representativos se debió dar cumplimiento de acuerdo a lo establecido en al artlculo 201 fracción IX del reglamento de la Ley de Obras Públicas·y Seivicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y si existe datío a la Hacienda Púb!lca al enconlrar en el expediente técnico unitario copias fotostática de 
facturas de la empresa contratista donde se refleja precios unitarios de los materiales utilizados en la ejecución de .la obra, por debajo del precio considerado en la 
inlegración de la 1nalrices de los precios unitarios, por lo anlerior se solicita al Ayuntamiento que a lravés de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los 
trámites correspondientes para que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, asl como el requerimiento de los reintegros con 
intereses en caso de pagos Indebidos efeclúe las resoluciones del proceso administrativo correspondiente para determinar las acluaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vig[lancia de la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida autorización de 
precios elevados en el presupueslo base de obra incumpliendo con s1,1 obligación en buscar la economla en la presupueslación de conceptos de obra de acuerdo a 
los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se con?idera la existencia de hechos o conductas que producen daño o 
perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas. 
Referente a la observación 2.4 envió las tarjetas de análisis de precios unitarios de los conceptos observados del ente, cotizaciones de la en1presa Eléclrica y 
Plomerla Silva, S.A. de C.V., Tabulador de salarios del Sindicato de Trabajadores del Estado de Tabasco de la CTM, Tabulador de renta mensual de la CEMATAB, 
cotizaciones de las empresas Realmex, S.A. DE C.V., Proinemsa, S.A. DE C.V. La información enviada es revisada y analizada determinándose que no solventan 
los conceptos observados debido a lo siguiente: En la inteQraclón de los precios unitarios de los conceptos observados, los precios de los insumos difieren de las 
cotizaciones presentadas y están elevados en comparación con los costos que la n1isma casa comercial en1ilió a este órgano Técnico. De la Información enviada 
solo se hace consideración al concepto 630030, quedando la observación de acuerdo a la tabla siguiente: 

lmoorte Autorizado oot el Enla:,$2'460,648.47 lmoorte Emoresa Ganadora: $2'452,872.65 

%Ente 
lmoortes 

Dif. 
Clave Oescrioción Unidad CanUd P.u. Ente P.u. P.u.Osf Vs Osf urgano Dir. Contratista/ .. ConlraUsla PU Ente Conlratlsla Superior de Enle/Osf 

°'' Flscallzaclón 

ElechiricacJón 

º' Postes 

Suminis!ro e insla1aci6r1 de 
poste de concreto cciagonal 
reforzado 12-750, incluye: 

51()02 hln~do, excavación, flete al 

o lugar de !a obra, plomeado, PZA 54.0J $7,549.20 $7,437.50 $5,5137. M J.6% $407,656.80 S-401,625 00 53-00,625.56 $107,031.24 $100,999.44 
a!ineado, piedra bola, 
consolidación y pro~oco!o, 
pintar '" números según 
norma da c.f.e. 

03 Eslructuras tipo V 

Sumlnls!ro e ins!alació,1 dll 
52001 estructura tipo "'''" oon PZA 2.00 $6,800.20 $6,771.89 $5,128.88 33% $13,600.40 $13,543.78 $10,257.76 SJ.,342.64 $3,286.02 
\ ais1am!en!o da 13 kva, según 

norma de ci'e. 
Sumínistro e instalación da 

52003 estructura Upo vs3n, ron Pl.A 20.00 !3,805.65 $3,790.96 $2,939.91 29% $76, 113.00 $75,819.20 $58, 798 20 $17,314.BO $17,021.00 
2 als!am\en1o de 13 kv, según 

e- norma da c.r.e. -
Surninis!ro e ínsta1aci6n da 

52013 esl[UClura tipo va3n, oon PZA \,00 $8, 184.2~5 $3, 147.97 $5,944 47 38% $8, 184.25 $8, 147.97 $5,944.47 $2,2J.9.78 $2,203.50 
\ ais!amien1o ·do 13 'wa, según 

normadecf(J. -- ------ --·-· r------· -ós Eslrucluras tipo _A 
-~"'--
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' ,, ANEXO 3 
MUNICIPIO DE{;ÁRDENAS, TABASCO 

OBSEIWACIONES FÍSICAS YAL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

[NUM.1 CONCEPl_·o~~--~~~~~~~~~~~~~_c_~--~ 
. 

. 
. 

Sum~.ols!Jo • ins!a!acióo de 
. 54001 

es!ructura l!po ,.,,,, 000 

' 
aiS1¡\(Tlieoto 00 13 kva, incluye: PZA 6.00 .$6,318.95 $6,293.42 '$5,441.01 16!A $37,913 76 $37,760.52 $32,646.06 $5,267.70 $-5,114.46 

her.rajes todos /0$- protocolos de 
efe. 

08 Retenidas 
·. . 

Suministro • ins1a1ación d• 
57001 retenida '" ron .c.ab:e PZA 9.00 ·$7,344.87 S7,273.7S $6,556.79 12% $66, 103.83_ $65,463.75 $59,011.11 $7,092.72 $6,452.64 

5 entorchado 5116", según 
normas de efe. tnosta 11-5001 . 

Suminis!fo • instalación d• 
5700_5 retenida · '"' ron cabl• PZA 11.00 $2,35Q.04 $2,200.04 -$1,95-0.21 21% $25,850.44 $25, 190.44 $21.452.31 $4,398.13 $3,738.13 
o ent°'cha<lo 5/16'', según 

normas de efe. 
Suministro • !nsla!!lción d• 

57004 relen!da' <b• ron ceb!e PZA 4.00 $2,976.89 $2,915.28 .$-2,634.92 1l'h $11,915.56 $11,&$1.12 $10,539.68 $1,375.88 "$1, 121.44 
o entorchado 5116", según 

nomias do efe. 

09 EslNCluras para baja tensión 

Surn1nls!to • instalación de 

56007 
estructura tipo 2b1, para la 

9 
lnslalaci6n da acornelldas de PZA 56.00 $661.94 $710.74 $528.03 25% $37,CUB.64 $39,601.44 $29,569.68 $7,498.96 $10,231.76 

baja lensión, según normas de 

"'· 
" 

Dispositivos y elementos de 
Interconexión 
Suministro • ins!alació'n d• 

60001 dispositivo k para a!errización PZA 30.00 $1,035.72 
o do neutro c.onido, segün 

$1,289.16 $1,000.09 4% $31,071.60 S38,674.80 $30,002.70 $1,068.90 $8,672.10 

nórmas de efe. . 

Su mini sito ' lnslaladón ,, 
e!emenlo d• in!ercone:idón, 

60003 incluye: puentes, eslnbos, PZA 4.00 S4,903.30 $4,882.29 $4,467.16 10% $19,613.20 $19,529.16 $17,858.64 $1,744.56 $1,660.52 

o co.nec!ores y cortadrcu:to 
fusible da 13 kv, (tres fases), 
senún normas do efe. 

12 Cable de alum!nlo y cobre 

Suministro ' !nsla!adón d• 

61001 
cab!e de aluminio acsr cal. 3/0, 1,530.0 

o con protoco!o de efe, incluye: kg o $101.75 $101.38 $98.71 3'/, $155,677.50 $155, 111.40 $151,026.31) $4,651.20 $4,085.10 

lendido y tenslonado prn!ocolo 
según n01m1s de efe. 
Sum!nlstro ' lns!a/ac<ón d• 
cab!e conductor mult1pJe 2-1-1 de 

61007 alumin!o uil. 3f0, con protocolo mi 
2,000.0 $111.19 $110.66 $101.24 10% $222,380.00 $221,320.00 $202,480.00 $19,900.00 .$18,840.00 

o do efe, Incluye: tend;do y o 
tens-Onado. Prntocolo según 
normas de efe. 

13 Transformadores 

Suministro ' ins1a1ación ,, 
transformador de disl!ibución 
monofasico Upo poste (para 

62005 cosla) eu\op!O!eg:do 37.5 kva, PZA 6.00 544,774.46 $44,445.36 
o 13200-120/240 volts. Incluye: 

$42,269.07 6% $268,646.76 $266,672.16 $253,614.42 $15,032.34 $13,057.74 

protocolo, según normas do ere 
y pintar los números según 
normas de efe. 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FfSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM.1 CONCEPTO 

14 Planos y trámites ante efe 
Elaboración de p!ano definitivo 

63003 con norma de efe elaborado en 
prO'jecl prored presen!ado en formato 1.00 $18,873.20 $8,568.81 $8,100.00 131% $18,673.20 $8,568.61 $8,100.00 $10,573.20 $468.81 o tamal'io carta y en arch!v'o o 

erectronloo. 
15 Acometida eléctrica . 

Suministro e insta!adón de 
acomelida eléctrica domiciliaria 
prefabricada de COOCfe!o de 
O 22 x 0.22 mts armado coo 
armex. incluye: trazo, 
excavactón, relleno, tubo de fo. 
go. de 1 1/4"' de di?melro, mufa 

64005 de 1 1f4", varilla copar wetl con 

o conector, tubo conduit, 40 mis. PZA 20.00 $4,344.68 $4,216.15 $3,614.45 20% SBS,893.60 $84,323.00 $72,289.00 514,604.60 $12,03400 
de cable d• aluminio tipo 
dupteK psd (1+1) ca!. 6 awg, 
base para medidor, cenlro de 
carga qo2, 2 interruptores 
lermomagnélicos da 1x20 amp, 
materiales, mano do obra y 
herramienta. (p.u.o.t) según 
Drovecto. . 

17 Obra complementaria 

Desmante!amlen!o, retiro y 
50006 reC-Oiocación de tumlnarias tipo PZA 10.00 $718.16 ~738.21 $462.01 55% $7,181.60 $7,382.10 $4,620.10 $2,561.50 $2,762.00 1 urbanas (0\1·15), inci. 

Conexiones" nruebas 
Oesman!etamiento y rBl·m da 

) 5ú009 
pos!es · exis!en!es, induye: 

1 herrajes en media !ensión y PZA 10.00 ~732.90 $746.00 $577.50 27% 57,329.00 $7,460.00 $5,775.00 $1,554.00 $1,685.00 
acarreos según ind•cationes 
del sueerviSN. 

' 

Subtolales St,501,673.14 $1,488,054.65 $1.274,620.99 $227,252. 15 $213,433.66 

IVA 16% 
$240,299.70 $238,088.74 $203,939.36 $36,360.34 $34, 149.39 

"" 
Total $1,742,172.84 $1,726 143.39 $1 478,560.35 $263,612.49 $247,583.05 

lmoorte de concee!os 001 eresuewoi$\O sin observación $718 475.63 $726,729.26 

Monto Total Autorizado de !a Obra $2,460,648.47 

Monto Total Con!ra1ado de la Obra $2,452,872.65 
. 

Importe Observado Ente/Órgano Sue:erlor de Flscalh:ac!ón al control Interno $263,612.49 

lmeorte ObseNado ContrallslafÓrgano Sueerlor de FlscaHzaclón daílo al Erario $247,683.05 

Por lo tanto, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, presenta .un importe tolal de $2,460,648.47, permíliendo la 
adjudicación de la obra con un presupuesto.contratado de $2,452,872.65, sin en1bargo, con base al análisis elaborado por el órgano Superior de Fiscalización y los 
parámetros do conslrucción a precios de mercado de los conceptos que presentan Incidencia en precios, se observa un Jn1po11e de $247,583.05 (Doscientos 

~---"--
~arenta ~to mil quinientos oche'!!!_Y. tres pesos 05/100 M.N.} IVA inclul_do, pag_ado por precio n1a}'.or con relación a los precios unitarios presentados nor el 
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ANEXO 3 
. MUNICIPIO DE CÁFWENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES l'ÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRP;P(JBLICA DEL i:JERCICIO 2015 NO SOL.VENTADAS 

· 1 NUM.1 . CONCEPTO :=J 

6 

cOntratista, qued-ando sOtventada la cantidad de $4,698.00 sOHcttañClo al Ayuntamtento que a lravés de Su Órgano-iñter-no-de Coi1lro1 MUniCipal, realice-los trámites 
correspondientes a que haya lugar, asf como el requerimiento de los reintegros con intereses y resolticiones del proceso adn1inistrativo correspondiente para 
determinár las·actuaclones de los servidores públicos responsables del no cumplimle_nto de sus obligaciones en el control y .vigilancia de la ejecución y Ja aplicaclón 
del-gaSto-en las obras, y de la indebida autoriz-ación de precios elevados en el presupuesto base de obra incun1ptlendo con su ob~gación en buscar la econemla en 
la presupuestación de conceptos de obra de acuer<fo a los-parámetros de costos d~ mercado; todo en apego a la_l:ey de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a este órgano Superior de Fiscalización d01 Estado, lo que determina para seguimiento. Por olra parte de las irregularidades citadas se 
cónsidera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores p_úblicos, además de incurrir en fallas 
administrativas. 

• Monto pendiente por solventar $339,197.77. 

08-040.· Construcción de' pavimento hidráulico en la calle Sánchez Magallanes de Leandro Adriano a Joaquiri Cuevas, ubicado en Ciudad Cárdenas, 
ejecutado con fuente de financia1nlento Ramo General 33(Fondo111) (FISM) 2015, con un n1onto devengado de $1'792,027.74. 
Observación 2.5,· Se requiere que el contratista efeclué el reintegro de $8,814.36 (Ocho mil ochocientos catorce pesos 361100 m.n.) con l.V.A incluido, el cual 
corresponde al pago de los servicios de pruebas de laboratorio que fueron consideradas en los costos indirectos del conlratlsta, ya que en compulsa realizada se 
conslaló que dichas pruebas no fueron realizadas por al prestador de esle servicio: GRUPO INTEGRAL DE INGENIEROS, SA DE C.V. 

o Monto total observado a este proyecto: $8,814.36. 

En documentación remitida como an~xo al oficio número CM/DEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 20161 en respuesla al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envla fotocopias certificadas de: 
En relación a la observación 2.5.- Envlan inicio de procedimiento de Responsabilidad Administrativa número CM.P.A. 002/2016, en contra del C. Luis Javier 
Hernández Guzmán, Representante legal de la Empresa Construcciones Eléctricas y Civiles Hergus, S.A. de C.V. Se toman en cuenta sus actuaciones, sin 
embargo, no justifican la observación y solo ratifican la existencia de las irregularidades e !ncun1plimien!o de contrato y al marco normativo, razón por la cual quedan 
en flrn1e las observación por un monto de $8,814.36 {Ocho mil ochocientos catorce pesos 361100 n1.n.) cori !.V.A incluido, solicitando al Ayuntamiento que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se haga efectiva la fian~a correspondiente o sanciones a que haya 
lugar, asl como el requerimiento de los reintegros con intereses en caso de pagos indebidos y según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes 
para determinar las acluaciones de los servidores públicos responsables del no cun1p!imienlo de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la 
apljcación del gasto en la obra; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización dél 
Estado, Jo que determina para seguin1iento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen dario o 
perjuicio a la hacienda pl1blica por parte de los servidores públicos y conlralista, además de incurrir en una falta adn1inislrativa. 

• Monto pendiente por solventar $8,814.36. 

En relación a las observaciones contenidas en los puntos del 2.1 al 2.5 se advierte el íncun1p!imiento a lo establecido en los artlculos 134 de la Constitución Polllica 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. ¡ CONCEPTO 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décin10 tercero de la Constitución Polrtica del ·Estado libre y Soberano de Tabasco; 3, 44 y 60 de la Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco; .29 fracción XII, 80 fracciones 111 y VII, 81 fracción 1 y 84 fracciones IX y X de ta Ley Orgánica de !os Municipios del Eslado de 
Tabasco; 19, 21, 23, 24, 55, 66, 67, 76, 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Misn1as, 15, 21, 22, 24, 45, 65 fracción 11 apartado A, 
113, 131, 132 fracción IV, 185, 186 y 187 del Reglan1ento.de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 19, 21, 24, 58, 69 y 70 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; 24, 65 fracción A, 131, 153, 154 y 155 del Reglamento de Ja Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabascó y ·47 fracciones J Yll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En consecuencia, de la no solventación de las observaciones descritas, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorlos, debe tomarse en 
cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se detennina que existe un daño patrimonial a Ja Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, el ~Procedimienlo para el Fincan1iento de Responsabilidades Resarcitoriasn, aunado a los procedimientos adn1inistralivos que en 
términos del artlculo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraforla Municipal a los servidores públicos que 
corresponda. 

CUARTO TRIMESTRE 

Capitulo 11. Observaciones a la Obra Pública. 

Apartado 2.~ Observaciones Ffsicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado: 

08-195.- Construcción de pavirnento hidráulico, drenaje, agua potable y obras complementarias en la calle Abraham Bandala, ubicado en Ciudad 
Cárdenas, con una meta final de 4,897.19 M2

, ejecutado con fuente de financlan1iento Programas Regionales 2015, con un monto devengado de 
$7'210,612.06. 
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el dla 22 de abril de 2016, se observan las siguientes irregularidades: 

7 
Observación 2.1.- Como resullado de la revisión efectuada al expediente unitario de este proyecto, se determinó que el Ente no justifica la necesidad de usar 
bancos de materiales distintos a los repo!fados en la documentación enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en los cuales da a conocer la 
relación y ub!9ación de los bancos utilizados, en donde se Indican las distancias de acarreo de los diversos materiales empleados para la ejecución de las obras; y 
de esta manera, hacer de conocimiento al Órgano Técnico de Fiscalización, los parámetros de acarreos oficiales por parte del Ente Municipal, r~zón por la cual se 
determina observar un monto total por sobreacarreo de $207,109.43 {Doscientos siete n1il ciento nueve pesos 43/100 m.n.) con IVA incluido, en relación a 
los acarreos de los materiales en1pleados ~uranle la ejecución de esta obra (Grava de 1 1/2~ a finos), debido a que no se respetaron las distancias de los acarreos 
de dichos materiales desde el banco propuesto inicialmente, originando el pago de estimaciones a favor del contratlsla por conceptos relativos al acarreo del 
material antes referenciado desde bancos más alejados al sitio de la obra, a como se sefiala en la siguiente tabla: 

Olslancta pagada DJslancla Banco Volumen 
Precio Importe 

Concepto (Banco Tortuguero) Trateco (Afnacoh!te) Diferencia pagado 
(km) (km> (mJI 

Unitario sobreacarreo 

Grava de 1 112' a 112.00 67.00 45_00 920.56 $4.31 $176,542.61 
finos 

Subto!a1 $176,542.61 
IVA 16% $28.566.62 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
[NUM. ¡--------------------------_ ----- -;;o~~EPTo· 

Total 1 $207,109.43 1 

Observación 2.2.· De acuerdo con el análisis con1parativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incren1ento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $597,396.04 (Quinientos noventa y siete mil trescientos noventa y seis pesos 04/100 M:N.), !VA incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de economla ~n cuanto a prado. 
A coniinuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que shvió de parámetro para detero1inar la. observación al presupuesto conlratado: 

linporte AutOrizado por el ~nte $5'412,412.11 ln1porte Empresa Ganadora: $5'403,612.06 
!moortes mr. Descripción Unidad Cantidad P.U. Enle P.U. Contratista P.U.Osf Organo Superior Dif. Enle!Osf 

Ente Con!ratlsla de FiscaUiaclón ContratlstalOsf 

Proyecto: K.QQS.QE-195.· Construcción . 

d• pavimento hidráulico, drenaje, 
agu'a potable y obras 
Complementarias en la calla Abraharn 
Bandala, Clirdenas, Tabasco, 
Locatldad: 0001.· Clirdenas, Clirdenas, 
Tabasco. 
Construcción de pavimento 

- 02.• Red de drenaje 

020302.· Suministro, relleno y 
compaciado con medios mecánicos, con 
matefia! inerte, en capas da 20 crns. de M3 707.48 $225.65 $242.05 5205.65 S\59,642_86 $171,245.53 $145,493.26 $14,149.60 $25,752 27 
espesor incluye: agua y acarreo dentro 
d? la obra, medir comoaclado. 
080902,· Sumin!s!ro y co!ocaclón de \ 
tuberla de 6"' de diam. de po!iet11eno de 
al!a densidad san!!ario, para ML 526.40 $159.90 $155.46 $146.50 $84, 171.36 S61,834.14 $77, 117.60 $7,053.76 $4,716.54 
a!cantaril!ado en descarga domiciliaria, 
induve: campana v emoaque lserie 651. 
080905.· Suministro y colocación de 
tubería de 12·• de diam. de polieliteno de Ml 350.57 $579.12 S552.00 $489.32 $203,022, 10 $193,514.64 $171,540.91 $31,461.19 $21,973.73 alta dens!dad sanílario, incltJ/-•e: campana 
v emoaaue {serie 65). 
081120.• Suminis!ro y tendido de arena 
pa¡a cama de ajuste de !uber!a 
hidráulica o sani1aria ' cualquier M3 78.92 $223.03 $219.34 $181.25 $17,601.53 Sll,310.31 St<'l,304.25 $3,297.28 $3,006.C6 

incluyo: agua profunó:dad, 
compac!ac!ón con h·erramlenla manual. 

y 

082140.- Acostillado en tubería para 
reciiú material d• relleno incluye: M3 146 59 $200.20 $199.44 $181.25 $29,747-72 $29,634.79 S26,931.9<'J $2,815.78 $2,702.85 
herramienta manual. 1 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

8 CONCEPTO· --~ 
021213.·Adcme metalico recupe<ab!o 
para avilar derrumbas, Incluye: p!aca de 
1/Z' de espesOf, !ubo de acero al carbón 
de 4" 0 ce<l. 60, polines de madera de 
pino de 2da_ de 4• x 4", carga, aeatreo y 
desca.rga de lodos 'º' materiales M2 416.00 $92.03 $91.93 $74.64 ~38,284.48 $38,242 88 $31.~024 $7,234.24 $7, 192.64 

necesarios, "' ,.~ fabricación, 
hincado de placa metálica, extracción, 
material y mano de obra para '" instalación, asr como netes, man•,obras 
roca!es v su desmantefil.ffiien!o. 
080604.· Pozo de vlsila tipo común, 
hasta 1.75 m. de profundidad y 1.20 rn. 
de diámetro a base de block cola de palo 
jun!eado con mortero cemento-arena 
proporción 1:3, apianado in!erior, p!antilla 
de oone<eto fe"' 200 kgfcrn2 de 12 crns. PZA 5.00 $7, 127.15 $7, 129.79 $6,440.20 $35,635.75 $35,648.95 $32,201.00 $3,434.75 $3,447.95 

de espesor armado con varilla de 318'' 0 
@ 10 cms. en ambos sentidos, incluye: 
!razo, excavación, rellano, suministro de ' 

ros materia!es puesto en obra, man-0 da 
óbra, daso,,rdicios v maniobras !oca!es. 
03.· Agua potable 

020302 .. Suministro, relleno y 
compac!ado con medios mecánicos, con 
material inerte, en capas da 20 cms. de M3 130.68 $225.65 $242.05 $205.65 $29,487.94 531,631.09 $26,874.34 $2,613.60 $4,156.75 

espesor incluye: agua y acarreo den!ro 
de la obra, medir cofnoac!ado. 
OQ1120.· Suministro y 1end1do da arena 
para cama de ajus!e de tuberia 
hidráulica o sani!aria a cua!quier M3 21.78 $223.03 $219.34 $181.25 $4,857.59 S4,777.23 $3,947.63 $909.96 $829.60 

Incluye: agua profundidad, 
comoac!ación con herramien!a manual. 

y ' 

090003.· Suminis!ro y co!ocadón de !ubo 
·da pvc con campana para red 11;.dráutica 
de 4" de diámetro (100 mm), rd 26, ML 363.00 $159.42 $160.76 $154.41 $57,869.46 $58,355.88 $5$,050.83 $1,818.63 $2,305.05 

incluye: ánHlo, tendido, oonex.lón y 
nJvelacióo. 
091702,· Instalación de toma 
domiciliaria tipo 4-c, Incluye: abrazadera 
da pvc de 4~ de· cfüímetro, coneciO< de TOMA 112.00 $233.13 $239.60 $224.53 $26,11056 $26.835.20 $25.147.36 $963,20 $1,687.84 

Inserción rosca exterior de bronce de 
112~ de diam., manguera de 112~ y 
al>fazadéra sin fin. ' 

04.· Pavimento hldráutlco 

100700.· Mquisición de grava de 1 112" M3 · 617.86 $208.00 $209.91 $180.00 $128,514.88 $129,694'99 $111,214.80 $17,300.08 $18,480.19 

a finos (oara revesumieni~\ . 

103502.- Pavimento de concreto 
Pfemezdado ffif 45 kglcm2 (res!stenda a 
la flexión) resls!encla oormal a los 28 
días, de 15 cms. de espesor con jun!as 
lransversalas @ 3.50 mis. Máximo y M2 3,295.26 $574.89 $577.49 $460.03 $1,894,412.02 s 1,902,979.70 $1,515,918.46 $378,493.56 $387,061.24 

longitudinal, barras de amarre con varil!a 
oorrugada do 112" de diámetro fy= 4,200 
kg/cm2 de 70 cms. de longitud @ 75 
cms. inclrwe; corle de 5 cms. d• --
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENÁS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

[N~~ CONCEPTO 1 

profundldad, vibrado, membrana ,, 
curado, acabado común, materiales, 
herramienta v mano de obra. 
04510JA.- Es!arnpado '" piso ,, 
concreto, para áreas exteriores, incluya: 
suministro y aplicación de color gris, 
sumlnistro y aplicación ,, co!or 
desmotdan!e negro, estampado, 1.12 3,295.26 $172-77 $172.81 $163.0Ó $569,322.07 $569,453.88 $537,127.38 $32, 194.69 $32,326.50 
dela!l.ado y sellado ron arqviseal 
brillante, herramienta y mano de obra, 
acabado monden app!an cobble slone es 

'°º' 042631.· Cons!rucción de canal de 3·• 
para agua pluvial en pavimen!o de 
concreto h!dcáulico con molde da lubo ML 726.40 S59.38 $59.66 $44.36 $43, 133.63 $43,337.02 $32,223.10 $10,910.53 $11,113.92 galvanizado da 3', incluye: concreto mr-
45, materia~es, mano da obra y 
herram:en!a, fver orovecto\. 
Obra complemenlaria 

Reposición de guarniciones -
110166.· Aplicación de pin!llfa liquida da 
hule dorado co~or amarillo para 
guam1ción. incluye preparación de la M2 236.32 $75.06 $80.85 $74.43 S17,886.30 S19,268.17 $17,738.16 $150.14 $1,530.01 
superficie, material, mano de obra y 
art:cación. 
Reposición de banquetas 

045956.· Logotipo on rampa para 
personas con capacidades diferentes. 

P2A 8.00 $579.37 $1, 132.40 $557.42 $4,634.96 $9,059.20 $4,459.36 $175.60 $4,599.84 con pin!U<a parn tráfico pesado, incluye 
oreoaración de la suoer1ide. 

Sublota!es $3,344,337.21 $3,352,823.60 $2,829,340.62 $514,996.59 $533,462.98 

'" 16% $535,093.95 $536,051.78 $452,694.50 $82,399.45 $85,357.28 

Total $3,879,431.16 S3,900,875.38 $3,262,035.12 $597,3%.04 $618,840.26 

fmoorta de concen!os del oresunuesto sin observación $1,532,930.95 51,502,736.68 

Monto Tola! Autorizado da la Obra $5,412,412.11 

Monto Tola\ Contratado de la Obra $5,403,612.06 

/moorte Observado Ente/Órgano Superior de f!scalliac!ón al con!rol lntemo $597 ,396,04 

Importe Observado Con!ralisla!Órgano Superior de Fiscaliiac!ón daño al Erario $616,640.26 

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, presenta un importe total de $5,412,412.11, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $5,403,612.06 sin en1bargo, con base al análisis elaborado por el órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de· mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un hn-porte de 
$618,840.26 (Seiscientos dieciocho·mil ochocientos cuarenta pesos.26/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con.relación a los precios unitarios 
presentados por el contratista. 

• Monto total observado a· este proyecto $825,949.69 . 
, 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. 'coNCEPTO 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/509/2016- de fécha 01 de julio de 2016; en respuesla al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envla fotocopias foliadas y certificadas de: 
En relación a la observación 2.1,w. Cédula de solvenlación donde el Ente argumenta que por la "supuesta falla de justificación de usar bancos de materiales 
distintos a los reportados en la documentación enviada al Ente auditor"; ~ .... y que por consecuencia observan un sobre acarreó de (grava de 1 1/2" a finos), al 
respecto me permito hacer de su conocimiento que no estamos de acuerdo con dichas afirmaciones por ser totalmente falsas, ya que mediante oficio 
suscrito por el entonces Director de Obras, Ordenamiento Territorial y $ervicios Munlcipales, se envió tanto de forn1a impresa como magnética la ubicación de los 
bancos utilizados, en donde también se indican las distancias de acarreo de los diversos materiales empleados para la ejecución de las obras; proporcionándose 
informació.n requerida de los materiales pétreos y de relleno utilizados en las diferentes obras que realizó el Ayuntamiento tales con10 (arena 1in1pia, sello de tipo 3-
A, grava de 3/4º y/o 1112 para concretos, grava de revestimiento de 1 Yzº a finos, grava en greíla; materiales de relleno como arenilla, arcilla, balasto, sascab, polvillo 
u otros; asl mísn10 se envió información de la mezcla asfáltica y demás lípos de material caracterlstico de la región a utilizar), incluyendo los siguientes datos: 
1.- Ubicación y localización de los bancos de materiales identificados Por su tipo,- asf como por localidades dentro o fuera del Municipio para su posterior 
fdentificación en las cartas geográficas. 

2.- Distancias en kilómelros del banco o bancos a cada localidad incluyendo la cabecera Municipal, identificando las distancias a recorrer en terracerla y sobre 
pavimento para cada tipo de material existente en la zona o fuera de estas. 
3.- costos de materiales en banco li~re a bordo. 

4.- cotizaciones de las empresas de la localidad Con capacidad de proveer de materiales que sirvan para elaborar los presupueslos base de los proyectos para la 
ejecución de las obras en la entidad, debidamente selladas y cumplan Co_n los requisitos establecidos de acuerdo a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
lales como razón social, domicilio, sello, registro federal de contribuyente, fecha y demás disposiciones legales. 
5.- Tabulador de salarios de man,os de obra, emitidos por los organismos y/o sindicatos de trabajadores establecidos y utilizados en la localidad. 

Todos estos datos fueron enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ele fauna impresa y magnética según oficio DOOTSM/0766/2015, de 
fecha 13 de abril del 2015. 

Por lo anterior se puede apreciar que el Órgano Superior de Fiscalización, carece de la veracidad en sus argumentos al afirmar en su mu!ticilado escrito de 
observaciones al cuarto trimestre lo siguiente: " ... el ente no justifica la necesidad de usar bancos de materiales distintos a los reportados en la documentación 
enviada a este Órgano ... " y continua en su n1isma contradicción al señalar " ... debido a que no respetaron las distancias de los acarreos de dichos materiales desde 
él banco propuesto inicialmente ... "; aseveraciones falsas y n1aliciosas las cuales demuestran que el Órgano Superior de Fiscalización, incurre en conlradicción o 

1 
falsedad de argumentos al desconocer o no querer hacer valido el ofido señalado con anterioridad y en el cual se le informa de los bancos de n1alerial pétreo que el 
Ayuntan1iento de Cárdenas utilizarla como probables proveedores de dichos insumos. 

j Inconsistencias de las Observaciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

1 o 

1. 
No especifican de que casa comercié:!, tabulador de salarios y tarifas de renta de maquinaria y/o equipo del Municipio de Cárdenas son los dalos que lomó 
como base para decir que los precios presentan algún incremenlO. 

Que el análisis comparativo que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado con respecto al presupuesto de la obra observada no determina los 
parámetros con que fue elaborado dicho comparativo, es decir, no se sabe si los incren1enlos que señala y determina están en función a los materiales, n1ano 
de obra, herramienta y/o equipo. · 

Para que el órgano Superior de Fiscalización del Estado y la Conlr.alorla Municipal señale una observación de esta naturaleza, debió demostrar particularn1enle el 
desglose del análisis que realizó con sus papeles de trabajo y anexarlos al pliego de observaciones, las cuales por su propia naturaleza deben estar debidamente 
fundamentadas en análisis comparativos y demostrativos que sustenten el origen de sus propios argumentos. Para mayor evidencia se anexa copia fotostática 
del oficio de envio de Relación de Bancos de Materiales y en medio mag~~Uco en c;;p 'ª documentación complen1entaria tal y como lo reza el pr()_p_io 
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ANEXO 3 
. MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. / CONCEPTO 1 

oficio, solicitándole haga la reconsideraclón de la obseivaclón y quede sin efecto; este Órgano Fiscalizador procedió al análisis de lo manifestado, acfarando 
que: a) este Ente de Fiscalización le indica al E~te auditado, que durante la etapa de la auditoria debió aclarar sobre las observaciones que realizó el Departamento 
de Precios Unitarios, para que en mesa de lrabajo se les indicara con papeles de lrabajo, en que rubros se fincó la obseivación, lo cual se demuestra con 
cotizaciones y los rendimientos tanto de la mano de obra y el equipo empleado para la ejecución de los lrabajos, el Ente obs'ervado omitió esta opción; b) se sef'lala 
que la información mencionada por el Ente Fiscalizado, fue recíbida por este Órgano Superior de Fiscalización, sin embargo en la práctica se tiene que existen 
bancos de materiales más cercanos a la localidad donde se construyó la obra, lo cual el Ente Fiscalizado debió de consid_erar para la elaboración de su presupuesto 
interno, ya que a mayor distancia de los bancos de materiales este infiere mayor costo de la obra, por lo tanto el Gobierno Municipal no está respetaÍldo los 
principios de economfa, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, es oportuno precisar" que los bancos más cercanos a la localidad donde se 
ejecutó la obra cuentan con las normas de calidad las cuales están avaladas por la Secretaria de Comunicaciones y Transporte, asf como cOn pruebas de 
laboratorio que respaldan que el material de los bancos cercanos a la obra cuentan con la calidad requerida, razón por lo que sigue en firme la observación por 
un monto de $207,109.43 (Doscientos siete mll ciento nueve pesos 43/100 m:n.) cori IVA Incluido. 

Respecto a la observación 2.2.· envfan oficio de solventación de fecha 22 de junio de 2016, remitida al contralor de parte del Director de Obras Públicas, análisis 
de precios unitarios de los conceptos observados del ente, cotización de la empresa Sistemas de Drenajes Mesoamericanos a non1bre de Soluciones Integrales 
Domor, S.A. de C.V., tipo de cambio del dólar de fecha 01 de julio de 2015, cotización de.Grupo lnduslrial Rubio "Banco Tortuguero". La información enviada es 
revisada y anf!lizada determinándose que no es procedente para solventación, puesto que la diferencia de precios radica en los bajos rendimientos de mano de 
obra y en el costo de los insumos ya que son mayores a los que este Órgano Técnico tierie en su mercadeo realizado, de igual forn1a en cuanto a los agregados 
pétreos no envlan cotizaciones de los mismos, croquis de ubicación y bá:sicos de auxiliares para la integración de la cuadrillas de la mano de obra y materiales, los 
cuales son necesarios en esta etapa de solvenlaCíón lo cual viene descrito en la cédula de solventación, independientemente de lo manifestado por el ente donde 
indica que la inforn1aclón fue proporcionada a este Órgano. De lo anterior, el Órgan-o Superior manifiesta que el objetivo de dicha información es para mantener 
actualizada la base de datos del departamento unitarios a fin de pod_er elaborar y cotejar los presupuestos de las obras ejecutadas y por realizar por parte de los 17 
Ayuntamientos Municipales, tal como se describe en la circular emitida por este Órgano Superior de Fiscalización, siendo que lo anterior no exime al Ente auditado 
de observaciones, siendo que, si se encuentran bancos más cercanos a las obras de acuerdo al niercadeo realizado por esta institución, serán considerados para 
los análisis de precios. 

Por lo anterior la observación se nlantiene en fiín1e con un monto de $618,840.26 (SelscieÍltos dieciocho mil ochocientos cuarenta pesos 26/100 M.N.) IVA 
Incluido .. 

Relacionado a las observaciones Identificadas en los puntos 2.1 y 2.2 envian acuerdo número CM.P.A.014/2016, en el que ordenan iniciar el Procedin1iento de 
Responsabilidad Administrativa, instruido en contra de los CC. Carlos Alberto Velázquez VilJegas en su carácter de Director de Obras Ordenamienlo Territorial y 
Servicios Municipales.y Presidenle del Comité de Obras Públicas del Municipio de Cárdenas Tabasco; Diana Lizell González de la Cruz, Secretario Técnico; Cesar 
Guillermo Ran1os Bolaina Jefe de departamento de Supervisión y Asesorla; Elolna Barradas Contreras, Contralor/a Municipal y Segundo Vocal del Comité; Santos 
Ramlrez Mena, Jefe de Departamento de Supervisión y Control; Francisco·Javier Cortez Escobar Jefe de Departamento de Análisis y Precios Unitarios; Héclor Noé 
Gallegos Ran1lrez, Director de Finanzas y Primer Vocal del Comité de Obra Pública del Municipio de Cárdenas Tabasco; José Manuel Govea Contreras Director de 
Programación y Tercer Vocal del Comité; Miguel Ángel Gil Rubio,. Cuarto Vocal de!"Co1nilé; Francisco Manuel landero Ulin, Supervisor; Javier Guliérrez Loarca, 
Supervisor; Juan Carlos Castillo Broca, Supervisor; Reynaldo Pérez de la Cruz,· Supervisor; Fernando Vida! de la Cruz, Supervisor; Abenamar Sánchez Alejandro, 
Supervisor; José Bernabé Gil Sánchez, Supervisor; luis Manuel Cortázar Suarez, Supervisor, lodos servidores públicos de la administración saliente (2013-2015}, y 
quienes incurrieron en la con1isión-de las irregularidades determinada en el pliego de observaciones, determinado con10 los lrabajos de evaluación, revisión y 
auditoria al gasto público devengado y/o ejercido en el periodo del 01 de octubre al 31 de dicien1bre 2015 del Ayuntamíento de Cárdenas, Tabasco; se solicita al 
Ayuntamiento que a lravés de su Órgano Interno de Control Municipal, réalice los trámites correspondientes para que se haga efectiva la fianza couespondienle o 
sanciones a que haya lugar y según caso efeclúe los procedimientos adn1inistralivos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos 
responsable$ del no cun1p!imiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras y de Ja indebida autorización de 
precios elevadoS en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economla en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a 
los parámetros de costos de n1ercado; todo en apego a la Ley de Responsabil!dades de los Se1vidores Públicos, e informe a esle Órgano Superior de Fiscalización 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NU~.J CONCEPTO 

8 

del Estado, lo que determina para segulmienlo. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la exislencia de hechos o conductas que producen daño o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos y contratista, aden1ás de incurrir en fallas administrativas. -

• Monto pendiente por solventar: $825,949.69. 

08-141.- Construcción unidad deportiva, ubicado en Poblado Ignacio Gutlérrez Gón1ez, Cárdenas, con una meta final de 1.00 Unidad, ejecutado con 
fuente de financiamiento Programas Regionales 2015, con un monto devengado de $3'910,893.30. 
Observación 2.3.- De la revisión efectuada al expediente técnico del ente auditado el dfa 20 de abril de 2016, se conslató que este carece de la carta de regislro 
del corresponsable de obra, carta donde el contratista designa af corresponsable de obra y carta de aceptación del corresponsable de obra, servicio que fue 
considerado denlro del análisis, cálculo e Integración de los costos indirectos del contratista y no se encontró evidencia de su participación durante la ejecución de 
la obra, por lo que se observa un monto de $14,935.87 (Catorce mil novecientos treinta y cinco pesos 87/100 m.n.) con IVA incluido, por dichos servicios no 
constituidos, debiendo el contratista resarcir el daño. 

• Monto total observado a este proyecto $14,935.87. 

En documentación remitida como 3nexo al oficio número CM/DEC/509/2016 de fecha 01 de juHo de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Muntcipal envla fotocopias foliadas y certificadas de: 
Referente a la observación 2.3 cédula donde argumenta que por error del departamento de análisis y presupuesto contempló en la integración del análisis de 
precio un corresponsab!e de obra, no obstante que no se requerfa dicho servicio, ya que se proyectaron trabajos de relleno, compactación, nivelación para canlpo 
de fulbol, construcción de cancha y gradas eíltre otros, que no requerlan de dicho servicio, por lo que se le giró al contratista oficio cilatorlo número 
DOOTSM/580112015, de fecha 30 de septiembre del 2015, donde se le citó para que se presentara en las oficinas de la Contralorfa Municipal para realizar el 
reintegro correspondiente más las actualizaciones '} recargos con el fin de subsanar la irregularidad encontrada, la empresa contestó mediante oficio de fecha 30 de 
diciembre del 2015 que se ha presentado en las oficinas de la Contralorfa Municipal pero que no ha encontrado al titular, mediante escrito de fecha 20 de junio del 
2016, dirigido al Lic. M.A.P. Héctor Ramos Olán Conlralqr Municipal, se solicita que por su conducto instruya a,quien corresponda a fin de citar a fa en1presa 
Corporativo Mark, S.A. de C.V. para que realice el reintegro de la cantidad de $14,935.87 más las actualizaciones y recargos a la fecha actual, de acuerdo con el 
articulo 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, además envlan acuerdo número CM.P.A.014/2016, en el que ordenan iniciar el Procedi1niento de 
Responsabilidad Administrativa, instruida en contra de los CC. Carlos Alberto Velázquez Villegas en su carácter de Director de Obras Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales y Presidente del Comité de Obras Pliblicas del Municipio de Cárdenas Tabasco; Diana Uzetl González de la Cruz, Secretario Técnico; Cesar 
Guillermo Ramos Bolaina Jefe de departamento de Supervisión y Asesorfa; Eloina Barradas Contreras, Contralorfa Municipal y Segundo Vocal del Comité; Santos 
Ramfrez Mena, Jefe de Departamenlo de Supervisión y C~ntrol; Francisco Javier Cortez Escobar Jefe de Departamento de Análisis y Precios Unitarios; Héclor Noé 

· Gallegos Ramlrez, Director de Finanzas y Primer Vocal del Comité de Obra Pública del Municipio de Cárdenas Tabasco; José Manuel Govea Contreras Director de 
ProgramacióÍl y Tercer Vocal del Comité; Miguel Ángel Gil Rubio, Cuarto Vocal del Comité; Francisco Manuel Landero Ulin, Supervisor; Javier Guliérrez Loarca, 
Supervisor; Juan Carlos.Castillo Broca, Supervisor; Reynaldo Pérez de la Cruz, Supervisor; Fernando Vida! de la Cruz, Supervisor; Abenamar Sánchez Alejandro, 
Supervisor; José Bernabé Gil Sánchez, Supervisor; Luis Manuel Cortázar Suarez, Supervisor, todos servidores públicos de la administración saliente (2013-2015), y 
quienes incurrieron en la comisión de las Irregularidades determinada en el pliego de observaciones, determinado como los trabajos de evaluación, revisión y 
auditoria al gasto publico devengado y/o ejercido en el periodo del 01 de octubre al 31 de diciembre 2015 del Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco; De lodo lo 
anterior se toman en cuenta sus actuaciones, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan la observación por la cual qued~ en finne la observación por un 
rríonto de $14,935.87 (Catorce mil novecientos treinta y cinco pesos 87/100 m.n.) IVA Incluido, solicitando al Ayuntamiento que a través de su órgano Interno 
de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se ha"ga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe 
los procedimientos administrativos correspondientes para determinar las acluaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus 
obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

1 Públicos, e Informe a este órgano Superior de Fiscalización del Eslado, lo que delermina para seguimiento. Por olra parte de Ja irregularidad citada se consid~ra la 

w .... 
o 
m 
o 
() 
ñi s: 
00 
::u 
m 
o 
m 
N o .... 
a> 

i:! 
m 
AJ 
o 
e 
(') 
o 
o 
:!! 
(') 

> 
1 

<» 
w 



ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FiSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. ¡ CONCEPTO J 
existencia de hechos o conduelas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos y/o contratista, además de incurrir en 
fallas administralivas. 

• Monto 11endiente 11or solventar: ~14,935.87 . 

08-035.-Rehabilitación de la red de drenaje de aguas negras, ubicado en Poblado C-11 (Gral. J.osé Maria Morelos y Pavón), con una meta final de 1,359.00 
MI, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33{Fondo111) 2015, con un monto devengado de $3'302,196.92. 
Observación 2.4.- De acuerdo con el análisis con1parativo. de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un Incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $396,023.50 (Trescientos noventa y seis n1il veintitrés pesos 50/100 M.N.), IVA incluido, motivo por el 

cual no se cumple con el precepto de economfa en cuanto a precio. 

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceplos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado: 

Importe Autorizado por el Ente $3'326,145.20 Importe Empresa .Ganadora: $3'305,283.10 
Jmoortes 

Descripción Unidad "'antldad P.u. Ente 
P.u. 

P.u.Osf 
Organo Dif. Ente/Osf Oif. 

Contrallsta Ente Con!rallsta Superior de :::ontraUsla!Osf 
Flscallzaclón 

Proyecto: K003-08·035.· Rehabllilac/ón de la 
red de drenaje do aguas negras, Cárdenas, 
Tabasco; elaborada por contrato, en la 

9 
modaUdad de Ramo 23Fondo111 IFISMI 2015 
A.· Drenaje 
02.· Red de drenaje 

020102.· Trazo y nivelación con equipo 
M2 1,984.26 $7.86 $7.91 $6.72 $15,596 28 $15,695.50 $13,334.23 $2,262.05 $2,361.27 

!ooográfico 
020215.· Excavación a mano en cepa, material 
clase 'T' zona ~B"; de -0.00 a 2.00 mis. de 

"' 149-04 $109.45 $115.68 ~80.97 $16,312.43 $17,270.76 $12,067.77 $4,244.66 $5,202.99 
profunáidad, en seco y a borde de cepa, 
lncluve: afine. 
020302.· Sumin!slfo, rel!éno y compaclado con 
medios mecánicos, con material Inerte, en M3 2,111.13 $457.19 $457.14 $367.65 $965, 187.52 $955,081.97 S776, 15S.94 $189,030.58 $188,925.03 
capas de 20 cms. de espesor incluye: agua y 
acarreo dentro da la obra, medir comoactado. 
081120.- Suministro y tendido de arena para 
cama de ajuste de tuberia hld<áuiica o 

M3 135.74 $421.61 $426. 16 $354.62 ~57,229.34 S57,C46.~6 $48, 163.27 $9,0&5.07 $9,663.69 
sanitaria a walqu:er profundidad, incluye: agua 
v Comnaclación con herram:en!a manual. 
082t40.- />.costi!!ado en tut-Oria para recibir 
material do 1eileno incluye: herrnm!enta M3 534.55 $457.23 $452.21 $354.82 $244.412.30 $241,726.85 $169,669.03 $54,743.27 $52,059.83 
man u a!. 
080902.· Sum:nistro y co~ocaci6fl de tuberia de 
6'' de d;arn. de po~;et1:eno de al1a densidad 
sanitario, para alcan\¡¡ri!Jado en descarga ML 276.00 $158,12 $157.31 $146.50 $43,641.12 $43.417.56 S~0.434.00 $3,207.12 $2.~83.56 

domiciliaria, incluye: campana y empaque 
(serie65L 

~ 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS --
1 NUM. e CONCEPTO ~ 

-
080905.· Suminis\10 y colocación de tubería da 
1T de diam. de po1;eti1en-0 de alta densidad ML 1,354.60 $513.98 ~520.02 
sanitario, Incluye: campana y empaque (serie 

$489.32 !696,340. 10 $704,523.10 $662,930.74 $33,409.35 $41,592.36 

65). 
0.?.12f3.- Ademe me!álioo 1ecupereb!e para 
evitar derrumbes, incluye: p!aca de ·112·• de 
espes-or, !ubo de acero al carbón de 4·• e ced. 
60, po:¡nes de madera de pino de 2da. de 4" x 
4'', carga, acarreo y descarga da !odas los 
materi<1!es necesarios, así como fabric:Bción, 

M2 371.26 $94 15 $95.87 $74.64 S34,954.13 $35,592.70 $27,710.85 $7,243.28 $7,861.85 

hincado da placa me!élica, ex1rar.ción, malaria! 
y mano de obra para su ins!alación, asl como 
fletes, maniobras !ocales y '" desmantelamiento. 
080603.· Pozo de visita tipo cbrnUn, hasta 1.50 
m de profundidad y 1.20 m. de di;imetro a 
base de bloc!< cola de pato junteado con 
mortero cemento-arena proporción 1:3, 
aplanado Interior, planti~!a de ~onernlo re= 200 PZA 9.00 S6.201.79 !S,058.08 $5,87R95 S55.816. 11 $54,522.72 $.52,9113.55 $2.6.00.56 $1.603.17 
kg/cm2 de 12 cms. de espesor armado con 
varilla de 3/8" o @ 10 crns. en ambos sentidos, 
incluye: trazo, excavación, rel_leno, sum!nis!to 
da los ma!eria!es- puesto- &n obra, mano de 
obrn, des--rdicios v maniobtas foca'es. 
080604.· Pozo de vlsi!a lipo comUn, has!a 1.75 
m. de profundidad y 1.20 m. de diámelro a 
base de block cola de palo junteado con 
modero cemenlo-arena proporción 1:3, 
aplanado in!eflOf, pfanfu1a de COf'lCfelo fe=: 200 PZA 7.00 $7,344.06 $7,203.82 56,523.39 $5l,408A2 SS0,426.74 $45,663.73 $5,744.69 $4,763.01 
kglcm2 de 12 ems. de espesor armado.con 
vuilla de 318' 0@ 10 cms. en ambos sentidos, 
incluye: trazo, excavación, relleno, suministro 
de los materia!es pues!o en obra. mano de 
obra, <fusn--dlcios v maniobras locales.. 
042760.· Reg¡stro sari;tario da 60x60x€0 cms. 
(medidas ln!eriOfes} CM b!oek macizo de 
cemen!o-arena de 10x20x40 Cms. iunleado con 
mortero cemento arena propordóo 1:3, 
aplanado irilerior con mortern Ceffiffitn<a!- PZA 110.00 $1,173.23 S1,175.46· $1,12354 $129,055.30 $129,300.60 3123.589.40 S5,465.90 $5,711.20 
arena propordón 1:1:6, !'irme de conffi>to fe=: 
150 kg.lcm2 de 10 cms.. de espescr, lapa de 
concreto re=· .150 kgfcm2 de 10 cm.s. de 
espesor armado con nulta etetfwsofd.ada 6· 
6J10·10, inc!uve: trazo. excavación vret!eno. · 
t03602.· ne.posición do pav!men!o de o:mcre\o 
hidráu~~.,_ re" 250 l<.glcm2, armado ccn mat!a MJ 18.01 . $2,879:34 $2,81.5.91 $2,742.21 S51,856.91 )51,074.74 S•lS,38t.2o $2,469.71 St,687.54 
electrosoldada 6/6-10/10, acabado raya~, 

indtr .. e: trazo v nive.tac>ón. -
103603.· Reposición de banquet.a de conae!o 
hidráulico fe= 150 kg/cm2, de á crns. de 
espeso<, lnctuya demolición, acarreo do 
escombro has!a 20.00 mts, cimbra, escob·n~do 

M2 213.6-0 .$Jt4.05 $310.41 S212.85 S67,081.08 S&3,303.58 $45,464.76 $21,616.32 $20,838.82 

v curado 

ubtolales 
$2.428,891.04 $2,432,785.7~ $2,0137,491.47 $341,3!i9.57 $345.294.32 

'" 1&'!. $388.ti22 57 $389,245 73 SJ33,998.64. $54,623.93 $55,247.09 

- - ·- ·--- ,_. ----~ --·--·--
Total . S.2,817.~·13611 ~2.6~2,03152 $2:1Z1,lg(j11 $39602350 ;40054141 ------· ---C---~-. --- ~~----·------ -·-·-~-·-•··---·----·----- ~ - ·-·----·-• ___::.::•~, • '--···-.. ·---··-~·- --~-.~ -- ___ ..!._._'"" •· 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

[~UM. CONCEPTO . 

~· ~· 

Jrnpmto de conceptos del presupuesto s!n obs".!rvación Jrnpmto de conceptos del presupuesto s!n obs".!rvación $508,631.59 $403 251.58 

Monto Total Au!oriiado de la Obra Monto Total Au!oriiado de la Obra $3,326, 145.20 

Monto To!al Contratado de la Ob1a Monto To!al Contratado de la Ob1a $3,305,283.10 

Importe ObsBrvado Ente/Órgano Superior de FJscalización al control !nlerno lme:ortC ObsBrvado Ente/Órgano Sueerior de FJscalización al control !nlerno $396,023.50 

Importe Observado Contra\lsla/Órgano Superior de Fiscalización daño al Erario Importe Observado Contra\lsla/Órgano Superior de Fiscalización daño al Erario $400,541.41 

Con relación a la tabla anterior, se detem1ina que el presupuesto contratado en 1 relación a la tabla anterior, se detem1ina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, presenta un importe total de $3,326, 145.20, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $3,305,; 11itiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $3,305,283.10, sin ernbargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parárnelros de construcción a precios de 1nercado de los e :alización y los parár11elros de construcción a precios de 1nercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un in1porte de 
$400,541.41 (Cuatrocientos mU quinientos cuarenta y un pesos 41/100 M.N 0,541.41 (Cuatrocientos mU quinientos cuarenta y un pesos 41/100 M.N.}, IVA incluido, pagado por precio n1ayor con relación a los precios unitarios 
presentados por el contratista. ;entados por el contratista. 
Observación 2.5:- Con10 resultado de la revisión efectuada al expediente unitaric ;ervación 2.5:- Con10 resultado de la revisión efectuada al expediente unitario de este proyecto, se detenninó que el Ente no justifica la necesidad de usar 

cos de n1ateriales distintos a los reportados en la documentación envlada a este Órgano Superior de FJscaliz,ación del Estado, en los cuales da a conocer la bancos de n1ateriales distintos a los reportados en la documentación envlada a es 
relación y ubicación de los bancos utilizados, en donde se indican las distancias de ción y ubicación de los bancos utilizados, en donde se indican las distancias de acarreo de los diversos materiales en1pleados para la ejecución de las obras; y 
de esta manera, hacer de conocimiento al Órgano Técnico de Fiscalización, los pa1 ista manera, hacer de conocimiento al Órgano Técnico de Fiscalización, los parámetros de acarreos oficiales por parte del Ente ~Jlunicipal, razón por la cual se 
determina observar un 1nonto total por sobreacarreo de $21875.92 (Dos 1nll och irmina observar un 1nonto total por sobreacarreo de $21875.92 (Dos 1nll ochocientos setenta y cinco pesos 92/100 m.n.) con IVA incluido, en relación a 
los acarreos de los materiales en1pleados duranle la ejecución de esta obra (Grava acarreos de los materiales en1pleados duranle la ejecución de esta obra (Grava de 1 112" a finos), debido a que no se respetaron las dislanci,as de los acarreos 
Oc dichos niateriales desde el banco propuesto inicialmente, originando el pago !ichos niateriales desde el banco propuesto inicialmente, originando el pago de estimaciones a favor del contratista por conceptos relativos al acarreo del 
n1a:eri;::il antes rererenciado desde bancos n1ás alejados al sitio de la obra, a como St eri;::il antes rererenciado desde bancos n1ás alejados al sitio de la obra, a como se señala en la siguiente labia: 

Distancia pagada Distancia Banco 
Concepto (Banco Tortuguero) Traleco {Amacohllc) 

· 1km\ lkml 

Distancia pagada Distancia Banco Volumen Precio Importe Concepto (Banco Tortuguero) Traleco {Amacohllc) Diferencia pagado Unitario sobreacarreo 
· 1km\ lkml fm3} 

Grava de 1 1/2' a Grava de 1 1/2' a 135.00 135.00 91.00 91.00 44.00 1348 S4 18 $2.479.24 
finos finos 

Sublolal $2,479.24 
IVA16% s 396.68 

Tólal $2,675,92 

• Monto total observado a este proyecto $403,417.33. Monto total observado a este proyecto $403,417.33. 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/509/2016 de fec Jocumentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/509/2016 de fecha 01 de julio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envla fotocopias foliadas y certificadas de: icipal envla fotocopias foliadas y certificadas de: 

Respecto a la observación 2.4 oficio de solventación de fecha 22 de junio de 2016 r pecto a la observación 2.4 oficio de solventación de fecha 22 de junio de 2016 remitida al Contralor de parte del Director de Obras Públicas, análisis de precios 
unitarios de los conceptos observados del Ente, cotización de la empresa Sistemas irios de los conceptos observados del Ente, cotización de la empresa Sistemas de Drenajes Mesoamericanos a nombre de Soluciones Integrales Domor, S.A. 
de C.V., tipo de cambio del dólar de fecha 01 de julio de 2015. La información' ;.v., tipo de cambio del dólar de fecha 01 de julio de 2015. La información enviada es revisada y analizada detern1inándose que no es procedente para 
solventación, puesto que la diferencia de precios radica en los bajos rendimientos de ::intación, puesto que la diferencia de precios radica en los bajos rendimientos de n1ano de obra y en el costo de los insumos ya que son mayores a los que este 

ino de Fiscalización tiene en su rnercadeo realizado, de igual forma en cuanto a los ag'regados pétreos no envlan cotizaciones de los n1is1nos, croquis de Órgano de Fiscalización tiene en su rnercadeo realizado, de igual forma en cuant< 
ubicación y básicos de auxiliares para la integración de las cuadril!as de n1ano de e 
independientemente de lo n1anifestado ~or el ente, donde indica gue la inforn1ación f 

ación y básicos de auxiliares para la integración de las cuadril!as de n1ano de obra y de n1ateriales, los cuales son necesarios en esta etapa de solventación 
pendientemente de lo n1anifestado por el ente, donde indica gue la inforn1ación fue proporcionada a este Órgano. De lo anterior, el Órgano Superior n1anifiesta 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM.L ¿ONCEPTO --1 
que el objetivo de dicha iníO-rilúición aspara n1anlener aclua!izada la base del departamentos de precios unilarios a fin de poder elaborar y cotejar-íos presupueStc;s­
de !as obras ejec~ladas y por realizar por parte de los 17 Ayunlan1ientos Municipales, tal con10 se describe en la circular en1itida por este Órgano Superior de 
Fiscalización, siendo que lo anterior no exime al Ente auditado de observaciones, por lo que, si se encuentran bancos n1ás cercanos a las obras de acuerdo al 
n1ercadeo realizado por esta institución, serán considerados para los análisis de precios. 
Por lo anterior la observación se 1nanti,ene en finne con un monto de $400,5'11.41 (Cuatrocientos 1nil quinientos cuarenta' y un pesos 41/100 M.N.), IVA 
incluido. 

En relación a la observación 2.5 envian cédula donde argurnenta que por la supuesta falta de justificación de usar bancos de n1ateria!es distintos a tos reportados 
en la documentación enviada al ente auditor"; " .... y que por consecuencia observan un sobre acarreo de (grava de 1 1/2" a finos), al respecto 1ne permito hacer 
de su conocin1iento que no esta1nos de acuerdo con dichas afirrnaciones por ser totalmente falsas, ya que n1edianle oficio suscri_to por el entonces Director 
de Obras, Ordenan1iento Territorial y Servicios Municipales, se envió tanto de forma impresa como magnéllca la ubicación de !os bancos utilizados, en donde 
también se indican las -distancias de acarreo de los diversos materiales en1pleados para la ejecución de las obras; proporcionándose información requerida de !os 
materiales pétreos y de relleno utilizados en las diferentes obras que realizó el H. Ayuntamiento tales corno (arena limpia, sello de lipo 3-A, grava de 3

/." y/o Yz" para 
concretos, grava de revestimien'lo de·1 %"a finos, grava en greña; materiales de relleno como arenilla, arcilla, balasto, sascab, polvillo u otros; as! misn10 se envió 
infonnacíón de la me~cla asfáltica y demás tipos de n1ateriat.caraclerlstíco de la región a utilizar), incluyendo los siguientes datos: 

1.- Ubicación Y. localización die los bancos de matetiales identificados por su Upo, as! como por localidades dentro o fuera del Municipio para su posterior 

identificación en las cartas geb! Jráficas. 
2.- Distancias en kilón1etros del banco o bancos a cada localidad incluyendo la cabecera Municipal, identificando las .distancias a recorrer en terracerfa y sobre 

pavimenlo para cada tipo de rr 1aterial existente en la zona o fuera de estas. 

3.- costos de 111ateria!es en ba neo libre a bordo. 
4.- cotizaciones de las Empre isas de la localidad con capacidad de proveer de n1ateriafes que sirvan para elaborar los presupuestos base de los proyectos para la 
ejecución de las obras en la entidad, debidamente selladas y cumplan con los requisitos establecidos de acuerdo a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

tales como razón social, dom iicilio, sello, registro federal de contribuyente, fecha y demás disposiciones legales.. 

5.- Tabulador de salarios de manos de obra, emitidos por los organismos y/o sindicatos de trabajadores establecidos y utilizados en la localidad. 

Todos estos datos fueron1 enviados at Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de forn1a in1presa y magnética según oficio DOOTSM/~766/2015, de 
fecha 13 de abril del 2015. 
Por lo anterior se puede :apreciar que el órgano Superior de Fiscalización, carece de la veracidad .en. sus argumentos ·a1 afirn1ar en su mullicllado escrito de 
observaciones al cuarto lr'in1eslre los siguientes: .~n ••• el ente no justifica la necesidad de usar bancos de materiales distintos a los reportados en la docu111enlación 
enviada a este Órgano ... " y continua en su misma conlradicción al señalar º ..• debido a que no respetaron las dislaÍlcias de los acarreos de dichos n1aterfa!es desde 
el banco propuesto iniclal,n1ente ...... ; aseveraciones falsas y maliciosas las cuales den1uestran que el Órgano Superior de Fiscalización, incurre en contradicción o 
falsedad de argu1nentos al desconocer o no querer hacer valido el oficio señalado con anterioridad y en el cual se le informa de los bancos de n1alerial pétreo que 81 
H. Ayuntamiento de cárdenas utilizarla corno probables proveedores de dichos insumos. 
Inconsistencias de las Observaciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

•. No especifican de que- casa comercial, labulador de salarios y tarifas de renta de maquinaria y/o equipo del ~11unicipio de Cárdenas Son los dalos que 16n1ó 

como base para decir que los precios presenlan algún incremenl9: 

Que el análisis comparativo quE:: realiza e! Órgano Superior de Fiscalización del Estado con respecto al presupuesto de !a obra obseivada no determina los 

parán1elros con que fue elc1bort1do dicho comp~1r:1livo, ;;s decir, no se sabe si los incrr;rnr~nlos que señala y deterrnina c;;\,jn en función a lo.s maleriales, !llano 

d8 obra, herrainienta y/o equipo. 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

GuM. ¡ CONCEPTO 
~~~--~~~~~~-

10 

Para que el Ürgano Superior de Fiscalización c{el Estado y la Contralorla Municipal señale uná Observación de esta naturaleza, debió demostrar particUlarmente el 
desglose del análisis que realizó con sus papeles de trabajo y anexarlos al pliego de observaciones, las cuales por su propia naturaleza deben estar debida111ente 
fundamenladas en análisis con1parativos y demostrativos que sustenten el origen de sus propios argumentos. Para 1nayor evidencia se anexa copia fotostática 
del oficio de envio de Relación de Bancos de Materiales y en medio magnético en CD la docu1nentació11 complementaria tal y como lo reza el propio 
oficio, solicitándole haga la reconsideración de la observación y quede sin efecto; este órgano fiscalizador procedió al análisis de Jo maniíestado, aclarando 
qu~: a) este Ente de fiscalización !e indica al Ente auditado, que durante la etapa de la auditoria debió aclarar sobre las obseivaciones que realizó el Departamen!o 
de Precios Unitarios, para que en n1esa de trabajo se les indicara con papeles de trabajo, en que rubros se fincó la observación, !o cual se de1nueslra con 
cotizaciones y los rendimientos tanto de la mano de obra y el equipo empleado para la ejecución de los trabajos, el Ente obseivado on1ilió esta opción; b} se señala 
que la información niencionada por el ente fiscalizado, fue recibida por este Órgano Superio'r de Fiscalización, sin embargo en la práctica existen bancos de 
materiales más cercanos a la localidad don~e se construyó la obra, lo cual el ente fiscalizado debió de considerar para la elaboración de su presupuesto interno, ya 
que a 1nayor distancia de los bancos de 1nateriafes se infiere mayor costo de la obra, por lo tanto el gobierno n1unicipal no está respetando los principios de 
econonlfa, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, Es oportuno precisar que los bancos más cercanos a la localidad donde se ejecutó la obra 
cuentan con las norn1as de calidad las cuales están avaladas por la Secretaria de comunicaciones y transporte, asl como con pruebas de laboratorio que respaldan 
que el material do los bancos cercanos a la obra cuentan con la calidad requerida, razón por lo·que sigue en firme la observación por un monto de $2,875.92 
(Dos mil ochocientos setenta y cinco pesos 92/100 M.N.) IVA Incluido. · 
Relacionado a las observaciones identificadas en los puntos 2.4 y 2.5 envlan acuerdo nún1ero CM.P.A.014/2016, en el que ordenan iniciar el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa, instruido en contra de los CC. Carlos Alberto Velázquez Vi!!e9as en su carácter de Director de Obras Ordenan1iento Territorial y 
Servicios Municipales y Presidente del Con1ité de Obras Públicas del Municipio de Cárdenas Tabasco;· Diana Uzelt G9nZález de la Cruz, Secretario Técnico; Cesar 
G.uiUenno Ramos Bolaina Jefe de departan1ento de Supervisión y Asesorla; Elofna Barradas Contreras, Contralorla Municipal y Segundo Vocal del Con1ilé; Santos 
Ramfrez Mena, Jefe de Departamento de Supervisión y Control; Francisco Javier Cortez Escobar Jefe de Departamento de Análisis y Precios Unitarios; Héctor Noé 
Gallegos Ramlrez, Director de Finanzas y Prin1er Vocal del Con1ité de Obra Pública del Municipio de Cárdenas Tabasco; José Manuel Govea Conlreras Director de 
Proararnación y Tercer Vocal del Comité; Miguel Ángel Gil Rubio, Cuarto Vocal del Comité; Fran'cisco Manuel Landero Ulin, Supervisor; Javier Gutiérrez Loarca, 
Su0eivisor; Juan Carlos Casllllo Broca, Supervisor; Reynafdo Pérez de la Cruz, Supervisor; Fernando Vidal de la Cruz, Supervisor; Abenan1ar Sánchez Alejandro, 

1 Suptérvisor; José Bernabé Gll Sánchez, Supeivisor; Luis Manuel Cortázar Suarez, Supervisor, todos servidores públicos de la administración saliente (2013-2015), y 
quienes incurrieron en la comisión de las irreglúaridades determinada en el pliego de observaciones, detern1inado como los trabajos de evaluación, revisión y 
auditoria al gaslo publico devengado y/o ejercido en el periodo del 01 de octubre al 31 de diciembre 2015 del Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco; Por todo lo 
anterior se solicita al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se haga eíectiva Ja fianza 
correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procedimientos adn1inistrativos correspondientes para determinar las aclúaciones de loS 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras y de la 
indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economfa en la presupuestación de 
conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costoS de n1ercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que detern1ina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la exislencia de hechos 
o conduelas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de tos servidores públicos y contralista, además de incurrir en faltas adn1lnistrativas. 

• Monto pendiente por solventar $403,417.33 

08-056.~ Construcción de pavimento hidráulico en las Calles Ramón Sosa Torres, Tainas Garrido Canabal '}' Juárez, ubicado en Ciudad Cárdenas, con 
una meta final de 2,855.40 M2

, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) 2015, con un mohto devengado de $3'029,836.39. 
Observación 2.6.- Con10 resultado de la revisión efectuada al expediente unitario de este proyecto, se determinó que el Ente no justifica la necesidad de usar 
bancos de materiales distintos a los reportados en la documentación enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en los cuales da a conocer Ja 
relación y ubicación de los bancos uliliiados, en donde se indican las distancias_ de acarreo de los diversos n1ateria!es en1pleados para la ejecución de las obras; y 
de esta manera, hacer de conocimiento al Órgano Técnico de Fiscalización, los parámetros de acarreos oficiales por parte del Ente Municipal, razón por la cual se 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

r-~~M. ¡ CONCEPTO =1 
determina observar un monto totalPOf--SObre acarreod8 $112,500.ÓS {Ciento doce 1nil quinientos pesos 05/100 1n.n.) con IVA incluido, ·en relación a los 

acarreos de los materiales empleados durante la ejecución de esta obra (Grava de 1 1/2" a finos), debido a que no se respetaron las distancias de los acarreos de 
dichos materiales desde el banco propuesto inicialmente, originando el pago de estimaciones a favor del conlratista por conceptos relativos al acarreo del material 
antes referenciado desde bancos n1ás alejados al sitio de la obra, a con10 se señala en la siguiente labia: 

Concepto 

Grava de 1 1/2" a 
finos 

Distancia pagada 
(Banco Tortuguero) 

lkml 
110.CO 

•. Monto total observado a este proyecto $112,500.05. 

Distancia Banco 
Traleco (Amacohlle) 

lkml 
67.00 

Diferencia 

43.00 

Volumen 
pagado (m3) 

528.20 

Precio Importe 
Unl!ario sobreacarreo 

$4.27 $90,982.80 

Sub!o!al $96,982.80 

!VA 16% $15,517.25 

Total $112,500.05 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/509/2016 de fecha 01 de julio de 2016, en respuesta al pliegÓ de observaciones, el Gobierno 
Municipal envla fotocopias foliadas y certificad~s de: 
Referente a la observación 2.6 cédula donde argumenta que por la "supuesta falta de justificación de usar bancos de materiales dislintos a los reportados en la 
docun1enlación enviada al ente auditor"; u •••• y que por consecuencia observan un sobre acarreó de (grava de 11/2~ a finos), al respecto me permito hacer de su 
conocln1iento que no estan1os de acuerdo con dichas afinnaclones por ser totahnente falsas, ya que nlediante oficio suscrito por el entonces Director de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se envió tanto de forma impresa con10 magnética la ubicación de los bancos utilizados, en donde lan1bién 
se indican las distancias de acarreo de los diversos materiales empleados para la ejecución de las obras; proporcionándose información requerida de los materiales 
pétreos y de relleno utilizados en las diferentes obras que realizó el H. Ayunlamiento tales como (arena limpia, sello de tipo 3-A, grava de X" y/o 1 Yi para concretos, 
grava de revestimiento de 1 Xi" a finos, grava en greña; n1aleriafes de relleno como arenilla; arcilla, balasto, sascab, polvillo u otros; as! nlismo se envió información 
de la mezcla asfállica y demás tipos de material caraclerlslico de la región a utilizar), incluyendo los siguientes dalos: 

' 1.- Ubicación y localización de los bancos de n1ateriales identificados por su tipo, as! con10 por localidades denlro o fuera del Municipio para su posterior 
identificación en las cartas geográíicas. 
2.- Distancias en kilómetros del banco o bancos a cada localidad incluyendo la cabecera Municip<1I, identificando las distancias a recorrer en terracerla y sobre 
pavimenlo para cada tipo de material existente en la zona o fuera de estas. 
3.- costos de n1ateria1es en banco libre a bordo. 
4.- cotizaciones de las Empresas de la localidad con capacidad de proV-eer de materia!_es que sirvan para elaborar los presupuestos base de los proyectos para la 
ejecución de las obras en la entidad, debidamente selladas y cumplan con los requisitos establecidos de acuerdo a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
tales como razón social, don1icilio, sello, registro federal de contribuyente, fecha y de1nás disposiciones legales. 
5.-Tabulador de salarios de manos de obra, en1itidos por los organismos y/o sindicatos de trabajadores establecidos y utilizados en la localidad. 

Tcdos estos elatos fueron enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de forma ln1presa y 1nagnética según oficio DOOTSM/0766/2015, de 
fecha 13 de abril del 2015. 

Por lo anterior se puede apreciar que el Órgano Superior de Fiscalización, carece de la veracidad en sus argu1nenlos al afirmar en su multicilado escrito de_ 
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ANFXO 3 
. IViUNICIPIO DC Cf\HrilóN11iJ, Y!1rl1\GGO 
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OmilcR\l/\CIONE~ FISICJ.\8 y /\l. GASTO DEVl'NGf\[)0 11 LP. ()[Jf(/\ PUE\l.ICJ"\ DEL i'.JL!(CICI020% NO ,;oLVH!lf\iJ?1S 
[~UMJ·---. . ------------------------------;;-~;;;,~)---=-~-----------------------. -·-1 

observaciones al cuarto trimestre los siguie'ntes: ~·' ... el ente no justifica la necesidad de usar bancos de materiales distintos a los reportados en la documerÚación 
enviada a este Órgano ... •· y continúa en su n1is1na contradicción al señalar " ... debido a que no respetaron las distancias de los acarreos de dichos materiales desde 
el banco propuesto inicialn1ente .. .''; aseveraciones falsas y maliciosas las cuafes demuestran que el Órgano Superior de Fiscalización, íncurre eó contradicción o 
falsedad de argun1entos al desconocer o no querer hacer valido el oficio señalado con anterioridad y en el cual se le inforn1a de los bancos de 1naterial pétreo que el 
H. Ayuntamiento de cárdenas utilizarla con10 probables proveedores de dichos insumos. 

Inconsistencias de las Observaciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 
• No especifican de que casa comercial, tabulador de salarios y tarifas ·de renta de n1aquinaria y/o equipo del Municipio de Cárdenas son los· datos que tomó 

como base para decir que los precios presentan algún incremento. 
1 

• Que el analisis comparativo que realiza el Órgano Superior de Fiscaliz<ición del Estado con respecto al presupuesto de la obra observada no detern1ina los 
parámetros con qUe fue elaborado dicho coinparativo, es decir, no se sabe si los incrementos que señala y determina están en función a los materiales, mano 
de obra, herramienta y/o equipo. 

Para que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado y la Contralorla Municipal señale una observación de esta naturaleza, debió demostrar particularmente el 
desglose del análisis que realizó con sus papeles de trabajo y anexarlos al pliego de observaciones, las cuales por su propia naturaleza deben estar debidan1ente 
fundamentadas en análisis comparativos y demostrativos que·sustenten el origen de sus propios argumentos. Para 1nayor evidencia se anexa copia fotostática 
del oficio de envio de Relación de Bancos de Materiales y en n1edlo magnético en CD la docuinentación complementaria tal y con10 lo reza el propio 
oficio, solicitándole haga la reconsideración de la observación y quede sin efecto; Este órgano fiscaliZador procedió al análisis de lo manifestado,· aclarando 
que: a) este Ente de fiscalización le indica a Ja dependencia auditada, que durante la etapa de la auditoria debió aclarar sobre las observaciones que realizó el 
Oeparlan1enlo de Precios Unitarios, para que en n1es8 de trabajo se les indicara con papeles de trabajo, en que rqbros se fincó la observación, lo cual se den1uestra 
con cotizaciones y los rendimientos tanto de la n1ano de obra y el equipo empleado para la ejecución de los trabajos, el Ente observado on1itió esta opción; b} se 
señala que la información nlencionada por el ente fiscalizado, fue recibida por este Órgano Superior de Fiscalización, sin embargo en la práctica existen bancos de 
materiales n1ás Cercanos a la localidad donde se construyó la obra, lo cual el ente fiscalizado debió de considerar para la elaboración de su presupuesto interno, ya 
que a mayor distancia de tos bancos de materiales se infiere mayor costo de la obra, por lo tanto el gobierno n1unicipal no está respelando los principios de 
econon1la, eficacia, eficiencia, i1nparcialidad, honradez y transparencia, es oportuno precisar que los bancos n1ás cercanos a la localidad donde se ejecutó fa obra 
cuentan con las normas de calidad las cuales están avaladas por !a secretaria de cornunicaciones y transporte, así como con pruebas de laboratorio que respaldan 
que el material de los bancos cercanos a la obra cuentan con la calidad requerida, razón por lo que sigue en firn1e la observación. por un rnonto de $112,500.05 
(Ciento doce 1nil quinientos pesos 05/100 M.N.} !VA incluido; aden1ás el Ente Fiscalizado envia acuerdo número CM.P.A.014/2ó16, en el que ordenan iniciar el 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, instruida en contra de los CC. Carlos Alberto Velázquez Villegas en su carácter de Director de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Presidente del Comité de Obras Públicas del Municipio de Cárdenas Tabasco; Diana Uzell González de la Cruz, 
Secrelarío Técnico; Cesar Guillermo Ramos Bolaina Jefe de departamento de Supervisióí!_ y Asesoría; E!olna Barradas Contreras, Conlralorla Municipal y Segundo 
Vocal del Comité; Santos Ran1lrez Mena, Jefe de Departamento· de Supervisión y Control; Francisco Javier Cortez Escóbar Jefe de Departamento de AnáHsis y 
Preciós Unitarios; Héclor Noé Gallegos Ramlrez, Director de Finanzas y Primer Vocal del Con1ité de Obra Pública del Municipio de Cárdenas Tabasco; José Manuel 
Govea Contreras Director de Progran1ación y Tercer Vocal del Comité; Miguel Ángel Gil Rubio, Cuarto Vocal del Comité; Francisco tl'lanucl landero Ulin, 
Supervisor; Javier Gutiérrez l.oarca, Supervisor; Juan Carlos Castillo Broca, Supervisor; Reyna1do Pérez de la Cruz, Supervisor; Fernando Vidal de la Cruz, 
Supervisor; Abenamar Sánchez Alejandro, Supervisor; José Bernabé Gil Sánchez, Supervisor; Luis Manuel Cortázar Suarez, Supervisor, todos servidores pl1blicos 
de la administración saliente (2013-2015), y quienes incurrieron en la comisión de las irregularidades determinada en el pliego de observaciones, detern1inado corno 
los trabajos de evaluación, revisión y auditoria al gasto publico devengado y/o ejercido en el periodo del 01 de octubre al 31 de diciembre 2015 del Ayuntamiento de 
Cárdenas, Taba seo; Por todo to anterior se solicita al Ayun\an1iento que a través de su órgano Interno de Control Municipal, realice tos trámites correspondientes 
para que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efect(Je los procedimientos adrninistrativos correspqndientes para 
determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cump!iniiento de sus obligaciones en el conlrol y vigilancia de la ejecución y la aplicación 
del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e infonne a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo 

i que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la _existencia de hechos o conductas que producen dar1o o perjui~io a lo 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO , • 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO S.OLVENTADAS 

1 NUM~ 1 CONCEPTO 

11 

hacienda pública por parte de los servidores públicos y contratista, además de incurrir en fallas administrativas. 

• Monto pendiente por solventar $112,500.05. 

08-149.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas negras (Calle Bayamon, Boringe y Jibarito) fracc. Puerto rico, ubicado en Ciudad Cárdenas, con 
una meta final de 716.30 MI, ejecutado con fuente de financian1iento Ramo General 33 (Fondo 111) 2015, con un monto devengado de $2'6761603.20. 

Observación 2.7.- Como resultado de la revisión efectuada al expediente unitario de este proyecto, se determinó que el Ente no justifica la necesidad de usar 
bancos de materiales distintos a los reportados en la documentación enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en los cuales da a conocer la 
relación y ubicación de los bancos utilizados, en donde se indican las distancias de acarreo de los diversos materiales empleados para la ejecución de las obras; y 
de esta manera, hacer de conocimiento al Órgano Técnico de Fiscalización, los parámetros de acarreos oficiales por parte del Ente Municipal, razón por la cual se 
determina observar un monto total por sobreacarreo de $52,433.22 (Cincuenta y dos nlil cuatrocientos treinta y tres pesos 221100 1n.n.) con IVA incluido, 
en relación a los acarreos de los n1ateria!es empleados durante la ejecución de esta obra (Grava de 1 1/2" a finos), debido a que no se respetaron las distancias de 
los acarreos de dichos 1nateriales desde el banco propuesto inicialmente, originando el pago de estimaciones a favor del contratista por conceptos relativos al 
acarreo del material antes referenciado desde bancos más alejados al sitio de la obra, a como se señala en la siguiente tabla: 

Oislancl11 pagada 
Concepto 1 (Banco Tortuguero) 

(kmJ 
Grava da 1 112· a 1 110 00 
finos 

o Monto total observado a este proyecto $52,433.22. 

Distancia Banco 
Traleco (Amacohlte) 

(km) 
67.00 

Diferencia 

43.CO 

Volumen 
pagado (m3) 

250.E8 

Precio Importe 
Unitario sobrcacarreo 

$4.19 $45,201.05 

Subto!al $45,201.05 

!VA 16Y, S7,232.17 

Total $52,433.22 

En docwnentación ren1ilida con10 anexo al oficio númer() CM/DEC/50912016 de fecha 01 de julio de 2016, en respuesta al pliego de observacíones, el Gobierno 
Municipal envla fotocopias foliadas y certificadas de: 

Respecto a la observación 2. 7 cédula donde argumenta que por la "supuesta falla de justificación de usar bancos de materia tes distintos a los reportados en la 
docun1entación enviada al Ente audilo(; u •••• y que por consecuencia observan un sobreacarreo de (grava de 1 1/2" a finos), al respecto 1ne pern1ito hacer de su 
conocimiento que no estamos de acuerdo con dichas afirmaciones por ser totalmente falsas, ya que mediante oficio suscrito por ·e1 entonces Director de 
Obras, Ordenan1!ento Territorial y Servicios Municipales, se envió tanto de forma in1presa como n1agnélica la ubicación de los bancos utilizados, en donde también 
se indican las distancias de acarreo de los diversos materiales empleados para la ejecución de las obras; proporcionándose información requerida de los materiales 
pétreos y de relleno utilizados en las diferentes obras que realizó el Ayuntan1iento tales corno (arena limpia, sello de tipo 3cA, grava de -X" ylo 1Y.. para concretos, 
grava de revestin1ienlo de 1 y..n a finos, grava en greña; materiales de relleno con10 areílilla, arcilla, balasto, sascab, polvillo u otros; asl 1nis1no se envió información 
de la mezcla asfáltica y de1nás tipos de n1aleriat caracterlslico de la región a utilizar), incluyendo los siguientes datos: 

l __ _____1_!·- Ubicación y_~:_~~~lón de los bancos de materiales identíficados por Sl~ tipo, asl como por loca!idade_s dentro o fuera del Municipio para su posterior 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TAUASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL E.JEHCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM; 1 - CONCEPTO 

identificación en las cartas geográficas. 
2.- Distancias en kllómelros del banco o bancos a cada localidad incluyendo -la cabecera Municipal, identificando las distancias a recorrer en 1erracerla y sobre 
pavimento para cada tipo de material existente en la zona o fuera de estas. 
3.- costos de materiales en bancoJibre a bordo. 
4.- cotizaciones de-las Empresas de la localidad con capacidad l)e proveer de materiales que sirvan para elaborar los presupuestos base de los proyectos para fa 
ejecución de las obras en la entidad, debidamente selladas y cumplan con los requisitos es-lablecidos de acuerdo a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
tales como razón social, don1ic11io, sello, registro federal de contribuyente, fecha y demás disposiciones !e"gales. 
5.- Tabulador de salarios de manos de obra, emitidos p_or los organisn1os y/o sindicatos de trabajadores establecidos\¡ utilizados en la localidad. 

Todos estos datos fueron enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de forma ín1presa y ma-gnética según oficio D_OOTSM/076612015, de 
fecha 13 de abril del 2015. · 
Por lo anterior se puede apreciar que el Órgano Superior de Fiscalización, carece de la veracidad en sus argumentos al afirmar en su multicitado escrito de 
obseivaciones al cuarto trimestre los_ siguientes: "" ... el .ente no justifica la necesidad de usar bancos de materiales distintos a los reportados en la documentación 
enviada a este Órgano ... " y continua en su misn1a contradic<;ión al señalar~ ... debido a que no resp_etaron laS distancias de los acarreos de dichos materiales desde 
el banco propuesto inicialmente ... "; aseveraciones falsas y maliciosas las cuales demuestran que el Órgano Superior de Fiscalización, incurre en contradicción o 
falsedad de argunlentos al desconocer o no querer há.cer valido el oficio señalado con anterioridad y en el cual sa le informa de los bancos de material pélreo que el 
Ayuntan1iento de Cárdenas utilizarla como probables proveedores de dichos insumos. 
Inconsistencias de las Observaciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

No especifican de que casa comercial, tabulador de salarios y tarifas de renta de maquir~aria y/o equipo del Municipio de Cárdenas son los datos que tornó 
corno base para decir que los precios presentan algún incremenlo. 

" Que el análisis comparativo que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado con respecto al presupuesto de la obra observada no determina los 
parámetros con que fue elaborado dicho comparativo, es decir, no se sabe si los incrementos que señala y determina están en función a los materiales, n1ano 
de obra, herramienta y/o equipo. ' 

Para que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado y la Conlralorla Municipal señale una observación de esta naturaleza, debió demostrar particulannente el 
desglose del análisis que realizó con sus papeles de trabajo y anexarlos al pliego de observaciones, tas cuales por su propia naturaleza deben estar debidan1enle 
fundamentadas en análisis comparativos y demostrativos que sustenlen el origen de sus propios argumentos. Para rnayor evidencia se anexa copla fotostática 
del ofi'cio de envio de Relación de Bancos de Materiales y en n1edlo 1nagnétlco en CD la documentación comple1nenlaria tal y·como lo reza et propio 
oficio, sol/citándole haga la reconsideración de la observación y quede sin efecto; este órgano fiscalizador procedió al análisis de lo n1anifestado, aclarando 
que: a) este Ente de fiscalización le indica al Ente auditado, que durante la etapa de la auditoria debió aclarar sobre las observaciones que realizó el Departamento 
de Precios Unitarios, para que en mesa de trabajo se les indicara con papeles de trabajo, en que rubros se fincó la observación, lo cual se demuestra con 
cotizaciones y los rendimientos tanto de la mano de obra y el equipo empleado para la ejecución de los lrabajos, el ente observado omitió esta opción: b) se señala 
que la información mencionada por el ente fiscalizado, fue recibida por este Órgano Superior de Fiscalización, sin embargo ·en la práctica existen bancos de 
n1ateriales más cercanos a la localidad donde se construyó la obra, lo cual el ente fiscalizado debió de considerar para la elaboración de su presupuesto interno, ya 
que a mayor distancia de los bancos de 1nateriales se infiere nlayor coslo de la obra, por lo l!}nto el gobierno municipal no eslá respetando los principios de 
econon1fa, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, es oportuno precisar que los bancos niás cercanos a la localidad donde se ejecutó la obra 
cuentan con las normas de calidad las cuales están avaladas por la secretaria de con1unicaciones y transporte, asf como con pruebas de laboratorio que respaldan 
que el material de banco cercanos· a la obra cuentan con la calidad requerida, razón por !o que sigue en finne la observación por un n1onto de $52,433.2?. 
(Cincuenta y dos mil cuatrocientos treinta y tres pesos 22/100 M.N.) IVA incluido, además el ente fiscalizado envla acuerdo número CM.P.A.01412016, en el 
que ordenan iniciar el Procedin1iento de Responsabilidad Administrativa, instruida en contra de los CC. Carlos Alberto Velázquez: Villegas en su carácter de Director 
de Obras Ordenan1iento Territorial y Seivicios Municipales y Presidente del Comité de Obras Pl1blicas de! Municieio de _Cárdenas, Tabasco; Diana Uzett q_~zá!ez 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
,~N_U_M_. [ CONCEPTO 

de la Cruz, Secrelario Técnico; Cesar Guilleuno Ramos Bolaina Jefe de departamento de Supervisión y Asesorla; E!ofna Barradas Contreras, Contralor/a Municipal 
y Segundo Vocal del Con1ilé; Santos Ran,lrez Mena, Jefe de Departan1ento de Supervisión y Conl!ol; Francisco Javier Cortez Escobar Jefe de Departamento de 
Análisis y Precios Unitarios; Héclor Noé Gallegos Ramlrez, Director de Finanzas y Prirner Vocal del Cornilé de Obra Pública del Municipio de Cárdenas, Tabasco; 
José Manuel Govea Contreras Director de Programación y Tercer Vocal del Con1ité; Miguel Angel Gil Rubio, Cuarto Vocal del Comité; Francisco Manuel Landero 
Utin, Supervisor; Javier Guliérrez Loarca, Supervisor; Juan Carlos Castillo Broca, Supervisor; Reynaldo Pérez de la Cruz, Supervisor; Fernando Vidal de la Cruz, 
Supervisor; Abenan1ar Sánchez Alejandro, Supervisor; José Bernabé Gil Sánchez, Supervisor; Luis Manuel Cortázar Suarez, Supervisor, todós servidores públicos 
de la administración saliente (2013~2015), y quienes incurrieron en la con1isión de las irregularidades detern1inada en el pliego de observaciones, como resultado de 
los trabajos de evaluación, revisión y auditoria al gasto publico devengado y/o ejercido en el periodo del 01 de octubre al 31 de dicien1bre 2015 del Ayunlan1ienlo de 
Cárdenas, Tabasco. Por todo lo anlérior se solicita al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes 
para que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según el caso efectúe los procedimientos administrativos correspondientes para 
determinar las actuaciones de loS servidores públicos responsables del no cumplin1ienlo de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y 18. aplicación 
del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo 
que determina para seguimiento,. Por otra parte de las irregularidades ci{adas se considera la existencia de hechos o conductas que producen dailo o perjuicio a ·1a 
hacienda pública por parte de los servidores públicos y contratista, adenlás de incurrir en faltas administrativas. 

• Monto (lendiente (lOr solventar ~52,433.22 . 

08-037.- Rehabilitación de drenaje de aguas negras en Villa Benito Juárez (tramo 2), ubicado en Benito Juárez, con una meta final de 540 MI, ejecutado 
con fuente de financian1iento Ran10 General 33(Fondo111) 2015, con un monto devengado de $2'646,262.12. 
Observación 2.8.- Como resullado de la revisión efectuada al expediente unitario de este proyecto, se determinó que el ente no justifica la necesida"d de usar 
bancos de materiales distintos a los reportados en la documentación enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en los cuales da a conocer la 
relación y ubicación de los bancos utilizados, en donde se indican las distancias de acarreo de los diversos nlaleriales empleados para la ejecución de las obras; y 
de esta manera, hacer de conocimiento al Órgano Técnico de Fiscalización, los parámelros de acarreos oficiales por parte del ente municipal, razón por la cual se 
determina observar un n1onto total por sobreacarreo de $36,112.31 (Treinta y seis mil ciento doce pesos 31/100 m.n.) con IVA incluido, en reladón a los 
acarreos de los materiales empleados durante la ejecución de esta obra (Grava de 1 1/2" a finos), debido a que no se respetaron las distancias de los acarreos de 
dichos materiales desde el banco propuesto inicialmente, originando et pago de estimaciones a favor del contratista por conceptos relativos al acarreo del material 
antes referenciado desde bancos más alejados al sílio de la obra, a como se señala en la siguiente labia: 

12 Concepto Distancia pagada Distancia Banco Diferencia Volumen Precio Importe 
(Banco Tortuguero) Trateco (Amacohlle) pagado (m3) Unitario sobreacarreo 

(km) ikml 
Grava de 1 112' a finos 161.11 117.11 44.00 164.16 S4.3l 531,131.30 

Sub!o!al $31,131.30 
IVA16%- $4,981.01 

Total $36,112.31 

• Monto total ob~ervado a este proyecto $36,112.31 . 

En documentación remitida como anexo al oficio número CMfDEC/509/2016 de fecha 01 de julio de 2016, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envla fotocopias foliadas y certificadas de: 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. , CONCEPTO J 
En relación a la observación 2.8 cédula donde argun1enta que por la "supuesta falla de justificación de usar bancos de materiales distintos a los reportados en la 
docun1entación enviada al ente auditor''; ~ .... y que por consecuencia observan un sobreacarreo de (gráva de 1 1/2" a finos), al respecto 1ne pennito hacer de su 
conocimiento que no estan1os de acuerdo con dichas afirmaciones por ser totallnente falsas, y11 que 1nedianle oficio suscrito por el entonces Director de 
Obras, Ordenan1ienlo Territorial y Servicios IV1unicipa1es, se envió tanto de fonna in1presa corno n1agnética la ubicación de los bancos utilizados, en donde también 
se indican las distancias de acarreo de los diversos materiales e1np!eados para ta ejecución de las obras; proporcionándose información requerida de !os n1ateria!es 
pétreos y de relleno utilizados en las diferentes obras que realizó el Ayuntamiento tales como (arena lin1pia, se!!o de 'tipo 3·A, grava de Y." y/o 1 Yi para concretos, 
grava de revestin1lento de 1 Vi:" a finos, grava en greña; n1aterialés de rel!eno como arenilla, arcilla, balasto, sascab, polvillo u otros; así n1ismo se envió info1n1ación 
de la mezcla asfáltica y den1ás tipos de n1aterial característico de la región a utilizar), incluyendo tos siguientes datos: 

1.· Ubicación y localización de !os bancos de materiales identificados por su tipo, así corno por localidades dentro o fuera del Municipio para su posterior 
identificación en las cartas geográficas. 

2.· Distancias en kilón1etros del banco o bancos a carla localidad incluyendo la cabecera Municipal, ídenlificando las distancias a recorrer en terraceria y sobre 

pavimento para cada tipo de material exislenle en la zona o fuera de estas. 
3.- costos de n1ateriales en banco libre a bordo. 

4.- cotizaciones de las Ernpresas de la localidad con capacidad de proveer de materiales que strv;;1r1 para elaborar los presupuestos base de los proyectos para !a 
ejecución de las obras en la entidad, debidan1ente selladas y cun1plan con los requisitos es!C1b!ecidos de acuerdo a la Secretaria de Hacienda y CrécHto PL1blico, 

tales como razón social, don1icilio, sello, registro federal de contribuyente, fecha y demás disposiciones legales. 

5.-Tabuladorde salarios de manos de obra, en1ilidos por los organisn1os y/o sindicatos de trabajadores establecidos y utiliz-ados en la localidad. 

Tocios estos datos fueron enviados al Órgano Superior de Fiscalización clel Estado, de forn1a impresa y n1agnótica seglln oficio DOOTSM!0766!2015, de 
fecha 13 de abril del 2015. 

Por lo anterior se puede apreciar que el Órgano Superior de Fiscalización, carece de la veracidad en sus argumentos al afirn1ar en su nn1llicitado escrito de 
observaciones al cuarto trimestre los siguientes: "".,.el ente no justifica la necesidad de usar bancos de niateriales distintos a los reportados en la docun1entadón 
enviada a este Órgano ... TI y continua en su misn1a contradicción al señalar " ... debido a que no respetaron tas distancias de los acarreos de dichos n1ateríales desde 
el banco propuesto inicialmente ... "; aseveraciones falsas y maliciosas las cuales demuestran que el Órgano Superior de Fiscalización, incurre en·contradicción o 
ra!sedad de argumentos al desconocer o no querer hacer valido el oficio señalado con an!erioridad y en el cual se le inforn1a de los bancos de material pétreo que el 
Ayunta1niento de cárdenas utilizarla como probables proveedores de dichos insun1os. 
Inconsistencias de las Observaciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

No especifican de que casa con1ercial, tabulador de salarios y tarifas de renta de n1aquinarla y/o equipo del Municipio de Cárdenas son los datos que ton1ó 
como base para decir que los precios presentan algún incren1ento. 

Que el análisis comparativo que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado con respecto al presupuesto de la obra observada no detern1ina los 

parámetros con que fue elaborado dicho con1paralivo, es decir, no se sabe si los incre1nenlos que seiiala y determina están en función a los n1ateriales, nu311o 

de obra, herramienta y/o equipo. 

Para que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado y la Contralorfa Municipal señale una Observación de esta naturaleza, debió den1ostrar particularn1ente el 
desglose del análisis que realizó con sus papeles de trabajo y anexarlos al pliego Oe observaciones, las cuales por su propia naturaleza deben estar debida1ne11te 
fundamentadas en análisis comparativos y demostrativos que sustenten el origen de sus propios argwnentos. Para 1nayor evidencia se anexa copia fotostál.ica 
del oficio de envío de Relación de Bancos de Materiales 1 solicitándole haga la reconsitleración de la observación y quede sin efecto; este órgano 
fiscalizador procedió al análisis de lo n1anifestado, aclarando que: a) este ente de fiscalización le Indica al ayuntan1iento auditado, que durante la etapa de la 
auditoria debió aclarar sobre las observaciones que realizó el Departamento de Precios Unitarios, para que en n1esa de trabajo se les indicara con papeles de 
trabajo, en que rubros se fincó la observación, lo cual se de1nuestra con cotizaciones y los rendimientos tanto de la n1ano de obra y el equipo en1pleado eara Jri 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A Lt1 OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

~~~ CONCEPTO J 
ejecución de tos trabajos, el Eille obS"ervadOOmilió e-staQPción;b}-se señala que la-informacióíl 1nendonada por el ente fiscalizado, íue recibida por este orga¡l-0 
Superior de Fiscalización, sin-embargo en la práctica existen bancos de materiales más cercanos a la localidad donde se construyó la obra, lo cual el _ente 
fiscalizado debió de considerar para la elaboración de su presupuesto interno, ya que a n1ayor distancia de !os bancos de rnateriales se infiere n1ayor costo de la 
obra, por lo tanto el gobierno municipal no está respetando los principios de econornía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, es oportuno 
precisar que los bancos más cercanos a la localidad donde se ejecutó la obra cuentan con las normas de calida(i las cuales están avaladas por la secretaria de 
conlunicaciones y transporte, asl como con pruebas de laboratorio que 1espaldan que el n1aterial de banco cercanos a la obra cuentan con la calidad requerida, 
razón por lo que sigue en firine la observación por un n1onto de $36,.112.31 (Treinta y seis n1il ciento doce pesos--31/100 M.N.) IVA incluido, aden1ás el ente 
fiscalizado envla acuerdo nún1ero CM.P,A.014/2016, en el que ordenan iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, instruido en contra de los CC. 
Carlos Alberto Vetázquez Villegas en su carácter de Director de Obras Ordenamiento T erritori;;il y Servicios Municipales y Presidente del Con1ité de Obras Públicas 
del Municipio de Cárdenas Tabasco; Diana Lizelt González de la Cruz, Secretario Técnico; Cesar Guillermo Hamos Bolaina Jefe de departan1ento de Supervisión y 
Asesorla; Elolna Barradas Contreras, Contralorfa Municipal y Segundo Vocal del Comité; Santos Ramlrez Mena, Jefe de Departamento de Supervisión y Control; 
Francisco Javier Cortez Escobar Jefe de Departamento de Análisis y Precios Unitarios; Héclor Noé Gallegos Ramlrez, Director de Finanzas y Primer Vocal del 
Comité de Obra Pública del Municipio de Cardenas, Tabasco; José /\1anuel Govea Conlreras Director de Programación y Tercer Vocal del Comité; Miguel Ángel Gil 
·Rubio, Cuarto Vor.al del Comité; Francisco Manuel Landero Utin, Supervisor; Javier Guliérrez Loarca, Supervisor; Juan Carlos Castillo Broca, Supervisor; Reyna!do 
Pérez de la Cruz, Supervisor; Fernando Vidal de la Cruz, Supervisor: Abenamar Sánchez Alejandro, Supervisor: José Bernabé Gil Sánchez, Supervisor; Luis 
Manuel Cortázar Suarez, Supervisor, lodos servidores públicos de la administración saliente (2013"2015), y quienes incurrieron en la comisión de las irregularidades 
determinada en el pliego de observaciones, determinado como los trabajos de evaluación, revisión y auditoria al gasto publico devengado y/o ejercido en el periodo 
del 01 de octubre al 31 de diciembre 2015 del Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco. Por todo lo anterior se solicita al Ayuntamiénto que a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal, realice los trán1ites correspondientes para que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso 
efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cun1plimienlo de sus 
obligaciones en el control y vigilancia de la ejécución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Pl1blicos, e inforn1e a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguin1ienlo. Por otra parte de las irregularidades citadas se 
considera la exislencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de !os servidores públicos y contratista. aden1ás de 
incurrir en fallas administrativas. 

• Monto pendiente por solventar $36, 112._31. 

En relación a las observaciones contenidas en los puntos del 2.1 al 2.6 se advierte el incumplimiento a los artlculos 134 de la Constitución PoH!ica de !os Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo décin10 tercero de la Constitución Polllica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 de la Ley de P!aneación del Estado de 
Tabasco; 29 fracción XII, 80 fracciones 111 y VII, 81fracción1y84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco: 19, 21, 24, 55, 66, 
67, 68, 69, 75, 77, 78 fracción 111 y IV, 79, 80 y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Misma?, 15, 21, 22, 24 fracción 111, 44 fracciones 111, 
IV y IX, 45, 65 fracción 11, apartado A y 155 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misn1as; 49 fracción IX,56, 58, 69, 70, 80, 
81, 82, 83 y 84 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas del Estado de Tabasco; 100 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco; 326 y 327 del Reglamento de Construcción del Estado de Tabasco y 47 fracciones l y 11 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. / CONCEPTO J 
En consecuencia, de la no solventación de las observaciones contenidas en los puntos del 2.1 al 2.8, para los efeclos de la protección de la Hacienda Municipal y 
resarcitprios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se detern1ina que existe un daño palrin1onial a fa 
Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalizaclón del Estado, iniciara en térn1inos de Ley y de conforn1idad con lo previsto por el numeral 
48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento Para e1 Fincan1iento de Responsabilidades Resarcilorias", aunado a los 
procedimientos administrativos que en términos del artlcut9 40 de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, proceda aplicar la Contraloría Munícipal a 
los servidores públicos que corresponda. 

12 • Monto Total Pendiente 11or Solventar~ 3,313,128.25 
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ANEX04 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Apartado 4.;. Observaciones al Control Interno 

a).· Falta de Planeación, Seguimiento y Control en Jos Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes: 

Observación 4.1.~ Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el Apartado 2 
inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra m~estra fiscalizada. 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DECJOOS/2016 de fecha 06 de enero de 2016, en respuesta.al 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal informa al respecto lo siguiente: referente a la observación 4.1 envra 
solventación la cual consiste en opinión técnica a observaciones por parte de la Dirección de obras, Ordenamiento territorial y 
servicios Municipales, Análisis del Precio Unitario del concepto observado del Ente, Cotización de la Empresa Santandreu 
S.A. de C.V., Procedimiento Administrativo número CMIUJ/027·2015 de fecha de 24 de diciembre de 2015, mediante el cual 
se detennina Sanción Disciplinaria consistente en Apercibimiento Públ1co en contra del C. Carlos Alberto Velázquez Villegas 
en su carácter de Dire~tor de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Muriicipales del Ayuntamiento de Cárdenas, 
Tabasco, exhortándolo para que no reincida, la información enviada fue revisada y analizada detenninándose no 
procedente la solventación, como se señala en el apartado 2, razón por la cual se solicita al Ayuntamiento que a través de 
su Órgano Interno de Control Municipal realice los trámites correspondientes a que haya !ugar e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización lo que determina para seguimiento. · 

En relación a la observación identificada como 4.1 se advierte el incumplimiento a lo señalado en los articules 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución PoHtica del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones 11, XIV y 
XXII, 80 fracciones Vil y V!ll, 81 fracción 1 y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco, 49 fracción 111 de 
!a Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones 1, ll y !V de !a Ley de Resp6nsab111dades de tos Servidores Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de la observación correspondiente al punto 4.1 con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracciones 11 y 11! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contra!oria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan 
previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

TERCER TRIMESTRE 

Capitulo 11. Observaciones a Ja Obra Pública. 

Apartado 1. Observaciones Documentales a la ·obra Muestra Fiscalizada. 

a).- Documentación No Integrada en Expediente un;tario del Ente Fiscalizado: 

08-052.- Construcción de pavimento hidráulico en las calles Francisco l. Madero, Miguel Orrico de los Llanos e 
Ignacio Comonfort, ubicado en Ciudad Cárdenas, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) 
(FISM) 2015, con un monto devengado de $3'544,112.15. 

1 

2 Observación 1.1.- Planos iniciales y finales validados de secciones y perfiles del proyecto. 
Observ3ción 1.2.- Croquis d_e distancias de los acarreos producto de tas demoliciones y cortes. 
En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, er Gobierno Municipal envía fotocopias certificadás de: 
Respecto a la observación 1.1.· Planos iniciales y finales debidamente validados de secciones y perfiles del proyecto, 
referente a la observación 1.2.· Croquis de distancia de !os acarreos producto de las demoliciones y corte, así como 
expedientes fotográfico mediante el cual se evidencia el destino de dichos· materiales y constancia de donación de !os 
mismos; y 42 fojas útiles de ambos lados ·del inicio de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
CM.P.A.001/2015.- En base a lo anterior este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus actuaciones y 
~severaciones sin embargo determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su 
Org3.no Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fisca:izadé;--, de: Est.:::d-:i, 1::i resolución del 
Procedimiento Administrativo correspondiente, derivado de las observaciones para seguirnien10. Por otra parte de la 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcar. daño e: ~er~uicio ;-. 1~ Hacienda 
Pública por parte de los sel\'idores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas a·.::ministr:<itivas. _____ ·____ 1 
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ANEXO 4l 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OSRA PÚBUCA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. CONCEPTO 

.3 

4 

08-069.- Mejoramiento de la red de energía eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Benito J1Járez, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo IH) {FISM) 2015, con un monto devengado de $2'452,688.39. 
Observación 1.3.- Cotización de los materiales más representativos como se sotlcitó en !as bases de iicitación en el anexo 
1DE. 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: 
En relación a la observación 1.3.- Cédula de soiventación donde argumentan que e! departamento de análisis y presupuestos 
encargado de llevar a cabo los procesos de licitación tanto por convocatoria pública, invitación a cuando menos tres personas 
y adjudicación directa, al respecto manifiesta que el modelo de las bases de licitac¡ón que se emplearon para la contratació!"l 
del proyecto arriba descrito, debido a un error involuntario se tomó del modelo de una licitación púbiica en la que realmente se 
solicita dentro de! Anexo 10E, lo anterior se puede comprobar en los formatos de tos anexos correspondientes en !as mismas 
bases de licitación, por lo que para las licitaciones mediante invitación a cuando menos tres personas y por adjudicación 
directa no se pide anexar cotización, ya que deb'1do al mismo proced'imiento por invitación, los licitar.tes ::iarticipantes son del 
estado y los precios de los materiales por ende son del mercado local, por lo anterior expuesto se soiicita al Órgano Superio;­
de Fiscalización de! Estado tomar en cuenta, que el error involuntario cometido en !a elaboración de las bases de ii::::itación 
arriba descrito, no pone en riesgo la Hacienda Pública iV1unicipal ni la coríecta ejecución de los" trabajos. De igual far.na envían 
42 fojas útiles de ambos lados del inicia.de procedimiento de Responsabilidad Admin¡strativa número CM.P.A.001/2015. En 
relación con lo anterior este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado toma en cuenta sus aseveraciones y actuaciones, 
sin embargo determina dejar en firme la observación solicitando a! Ayuntamiento que a través de su órgano Interno de 
Control Municipal ·informe a este Órgano Super·1or de F'1scalizaci6n del Estado la resoluciór, del procedimiento administrativo 
correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de !a irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la Hacienda Pública por p_arte de los servidores públicos. 
sin embargo, si se incurre en una falta administrativa. 

08-060.~ Mejoramiento de la red de energía eléctrica en media y baja tensión, ubico::do en Santuario 4a. Sección, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo !11) {FlSM} 20-15, con u;¡ monto devengado de 
$2"336.877.71. 
Observación 1.4.- Relación y soporte justificativo de los postes existentes, que fueron desmaní.e!ados y pagados en !a 
estimación número 1. 
Observación 1.5.- Relación y soporte justificativo que compruebe fa recuperación y entresa ante la Comisión Federal de 
Electricidad de Jos transformadores tipo poste de varias capacidades y el cable de ah.:minio c31 í/O así como herrajes de baja 
tensión que fueron desmantelados y pagados en estimación número 1. 
Observación 1.6.- Dictamen técnico de los conceptos fuera de contrato o no previsto. 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/256/2016 de fecha 1S de febrero de 2016, e~ respuesta a1 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: 
Referente a la observación 1.4.- Expediente fotográfico mediante el cual se justifica el desmantelamiento de los postes y 
copia de bitácora número 16 folio 10 con la cual se da instrucción al superintendente de la obra en el sentido de que los 
postes desmantelados queden en la comunidad, previa solicitud de los habitantes de ia misma (anexo copia fotostática 
certificada de Ja solicitud de la comunidad), los cuales serán utilizados como escombro despuéS de ser triturado$. Lo anterior, 
en virtud de que durante el desmantelamiento, presentaron fracturas y varillas corroídas expuestas, ya que ia vida útil de estos 
terminó (a más de 35 años). sin que fueran sustituidos por la Paraestatal de Comisión Federal de Eiectric1dad. Asi mismo 
hago la aclaración de que e! desmantelamiento a que se refiere la presente observación, fue rea:izado en ra estimación 2 
(finiquito) y no en la estimación 1 (trabajos ejecutados). Respecto a la observación 1.5.- Oficios de entrega de los 
transformadores, cable de aluminio calibre 1/10 y de los herrajes y el dictamen técnico AFE-14 de la Comisiór. Federal de 
Electricidad, mediante el cual se determina las cond"1ciones de los mate(1ales recibidos en el almacén de !a Paraestata:, 
asimismo remiten evidencia fotográfica del desmantelamiento y retiro de los transformadores. En relación a la observación 
1.6.- Dictamen técnico mediante el cual se justifican los conceptos fuera de catálogos o no previstas·, nota· de bitácora 
mediante el cual se indica al contratista y superintendente que presenten los precios unitarios de Jos conceptos a que se hace 
referencia en la presente observación; aunado a tas obsel\/aclones 1.4, 1.5 y 1.6 anexan 42 fojas útiles de ambos lados del 
inicio de procedimiento de Responsabilidad Administrativa número CM.P.A.001/2016. En virtud de lo anterior, este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y actuaciones, sin ernbargo determina dejar en firme 
las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su Organo lnterno Ce Control Municipal infomie a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado la resqltJción dei procedimiento administrativo correspondiente, derivado de las 
observaciones para seguimiento. Por otra parce de la irregularidad citada no se desprende ia existencia d,;: hec:~)_9_s e 
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ANEX04 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, Tt1BASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL iNTERNO A Li:O. OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 21l15 NO SOLVENTADAS 

NUM. CONCEPIO 

conductas que- produzcan daño o pe~uicio a la hacienda pública por parte de ios servidores públicos, sin ~mbargo, si se 
. incurre en faltas administrativas. 

08-070.- Mejoramiento de la red de energía eléctrica en medla y baja tenslón, i1.10ic2do en Naranjeño 1ra. Sección (Col. 
la Fe}, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 {Fondo [J~) {FlSM} 2015, cori un monto devengado de 
$2'230,884.16. 
Observación 1.7.-Acta de cabildo donde se refleje la autorización de la suficie:"lcia presupuesta! de !a ampliación de monto 
contratado. 
Observación 1.8.- Fianza de cumplimiento referente a la ampliación del monto contratz.do. 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DECí256/201:6 de fe.cl1a 'tS d'<! 1ebrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: 

5 En relación a la observación 1.7.- Acta de cabildo número 96 (Ses!ón O~d¡naria número 9) donde se refleja la suficiencia 
presupuesta! de la amplia"ción de monto. Respecto a !a observación ~.S.- Endoso de !a fianza de cumplimiento por concepto 
de ampliación del monto contratado'; aunado a las observaciones 1.7 y 1.8 Anexan 42 fojas útiles de ambos lados del inicio de 
procedimiento de Responsabilidad Administrativa número·cr11t.?.A.001/2016. Er. base a lo anterior este Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado toma en cuenta sus aseveraciones y actuaciones, sin embargo determina dejar en firme las 
observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano ¡nterno de Control Municipal informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización de! Estado, la resotución de! procedimiento admi:"1istrat¡vo correspondiente, derivado de las 
observaciones para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende !2 existencia de hechos o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de ics se.rvic;ores públicos, sin embargo, si se 
incurre en faltas administrativas. 

6 

7 

. . 

08-034.- Rehabilitación de la red de drenaje en calles (Co!. Nuevo Progreso}, ubicado en Ciudad, Cárdenas, ejecutado 
con fuente de financiamiento Ramo Genera! 33 (Fondo lH} (F!SM} 2015, cor. uri. mor.to devengado de $1'772,480.00. 
Observación 1.9.~ Dictamen de excepción a la Licitación Pública. 

En documentaclón remitida como anexo al oficio número CM!DEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Munic¡pal envía fotocopias certificadas de: 
Respecto a la observación 1.9.- Se remite dictamen de excepción a 1a licitación ;:iública. Además 42 fojas útiles de ambos 
lados del inicio de procedimiento de Responsabilidad Administrativa núme:o CM.P.A.00112016. En relaciOn a lo anterior este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y actuacio:ies, sin embargo determina dejar 
en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Ó~gano lnterno de Control Municipal informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado la resolución del procedimiento adrninistrativo correspondiente, derivado de las 
observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citad.s no se desp:-ende :a existenc¡a de hechos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una 
falta administrativa. 

08-029.- Rehabilitación de la red de drenaje en las caHes Francisco l. riflzd0ro, f.,migue¡ Oruico de !os llanos e Ignacio 
Comonfort, ubicado en Ciudad, Cárdenas, ejecutado con fuente de financ¡zr.i¡cn:c Ramq Genera! 33 {Fondo lll) (FISM) 
2015, con un monto devengado de $1'550,639.69. 
Observación 1 :í O.- Dictamen de excepción a la licitación pública. 
Observación 1.11.-0ictamen técnico de los conceptos fuera de catálogo. 

En documentación remif1da como anexo a! oficio número Cfl/UDEC/256!2016 de feche. 18 de "f0brero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, e! Gobierno Municipal "envía fotocopies certificadas de: 
Relacionado a la observación 1.10.- Dictamen de excepción a la iicitación pública. Respecto a la observación 1.11.-
0ictamen técnico que justifica !a ejecución de conceptos fuera de ca!álogo; aunado a ias observaciones 1.1 O y 1.11 Anexan 
42 fojas útiles de ambos lados de! inicio de procedimiento de Responsabilidad Administrativa número CM.P.AOO 112016. En 
ese sentido, este Órgano Superior de Fiscafización del Est?do torna en cuenta s:.:s aseveraciones y 2ctuaciones, sin embargo 
determina dejar en firme i~s observaciones solicitando al Ayuntamiento qt:e a t:-avés Ce su Órgano Interno de Control 
Municipal informe a este Organo Super!or de Fiscalización del Estado la reso!ución del procedimiento administrativo 
co~resp~ndiente, derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte c'e la irregularidad citada no se desprende la 
ex1stenc1a de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hz.cier.da p(o!:,,;c::: ;:.:.:.r ¡:;:::rr~ u~,::;~ :::.c •. ,:~::~o.::; oúblicos. 
sin embargo, si se incurre en faltas administrativa.3. · 

L_ _ _L_ _________________ ------··-··- ·-
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ANEX04 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. CONCEPTO 

08-061.- Mejoramiento de la red de energía eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Pob. Encrucijada 2da. 
Sección (Los García), ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) (FISM) 20151 con un monto 
devengado de $1'140,997.57, 
Observación 1.12.- Dictamen de factibilidad de la depef!dencia normativa (Comisión Federal de Elect~cidad). 

En documentación remitida como anexo a! oficio número CM/OECl25612016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: 

8 Respecto a la observación 1.12.- Dictamen de factibilidad de la dependencia normativa (Comisión Federal de Electricidad); 
Además Anexan 42 fojas útiles de ambos lados del inicio de procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
CM.P.A.001/2016, relacionado a lo anterior, este órgano Superior de Fiscalización del Estado toma ·en cuenta suS 
aseveraciones y actuaciones, sin embargo determina dejar en finne la observación solicitando al Ayuntamiento que a través 
de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la resolución de! 
procedimiento administrativo correspondiente, derivado de las observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad 
citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a la hacienda pública por parte 
de los servidores públicos, sin embargo, si. se incurre en una falta administrativa. 

9 

10 

11 

08-012.- Obras de electrificación Pailebot 1 ra. Etapa, ubicado en el Yucateco (Paylebot 2a. sección}, ejecutado con 
fuente de financianiiento SERNAPAM-PEMEX 2015, con un monto devengado de $2'409,405.95. 
Observación 1.13.-Análisis de Precios Unitarios de conceptos fuera de contrato. 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: 
Referente a la observación 1.13.-. Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato, solicitud y autorización del 
mismo; Además anexan 42 fojas útiles de ambos lados del inicio de procedimiento de Respon·sabilidad Administrativa número 
CM.P.A.001/2016. Se toma en cuenta la documentación enviada sin embargo se-determina dejar en firme la observacíón, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este órgano Superior de 
Fiscalización del Estado la resolución del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación para 
seguimiento. Por otra parte ,de 13 irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan 
.daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de loS servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta 
administrativa. 

08-004.- Rehabilitación y mantenimiento de calles y avenidas con concreto hidráulico (bacheo}, ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutado con fuente de financiamiento Entes Descentralizados o Autónomos 2015, con un monto 
devengado de $1'456,025.77. 
Observación 1.14.- Acuerdo respectivo para la realización de los trabajos por administración directa de obra (acuerdo de 
ejecución). 
Observación 1.15.-Programa de utilización de recursos humanos. 
Observación 1.16.- Programa de suministro de los materiales y equipo de instalación permanente. 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/OEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 201.6, en respuesta a! 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: 
En relación a la observación 1.14.-Acta de Acuerdo de Ejecución de obra número 1 de fecha 02 de enero de 2015. Respecto 
a la observación 1.15.- Programa de utilización de. recursos humanos. Referente 2 la observación 1.16.· Programa de 
suministro de los materiales.y equipos de instalación permanente; aunado a-las observaciones 1.14, 1.~5 y 1.16 anexan 42 
fojas útiles de ambos lados del inicio de procedimiento de Responsabilidad Administrativa número CM.P.A.001/2016. En 
relación a lo expuesto, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y actuaciones, sin 
embargo determina dejar en firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su órgano Interno de 
Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la resolución del procedimiento administrativo 
correspondiente, derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no- se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uiclo a !a hacienda pública por parte de !os servidores públicos, 
sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

08..Q03.-Re·hai1Hjtaci·ón y mantenimiento de ca!!es y avenidas con mezcla asfáltica (bacheo), ubicado en Cd: Cárdenas, 
ejecutad.o co·n fuente de financiamiento entes descentralizados o autónomos 2015, con un monto Ccvengado de 
$"1'10Z,1·zz.zs. 
o·bservación 1."17.- Acuerdo· respectivo para la realización de los trabaios por administración directa de obra (acuerdo de 
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBUCA D='­
EJERCiCIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. 1 CONCEPTO 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~ -r ejecuclón). 
1

1 

00senraci6:11.1 S.- ?rograma de suministro de los materiales y equipo de i!)stalacl6n permanente. 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC.'25612016 de fecha 18 de febrero de 2016, en r~spues·:.:.; zl 
Pliego de ObseNaciones. e! Gob:emo Municipal envfa fotocopias certific:;idas de: 
Referente a la observación 1.17.~Acta de acuerdo de ejecución de obra número 1 de fecha 02.de ene;o de 20í5. Respc::~-::: a 
!a observación 1.18.- Programa de utilización de recursos hu:nanos y programa de suministro de los materiales y eq1.:ip(:s ::e 
instaiación permanente; aunado a !as observaciones 1.17 y 1.18 Anexan 42 fojas útiles de ambos !a.dos del !r.icic ,:;e 
p;ocedim\ento de Responsabilidad Administrativa número CtJl.P.A.00112016. En base a Jo añte.r1or, este Órgano Supericr .~e 

1 Fiscalización dei Estado toma en cuenta sus asevera.cic;1es y actuaciones, sin embargo detemiina dej~r e11 :.r::-;c '.;;:;s 
1 observaciones solicitando a! Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Centro! Municipal informe a este Órg·::.c.o 

Superior de Fiscalización del Estado Ja resolución def procedimien!o administrativo correspondiente, de:'.ivado de :as 
observaciones para seguimier.to. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende Ja existencia de hechcs o 
conductas que produzcan daño o perjuicio a !a hacienda púbiica por parle de los servidores públicos, sin emi:largo, z¡ se 
:nc:..irr~ en fa.itas administrativas. 

1 b).- Documentación integrada en expediente unitan"o del ente flsca!izado, que present::: inconsfstencf::; en su 
I contenido: 

OS-OC4.- Rehabiiitación y mantenimient6 Ce calles y avenidas con concreto hidráulico .(bacheo), •Jbiczdo :.::n ·:>.:·. 
Cárdenas, ejecutado con f:.iente cie financi2m;ento Entes Descentralizados e Autónom~s 2015, i;cr:: u;-._ :"':::.:·r::.:l 
devengado de $1'455,025.77. · 
Observación 1.19.- Los croquis referentE:s a las cal!es y avenidas donde se ejecutaron los trabajos no cuentan cor; .:'.<?:::::i:.::,s 
construct:vos. 

12 En documentación remitida como anexo a! oficie número CM/DEC/256/2016 de fech3 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de: 

13 

14 

Respecto a IZJ. observación 1.19.- Croquis ;eferentes a las calles y avenidas donde se ejecutaron ios trabajos cor c!eta\les 
cons:ructivos; Ademas anexar: 42 fojas útiles de ambos lados del inicio de procedimiento de Responsabilidad Adm!nlst~at:-i.1a 

1 número Cl\!l.P.A.001/~016. De lo anterior se toma en cuer:ta. la documentación enviada sin embargo se determina dej2r ~:i 
f!rme !a observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su órgano ir.terno de Control Municipal informe a 2s.te 
Organo Superior de Fiscalización del Estado la resolución de! procedimiento administrativo correspondiente derivado C:e ~a 
observación para seguimiento. Por otra parte de la irregu!aridad citada no se desprende la existencia de hechos e conc:Jc'..:s 
que produzcan.daño e peri,uicio a la Hacienda Pública por parte de los seNidores·públicos, sir. embargo, si Se :nc:.:r1e e:. u'."1a 
faita administrativa. 

O-S-003.- Rehabilitación y mantenimiento de calles y avenidas con mezcla asfáltica (bacheo), ublca.do en Cd. Cárdenas, 
ejecutado con fuente de financiamiento Entes .Descentra!izados o Autónomos 2015, con un monte dever?godc de 
$1 '1C3,182.29. 

1 

Observación 1.20.- Los croquis referentes a las calles y avenidas donde se ejecutaron los trabajos no cuentan cor! det=.lles 
construcfivos. 

Er. documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC1256/2016 de fecha 13 de febrero" de 2016, en respuesta al 
:liego d~ Observaciones, ::1 Gobierno Muni~ipaf envía fc_:t'.'.::""..Z¡Jid.:> rertiñcadas de: ! 

c:.n relaci~r. a la observacic5n 1.20.· G~~Yü1s referer.tes a las canes y avenidas donde se.ejecutaron los trabajos con detalies 
C0:1struct1vos; Además anexan 42 fojas útiles de ambos lados del inicio de procedimiento de Responsabilidad Aéministrat!va 
núr:nerc CM.P.A.001/2016. Con base a lo expuesto, se toma en cuenta Ja documentac·ión enviada sin embargo se determ:na 

1 dejar .en firme !a observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal info~e a 

1 

est7 Organ~ Superior de F=iscalización de! EstaC!o Ja resolución del procedimiento aciñi;~~!;?tivo correspond~ente derivado de 
la observac;ón para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende Ja i;;.:;~:~ncia de hechos o 
?0 nductas que produzc~n. daño o perjuicio a la Hacienda Pública por parte de los servidores púbficos,. sin emOO:!"go. s' se 
incurre en una fa!ta administrativa. 

e).- Observaciones al Procedimiento de Licitacfc?;>, úe Obra: 

1
, 1°8-0S~.-CConstru.cción de paVimentc hidráulico en las calles Fro"cisco 1 f'.~adero Miguel Orrico de los L:an<J$. e 
. gnac10 omonfo,..,. b. e e· · · ~" · ' ' · " 

• ' H., u ica o en ~udao Cardenas, eje>Cutado con fuente de financiamiento Ramo Genera~ S3 {For:dc ,tlt 
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(FJSM) 2015, con un monto devengado de $3'544,112.15. 
Observación í.21.- Indebidamente el proyecto se adjudicó mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres 

·personas. omitiéndose una r;citación pública de acuerdo a !os importes que establece el marco normativo para efectuar este 
tipo de lici~ación, íncumpFendo al numeral número 89 (de los procedimientos de contratación) del manual de normas 
presupuestarias para la Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 2014, que dice: de conformidad 
con lo previsto en e: artfculo 30 de la Ley de Obras Públicas, !os procedimientos de Contratación para la ejecución de las 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con ias mismas, se realizaran a través de licitación pública, cuando el monto sea 
mayor a $2'500,000.00; y en apego a los lineamientos que emita el CICOP, por lo cual este proyecto se debió realizar por 
licitación pública. Ya que ros argumentos mencionados en el dictamen de excepción a la Licitación Pública, solo evidencian Ja 
falta de transpa;encia en el proceso de adjudicación de la obra. · 

En documentacióri remitida como anexo al oficio número CM/DECl256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, e! Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: 
Respecto a Ja observación 1.21.- Dictamen de excepción a licitación pública y 42 fojas útiles de ambos lados del iniCio de 
pro'cedimiento de Responsabilidad Administrativa número CM.P.A.001/2016. Se toma en cuenta sus actuaciones y 
argumentos rnencionados en el dictamen de excepción a la licitación pública los cuales se consideran insuficientes para 
desvirtuar Ja observación determinando dejar en firme la observación, soficitando al Ayuntamiento que a través de su 
Órgano lnterno de Control l\t1unicipal informe a este órgano Superior de Fiscalización del Estado la resolución del 
procedimie:ito administrativo correspondiente derivado de ta observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad 
citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a !a Hacienda Pública por parte 
de !os se1vidores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta administratiVa. 

08--029.- Rehabilitación de la red de drenaje en las calles Francisco l. Madero, Miguel Orrico de !_os Llanos e Ignacio 
ComOnfort, ubicado en Ciudad, Cárdenas, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 {Fondo 111) (FISM) 
2015, con un monto devengado de $1'550,S39.S9. 
Observación 1.22.- El Ayuntamiento adjudicó la obra indebidamente al contratista, ya que la vigencia del padrón de 
contratista presentados por la empresa avala. para los periodos del 15/0412014 al 15/04/2015 y 17/06/2015 al 16/06/2016; 
cuando la presentación y apertura de propuestas se llevó a cabo el 21/04/2015 y la adjudicac·16n el día 22/04/2015, 
contraviniendo el marco legal establecido. 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
P!iego de Observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: 
Respecto a la observación 1.22.~ Trámite realizado en la Secretaría de Contra!oría de fecha 20/04/2015, toda vez que al 
momento de efnitir las invitaciones correspondientes se verificaron que las cédulas del registro del padrón de contratista del 
Estado de Tabasco de los licitantes invitados estuvieran vigentes; de acuerdo al articulo 26 del reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, el contratista adjudicado al momento de invitarlo al 

1 

procedimiento de ticitación contaba con su registro vigente en el padrón único de contratistas, durante los eventos, dicho 
contratista realiza los trámites necesarios para su revalidación toda vez que para realizar dicho acto se tiene que vencer el 

1 
plazo de la cédula anterior. Además anexan 42 fojas útiles de ambos lados del inicio de procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa número CM.P.A.001/2016. Se toma en cuenta sus actuaciones y argumentos mencionados sin embargo esto 

1 no son suficientes para desvirtuar la observación determinando dejar en firme la observación, solicitando al Ayuntamiento 
¡ que a través de su órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la 
¡ ;esclución del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la 
' irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a la Hacienda 

Pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa. 

En relación a las observaciones identificadas en los puntos del 1.1" al 1.22 se advierte el incumplimiento a los artículos 134 de 
Ja Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos·, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Taba.seo; 60 de;;;; Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80 fracción VII, 81 
fracción 1 y 84 fracciQn lV de !a Ley Organica de fos Municipios del Esta.do de Tabasco; 59 de la Ley de Obras Públicas y 
SeNicios Reiacionadas con ras Mismas; 107 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 
Mismas; 21, 22, 41, 44, 45, 46, 71 y 74 de Ja Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco; 58, 66 fracción !, 101 fracciones lJ y VII!, 107, 209 fracciones 11 y IV y 213 de! Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de! :::~;2c::. de Tabasco, numeral· 89 del Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administ;ación Pública del Poder Ejec·..:~ivo del Estado de Tabasco, Lineamientos del CICOP, 
Presupwesto de Egresos de la Federación para el Ejercicic Fiscal 2015 y 47 fracciones 1, 11 y IV de la Ley de 
RespcnsabiJidades de los Servidores Públicos. 

~----~R~e_s~p_ecto a las ot.50~_ac:i?>res antes citada, eztas quedan pendiente para los efectos del Procedimiento Administrativq, por Jo 
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que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 fracción lll de !a Ley de Fiscalización Superior de! Est~do de Tabc.ss01 
se solicita ante el Presidente y la Contraloría Municipal, envíen !as resoluciones correspondientes, asi como la evtCencia cis •:i ' 
ejecución de !a sanción como consecuencia del ProcedimientO instaurado a los servidores púb!lcos cor~espond!entes. en 
cumplimiento a lo establecido en la Ley de Responsabilidades.de los Servidores Públicos. 

Aparta.do 4.- ObservaciOnes al Control Interno 

a).- Fait.a de PJaneaciór., Seguimiento y Control en Jos Procesos Adminjstrativos de las Acciones Siguientes: 

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de ob;a de( ente fiscz!izcdc C:? 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Incisos a), b) y c) relativo a fas Observaciones documentales a la obra :-r:u~s!~Z 
fiscalizada. 
Observación 4.2.- Acciones que presentan irreQularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en e\ Apartado 2 
!nciso a) relativo a tas Observacior1es ffsic2s y al gasto devengado a !a obra muestra fiscalizada. 
En documentación remitida como anexo al oficio número CM!DEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, e:: !'espuest¿ a: 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Mun¡cipal: 
En referencia a las observaciones 4.1 y 4.2 envió documentadór. solventatoria la cual después de haber sido s:1a!izaoa s-e 
determina dejar en firme !as observaciones como se señalan en los apartados 1 incisos a), b) y e}, 2 inciso a} 
correspondientes. 

b).- inconsistencias en e! Cumplimiento de Contrate de Ejecución de Obra 

08-069.- Mejoramiento de la red de energía eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Benito Juárez, ejecut:ado ce:-: 
fuente de financiami.ento Ramo General 33 (Fondo 111) (F!Srvi) 2015, con un monto devengado de $2"452,688.39. 
Observación 4.3.- Ei anticipo s_e entregó 1 día posterior a !a fecha de inicio de !a obra pactada en el contrato, sl;-i que e:-dz·:s 

·_evidencia fundada y motivada: fecha de inicio de obra (según contrato) 01/07/2015, entrega de anticipo 02/0712015, lo :::iue 
evidencia 1 día de ·desfase, contraviniendo e! marco normativo. 

En documentación remitida como anexo ar oficio número CM/DEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, e~ respuesta al 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: 
En relación a la obser.ración 4.3.- anexan copias de la cariltula de Contrato, oficio número DOOTSM/25431201 S de fech;:; .30 
de junio de 2015 del trámite de la documentación de anticipo y la solicitud de pago del anticipo por parte de Direcclo:-: c'2 
Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y oficio número CM/DSC/0472/2015 de fechGl 01 de julio de 2015 d:;; 
trámite de la documentación antrcipo por parte del Órgano Interno de Control y documento de transferencia eiectrónt-:-o •:!8 
anticipo; en cédula de solventación argumentan que con relación a la obseNación anterior e! trámite del anticipo lo realiz:: '8 
Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ante el órgano Interno de Control mediante o:icio nL:!"l'le:-:: 
DOOiSM/254312015 de fecha 30 de junio de 2015 y a su vez este órgano Interno de Control lo ttamita a la Direcc:oc-: ;e 
Programación mediante oficio número CMJDSC/047212015 de fécha 01 de julio dé 2015, en dicho oficio se mencicnü :o 
siguiente : "Cabe aclarar que la Dirección de· Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales envió la 
presente documentación a este Órgano de Control Interno en fechas fatales al inicio de la obra seoún Contr.::t~, 10 
anterior ocasionará incumplimiento ai artículo 53 fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios R~lacionados con 
las Mismas del Estadó de Tabasco", lo que hace evidente que hasta el trámite del Órgano- lntemo de Control no se dio 
cumplimiento al articulo 53 fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con !as Mismas del Esta.do de 
Tabasco, Y que fue tramitado por el Órgano Interno de Control y realizó la actuación en el párrafo _anexado en el- oficio 

1 

_ 

CM/DSCJ0472/2015 de fecha 01 de julio de 2015; ya que la fecha de inicio según .contrato sería el dia 01 de julio de 20í5, 
aclarando que efectivam·ente e! pago del anticipo se realizó e! día Oí de julio de 2015 médiante el documente de transferenc13 
electrónica y dicho trámite de pago quedo bajo la responsabilidad Ce la Direcciones de Programación y Fínanzas. ACe:-no.s 
An:xan 42 fojas útiles de ambos lados del inicio de procedimiento de Responsabilidad Administrativa. número 
C!Vi.P.A.001/2016. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado tom::i en cuenta sus aseveraciones, sin embargo 
?etermina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal 
1nf~rme a este Organo Superior de Fiscalización del Estado la resolución del procedimiento administrativo correspondie'lte 
derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada ne se desprende la existencia de hechos 
?. conductas que produzcan daño o pe~uicio a la hacienda pública por Parte de los servidores públicos. sin embargo, si se 
incurre en una falta administrativa. 

C~-117.- Const;-u~ción de techo firme hasta 30 m2, ubicado en Poblado C-1 o (Gral. LázarQ Cardertas de1 Ria), \. 
~_;'2cut~dc ccn fuente de financ¡amiento Ramo General 33 (Fondo 111) (FISM} 2015, con un monto devengado de 1 

. .¡. 
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$2'429,144.40. 
Obseri.iaición 4.4.- Ef anticipo se entregó 04 días posterior a !a fecha de inicio de ta obra pactadá en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y mottvada; fecha de inicio de obra {según contrato) 01/0512015, entrega de anticipo 05/05/2015, lo que 
evidencia ios 04 días de desfase. ccntra.vinlendo el marco nonnativo. 

En documentación remitida como anexo a.! ofiCío núr..ero CM/DEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta a! 
Plíego·de Observacicnes. el Gobie:-no Municipal envia fotocopias certificadas de: · 
En re:aciór: a !a obsenra:ción: 4.4.- Carátula de Contrato, oficio número DOOTSM/1167/2015 de fecha 28 .de abril de 2015 del 
trámlte de la Coct:me::tz.cl6n de anticipo y la solicitud de pago det mismo por parte de Dirección de Obras Ordenamiento 
Territoria! y Serv:cios MunicEpaies y oficio número CM/DSC/018212015 de fecha 29 de abril de 2015 de trámite de Ja 
documentación Gnticipo por parte de! Órgzno lnterno de Contra! y documento de transferencia electrónica; en cédula de 
so1ventaci6n argumentan que con re:aci6n a rz. obse:vación anteri9r e! trámite del anticipo lo reatiza la Dirección de Obras 
Ordenamiento ierritorial y Se;vicios fl..1unicipales ante e! Órgano !ntemo de -Control mediante oficio número 
DOOTSl'J!/1iB7/2015 de fecha 28 de abril de 2015 y a su vez este órgano Interno de Control lo tramita a fa Dirección de 
Programac¡6n mediante oficio número CM/DSC/018212015 de fecha 29 de abr'tl de 2015, en dicho oficio se mencionó lo 
siguiente: "Cabe actarar 9ue ia Okección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales envió la presente 
documentación a este Organo de Control Interno en fechas fatales al inicio de la obra según Contrato, lo anterior 
ocasior.~ra lncumpfimíento ab ari-Jcuio 53 fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con !as 
Mismas del Estado ~e Tabasco". lo que hace evidente que hasta ·el trámite del Órgano Interno de Control se dio 
cur..pn~:1er:to al artículc 53 fracc·16n 1 de !a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las· Mismas del Estado de 
Tabasco, ya que fue t:-amitado en tiempo por el Órgano !ntemo de Control y realizó la actuación en el párrafo anexado en el 
oficio CM/DSC!0182!2015 de fecha 29 d.e abril de 2015; ya que [a fecha de inicio según Contrato seria el dla 01 de mayo de 
2013, acia;ando que efectivamente ei pago del anticipo se reafizó er dia 05 de mayo de 2015 mediante el documento de 
t~nsferencia electrónica y dicho t:-émite de pago quedó bajo la responsabilidad de !as Direcciones de Programa~ión y 
Finanzas; anexan 42 fojas útiles de ambos lados del .inicio de procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
CM.P.A.001/2016. Este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado toma en cuenta sus aseveraciones, sin embargo 
determina dejar en firme la observación solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgaoo Interno de Control Munlcipar 
informe a este Órgano Superior de Fiscalización dei Estado- Ja resolución del procedimiento- administrativo correspondiente 
defiVado de la observz::.ión para seguimiento. Por otra parte de !a irregularidad citada no se-desprende la existencia de hechos 
o conductas que produzcan daño o perjuicio a Ja hacienda pública, sin embargo, si se incurre en una falta administrativa. 

08-060.- Mejoramie'nto de !a red de energía eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Santuario 4a. Sección, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo Genera! 33 (Fondo 111) (FISM) 2015, con un monto devengado de 
$2'336,877.71. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado a! contratista, vició el plazo establecido en el marco legal; 
Observación 4.5.- Concluyen la obra físicamente el 14/08/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 09!10/2015, resultando 
56 dias,de d:1erencia. 

En doci..:mentaci6n remitida como anexo a! oficio número CM/DEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipai envía fotocopias certificadas de: 

I __ 

Respecto a la observación 4.5.- carátula y cláusula décima primera.y tercera del Contrato, carátula de la estimación número 
02 (Dos) finiquito, programa calendarizado anua! físico-financiero del expediente técnico inicial, oficio s/n de fecha 19 de 
septiembre de 2015 de entrega de est:mac!ón por parte de !a Contratista, oficio número DOOTSM/4306/2015 de fecha 21 de 
septiembre de 2015 de trámite de la estimación número 02 (dos) finiquito por parte de Dirección de Obras Ordenamiento 
Terrltcriai y Servicios MuniClpales, o"!'!cio CM/DSC/0984/2015 de fecha 30 de septiembre de 2015 de trámite de la estimación 
nümero 02 (dos) fin·1qUito por parte dei Órgano rr:iterno de Control a Ja Dirección de Programación, oficio sfn·de tenninación 
de obra por parte de !a con!ratista de fecha 14 de agosto de 2015, copia de la nota de terminación de !a obra según bitácora, 
acta de verificación física de fecha 24 de agosto de 2015, Acta de Entrega-Recepción con fecha 08 de septiembre de 2015 y 
documente Ce transfere:icia electrér:icci c:er pago de la estimación número 02 (dos) finiquito, cédula de solventación donde 
argumentan c;ue de! desfase en el pago de la estimac:ón finiquito, se tiene que de acuerdo ar programa carendarizado anual 
físico-financiero Ce! expediente técnico inicial la terminación física es con fecha 14 de ag6sto de 2015 y ra probable 
terminación financiera señala que. es con fecha 18 de septiembre de 20í5, cabe indicar que en !a nota de terminación de !a 
obrz. en la Bitácora dice que !a conclusión de los trabajos a! 100% '.'!slcamente con fecha 14 de agosto de 2015 misma fecha 
que coincide con e! programa ca!endarizado anual fisico-finar:ci·..::·; d-=l expediente técnico inicial en la terminación física. La 
contratista realiza el trámite de Ja estimación número 02 (dos) finiquito con fecha 19 de septiembre de 2015 mediante oficio 
sin. ante ia Direcci6r. de Obras Ordenamiento Territorial y Servi::.;os i\!iunicipales, por Jo que tramita la estimación número 02 
(dos) finiquito rnediante oficio número DOOTSM/4306/2015 de fecha 21 de septiembre de 2015 y este Órgano Interno de 
Control e_ su vez ;o ~r3[,')ít2 a la Direcci6rj Ce Programación mediar.te oficio número CM/OSC/0984/2015 de fecha 30 ce 
septiernbr-:: de 2c:- J. ,:;~t2 c.cia;a: -:.u·:; este ó:gano L1terno de Centro! realiza Ja observación O actuación de dicho desfase en 
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el presente oficio, .en el pago de ~a estimación número 02 (dos) finiqu·rto .rnenctonando la siguiente leyenda "realizó e! tramite \ 
de ia estimación ·número 02 (dos) finiquito por parte de este Organo !n.terr:o de Centro! ante ¡a, Dirección de 1 
Programación y ?resupuesto, por ~o que ei desfase en el p_ago de la estimación correspondiente será imputable a !a 
Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Seroicios Municipaies, debido a que violenté el plazo establecido '¡:)Or 

la Lev de Obras Públicas y ServicioS Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco . Con respecto a la nota de 
termiñación de los trabajos en la Bitácora de obra y oficio de terminaciér. de obra por parte de !a contratista se ;ea!iza con 
fecha 14 de agosto de 2015, posteriormente acta de verificación física de fecha 24 de agosto de 2015 y por úitimo se elaboró 
el acta de Entrega-Recepción de fecha 08 de septiembre de 2015. Además de acuerdo a lo anterior no se dio cump!lmiento 
con los plazos establecidos en el marco legal, asimismo anexan 42 fojas útiles de ambos lados del inicio de prcced¡miento de 
Responsabilidad Administrativa número CM.P.A.001/2016. Este Órgano Superior de Fiscalización del Est~do toma en cuenta 
sus aseveraciones y actuaciones, sin embargo determina dejar en flmle la observación solicitando al Ayuntamiento que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la resolución del 
procedimiento administrativo correspondiente derivado de la obseivación para seguimiento. Por otra parte de la irregu¡zridad 
citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda púb!ica pe; parte 
de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una falta administrat¡va. 

08-070.- Mejoramiento de la red de energía eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Naranjeño ira. Sección {Col. 
La Fe), ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 {Fondo 111) {FiSfi!I) 201.5, con un monto devengado de 
$2'230,884.16. 
Observación 4.6.- la formulación de estimación no se realizó tol'T1.2ndc en cuel"'.~a la ncrrr,atividad aplicable, así corrso·10 
establecido en el contrato en su cláusula décima primera, que señala que no se deber3 de estimar con una periodicidad 
mayor a un mes; ya que la estimación 1 pardal tiene periodo de ejecución del 2~/07/2015 al 24/0812015, correspondier:te a 1 
34 días, incumpliendo e! marce normativo. 1 

En documentación remitida como anexo al oficio número CMJDEC/256/2016 de fechs 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones. e! Gobierno MunicipaJ envía fotocopias certifiCGdas de: 
En relación a la observación 4.6.- Oficio número DOOTSM/3736/2015 de fecha 25 de agosto de 2015 de trámite de la 
estimación número 01 (uno) trabajos ejecutados por parte de Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servidos 
Municipales, ·oficio número CM/DSC/0807/2015 de fecha 27 de agosto de 2015 de trámite de la estimación número Oí {uno) 
trabajos ejecutados por parte del Órgano lnterno de Centro! a la Dirección de Programación, oficio sin de fecha 25 de agosto 
de 2015 de entrega de estimación por parte. de la Contratista. carátula de estimación y oficio número DOOTSM/024412015 de 
fecha 07 de agosto de 2015 de Situación de mora, carátula y clausula décima primera del Contrato y ofic¡o número 
CM/DSC/0313/2015 de fecha 27 de agosto de 2015 de exhorto al residente de obra, cédula de so!ventación donde 
argumentan que la contratista realiza el trámite de la estimación número 01. (uno) trabajos ejecutados con fecha de corte Ce 
acuerdo a la Carátula·de estimación el día 31 de julio de 2015 mediante oficio sin con fecha 25 de él.gesto de 2015, ante la 
Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, misma que no observó el ciesfase en la entrega de la 
estimación por parte de !a contratista, como lo señala artículo 57 de la Ley de Obras Publicas y Se~icios Relacionados con 
las Mismas de! Estado de Tabasco; por lo que !a Dirección de Obras Ordenamiento Territoria! y Servlc¡cs Municipales tramita 
la estimación número 01 (uno) trabajos ejecutados mediante oficio número DOCTSM/378612015 de fecha 25 de agosto de 
2015, y' a su vez este Órgano Interno de Control lo tramita a la Dirección de Programación mediante oficio número 
CM/DSC/0807/2015 de fecha 27 de agosto de 2015, cabe aclarar que este Órgano lnterno de Control realiza !a obseivación ó 
actuación de dicho desfase en el presente oficio la siguiente !eyenda "realizó el trámite de la estimación número 01(uno) 
trabajos ejecutados por parte de este Órgano interno de Control ante !a Dirección de Programación y Presupuesto, 
por lo que el desfase en el pago de la estimación correspondiente ser¿ imputab!e a la Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, debido a que violentó el ~lazo establecido por el artícu:o 57 de la 
Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas ciel Estado de Tabasco, además se anexa oficie 
número CM/DSC/0813/2015 de fecha 27 de agosto de 2015 donde se realiza. exhorto al residente de obra donde se le 
hace de su conocimiento el incumplimiento al articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco referente al trámite de la ~stimación número 01 (uno) trabajos ejecutados, sin 
embargo anexa el oficio número DOOTSM/0244/2015 de SiTUACION DE MORA a la Contratista con fecha 07 de agosto 
de 2015, de acuerdo a como lo cita la cláusula décima primera párrafo X del contrato y el artículo 102 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con !as Mismas del Estado de Tabasco. No omito manifestar oue no hubo, 
dolo ni mala fe en el manejo del gasto púbtiCo y no hubo queja por parte de la contratista sin que e!!o die;a lugar a Ja 
reclamación de gastos financieros; además anexan fotocopias certificadas constante de 42 fojas útiles de ambos lados del 
inicio de procedimiento de Responsabilidad Administrativa número CM.P.A.001/2016. Este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado toma en cuenta sus aseveraciones y actuaciones, sin embargo determina dejar en firme la observacjón soíicitanco 
al Ayuntamiento que.a través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este órgano Superior de Fiscalización del 
Estado la re~olución_ del p~ocedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra 
parte de la 1rre"ulandad citada no se desnrende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño e peril!icio a 

1
a 

1 

1 

: 
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i hacienda pública por parte de los servidores públicos, siry embargo, si se incurre en una falta administrativa. 

C3-04C.-Construcción de pavimento hidráulico en la calle Sánchez MagaHanes de Leaiidro Adriano a Joaquín Cuevas, 
c.:bicado en Ciudad Cárdenas, ejécutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo l!l} (F!SM) 2015, Con 
Uri monto devengado de $1'792,027.74. 
Observación 4.7.M Derivada de la compulsa efectuada ai laboratorio: GRUPO INTEGRAL DE INGENIEROS, S.A. DE C.V., 
con fecha 03112/2015 a través de 0:~cio número HCE/OSF/DATEPIP/4173/2015, mediante acta de compu!sa el comparecie:ite 
C. lNG. SUITO RJOS LÓPEZ manifiesta que las firmas no corresponden, comenta no haber realizado dichos informes, por lo 

·que-no reconoce los documentos ·que se le pusieron a vista como emitidos por ese laboratorio, razón por lo cuat los 
fi..::1cionarios municipales deberan llevar a cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por J1aber 
-incurrido en falsedad de información. · 

E~ documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/256/2016-de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias certificadas de: 
Cn relación a la observación 4.7.- Envían inicio de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número CM.P.A. 
00212016, en contra del C. Luis Javier Hernández Guzmán, Representante legal de la Empresa Construcciones Eléctricas 'IJ 
Civlies Hergus, S.A. de C.V. Se toma en cuenta sus actuaciones, sin embargo, no justiñca la observación y solo ratificar. la 
existencia de las irregularidades e incumplimiento de contrato y a! marco normativo, razón por !a cual queda en firme ias 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, efectúe la resolución del 
p~ocesc administrativo correspondiente para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia· de la ejecución y la ;;ip!icación del gasto en la obra; todo en apego a 
ia Ley de Responsabilidades de ros Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de !a irregularidad citada no se desprende !a existencia de hechos o conductas 
que produzcan dano o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en una 

1 

;'alta admiiiistrativa. · 

----+---------
C8-0E¡3.~ Mejoramiento de !a red de energía eléctrica en media y baja tensión {Curva Los Priego), ubicado en Melchor 
Ocampo, ejecutado con fuente de financíamiento Ramo Genera! 33 (Fondo ll!} (F!SM) 2015, con un monto d~vengado 
d~ s~i'7S1 ,504.38. 
Acción cuyo pago de estimqciones violentó el plazo establecido en el marco lega!; 
Observación 4.8.- Presentan la estimación número 1 el 06/07/2015 y efectúan e! pago hasta el 30/7/2015, resultar.do 24 días 
de diferencia. 

En documentación remitida como anexo a! oficio número CM!DEC/256/2016 de fecha.18 de febrero de 2016, en respuesta al 
?liego de Observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: 
En relación a la observación 4.8.· Ofic'lo sin de fecha 06 de julio de 2015 de entrega de estimación por parte de la 
Contratista, oficio número OOOTSM/2798/2015 de fecha í3 de julio de 2015, oficio número DOOTSM/2987/2015 de fecha 21 
ce julio de 2015, oficio de devolución de estirr.ación número CM/DSC/56612015 dé fecha 18 julio de 2015, oficio número 
C~J!iOSC/060912015 de fecha 27 de julio de 2015, caratula de estimación, caratulo. de centro.to de obra y c!áusula decirna 
píimera del contrato y documento de póliza de cheque número 059 der pago de la estimación número Oi (Uno) trabajos 
ejecutados, cédula de solventación donde argumentan que la contratista realiza el trámite de la estimación número 01 (uno) 

22 ::-abajes ejecutado$ con fecha de corte de acuerdo a la caratula de estimación el día 30 de junio de 2015 mediante oficio sin 
cor. fecha 06 de julio de 2015, ante la Dirección de Obras Ordenamiento Ter;itoria! y Servicios Municipales, misma que no 
obseNo e! desfase en la entrega de la estimación por parte de. Ja contratista, como lo señala artículo 57 de la Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, por lo que la Dirección de Obras Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales tramita la estimación número 01 (uno) trabajos ejecutados mediante oficio número· 
:)OOTSM/279812015 de fecha 13 de julio de 2015 y el Órgano Interno de Control a su vez realiza la devolución de la presente 
astimación mediante oficio número CM/OSC/566í2015 de fecha 18 julio de 2015 a la Dirección de Obras Ordenamiento 
Teroitorial y Servicios Municipales y posteriormente la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios tvi.unicipales 
reenvió !a estimación número 01 (uno) trabajos ejecutados mediante oficio número DOOTSM/2987/2015 de fecha 21 de julio 
de 2015 y a su vez el Órgano Interno de Control lo tramita a la Dirección de Programación mediante oficio númefo 
Ci\:':!DSC/0609/2015 de fecha 27 de julio de 2015. Resumen manifestando que la contratista presenta la estimación número 1 
(lr3ba!os ejecutados) para su trámite el día 06/07/2015, y se efectúa el pago hasta el día 30/07/2015, ;esultando 24 días de 
diferencia, como menciona en la obser11ación, ac!arando que de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 de la Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, solamente resultan 4 días de diferencia, misr.ios 
di3.S que derivado de la dl!:vo!ución por par.:~ del Orgar,o lnk:rnc de Control de la presente estimac:ón y como accion prcpia de 
control quedan 2mparados los 4 dias de diferen:ia y no los 24 días de diferencia, como menciona en su observación. No 

-~-'~n_1i~:2ri man1festaí que no hubo. doio ni mala fo: en el man_eio del qasto público y no hubo guei_a pcr ~arte Ce la contrat~~a s:n 
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que ello diera lugar a la reclamación de gastos financieros. Anexan de igual manera 42 fojas útiles de ambos lados del inicio 
de procedimiento de Responsabilidad Administrativa número CM.P.A.001/2016.; de todo !o anterior se toman en cuenta sus 
argumentos, sin embargo_, estos solo ratifican la existencia de las irregularidades observadas determinándose dejar en firme 
la observación, toda vez que en efecto, en la observación se determinan 24 días de diferencia, comprendidos estos dentro 
del parámetro entre la presentación de la estimación hasta el pago de la misma, dándose a entender que en relación a lo 
señalado en e! artículo 57 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, se 
tienen 4 días efectivos de diferencia y evidencian el incumplimiento del contrato y al marco normativo, razón por la cuat se 
solicita al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal informe a este órgano Super¡or de 
Fiscalización del Estado la resolución de los procedimiento administrativos correspondientes derivado de la observación para 

1 
seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan 
daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores p:.íblicos, sin embargo, si se incurre en una falta 
administrativa. 

', 

08-046.- Construcción de pavimento hidráulico (calle Aureo l. Calles de Juárez a Moctezuma), ubicado en Cd. 1 

Cárdenas, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 {Fondo lil) (FISM) 2015, con un monto Qev.e:igado 
1 de $1'651,974.22. 1 1 

Observación 4.9.· El anticipo se entregó 1 dia posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que exisia 1 

evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 06/07/2015, entrega de anticipo 07/06/2015, lo que 
evidencia 1 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo. 

1 

En documentación remitida como anexo a! oficio número CM/DEC/25612.016 de fecha i8 de febrero de 2016, en respi..:esta 3¡ 

1 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: 
En relación a la observación 4.9.- caratula de Contrato, oficio número DOOTSMl2576/2015 de fecha 01 de julio de 2015 del 
trámite de la documentación de anticipo y la solicitud de pago del anticipo por parte de Dirección de Obras Ordenamiento 

1 
Territorial y Servicios Municipales y CM/DSC/0474/2015 de fecha 03 de julio de 2015 de trámite de !a documentación de 
anticipo por parte de! Órgano Interno de Control y documento de transferencia electróníca del pago del anticipo, cédu!a de 

23 so!ventación donde se aclara que el trámite del anticipo lo realiza la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios 
1 Municipales ante el órgano Interno de Control mediante oficio número DOOTSM/2576/2015 de fecha 01 de julio de 2015 y a 
1 

su vez este Órgano Interno de Control lo tramita a la Dirección de Programación mediante oficio número CM/DSC/0474/2015 1 
de fecha 03 de julio de 2015, lo que hace evidente que hasta el trámite del Órgano Interno de Control se dio cumplimiento al ' 
artículo 53 fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, cabe 

1 aclarar que efectivamente el pago del a!'Jticipo se realizó el día 07 de julio de 2015 mediante el documento de transferencia 
electrónica y dicho trámite de pago quedó bajo la responsabilidad de la Direcciones de Programación y Finanzas. Anexan de 1 

igua! manera 42 fojas útiles. de ambos lados de! inicio de procedimiento de Responsabiiidad Administrativa número 1 

CM.P.A.001/2016. Este Órgano Superior de- Fiscalización del Estado toma en cuenta sus actuaciones y aseveraciones, sin 
embargo determina dejar en finne la observación solicitando al Ayuntam¡ento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal informe a este Órgano 'Superior de Fiscalización del ·Estado la resolución de! procedimiento administrativo 
correspondiente derivado de las observaciones para seguimiento. Por otra parte de la i;-regularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública 
sin embargo, si se incurre en una falta- administrativa. 

por parte de los servidores públicos, 

08-029.- Rehabilitación de la red de drenaje en las calles Francisco L Madero, Miguel Orrico de !os Llanos e Ignacio 
Comonfort, ubicado en Ciudad, Cárdenas, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) (F!SM} 
2015, con un monto devengado de $1'550,639.69. 
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco !egai; 
Observación 4.10.- Presentan la estimación número 1 e! 02107/2015 y efectUan e! pago hasta el 30/07/2015. resultando 20 
días de diferencia. 
Observación 4.-11.- Presentan la estimación núffiero 2 el 02/07/2015 y efectúan e! pago hasta el 30/07/2015, res;.il~ando 28 

24 días de diferencia. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecid.o en el marco legal; 
Observación 4.12.-Concluyen la obra físicamente el 04/06/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 31/07/2015. resultando 
57 dfas de diferencia. 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 20~6, en respuesta a! 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal er.vía fotocopias certificadas de: 

1 

Respecto a la O:Jservación 4.10 y 4.11.- Argumentan que el contratista realiza el trámite de las estimaciones con fecha de 
corte de acuerdo a la carátula de las estimaciones el día 31 Ce mayo de 2015 mediante oficio sin con fec_ha 02 de julio de 
20·-1s. a:"ite !a Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Munícioales. misma gue no observó el desfase en l;;;; 

1 
1 

' 
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entrega de las estimaciones por parte de !a contratista, como lo señala articulo 57 de la Ley de Obras Publicas y Servtcios 
Refzcioilados con las Mismas del Estado de Tabasco, por lo que Ja Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios 
iViunicipaies tramita las estimaciones mediante afielo número DOOTSM/261212015 de fecha 08 de julio ele 2015 y este Órgano 
interno de Control a su vez realiza !a devotución !as estimacis>nes mediante oficio número CM/DSC/0562/2015 de fecha 17 
julio de 2015 a !a Dirección de Obras Ordenamiento· Territcriar y ·se:-vicios Municipales y posteriormente la Dirección de Obras 
Ord<Z!narr:iento Territorial y·Servicios Mun¡cipales reenvió las estimaciones i:nediante oficio núrr:ero DOOTSM/3058120'!5 de 
fecha 23 de julio de 2015 y a su vez este Órgar.o Interno de Controt Jo tramita a la D:recdór: de Prog:-amació¡¡ medi2nte ofido 
número CM/DSC/0618/2015 de fecha 28 de julio de 2015: Cabe acíarar que este Órgano interno de Control realiza !a 
obser1aci6n de dicho desfase en el presente oficio, donde se señala en e1. pá;rafo siguiente: Se realizó ei trámlte de !as 
estimaciones con fecha 24 de julio de 2015 mediante oficio número DOOTSM/3058/2015 3nte ei Órgano interno de 
Control por lo que-en caso de desfase en el pago de las estimac1o:.es correspondiente será ímputable a la Dirección 
de· Obras, Ordenamiento Territori~t y Servicios Municipales debido a que vio!entó el ptazo establecido por el articulo 
57 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con !as Mismas del Estado de Tabasco. Presenta la contratista :as 
estimaciones pa.ra ~u trámite e! día 02/07/2015 y efectúa et pago hasta el día 30/07/2015, resultando 28 d1as de diferencia. 
como menciona en las observaciones, aclarando que de acuerdo a lo señalado e:i e! artículo 57 de !3 ~ey de Obras Púbticas 
y SeNfcios Relacionados con tas Mismas del Estado de Tabasco solo.mente resultan 8 días de diferencia, mismos dfas que 
d~riv;;ido de la devolución por parte del órgano Interno de Control de !as estimaciones y como acción propia de centro! quedan 
amparados los 8 días de diferencia y no los 28 días de diferencia, como S:e menciona en las observaciones, mismos días que 
d.z:;ivado de !a devo\uclón por parte det Órgano Interno de Contra! de la presente estimación y como acción piopia de control 
quedan amparad.os los 8 d¡as de desfase. No omito manifestar que no hubo, dolo ni mara fe en e! mar:iejo de! gasto púbfico y 
~.o hubo queja pOr parte de la contratista sin que ello diera tugar a !a reclamación de gastos f;nancieros. En re!ación a ra 
Observación 4.12.- Mencionan c;ue el desfase en el pago de ia estimación fi:"!iquito, se tiene que de acuerdo ar p;ograma 
caienoarizado anual físico-financiero del expediente técnico inicial ta terminación física ?S con fecha 04 de jun~o de 2015 y la 
¡;robab!e termir.aclón financiera s·eñala que es con fecha 19 de julto de 2015. cabe indicar que en la nota de terminación de Ja 
obra en la Bitácora dice que !a conclusión de los trabfjos al 100% fisicaniente cor. fecha 04 de jutio de 2015 misma fecha que 
coincide con el prograrr.a ca!endarizado anual físico-financiero del expediente técnico inicial en la terminación física. La 
contratista rea.tiza e! trámite de la estirnac¡ón número 03 (tres) finiquito con fecha 02 de julio de 2015 mediante oñcio sin. ante 
la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. por lo que tramita la esti1nación número 03 (tres) 
f:;iiquito mediante oficio número DOOTSM/3166/2015 de fecha 28 de julio de 2015 y a su vez este órgano Interno de Cor.trol 
io tramita a Ja Dirección de Programación mediante ofic¡o número CM/DSC/066512015 de fecha 31 de julio de 2015. cabe 
aclarar que este Órgano !Ílterno de Control realiza la observación de dicho desfase en el presente óflclo, Conde se señala en 
ei párrafo sigl!iente: "realizo el trámite de la estimación número 03 (tres) finiquitó, recibido con fecha 31 de julio de 
2015 rnedi<llnte oficio número DOOTSM/3166f2015 ante el Órgano Interno de Control por lo que e:i caso de desfase en 
eí pago de !a estimación correspondiente será imputable a :a Dirección de Obras Ordenamiento Terrltórial y Servicios 
Municipales, debido a que violentó el piazo establecido por la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
!as fv'iismas del Estado de Tabasco. Se deberá imP1emen~ar un mayor control en los procesos zdministrativos de plar.eación, 
:.:>rogran1ación y de ejecución de ros proyectos o acciones a fin de apegarse a tos tiempos, establecidos en les procesos de 
p:ar:eación y programación del ,ejercicio presupuesta!. Lo anterior hace evidente la actuación o señalización det incumplimiento 
en e! desfase de los 57 dias naturales por parte de la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
Cc.n respecto a la nota. de terminación de Jos tiabajos en la 8it¿cora de obra y oficio de terminación de obra por parte de la 
conirat¡sta se realiza con fecha 04 de junio de 2015, posteriormente 03;cta de verificación física de fecha 19 de junio de 2015 y 
por ú!tir:io se elaboró el acta de Entrega-Recepción de fecha 04 de julio de 2015. Además de acuer::lo a lo anterior no se d¡o 
cu:YOplimiento con los plazos establecidos. No omito :nanífestar que no hubo, do!o ni mala fe en eí manejO del gasto p:Jb:ico y 
no hubo queja por parte de la contratista sii"l que e!Jo diera lugar a la rec!amaclóf'. de gastos financieros. 
Aunado a las observa_ciones 4.10, 4.11 y 4.12 anexan de igual manera 42 fojas útiles de a·mbos lados de¡ inicio de 
procedimiento de Responsabilidad Administrativa número CM.P.A.00112016. Este Órgano Superior de Fisca!izaci6;¡ del 
!::$~do toma en cuenta sus actuaciones y aseverac·rones, sin embargo determina dejar en firme ias oi?Setvaciones 
solicita:tdo al Ayuntamiento que a través de su Órgano fntemo ée Control Municipal informe a este órgano Superior de 
:=:scalización del Estado la resolución del proced¡miento administratlvo correspondiente derivado de las observaciones para 
seguim"1entc. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos ·o conductas que produzcan 
.:;año o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

c3.-;22.- Construcción de techo firme hasta. 30 m2, ubicado en Pob!ado C-27 (lng. Eduardo Chávez Ra:n[rez), 
~j&cutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo ii!) (F!SM) 2015, con ".!n monto Cevengado de 
$1 '535,666.58. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado a!· coni;atista, violó e! plazo establecido en el marco legal: 
Cbserv:::ición 4.13.-Concluyen la obra fisicamente el 11/06/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 06/08/2015, resultando 

! 56 dia.s de diferencia. l. 25 

_____ _i, ______________________________________________ _ 
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26 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/25612016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Muni,cipa! envía fotocopias certificadas de: .·. . _ 

' En relación a la ci:se:vación 4.13.- Argum1~ntan que en respuesta a ta observac1on del.desfase en el pago de la estimación 
! finíqui~a. se tiene que de ac:..;erdo at programa calendarizadc anual físico-financiero de! expediente técnico inicial la 
1 ter:ninación física es con fecha 11 de junio de 2015 y la probable terminación financiera señala que es con fecha 06 de agosto 
1 de 2015, cabe indicar que en la nota número 1 O de terminación de la obra en la Bitácora dice que !a conclusión d~ los trabajos 

1 
al 100% físicamente con fecha 11 de junio de 2015 misma fecha que coincide con el programa ca!endarizado anual fisico-

1 financiero del expedierrt~ técnico inicia! en ra terminación fisica. la contratista realiza el trámite de la estimación número 02 
'¡ {dos) finiquito con fecha 06 de julio de 2015 mediante oficio s/n, ante la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y 
1 Servicios !\.~unicipaies, .¡::orlo que tramita ia estimación número 02 (dos) finiquito mediante oficio número DOOTSM/3182/2015 

de fecha 29 de julio dE: 2015 y a su vez estt! órgano Interno de Control !o tramita a !a Dirección de Programación mediante 
oficio número C~VYDSC:/657/2015 de fecha- 03 de agosto de 2015. Lo anterior hace evidente la actúación o señalización de! 
incumplimiento en el d<esfase de los 56 días natl,Jrales por parte de !a Dirección d~ Obras Ordenamiento Territorial y Servicios 
iv1uni.::;ipa!es. Con resp1;:cto a !a nota de terrninación de los trabajos en la Bitácora de obra y oficio.de terminación de obra por 
parte de la contratista ·se realiza con fecha 11 de junio de 2015, posteriormente acta de verificación flsica de fecha 21 de julio 
de 201 S y por últimos e elaboró el acta de Entrega-Recepción de fecha 06 de julio de 2015. Además de acuerdo a lo anterior 
r.o se die cumpiimien1:0 con los plazos establecidos, los plazos que señala et artículo 67 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicies Rel2cionado.s con las Mismas del Estado de Tabasco resultan 6 días de diferencia y no los 56 dias de diferencia en 
su observación. No or nito manifestar que no hubo, dolo ni mala fe en el manejo del gasto público y no hubo queja por parte de 
ta contratista sin que ello diera lugar a la reclamación de gastos financieros; anexan 42 fojas útiles de ambos la_dos del inicio 
de procedimiento de Responsabilidar;l Administrativa número Crl.il.P.A.001/2016. Este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado toma en cr..:ent:a sus actuaciones y aseveraciones, sin embargo determina dejar en firme la observación solicitando al 
Ayuntamiento que a t.ravés de su Órgano 1n:terno de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del 
=.stz.do Ja resolución (je;! p:-ocedimiento admir.istrat_ivo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra 
P?.'rte de !a irregularicjao' citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicío a la 
hacienda. pública por pa.rt':e de los servidores públicos, sin-embargo, si se incurre en una falta administrativa. 

08-12':.- Ccr.strucc:ión el.¡: Techo de firme hasta 30 m2, ubicado en Poblado Beñito Juárez, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ra11no General 33 (Fondo !11) {FIS~Ji) 2015, con un monto devengado de $1'462,122.00. 
Acc¡ón cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en e! marco legal; 
Observación 4, 14 .- Concluyen la obra fisicamente el 11/0612015 y efectúan el pago finiquito hasta el 14/08/2015, resultando 
64 días Ce dffe;en·cia. 

1 E;; documentación remitida cor:io anexo al oficio número CM/DEC/256/2016 de fecha 1 S de febrero de 2016, en respuesta al 
1 Pliego de Observaciones, e! Gobierno TV1unicipai envía fotocopias certificadas de: 
1 En relación a la •o,bservación 4.14.- A1rgumentan que en respuesta a !a observación del desfase en ta terminación de la obra. 

1 

se tiene que de ai;uerdo al programa. calendarizado anual físico-financiero del expediente técnico inicial !a temiinación física 
es con fec.'"!a í 1 de junio de 2015 y la probab!e terminación financiera señala que es con fecha 26 de julio de 2015, cabe 
indicar que en la nota de !a Bitácora de obra dice que !a conclusión de !os. trabajos al tOOo/o físicamente con fecha 11 de junio 

· j de 2015 misma fe;cha que cc2ncide con e! programa calendarizado anual fisico--financiero del expediente técnico inicial en su 
terminación fisica, e! oficio sinlnúmero de terminación de obra de !a Contratista y la fecha de terminación real según el acta de 

1 

Entrega-Recepción. Con relación a la observación anterior, la contratista realiza el trámite de la estimación número 02 (dps) 
finiquito con fecha de corte el día 15 de agosto de 2015 mediante oficio sin con fecha 06 de julio de 2015, ante la Dirección de 

1 Obras Ordenamiento Territorial y ~ervicios Municipales, por !o que la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Serv¡cios 

1 

Municipales trarnita la estimación número 02 (dos) finiquito mediante oficio número DOOTSM/3181/2015 de fecha 29 de· julio 
de 2015 y este Órgano Interno de Control l\~unicipal su vez realiza ¡a devolución de Ja presente estimación mediante oficio 
número CMIOSC/066212015 de fecha 04 de agosto de 2015 a 1a Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicros 

1 

Municipales y donde se le indica evitar el incumplimiento al artlcu1o 67 y 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

1 
Relac:onados con las Mismas del Estado de Tabasco, posteriormente la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y 

1 Servicios MuniCipa!es reenvió la estimación núrriero 02 (dos) Fin!(juito mediante oficio número DOOTSM/3397/2015 de fecha 

1 

06 de agosto de 2015 y a su vez este Órgano 11nterno de Control lo tramita a la Dirección de Programación mediante oficio 
número CM/DSCíOGS0/2015 de fecha 11 de agosto de 2015, cabe aclarar que este Órgano Interno de Control realiza Ja 
observación de dicho desfase en el presente oficio, donde se señala en el párrafo sig.uiente: se realizó el trámite de la 

' estimac•.ón r.ú.mero 02 (Dos) Finiquito, recibido con fecha 08 de agosto de 2015 medtante oficio número DOOTSM/217412015 
ant~ el Órgano f;itemo de Co:itrol por lo que en caso de deSfase en el pago de la estimación co-rrespondiente será imputable a 
!a Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Sérvicios Municipales debido a que violento el plazo establecido pOí !a Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de! Estado de Tabasco. Se deberá implementar un mayor control 
en los procesos administrativos de planeación, programación y de ejecución de los proyectos o acciones a fin de apegarse a 
los tiempos. esta!:Jlecicíos en Jos procesos dB planeación v programación de! ejercicio presupuesta!. Lo anterior hace eviq_ente 
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1a·ac~uaC:ón o seña!iz3ción del incumplimiento ;n el desfase de los 64 días naturales de la Direc:::ión de Cbras Orcenamiento 
Territorial y Servicios Municipales. No omito manifestar que no hubo. delo ni mala ie en e! manejo del gasto público y :io hut<J 
queia por parte de la contratista sin que ello diera lugar a \a reclamación a gastos financieros. Anexan 42 fojas útiles de ambos 
lados del ;nicio de procedimiento de Responsabilidad Administrativa número c:vt?.A.001/2016. i:ste Órgano Superior de 
¡::iscalización def Estado toma en cuenta sus actuaciones y a_severaciones, sin embargo detem:iina dejar en firme la 
observación, solicitando al Ayuntamiento que a :ravés de su Organo Interno de Control Municipal informe a este Órgano 
Superior de :=isca!izadón del Estado la resolución dei procedimiento administrativo correspondiente derivado- de la 
observación ?ara seguimiento. ?cr otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a la hacienaa Pública por parte de los servid6res públicos, sin embargo. si se incurre en una 
falta adm1i:iistrativa. · 

08-066.- Ampliación de la L.D. y R.D. de energía eléctrica en media y baja tensión (La Abandonada), ubicado en 
Azucena 2a. Sección, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) (FlSM) 2015, con un monto 
devengado de.S1'147,096.47. 
ObseNación 4.15.- El anticipo se entregó~ dia posterior a la :echa de inicio de la obra pactada en el·contrato. sin que exista 
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 06/07/2015, entrega de anticipo 07/07/20~15, lo que 
evidencia 1 día de desfase, contraviniendo e! marco normativo. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violó e! plazo establecido en el marco legal; 
ObseNación 4.16.- Conc!i.;yen la obra físicamente el 09108/2015 y efec!úan e! pago finiquito :,asta el 12110/2015, resultando 
64 días de diferencia. 

En doC1.1mentación remitida como anexo al oficio número CM/OEC/256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: 
En relación a la observación 4.15.- caratula de Contrato, oficio número DOOTSM/2575/2015 de fecha 01 de julio de 2015 del 
trámite de la documentación de anticipo y la solicitud de pago del anticipo por parte de Dirección de Obras Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales y CM/DSC/0473/2015 de fecha 02 de JUiio de 2015 de tramite de la documentación de 
anticipo por parte del Órgano Interno Ge Control y documento transferencia electrónica de pago del antic¡po, cédula de 
solventación donde argumentan que con relación a la observación anterior el trámite del antic:po lo realiza la Dirección de 
Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ante e! Organo Interno de Control mediante oficio número 
DOOTSMJ2575/2015 de fecha 01 de·julio de 2015 y a su ve:: este órgano Interno de Control. lo .tramita a la Dirección de 
Programación mediante oficie número CM/DSCJ0473/2015 de iecha 02 de julio de 2015. lo que hace evidente que hasta e! 
trámite del Órgano Interno de Control se dio cumplimiento 3J articulo 53 fracción 1 de la Ley de Oqras Públicas y Servidos 
Relacionados con las Mismas de! Estado Ce Tabasco. cabe aclarar que efectivamente el pago del anticipo se realizó e! día 07 
de julio de 2015 mediante el documento de transferencia electronica y dicho trámite de pago quedó bajo la responsabilidad de 
la Direcciones de Programación y Finanzas. Respecto a la observación 4.16.- Oficio sin de entrega de la estimación numero 
02 (dos) Finiquito, carátula de la estimación numero 02 (Dos) finiquito, caratula de! Contrato, programa calendarizadc anual 
físico-financiero del expediente técnico inicial. la nota de terminaclón de obra en ta Bita.cara de obra, oficio de terminación de 
obra por parte de la contratista, acta de verificación fisica de fecha 19 de agosto de 2015 y la fecha Ce terminación real de la 
obra en el acta de Entrega-Recepción, oficios número DOOTSM/453012015 de fecha 30 de septiembre de 2015 y oficio 
CM/DSC/1045/2015 de fecha 07 de octubre de 2015 de trámite de la estimación número 02 (dos) finiquito por parte del 
Órgano Interno de Control a la Dirección de Programación y documento transferencia electrónica de pago de ta estimación 
número 02 (Dos) Finiquito, en cédula· de solventación argumentan que con relación a la observación anterior, la contratista 
realiza el tramite de la estimación número 02 (dos) finiquito con fecha de corte el dia 09 de agosto de 2015 mediante oficio sin 
con fecha 21 de septiembre de 2015, ante la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servic:os Municipales. por lo que 
la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicies Municipales tramita \a estimación número 02 (dos) finiquita 
mediante oficio número DOOTSM/4530/2015 de fecha 30 Ce septiembre de 2015 y a su vez este Órgano Interno de Control lo 
tramita a la Dirección de Programación mediante oficio número CM/DSC!1045/2015 de fecha 07 de octubre de 2015, cabe 
aclarar que este órgano Interno de Contra! realiza la observación de dicho desfase en e! presente oficio, donde se señala en 
el párrafo siguiente "realizó el trámite de !a estimación número 02 (dos) finiquito por parte de este Órgano Interno de 
Control ?nte ta Dirección de Programación y Presupuesto, por lo que el desfase en e! paga de la estimación 
correspondiente será imputable a la Dirección ·de Obr;J;s Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, debido a 
que violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco, lo anterior hace evidente la actuación O señalización del incumplimiento e:i el desfase de los 64 días naturales 
de la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y S~rvicios Munic:pales, ne omito manifestar que no hubo. dolo ni mala fe 
en el manejo del gasto público y no hubo queja por parte de !a contratista sin que ello diera lugar a la reclamación de gastos 
financieros. 

Asi rnismo para las observaciones 4.15 y 4.16 presentan 42 fojas Utiles de ambos lados del inicio de procedimiento de 
.C(esponsabilidad Administrativa número CM.P.A.001/2016. Este Orqano·superior de Fiscalización del Estada tort:a en c.uenta 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 91 

NUM. 

28 

ANEX04 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO 

sus actuaciones y aseveraciones, sin embargo determina dejar en firme la;; observaciones solicitando al Ayuntamiento que a 
través de su Órgano Interno de Contr'ol Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado la resolución de 
los procedimientos administrativos correspondientes derivéido de tas observaciones para seguimiento. Por otra parte de la 
irregularidad citada no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública.por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

e).~ Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación: 

08-052.- Construcción de payimento hidráulico en las calles Francisco L Madero, Miguel Orrico de los Llanos e 
Ignacio Comonfort, ubicado en Ciudad Cárdenas, ejecutado con fuente: de financiamiento Ramo General 33 {Fondo 111) 
(FISM) 2015, con un monto devengado de $3'544,112.15. 
Observación 4.17.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
re:specto al presupuesto base de ta obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados 
con relacién a Jos precios de mercado de la co'nstrucción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un ir:iporte de $521,886.82 (Quinientos veintiún mil ochocientos ochenta y seis pesos 821100 m.n.) JVA incluido, motivo por el 
cual no se··cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los precios unitarios. 
Observación 4.18.- El concepto 100702, no se apega a lo que establece ta Ley de Obras Públicas y Servicios relacionadas 
con las mismas del Estado y su Reglamento, referente a la integración de los precios unitarios, de acuerdo a los 
procedimientos constructivos, los cuales se pagarán por-unidad de concepto de trabajo tenninado; el concepto anterior soto 
considera. et ente auditado el suministro de los materiales, el cual no es un concepto de trabajo tenninado. 
Observación 4.19.- Se le instruye alenté auditado que deberá capacitar a sus analistas, para que en la elaboración de los 
precios unitarios empleen cotizaciones que se apeguen a lo que demanda el Mercado, ya que en la evaluación de un proceso 
constructivo se deben hacer consideraciones reales para que los precios analizados estén en relación con los parámetros de 
mercado. 

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/DEC/25612016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
PliegO de Observaciones, el Gobierno Municipal: Respecto a las observaciones 4.17 y 4.19 el Ayuntamiento no er:ivia 

1 

documentación solventatoria, razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a 
través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento programático - presupuesta! de los proyectos; todo 
en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado. lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende ta existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si 
se incurre en faltas administrativas. 

Respecto a la observación 4.18 Remiten análisis de precio unitario del concepto 100702 y catálogo de conceptos, ambos de 
la empresa ganadora. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones, sin embargo se 
determina dejar en firme la observación, solicitando al Ayurytamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la 

1 

pianeación, control y seguimiento programático - presupuesta! de los proyectos; todo en apego a la Ley de 
Re~ponsabtlidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 

1 

determina para· seguimien~o_. _Por otra P.arte de _ra _irreg~laridad citad~ no_ se desprende la exi.s~encia de hechos o conductas 
que produzcan daño o peíju1c10 a ta hacienda publica, sin embargo, si se incurre en faltas admmtStrat!.vas. 

1 08-069.- Mejoramiento de Ja red de energía eléctrica en media y baja tenSión, ubicado en Benito Juárez, ejecutado con 

1 

fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) {FISM) 2015, con un monto devengado de $2'452,688.39. 
Observación 4.20.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto ar presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados 
con relación a !os precios de mercado de ta construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con 
un importe de $268,310.49 {Doscientos sesenta y ocho mil trescientos diez pesos 49/100 M.N.), !VA incluido, ·motivo por el 

29 cual no se cumple con el precepto de econom.ia en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los precios unitarios. 

En do~umentación remitida como anexo al oficio número CM/OECJ256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones el Gobierno municipal referente a la observación 4.20. Manifiestan que "de acuerdo con lo señalado 
por la comisión tercera ln_spectora de Hacienda en e! decreto 255 de la fecha 26 de diciembre de 2015: "La adjudicación de 
una obra se realiza con base en e! monto total presupuestado, mismo que debe ajustarse al presupuesto previsto por el ente y 
estar por debajo de los demás postulantes; esto es, no se adjudica Ja obra utilizando como criterio consideraciones sobre el 
costo parcial de algunos conceptos contenidos conforme la naturaleza de la obra, va aue cada emoresa .tiene características 

1 

administrativas, técnicas y de organización diferentes, que se reflejan en la composición y costo de cada precio unitario~. en 
particular se tiene Jo siguiente: 
En relación con !os argumentos manifestados por la Comisión Tercera Inspectora de Hacienda, respecto del análisis y 

! observa.ción a los precios unitarios, al respecto me permito manifestar que dentro de los· mismos, la comisión inspectora no 
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A~\jEXO 4 
?J1UN~CJ?1'0 DE CÁRDENAS, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCIJMENT?.LE.S Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERC~CJO 2015 U\Jo· SOLVENTADAS 

CONCEPTO 

refiere documentes, ni razonamientcs técnicos sufic\entes y contundentes que hayan sido remitidos por el ente fiscalizado y 
que sirvan para sustenta~ su c'.eterrn~nac~ón soiventator¡a; y toda vez que tampoco se señala que los miSmos elementos hayan 
sido presentados ante es~e ór-g;;inc :=iscz.lizzdor mediante algún oficio para su va!óración, este Órgano Técnico determina 
dejar en· firme la observac¡ón ::ior cuz.;¡~o a es~e proyecto, en los términos que te fueron notificados al ente municipal. Lo 
anterior en v¡rtud de que esté Órgz.no Técnico jeaiiza lzs obseE'Vaciones al presupuesto base de la obra, después de analizar 
cada uno de los conceptos q:..:e jj)teg;-an ei catarogo de la dependencia, es decir, la totalidad de los mismos. En consecuencia, 
para emitir un pionundamie¡;to jespectc a ~o observado, se requiere la documentactOñtécnica ·que la comisión tomó en 
consideración para. la sotverit"aci6;: a ·fin de conocer \os alcances y procedencia de ta misma~. Razón por la cual queda en 
firme la observación, solicitandc a~ Ayt;ntarniento que a través de su órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los serv¡do;-es p(:C!icos responsab:es C:el no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y 
seguimiento programát¡cc - :p:-esu¡:n.:es~a~ Ce :os p~oyectos·, todo en apego a !a Ley de Responsabilidades de Jos Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Supe:ior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de 
las irregularidades citadas no se O.espie:1dé ia existencia de hechos o conductas que prodUzcan daño o perjuicio a la hacienda 
pública, por parte de tos s:z-Nidores ·;):.íbi·fcos sin e;:;b:z:rgo, si se incurre en faltas administrativas. 

08-Ó40.~ Const.~..7cció¡-¡ :fe p;;:v:r.:ento l':i:'.•á:..iEco e::-; ~a calle Sánchez Magallanes de Leandro Adriano a Joaquín Cuevas, 
ubicado en Ciudad Cilrdenas, e}~c-..:taC:o con f.c.:ente de 'financiamiento Ram.o General 33 (Fondo 111) (FlSM) 2015, con 
un monto devengado de $~'792,027.74. 
Obsenraci"ón 4.:21.- Se soiic'.ta al Órgano lnterno de Control municipal lleve a cabo las sanciones al contratista y valore el 
realizar tas pruebas de labcratcr;c que gar2n~ice:-i la calidad de la obra, sin ocasionar daños que representen un riesgo en !a 
vida útil de la ¡nfraestructura :::ons·trL:iCa. recomendtndose en ca·sa de realizarse, que sean realizadas por prestadores de 
servicios que cuente con !as ce;tificac:ones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir el informe de laboratorio y de 
cumplimiento a las normas rnex:car:as de cor:strJcción. 

En documentz.ción remitida corri.c anexe a: oficio número CM/DEC1256/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta ar 
30 Pliego de ObServacicnes, el Gobier;-;o il!.uriicipzi envia fotocopias certificadas de: 

31 

En relación a la cbservac:ó:i 4.2i .-1nicic de P;oceóimiento de Responsabl!ídad Administrativa número CM.P.A. 00212016, en 
contra del C. Luis Javier He:n¿ndez G;.:z:r:án, ;eprese:-itante legal de !a Empresa Construcciones Eléctricas y Civiles Hergus, 
S.a. de C.V. Se toma en cuer.~a ·sus actuaciones. sin embargo se solicita al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno 
de Contra! Municipal, re;::riice los tré.mi~es co;;espondientes para resolver las sanciones ar contratista y valore el realizar las 
pruebas de laboratorio que garar.t¡cer: Ja cs.lidad de la obra y efectúe los procesos administrativos correspondientes para 
determinar las actuaciones de ios servidores p:'.:blicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y 
vigilancia de la ejecución y la z.p!icación del gasto en la obra; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a. este Órgano Supe:lo; de r:sc~lización de! Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de 
la irregutaridad citada no se despre:'1de ia existencia de hechos o conductas que produzcan dano o perjuicio a la hacienda 
púb!ica por parte de íos serJiC:cres públicos, sln embargo, si se in.curre en una falta administrativa. 

08-061.- Mejoramiento de ¡3 red de 0ner9¡z. e¡c§ctr¡ca en media y baja tensión, ubicado en Pob. Encrucijada 2da. 
Sección {los García), 0jecuta.do cor. -;i.:cnte de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $1'140,9S·7.57. 
Observación 4.22.- El Ayunta.mie:-:to re:;:;ortó la ob~a en el documento de au.toevaluación para ejecutarse bajo !a modalidad de 
administración directa y no po: cor:tr2:to corr10 est¿ reflejado en toda la documentación correspondiente al proyecto, la cual se 
encuentra integrada en el ex;:iediente ;,;n:.t~ric de¡ ente y de este Órgano Superior de Fiscalización, evidenciando ta falta de 
centro! y planeac¡ón ¡n:erna. 

En documentación remitida como anexo a; oficio nUMero CM/DEC/25612016 de fecha 18 de febrero de 2016, en respuesta al 
Pliego de Observaciones, el Gobierne Municipal envía fotocopias cert¡ficadas de: 
En relación a !a observación 4.22.- .Acta Ce Cab:ico número 76 (sesión extraordinaria número 06) de fecha 30 de marzo de 
2015 misma que indica ei punto número 5 que dice análisis y aprob.ación en su caso, de la apertura de proyectos aprobados 
la modafidad de ejecución de !a obra por contrato desde. su autorización, por Jo tanto se generó la documentación 
correspondiente al proyecto y que se encuentra integrada en el expediente técnico unitario, por to que se realizara una fe de 
erratas al documento de autoevaluación donde dice obra por administración directa y debe decir obra por contrato. De todo lo 
anterior se toman en cuenta sus argurnentos, s'.n embargo, dejar en firme ta observación, en razón que estos solo ratifican la 
existencia de la irreqularidad observz.da v evidencian el incumplimiento al marco normativo. se solicita a! Gobierno Municipai 1 
que a través de su Organo lntemo de Control.MunicipaJ determine las.actuaciones de los servidores públicos responsables Y 
Ja falta de controi por e! área norrnat[va del no cump¡imiento de sus obligaciones en vigilar et cumplimiento de normas internas 
y leyes de acuerdo a1 marco legai establecido; todo en apego a la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
informe a este Órgano Superior Oe Fiscalizaciór:. del Estado la resolución de los procedimiento administrativos 
correspondientes derivado de t:;i observación p.sira seguir:iiento. Por otr;=.: parte de la irregularidad citada no se desprende la 
existencia de hechos o cor.dt.:ctz.s c;ue produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, 
sin embargo, si se incurre er>una falta ad:n¡nistrz:tiva. 
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En relación a las observaciones contenidas en los puntos del 4.1: al t: .. 22 se des::irer.de el incump!imiento a lo .consagrado en 
los artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos ivlex¡cz.r:cs; 76 ;>árrafo décimo tercero de la Constitución 
PoHtica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 60 de !a Ley de Pianeación del Esta.do de Tabasco; 29 fracciones XII y 
XL1X; 79 fracciones 11, XIV y XXI!, 80 fracciones VI! y V!ll, 81 fracción ¡y 84 de !a Ley Orgánica de los Municipios del Est3do 
de Tabasco y 47 fracciones 1, 11 y IV de !a Ley de Responsabi[idades C:e les Servidores Públicos. 

Respecto a las obseivaciones contenidas en los puntos 4.6, 4.8, 4:íC y .:; .. -:1 se incumplió ~o seña!ado en el artículo 57 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Est2dc de Tabasco. 

Referente a las observaciones 4.3, 4.4, 4.9 y 4:'l5 se contravino le ~s~i?ulado en el 2rUculo 53 fracción l de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con !as Mismas del Estado de T2basco. 

Por cuanto hace las observaciones 4.5, 4.12, 4.13, 4.14 y 4.16 se i::cump¡1ó le establecido en el a.rtículc 67 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabzsco. 

Relacionado con les puntos 4.7 y 4~21 se desprende e! incump!imrento a los artículos 30 y 81 fracción IV de !a Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de! Estado de 72bascc. 

En !o que respecta a las observaciones 4.17, 4.18 y 4.20 se contraviene io señ2lado en ios artículos 48 fracción 1 de !a Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; í53, í54 y 155 ce¡ Reg:amento de !a ley de Obras PúbliC?S y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

De la observación contenida en- el punto 4.19 se desprende el ir:cu:r:pli:nie·nto a los artículos 21, 25 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estsdo de Tabasco: 153, 154 y 155 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

Por cuanto hace la observación contenida en el pu:"Jto 4.22 se zdvierte q~e se incumplió el Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública. 

Respecto a las observ;;¡ciones contenidas en los puntos de! t~.~ a~ .(.2.2 queC2n pendientes para los efectos del Procedimiento 
Administrativo, por lo que con fundamento en lo d·1spuesto por el zrt:ículo AO r,;accióíl 111 de !a Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, se solicita ante el Presidente y la Contraloría Municipal. envlen las resoluciones correspondientes, as! 
como la evidencia de la ejecución de la sanción como consecuencia de! Procedimiento instaurado a los seividores públicos 
correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Responsabiiidades Ce los Se;vidores Públicos. 

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

a).- Falta dé Planeación, Seguimiento y Contro: en íos Procesos fl,cJr:::fnjstr;:y:§·_ros de f;';)S Acciones Siguientes: 

Observación 4.1.-Acciones que presentan irregularidades en su calid2C C·S ej·~c:..:c'.é:-i 2 como se especifica en el Apartado 2 
Inciso a). 
En documentación remitida como anexo al oficio número CMfCECí522f2C~S ~s: :'echa O~ de ju~io de 2016, en respuesta al 
pliego de observaciones, el Gobierno Municipal: 
En referencia a !a observ:ación 4.1 envió documentación solventzto~i2 18 cu2i desoués de haber sido analizada se determina 
dejar en firme la observación tal y como se señalan en e: apartado 2 :cciso z). · 

Derivado de Ja obse;vación identificada en el punto 4.1 se desprenC:e 2: inc'..:mplimiento a Jo estabiecido en los articulas 134 
d~ la Constitución Política de los Estados Unidos Me;.:icanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado 
Libre Y Soberano de Tabasco: 60 de Ja Lev de Planeación del Estado Ce T2b2scc: 29 fraccíones XII v XLIX.: 79 fracciones !l. 
XIV Y XX!l, 80 fracciones VII y Vl!l, 81 fracción. 1 y 84 de la Ley Cr9¿rJic2 C-e 1os f\.~u::icip1os del !=stado de Tabasco y 47 
fracciones 1, 11 y lV de la Ley de Responsabilidades de los Servidc~es ?ú::iicos. 
Respecto a Ja obseNación referida, queda pendiente ¡:::z.¡z :os .efec~cs de! ?~ocedimie:-ito AdmJn¡strativo, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto por e! art1cu!o 40 fracción f!! de !a Ley Ce :=iscziiz::c!ón Superior de[ Estado de Tabasco, se solicita 
ante el Presidente y la Contraloría Municipal, remitan ev¡dencia de~ ir:ic¡o Cet procedimiento instaurado a los seividores 
públicos correspondientes. en cumplimiento a !o establecldo en !z Ley de Respor.s2-.,;;:óeD8's é: ~~s Se111idore;) ;:-.::::!ices. 

'-----'---------------------- ------ -- - ---···---· 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

1 

MONTO 
TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

. 

Capítulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras y al Control Interno 

a) Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras 

SEGUNDO TRIMEl:;TRE 

P~rticipaciones Federales 

Punto No. 1 En revisión efectuada al capítulo 1000 
- servicios personales a una muestra de 10 servidores 

públicos a quienes se aplicó encuesta para corroborar Ja 
categoría, determinar su superior jerárquico y confirmar que 
sus percepciones ordinarias y extraordinarias, sean las 
reportadas en Cuenta Pública. encontrándose que: 

La C. Thelma Zenet Pérez Guzmán con categoria de 
auxiliar técnico adscrita a la Presidencia Municipal percibió 
en los meses de abril $59,322.72, mayo y junio $64,322.78 
que comparado con lo determinado para su superior 
jerárquico co'n la categor!a de Secretario Particular percibió 
en los meses de abril$ 49,618.97, mayo $53,873.76 y junio 
$20,966.84, excediéndose en abril $9,703.75, mayo 
$10,449.02 y junio $43,355.94, ascendiendo el total a $63, 
508.71 

$ 63,508.71 Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia deJ 
municipio) se informa: ¡ 

• 
¡ 

Con fecha diez de julio de dos 1 
mil quince, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM-PA 
007/2015, instruido en contra 
de los Lic. Abraham Rosique 
Acosta, lng. Carlos Alberto 
Velázquez Villegas C. Carlos 
Andrés Oliva Sigero. 

o Dictó Resolución Definitiva, 
con fecha cinco de septiembre 
del año dos mil quince, en 
contra del C. Lic. Abraham 
Rosique Acosta, la sanción 
contemplada en el ~umeral 
53, fracción !, de la Ley de 
Responsabilidades de !os 
Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco,· mismo 
que consisten en UN 
APERCIBIEMIENTO 
PÚBLICO, ya que fue 
sancionado en el Ctvi P.A. 
001/2015, con el 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO, exhortándo!os 
para que no reincidan, ya que 
en caso contrario se le 
aplicará una sznción mucho 
más severa, debiéndose 
apegar a lo señalado en el 
numeral 47, ·de la ley De 
Responsabilidades De Los 
Servidores Públicos Del 
Estado De Tabasco. 
Quedando pendiente envien 
Resolución en contra los 
CC. Carlos Alberto 
Velázquez Villeigas y Carlos 
Andrés. Oliva Sigero." 

NOTA:~ La Contra!oria !ntema Ce! ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

2 

TEXTO 

Punto No. 2 Derivado del análisis efectuado a la 
documentación soporte de sueldos a una muestra de 62 
servidores públicos por pagos del segundo trimestre de 
2014, seleccionados con la finalidad de verificar que no se 
hayan excedido de las percepciones obtenidas a las de su 
superior jerárquico, tomando como base para determinar 
la jerarquía la Estructura Orgánica Municipal y las 
categorias del Tabular de Sueldo del Municipio, se 
determinó un monto de $193,515.01 que se conforma de la 
sig1:1iente manera: 

a) El C. Gregario Rangel Becerra, con categoría de 
Sindico de Hacienda, adscrito a la Presidencia Municipal, en 
!os meses de abril y junio obtuvo percepciones por 
$99,958. 71 y $91,252.34 respectivamente, que comparadas 
con las percepciones obtenidas por el C. Avenamar Pérez 
Acosta con categoría de Presidente Municipal que obtuvo 
percepciones en Jos meses de abril y jÚnio la cantidad de 
$94,260. 72 y $68,553.27 respectivamente, existiendo 
diferencia en !os meses de. abril y junio por la canfldad de 
$5,697.99 y $22,699.07 respectivamente, ascendiendo a un 
monto de $28,397.06 ... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 193,515.01 

SITUACIÓN ACTUAL 

correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los· Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

o Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcítoria a los 
oresuntos resnonsables. 

Para ros efectos del Procedimiento 
Administratívo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enViado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna de! ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos · 
servidores públicos, de confonnidad con . 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del ProceClimiento 
Resarcitorio el Ór9ano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

. 

No. 

3 

4 

TEXTO 

Ramo General 33 (Fondo 111) 

Punt~ No. 3 De! Análisis efectuado a una muestra de los 
cheques pagados de la cuenta No. 8406278531 del banco 
SCOT!ABANK 1NVERLAT del mes de mayo. se autorizó el 
pago de gasto de camino mediante póliza de egreso No. 
245, cheque número 85 de fecha 30 de mayo de 2014, 
Orden de pago No. 6043 de fecha 05 de mayo de 2014, por 
la cantidad de $13,500.00 se constató la evidencia 
documental observándose importes excedente por la 
cantidad de $5,400.00, por concepto de gasto de camino, 
derivado que el Manual de Normas Presupuestarias para el 
Municipio de Cárdenas, Tabasco establece !a cantidad de 
$50.00 diarios. 

Ramo Genera! 33 {Fondo !V) 

Punto No. 4 Del Análisis efectuado a la documentación 
soporte de sueldos a una muestra de 62 servidores públicos 
de los meses de abril, mayo y junio de 2014, seleccionados 
con Ja finalidad de comparar percepciones ordinarias y 
extraordinarias obtenidas contra !os montos máximos 
señalados en el tabulador de sueldos. se obtuvo que 3 
servidores públicos obtuvieron en los meses de abril y mayo 
percepciones netas superiores a las establecidas en el 
Tabulador de Sueldos por importe de $10,961.23 siendo 
estos los siguientes: 

El C. Daniel Hernández Sánchez con categoría de Policía 
Segundo adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, 
obtuvo percepción neta en el mes de abril por $39,636.92 en 
relación a! monto máximo autorizado en el Tabulador de 
Sueldos de $38,279.17, resultó diferencia por $1,357.75 ... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

s 5,400.00 

$ 10,961.23 

S!TW\C!ÓN ACTUAL 

Para los efectos del Prccedlrr.iento 
Adrninistrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

·~ Pencii"?nte sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
P;ocedimiento Administrattvo. 

1VOTA: La Contraiori8 Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no respor.sabifidad 
adn1inistrativa por parte de Jos 
servidores públicos, ée conforrnfdad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de los r,/Junicipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Proced:miento 
Administrativo (competencia dei 
municipio) se informa: 

" Pendiente sanción 
adminCstrativa, toda vez que 
no han enviado i:1icio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responszible de iniciar 
los procedimientos adrninistreti\(OS 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica Ce los .1\1/unicipios del 
Estado de Tabasco. 

Para Jos efectos del Procedimiento · 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado ir.forma: 

Se iniclará Procedimiento 
para e! Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

5 

6 

MONTO 
TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

TERCER TRIMESTRE 

Participaciones Federales 

Punto No. 1.- En revisión efectuada al capítulo 1000 
servicios personales. a una muestra de 10 servidores 
públicos a quienes se aplicó encuesta para corroborar !a 
categoria, determinar su superior jerárquico y confitmar que 
sus percepciones ordinarias y extraordinarias, sean las 
reportadas en Cuenta Pública, determinándose que: 

La C. Thelma Zenet Pérez Guzmán con categoría de 
auxiliar técnico adscrita a la Presidencia Municipá.I percibió 
en los meses <le julio $33,943.15, agosto $47,734.84 y 
septiembre $47,234.84 que comparado con lo determinado 
para su superior jerárquico con Categoría de Secretario 
Parti.cular·percibi6 en los meses de julio $23,326.66, agosto 
$29,947.41 y septiembre $28,743.38, excediéndose la 
primera en julio $10,615.49, agosto $17,787.43 y septiembre 
$13,491.46, ascendiendo el total a $46,895.38 

. 

Punto No. 2.~ Derivado del análisis al capitulo 1000 
Servicios Personales, a. una muestra da 65 servidores 
públicos, se detectó que 20 obtuvieron remuneraciones 
may<?res a la establecida para su superior jerárquico 
tomando para ello la estructura orgánica municipal, se 
determinó un monto de $208,640.31 según se detalla a 
continuación: 

a) La C. Ada Lila Brito Palma, con categoría de Auxiliar, 
adscrita z la DECUR Municipal. en el mes de septiembre 
obtuvo percepción por $5,478.48, que compa.radas con la 1 

percepción obtenida por su superior jerárquico por 
SS.294.14, excediéndose por la cantidad de $184.34 .. .'' 

S/M 

$ 208,640.31 

SITUACIÓN ACTUAL 

~ 

. Para los efectos del ProcecHm:ccr·~o 
Administrativo (competencia o'$/ 
munfcipio)··se in:orma: 

• Con fecha catorce de ,agosto 

• 

de 2015, se ¡nici.a 
Proc·edimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
00912015, en contra de !os 
CÓ. Héctor Noe Gaí¡egos 
Ramirez, José TJ!ar.uel 
GoVea Contreras. 

• Dentro del Cual se dictó 
Resolución Definitivz., con 
fecha ~incó de octubre del ar.o 

· .dos· mil ·quince, en la que se 
sanciona a tos ce. Héctor 
Noé Gallegos Ratnfrez Y C. 
José Manue! Govea 
Contretas, con i..:na 
"AMONESTACIÓN . 
PRIVADA" ASU¡-.j\O 
CONCLUlDO. 

NOTA: Le Contraforfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o . no reSponsabi!ldad 
adininistratfVa por parte Ce los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco • 

Para los efectos del . Procedimiento 
AdministratiVo (~ompetencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha catorce de agosto 

• 

de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en contra de !os 
CC. H~tor Noe GaUegos 
Ramirez, José Mara.:el 
Govea Contreras. 

., Dentro del cual se d'c:~6 
Resolución. Def:n!~iva, c:Jn 
fecha cinco cíe octubr~ del 3i",0 
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MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

7 

TEXTO 

Punto No. 3.- Derivado de !a revisión de las licencias 
otorgadas con goce de sueldos en el período de julio a 
septiembre de 2014, se observó un importe por concepto de 
sueldos pagados en el mes de julio por $200,213.63, agosto 
por $180,439.72 y septiembre de 2014 por $187,036.94, 
sum8.ndo un importe total de $567,690.29, lo cual se 
considera incorrecto, toda vez de que se trata de servidores 
públicos cor:iisionados al Sindicato, por lo que la licencia 
procedente debe de ser sin goce de sueldos, debiendo 
rei;-;tegrarse la totalídad de tos sueldos pagados .... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

S/M 

SITUACIÓN ACTUAL 

dos mil quince, en la que se 
sanciona a los ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel · Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contraloría Interna def ente 
fiscalizado es la respOnsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabUidad 
administrativa por parte de tos 
seNidores públicos, de conformidad con 
el Artículo' 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para !os efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

~ Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en contra de los 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

Dentro de! cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en !a que se 
sanciona a los CC. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIOO. 

NOTA: La Contra/oda Interna del ente 
fiscalizado es /a responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 

Ley Orgánica de los Municipios del '¡!_J _______________________ .-L ________ L.el_A_rt_ic_u_/0_8_1-fr_ª_º_ºi-ón_X_l_V_y_XV de la Estado de Tabasco. j 
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MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

8 

1 

TEXTO 

Punto No. 4.- Con la finalidad de detectar se encuentren 
laborando cónyuges, parientes consangufneos o por 
afinidad en linea recta y parientes línea colateral hasta el 
segundo grado de servidoi'es públicos integrantes del 
Ayuntamiento en cualquiera de las dependencias auxiliares 
del Ejecutivo Municipal·, en· base a una muestra de 
servidores públicos extraída de los informes mensuales 
~Plantilla de Personal~ enviados por ese Ayuntarniento al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado y con el apoyo 
de las actas de nacimiento que obran en su expediente .de 
personal, se detectó que se encuentran laborando los 
servidores públicos C. Laura Beatriz Avales García con 
categor!a de jefe de área, que causó alta el 16 de enero de 
2013, percibió en Jos meses de julio $5,353.89, agosto 
$3,981.48 y septiembre $3,312.32 ascendiendo a un monto 
de $12,647.69; quien tiene paréntesco con el regidor C. 
Gamalie1 Ávalos García y la C. Lizveidy Yazmin González 
de la Cruz, con categoria de auxiliar técnico¡que causó alta 
16 de agosto de 2013, percibió en los meses de julio 
$4,513.25, agosto $3,573.92 y septiembre $3,117.84 
ascendiendo a un monto de $11,205.01 y quien tiene 
parentesco con la regidora C. Diana Lizette González de ta 
Cruz, haciendo un monto de $23,852.70 

MONTO 
PENOi.ENTE DE 

SOLVENTAR 

S/M 

. 

CUARTO TRIMESTRE 
. 

Ingresos de Gestión 

Punto No. 1.- ~En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 01-002.- Apoyo l;conómico· al IEAT con 
un importe ejercido $180,000.00, en ras órdenes de pago 
números 132, 512, 1194, 4635, 5516, 6364, 6973, 7775, 
8330, 9132, 9922 y 10180 de fechas 28 de enero, 12 de 
febrero, 12 de marzo, 8 de abril, 12 de m<'.lyo, 19 de junio, 1 
de ju!io, 14 de agosto, 11 de septiembre, 16 de octubre, 13 y 
2í de noviembre de 2014 respectivamente, por conceptos 
de apoyo económico al Instituto de Educación para 
Adultos del Estado de Tabasco(IEAT), se observó que en 
Cuenta Pública se tie:ien recibos simples por la Aportación, 
debiendo anexar facfura o recibo oficial. 

1 

í __ J 

SIM 

.. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (Competencia <:ef 
munic'ipio) se informa: 

• ·con fecha catorce de zgosio 

• 

de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Admini'strativo C.M. P.A. 
00912015, en. contra de los 
ce. HéCtor Noe Ga: !egos 
Ramirez, José r111anue! 
Govea Contreras: 

• Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha Cinco de octubre del añc 
dos mil quince, -en la. que: se 
sanciona a los ce. Héctcr 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José . Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRJVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contraloria lntema dei ente 
fiscalizado es la responsable. de iniciar 
/os proc'edimiefltos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o .no responsabilidad 
administrativa. por parte . de Jos 
servidores públicos, de conformidad con 

·e/ Articulo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley Orgánica de los Munk;ipios del 
Estado da Tabasco . 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipid) se informa: 

• Pendjénte sanció:i 
ad'ministrativa, toda vez que 
no han enviado inici·o de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra!Oría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de .iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a. fin de determinar si [ 
existe o no responsabilidad 

: adminis!rativ~ . por partz de los 
servidores públicos. de conformidad c:=n ] 
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MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

1Q 

11 

TEXTO 

Punto No. 3.- Derivado de! análisis al capítulo 1000 
Servicios Personales, a una muestra de 64 servidores 
públicos. se detectó que 5. obtuvieron remuneraciones 
mayores a la de su superior jerárquico en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2014, determinándose un 
inonto de $50,947.61 según se detalla a continuación: 

a) El empleado con ficha número 4980, con Registro 
Federal del Contribuyente (RFC) HEGW-78069·4C3. 
con categoría de Auxiliar Técnico, en los meses de 
octubre y noviembre obtuvo percepciones por 
$23.757.28 y $26,343.75, que comparada con las 
obtenidas por su superior jerárquico por $12,762.49 y 

-S14,050.00, existiendo diferencias de $10,994.79 y 
$12,293.75 respectivamente. ascendiendo a un monto 
de $23,238.54 .... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 68,529.08 

$ 50,947.61 

' 

SITUACIÓN ACTUAL 

el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para -los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

o Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

º Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez qi..ie 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del· ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
seNidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de tos Municipios del 
Esta.jo de Tabasco 

1 1 

~-------·----------------'---------L-----------·--
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

12 

TEXTO 

Punto No. 4.- Derivado del análisis efectuado a los 
A"nticipos de Participaciones Federales, que se entregó 
mediante transfe;encia bancaria al Ayuntamiento de 
Cárdenas Ja cantidad de $27'155,200.00 por concepto de 
Anticipo a Cuenta de! Fondo Municipal de Participaciones 
del Ejercicio Fiscal 2014, que celebraron por una parte el 
Ejecutivo de! Estado de Tabasco, a traVés de la Secretaría 
de P!aneación y Finanzas y por otra parte el Ayuntamiento 
de Cárdenas, Tabasco; mismo que e! convenio de fecha 8 
de enero de 2014, en su cláusula Cuarta menciona que 
dicho anticipo será para el pago de laudos laborales y la 
compra de un terreno para relleno sanitario; !o cual en 
Autoevaluación del Cuarto· Trimestre enviada a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, reportan componente o Proyecto 
número 01w008.~ Pagos de Laudos por la cantidad de 
$13'704,570.51, faltando la adquisición· del terreno para 
relleno sanitario que se menciona en el convenio; por Ja 
cantidad $13'450,629.49. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

S/M 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

"' Se iniciara Procedimiento 
para el Fin.camiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a tos p:-esuntos 
responsables. 

1 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Con 1E:cha c:ato:-ce de agosto 
1

1

¡ 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
00912015, en contra de los 
CC. Héctor Noé Gallegos 
Ramirez, José Manue! 
Govea Contreras. 

Dentro del cu a! se dictó '

1

1

1 

Reso:ución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre de! año 
dos mi! quince, en la que se 
sanciona a Jos CC. Héctor 
Noé Gallegos Ramircz Y C. 1 

José Manuel Govea , 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA". 
CONCLUIDO 

ASUNTO 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
corfespondientes a fin de determinar si 
existe o no responsab;lidad 
administrativa por parte de Jos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedir.1iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se inlciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a !os presuntos 
responsables. 
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1 

N;). ¡ 
1 

'TEXTO 

. 

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la 
lnfraestru~u~ Soci31 Municipal y de las Demarcaciones. 
T erritorla~ del Distrito Federa'! (F.ondo 111)~ 

: Punto No; 5.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 08-124 .... Ampliación de la L.D. y R.O. de 
Energía E?_éctrica en Media y Baja Tensión con importe 
ejercido por la 9antidad de $2"459,656.06, no se localizó en 
Cuenta Públicá la · documentación· justificativa y 
comprobatqria del gasto en la orden de pago número 11158 
de feCha 31 de diciembre· de 2014, por. concepto de pago de 
la estimación n¡Jmero 1 por la cantidad de $545,308.83. 

' 

Pu~to f).!o. ·s.- En revisión efectuada al componente o 
14 proyeCto muestra·os-12s.- Ampliación de la L.D. y R.D. de 

Energía· Eléctrica en Media y Baja Tensión con importe 
ejercido por la cantidad de $2" 486,390:29, no· se localizó en 
Cue.nta Pública la documentación· justificativa y 

15 

· comprobatoria der gasto de las órdenes. de pago números 
10795, 10794 y 11152 de fechas 18, 18 y 31 de diciembre 
de 2014, por ras cantidades de $166,978.43, $763,010.02 y 
$1 "556,4(,)1.84 por coAceRto de· pago de la estimaciones 
núni.eros 1, 2 y 3 respectiVamente, ascendiendo a un 
importe de $2' 486,390.29. 

PuntQ No. '7.- En revisión efectuada aJ component~. o 
proyecto muestra OS-137.- Ampliación de la L.D. y R.D. de 
Energía Eléctrica en Media· y Baja Tensión con importe 
ejercido por·la cantidad de $2'421,185.00, r;io se localizó en 
Cuenta Públtca· Ja doct,imentación justificativa y 
.comprobatoria del. gasto de las órdenes de pago números 
10386 y 11235 de fechas 20 y 31 de diciembre de 2014, por 
las· cantidades de $1'987,923.76 y· $433,261.84 por 
concepto 'de pago· de la estimaciones núm·eros 1 y 2 

$2'421,185.60. . 
1

,, 1espectivamente, ascendiendo a un importe de. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

S/M 

S/M 

S/M 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos dei Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
adminiStrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla lntern~ del ente j 
fiscalizado es la responsable de inic;ar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsal;Ji/idad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad con 
el Arlfculo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para !os efectos del Procedimiento 
Adrninistrativo. (competencia de! 
municipio) se informa: 

o Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado. inicio de 
Proé:edimiento Administrativo. · 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los . procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
seNidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de ta 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para !os efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 

. municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa. toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento AdministrativO. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
tos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por oarte de ._/~s _ 
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No. 

16 

17 

18 

TEXTO 

Punto No. 8.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 08-138.-Ampliación de la L.D. y R.D. de 
Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión con importe 
ejercido por Ja cantidad de $2"248,227.59, no se localizó en 
Cuenta Pública la documentación justificativa y 
comprobatoria de! gasto de las órdenes de pago números 
11193 y 11283 de fechas 31 de diciembre de 2014, por las 
cantidades de $1"502,362.66 y $745,864.93por concepto de 
p~go de la estimaciones números 1 y 2 respectivamente, 
ascendiendo a un importe de $2'248,227.59. 

Punto No. 9.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 08-204.- Construcción de Pozo 
Profundo con importe · ejercido por !a cantidad de 
$3'994,576.22, no se localizó en Cuenta Pública !a 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto de la 
orden de pago número 11259 de fecha 31 de d·1ciembre de 
2014, por concepto de pago de la estimación número· 2 
finiquito, por Ja cantidad de $2'684,924.23. 

Convenio Ramo General 23 (Fondo Cultural Municipal 
2014) 

Punto No. 10.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 08-072.~ Infraestructura y Fomento a la 
Cultura, Terminación Centro Cultural, Cárdenas, con 
importe ejercido p'or Ja cantidad de $2'935,660.55, no se 
localizó en Cuenta Pública la documentación justificativa y 
comprobatoria del gasto de las órdenes de pago números 
11175 y 11176 de fechas 31 de dlciembre de 2014, por las 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

S/M 

S/M 

SIM 

SITUACIÓN ,A.CTUAL 

servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y X'I de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

1 

1 

Para los efectos del Procedimiento 1 

Administrativo (competencia de! 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 1 

Procedimiento Administrativo. j 

NOTA: La Contraloría Interna del ente · 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinz.r si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por pane de los 1 
seNidores públicos, de conformidad con 1 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Munic(oios del I 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/cría Interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 

1 

/os procedimientos administrativos 1 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
admínistrativa por parte de los [ 
servidores públicos, de conformidad con 1 

el Articulo 81 fracción XIV y XV de la ! 
Ley Orgánica de tos l\/lunicipios de! \ 
Estado de Tabasco. 1 

Para !os efectos del Procedimiento 

1 

Administrativo (co.'T!petencia de! 
municipio) se informa: 

o Pendiente sanción 
administrativa .. toda vez qi.;e 

1
• 

no han enviado 1nir:io de 
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1 No. 
1 

i 
TEXTO 

cantidades de $1 '145,676.02 y $1 '789,984.53 por concepto 
de pago de ta estimaciones número 1 y 2 finiquito 
respectivamente1 ascendiendo a un imp0;rte de 
$2"935,660.55. 

! b) Observaciones.al Control Interno 
i . 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

SEGUNDO TRIMESTRE 

ngiesos de Gestión 

?unto No. 1 l;n revisión efectuada al ·componente o 
proyecto muestra 07--004.- Programas de Playas Limpias 
con un importe ejercido $206,100.98, en la p6liza egreso· 
número 319 y orden de pago número 4943 de fecha 16 de 
abrí! de 2014, póliza egreso número. 253 de fecha 28 de 
abril de 2014 que ampara las órdenes de pago números, 
5153, 5154, 5168. 5169 todas, de fechas 25 de abril de 
2014, por conceptos de pago de combustibles, ios reportes 
semanales por unidad Qe consumo rio refleja el kilometraje 
inicial y final. 

•. 

1 1 

1 : 
'---1 

ContrOl lntemO 

SITUACIÓN ACTUAL 
1 

Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contralor/a lntema del ente 
fiscalizado es /a responsable de iniciar 
/os p;ocedimientos administrativos 
correspondientes a fin de -determinar si 
existe o no responsabilidad 1 

administrativa por parte de los \ 
servidores póblicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV- de la 1 
Ley Orgánica· de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo a los Puntos 1, 2, 3, 4, 
5,6 y 7 (competencia del municipio) se 
informa: 

• Con fecha diez de julio de dos 
mil quince, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
007/2015, instruido en contra. 
de !os Lic. Abraham Rosique 
Acosta, lng. Carlos Alberto 
Velázquez Vil!egas C. Carlos 
Andrés Oliva Sigero. 

Dictó ReSolución Definitiva, 
con fecha cinco de septiembre 
del año dos mi! quince, en 
contra del C. Lic. Abraham 
Rosíque Acosta, Director 
Administrativo, ta sanción 
contemplada en el numeral 
53, fracción 1, de la Ley de 
Responsabitidad~s de los 
Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, mismo 
que consisten . en UN 
APERClBIEMIENTO 
PÚBLICO, ya que fue 
sancionado en el CM P.A. 
001/2015, con el 
APERCISIM1ENTO 
PRIVADO. exhort3ndolos 
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MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

20 

TEXTO 

Punto No. 2 En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 09-003.- Celebración Día del Maestro 
con un importe ejercido $1'216,456.76, en la póliza de 
egreso número SS de fecha 9 de junio de 2014, orden de 
pago número 6117 de fecha 31 de mayo de 2014, carece de 
contrato de seNicio por concepto de renta de baños 
nortátiles. ...._ 

21 Punto No. 3 En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 03-007.- Adquisición de Bienes en la 
D~rección de F¡nanzas Municipal con uñ"importe ejercido 
$117,180.00, en la -póliza de egreso número 106 de fecha 
15 de abril de 2014, qrdenes de pago números 4905 y 4903 
ambas con de fecha 15 de abri! de 2014, por conceptos de 
compra de sillas y de equipo de cómputo respectivamente, 
carecen de los vales de entrada y salida del almacén. , 

22 

.. 

Punto No. 4 En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 08-015.- Adquisición de Bienes en la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales con un importe ejercido 
$196,136.79. en !a póliza de egreso número 161 de fecha 
24 de febrero de 2014, orden de pago número 621 de fecha 
20 de febrero de 2014, póliza de egreso número 187 de 
fecha 22 de marzo de 2014, orden de pago número 1270 de 
fecha 14 de marzc de 2014, póliza de egreso número 355 
da fecha 31 de marzo de. 2014, orden de pago número 4433 
d;e fecha 27 ·de marzo de 2014, póliza de egreso número 37 
con fecha 7 de jur.ic de 2014, orden de pago número 6738 
da íecha. 30 de junio de 2014. czrecen de vales de entrada y 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

1 

i 

SITUACIÓN ACTUAL 

para que no reincidan, ya que 
ert caso contrario se le 
aplicará una sanción mucho 
más severa, debiéndose 
apegar a lo señalado en el 
numera! 47, de La Ley De 
Responsabilidades De Los 
Servidores Públicos Del 
Estado De Tabasco 

Quedando pendiente 
Resolución en contra de los 
CC. Carlos Alberto Velázquez 
Villegas y Carlos Andrés Oliva 
Sigero. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es /a responsable de iniciar 
tos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fra'cción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 

salida del almacén. 

23 Punto No. 5 En revisión efectuada af componente o 
proyecto muestra 09-007.- Adquisición de Bienes en la 
Dirección de Educación Cultura y Recreación Municipal 
con un importe ejercido $232,777.20, en la póliza de 
egresos No. 88 de fecha 12 de marzo de 2014, orden de 
pago número 725 de fecha 25 de febrero de 2014, póliza de 
egreso número 83 de fecha 11 de julio de 2014, orden de 
pago número 6031 de fecha 29 de mayo de 2014, carecen 

- de vales de entrada y salida del almacén. 

24 Punto No. 6 En revisión.. efectuada al componente o 
proyecto muestra 16-004.- Adquisic'ión de Bienes en la 
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable con un importe ejercido $62,576.21, en la 
pólizas de egresos números 275, 29, 79 de fechas 28 de 
marzo, 9 de mayo, 11 de julio de 2014 respectivamente,· 
órdenes de pago números 4695, 5375 y 6662 de fechas 14 
y 30 de marzo. 30 de junio de 2014 respectivamente, 
carecen de vales de entrada y salida del almacén. 

25 Punto No. 7 En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 01-009.- Adquisición de Bienes en la 
Presidencia Municipal con un importe ejercido $18,560.00, 
en la póliza de egresos número 106 de fecha 15 de abril de 
2014, orden de pago número 4909 de.fecha 15 de abril de 

26 

· 2014, carece de vales de entrada y salida de! almacén. 

Punto No. 8 En revisión efectuada al Capítulo 1000.­
Servicios Personales, se detectó que en !a partida 1711.­
Bono de Actuación, no efectúan la retención del Impuesto 
Sobre la Renta con respecto al pago efectuado por concepto 
de bono del periodo abril-junio de 2014. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonna: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/aria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

1 

No.¡ TEXTO 
i 

27 Autoevaluación 

Punto No. 9 En revisión efectuada a las cifras presentadas 
en los Informes Financieros enviados al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, mismos que comparados con las 
cifras presentadas en la Autoevaluación del segundo 
trimestre 2014 se detectó que presentan en los rubros de 
Ingresos y EgresQs las siguientes diferencias: 

a} E! Estado de· Actividades en !os Ingresos en el rubro 
Productos de Tipo Corriente presenta la cantidad de 
$461,832.70 y en Autoeva!uación en el cuadro 1.1. 
Concentrado de Ingresos la cantidad de $52,313.47 
existiendo diferencia por la cantidad de $409,519.23. 

b) El Estado de Actividades en los Ingresos en el rubro 
Aprovechamiento de Tipo Corriente presenta !a cantidad 
de $11"956,320.29 y en Autoevaluación en el cuadro 1.1. 
Concentrado de Ingresos la cantidad de $11"872,384.72 
existiendo diferencia por la cantidad de $83,935.57 .•.. " 

2S Punto No. 1 O En revisión efectuada a la Autoevaluación 
enviada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco correspondiente al Segundo Trimestre (abril a 
junio) 2014. se detectaron !as siguientes irregularidades: 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

1 i' 
1 

Control Interno 

a) i:n e! Cuadro 1.2 Concentrado de Egreso·s se observó 
que en el Rubro de Servicios Personaies al 30 de junio es 1 

de $183'589,273.00 y en el anexo 2.1. Presupuesto de 
Egrs:sos refleja un importe de $182'600,147.51 existiendo 

'---'--"''-==...c=.::...:::'-""=::..::c:...::.:.::::...:=:.::.:.:.:::.:...-"""::.:::.:cc~i- __ _ 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los ·efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio CM/UJ/0327/2015, 
de fecha 07 de abril de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
Informa que se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
008/2015, instruido en contra 
del C. José Manuel Govea 
Contreras 

• Mismo que fue resuelto 
determinando UN 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO, 
EXHORTÁNDOLOS PARA 
QUE NO REINCIDAN, YA 
QUE EN CASO CONTRARIO 
SE LE APLICARÁ UNA 
SANCIÓN MUCHO MAS 
SEVERA, DEBIÉNDOSE 
APEGAR A LO SEÑALADO 
EN EL NUMERAL 47, DE LA 
LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
TABASCO. ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para 10~
1

\efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio CM/UJ/0327/2015, 
de fecha 07 de abril de 2015. 
el Contralor Municipal, L.C. 
Etoina Barradas Contreras, 
Informa nue se inici9 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CAUFICACIÓN DE CUENTA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2014 

No.· 

29 

TEXTO 

diferencia por importe de $989,125.49 

b) En el Cuadro 1.2 Concentrado de Egresos se observó 
que en ei Rubro de Materia.les y Suministros al 30 de junio 
es de $43"987,800.0S y en el _anexo 2.1. Presupuesto de 
Egresos refleja un importe de $42"398,363.85 existiendo 
diferencia por importe de $t"589,436.23 ••. " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

TERCER TRIMESTRE 

Ingresos de Gestión 

Punto No. 1.- Mediante oficio número 001/02/2015 de fecha 
19 de febrero de 2015, el Auditor del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado solicitó información respecto al 
tabulador de cobro de la coordinación de Normatividad y 
Fiscatización, mediante oficio número CNF/251/2015 de 
fecha 23 de febrero de 2015, signado por el C. Alberto 
Méndez Johnson.- Coordinador de Normatividad y 
Fiscalización; perteneciente a las Direcciones de Finanzas y 
Desarrollo, da respuesta al oficio ante citado en el cual 
mencionan que no cuentan con un tabulador que 
especifique e! criterio de cobro de derecho para cada uno de 
los conceptos como son: cobro de anuencias, bares, 
derecho de piso, sacrificios, etc.; para poder transparentar el 
ejercicio de los recursos y asi saber si éstos se están 1 

determinando de manera correcta. 

Control Interno 

• 

SITUACIÓN ACTUAL 

Procedimiento 
Administrativo CM-PA. 
008/2015, instruido en contra 
de! C. José Manuel Govea 
Contreras 

Mismo que fue resuelto 
determinando UN 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO, 
EXHORTÁNDOLOS PARA 
QUE NO REINCIDAN, YA 
QUE EN CASO CONTRARIO 
SE LE APLICARÁ UNA 
SANCIÓN MUCHO MAS 
SEVERA, DEBIÉNDOSE 
APEGAR A LO SEÑALADO 
EN EL NUMERAL 47, DE LA 
LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

NOTA: La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es /a responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o ·no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
seNidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fr;acción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para !os efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C .l\.11. P.A. 
00912015, en contra de los 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

º Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, cor 
fecha cinco de octubre 'del año 
dos mil quince, en la que se 
sanciona a los CC. Héctor [ 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

30 

TEXTO 

Punto No. 2.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 09-006.- Taller de Verano en la 
Biblioteca Pública con un importe ejercido $69,896.38, en 
la póliza de egreso número 90 de fecha 13 de octubre de 
2014, orden de pago número 8106 con fecha 08 de agosto 
de 2014, por conceptos de compra de material de papelería, 
carece:n de los vales de entrada y salida del almacén. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, · con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe ·O no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para Jos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

o Con fecha catorce de agosto 
de 2015. se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. ·p A. 
009/2015, en contra de los 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

• Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en la que se 
sanciona a los ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de T::oh:=isco. 

~--'----------------------J _________ : .. ________ ·--·--~--·-"" 
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No. 

31 

32 

. 

TEXTO 

Punto No. 3.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 17-005.- Adquisición de Bienes en la 
Unidad de protección Civil {R.P. Remarientes) con un 
importe ejercido $8,700.00, en la póliza de egreso número 
55 de fecha 08 de. septiembre de 2014, orden de pago 
número 7923 con fecha 21 de agosto de 2014, por 
conceptos de compra de herramientas, · carecen de los 
vales de entrada-salida del almacén y resguardo simple. 

Punto No. 4.~ En et Análisis efectuado a una muestra de 
los procesos licitatorios números 
CARD/DOOTSM/005/2014 de fecha 28 de abril de 2014, por 
un importe de $2'089,420.86, CARD/DOOTSM/009/2014 de 
fecha 29 de abril de 2014, por un importe de $2'403,499.16, 
CARD/DOOTSM/008/2014 de fecha 29 de abril de 2014, por 
un importe de $2"495,026.39; estos por conceptos de 
Ampliación de la LO. y R.D. de Energía Eléctrica en. Media y 
Baja Tensión; CARD/DOOTSM/034/2014 de fecha 16 de 
junio de 2014, por un importe de $2"492,723.69, por 
concepto-· de Construcción de Pavimento de Concreto 
Hidráulico en la calle Reforma y CARO/DOOTSMJ039/2014 
de fecha 02 de julio de 2014, por un importe de 
$2"183,365.76, por concepto de Construcción de Pavimento 
de Concreto Hidráulico en la Calle Abraham Bandala (de 
Zaragoza a Sánchez Magallanes), correspondientes a los 
componentes o proyectos de la muestras se detectó que los 
participantes no cuentan con Jos documentos en copia 
simple: registro en el Padrón de Contratistas; recibo de pago 

1 de tas bases; escr'tto mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonna: 

• Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en contra de los 
CC. Héctor Noe GaUegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

• Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, cor. 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en la que se 
sanciona a tos ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una· 
"AMÓNESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contraforía Interna del ente 
fiscalizado es ta responsable de in;ciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XI-V y XV de Ja 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloríe Interna del ente 
fiscalizado es la responsable ·de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV .de la 
·Ley Orgánica de los Municipios-. del 
Estado de Tabasco. 
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No. 

33 

34 

TEXTO 

articulo 54 de Ja Ley; Identificación oficial vigente con 
fotografía, tratándose de personas flsicas; Escrito de! 
apoderado legal de la empresa, mediante el cual manifieste 
que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, así como original y copla 
de Ja identificación oficial del otorgante y del representante y 
Escrito donde el apoderado manifiesta bajo protesta de decir 
verdad la autorización de firmas y antefirmas a emplearse 
en la propuesta, En su caso; así como también vales de 
entrada y salida del almacén del pago en especie y el 
registro contable del mismo. 

Punto No. 5.- En revisión efectuada al Capítulo 1000.~ 
Servicios Personales, se detectó que en la partida 1711.· 
Bono de Actuación. no efectúan la retención del Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) con respecto al pago efectuado por 
concepto de bono del periodo Julio a Septiembre de 2014. 

Punto No. 6.· En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria de los Bienes Inmuebles del Ayuntamiento, 
se obseivó que según documentación proporcionada por el 
ente existen 186 predios y edificios qu.e no cuentan con 
escritura pública e inscripción en er Instituto Registra! del 
Estado. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno. 

Contra! Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para Jos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

o Con fecha catorce de agosto 
de 2015, ·Se inicia 
Procedimiento 
Administrativo e.M. P.A. 
009/2015, en contra de los 
ce. Héctor Noe Gallegos 
Ramirez, José Manuel 
Govea Contreras. 

º Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en la que se 
sanciona a Jos ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

('i::-~ '"?(:t'i::i c::itorce de agosto . 
de 2015, ::e inicia: 
Proc~Ginii0~to 

1

, 

1 
1 

Adrr,inisi.r_~jvo .:..h•i. P.A. 
L-c-'~---------------------_J _________ i! ____ 009/2~15, l?íl -~?_.0tra de los 



112 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO A 
MUNICIP~O DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

35 

MONTO 
TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

CUARTO TRIMESTRE 

Ingresos de Gestión 

Punto No. 1.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 16-005.- Tendido y Compactado de 
Material, Inerte y Residuos Sólidos del Basurero 
Municipal con un importe ejercido $3"491,280.56, en las 
.pólizas de egresos núrTieros 137, 194 y 5, con órdenes de 
pago números 1114, 5075 y 6022 con fechas 11 de marzo, 
23 de abril y 28 de· mayo de 2014, por importes de 
$232,000.00 cada una·, por contratos de rentas de vehículos, 
Carecen de acta de Entrega-Recepción. asimismo el 
proveedor en su Estado de Situación Financiera no refleja 
en el activo Equipo de Transporte por lo que se presume 
estos son subcontratados. 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

• Dentro dei cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en la que se 1 

sanc·1ona a los ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramirez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es ta responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
coffespondientes a fin de determinar si 
existe, o no responsabi~idad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009120'!5, en contra de Jos 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

• Dentro del cual se dictó 
Resol'ución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en !a .que se 1 
sanciona a los CC. Héctor 
Noé Gallegos Ramfrez Y C. ' 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" · · ASl:N>O 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014. 

r 

1 No. 
i 

36 

37 

TEXTO 

Participaciones Federales 

Punto No. 2.- Derivado de ta revisión al Capitulo '1000 
Seiviclos Personales. se observó que en el perí.odó octubre 
a diciembre de 2014, se tienen 19 Servidores Públicos 
comisionados al Sindicato Ünico de tos· Trabajadóres al 
Servicio del Estado de Tabasco, de los cuales ne se 
encontró anexo a la Cuenta Pública reportes de las 
acttvidades que realizaron en su comisión y control de sus. 1 

· 

asistencias;· ..• " 

Punto No. 3.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 18-003.- Gasto de Operación del asilo 
d~ ancianos con un importe ejercido $3'751,048.16, en la 
póliza de egr~so número 131 de fecha 18 de 'marzo de 

! 2014. orden Ce pago número 1298 cor. fecha 13 de marzo 
' d'2 2014 por conceplo de comp~::i de pañales de 1 
d~s2chables para adultos, carece de vales de entrada" y 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

NOTA:' La CoWaloria Interna del ente 
fiscalizado es la reS,ionsabfe · de lniéiar 
los procedimientos .adfninistrafivos 
correspondientes .a fin de de!:ermiriar si 
existe . . O no responsabilidad 
admln/stfa¡jva por . parte de los 
servkforifs públicos; df! conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los eféctos ciel Procedimiento 
, Administrati+o (competencia · del 
municipio) se informa: 

• Con fecha catdrce Oe agosto 
de · 2015, se 'inicia 
Procedimiento 
AdtninistratiVo C.M. . P :A.· 

1
. 

009/201!:i, en contra de los 
CC. HéCtor Noe Gaflegos 
Ramírez, José Manuel 
GoYea COntreras. 

• ·Dentro del cual se 9ictó 
Resol.Uci6n Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en la que se 
s3ncioi'la a" los CC. Héctor 
Noé G~llegos Ramírez Y C. 
JOsé , Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA·: La Conttalorfa Interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 
las . prócedimientos administrativos 

· correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidf.Jd 
adm;n;strátiva por parte de los 
servidoreS pübficqs, de conformidad con 
el ArticuJo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley· Orgánica de los Muni'cí"pios ·de! 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
AdmioistrativO (competencia del 
municiPio) se informa: 

Co.n fecha catorce de agosto 
de 2015. se 
Procedimiento 
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MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

! 
No.¡ 

38 

TEXTO 

salida del almacén. 

Punto No. 4.- En revis'1ón ef~ctuada al componente o 
proyecto muestra 10-001.- Gasto de Operación de la 
Dirección Administración con un importe ejercido 
$57r651,131.17, se encontraron inconsistencias tales como: 

a) En la póliza de ·egreso número 18.de fecha 05 de marzo 
de 2014, orden de pago número 969 con fecha 28 de 
febrero de 2014, por la cantidad $759,717.40 por 
conc;epto de compra de aceites y lubricante, a ta 
Comercializadora Constructora y Servicios S.A de C.V. 
se le transfirió de !a Cuenta de Participaciones 
Federales 20 .. 14, un importe de $820, 181.70, de !os 
cuales $60,464.30 afecta la orden de pago número 968 
de fecha 28 de febrero de 2014 por e! mismo concepto y 
al mismo componente o proyecto, financiado con 
recursos del Ramo General 33 (Fondo iV) .... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en contra de !os 
CC. Héctor, Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

• Dentro de! cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 

·dos mil quince, en la que se 
sanciona a los CC. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRNADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administratJvos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administr3tivo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en contra de los 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

• Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre de! año 
dos mil quince, en la que se 
sanciona a !os ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRNADA" ASUi'!T() 
CONCLUIDO. 

! NOTA: La Contraloría fnterna del er;te 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
les ¡:;r::;cedimientos administrativc.s 

·correspondientes a fin de determinar si 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

1 ~9 

TEXTO 

Punto No. 5.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 16-002.- Gasto de Operación del 
Departamento de Ecología con un importe ejercido 
$29'869,374.27, en las pólizas de egresos número 193 y 
123 con importes de $543,779.00 y $19,325.60,con órdenes 
de pago números 711 y 5714 de fechas 24 de febrero y 15 
de mayo de 2014, por conceptos de compra de uniformes y 
materia! de limpieza respectivamente, carecen de contrato 
de prestación de servlcio

1 
vales· de entrada y salida de 

almacén de! Ayuntamiento, asimismo relación de personal 
beneficiado con el uniforme. 

Ramo General 33 Fondo de. Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Con\fol Interno 

SITUACIÓN ACTUAi_ 

existe o no responsabilid.;¿d 
ádministrativa por pafte de los 
servidores públiCos, de·conformidád con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV Ce fa 
Ley Orgi:Jnica de /os MUnícipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Proc~d~:nie11to 
Administrativo (competencia Cef 
municipio) se informa: 

• Con fecha catorce de .agosto 
de 2015, se ini~3a 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en contra ·de ~os 
CC. Héctot No.e Gallegcs 
Ramírez, José Manuel 
Govea Co.ntreras. 

• Dentro del cuat se dictó 
Résolución Definltiv~, cc:i 
fecha cinco de octubre del ~f:o 
dos mil. quince, en !a que se 
sanciona a los ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
'coNCLUlDO. 

NOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscaliZado es fa respor:sab/9 de iniciar 
los protedfmientos administ;:ativcs 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsa!Jiiid:?d 
administrativa por parle de los 

.- sentidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipíos del 
Estado de Tabasco. 

40 Territoriales del Distrito Fedei'al (Fondo 111) 

Punto No. 6.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 28-001.- Gasto de Operación de la 
Coordinación de Desarrollo Social con importe ejercido 
por la cantidad de $4.928,283.35, def1vado de la compra de 

Control Interno 
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del· 
municipio) se inforTna: 

lubricantes y zditivos .. en póliza de egresos número 1107 con D Con fecha catorce de agosto. 
orden de pago número 5812 de fecha 22 de mayo de 2014, de 2015, se ini":.\a 
fac>ura número 40 de fecha 22 de mayo de 2014 con Procedimiento 
importe de S23,198.13; no se encontró en Cuenta Pública la Administrativo C.i\/L ?./~ .. 
hoja de evaluación de la central de maquinaria en donde 009/2015, en contra de .los I 

~--l-".s:::o:::lic::cit;:ac:n_:e:_:l.::có:a'.'.m!:b'.!:io:_;:d<;_elc;l.c:u:cbr<;:1c"a:_:n:::teu_yi:.:oe:a':'do;it;civ~o~de::_:;lo~se:v~e::h!'.ic~uo;l;:os:.J __________ ;_I ---~C::.C~. _i:;H_!!é<0_ct"'ocr._r Noe · Gallegos 
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No. 

41 

L 

TEXTO 

del Ayuntamiento. 

Punto No. 7.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 08-120.- Ampliación de la L.D. y R.O. de 
Energía Eléctrica en Media y Baja Tensión con importe 
ejercido por la cantidad de $1'874,383.16, en la orden de 
pago número 11189 de fecha 31 de diciembre de 2014, por 
concepto de pago de la estimación número 2 finiquito de la 
obra, no se localizó en Cuenta Pública la bitácora de la obra. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

• 

SITUACIÓN ACTUAL 

Ramirez, José Manuel 1 
- • 

Govea Contreras. 

Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del ano 
dos mil quince, en la que se 
sanciona a los ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 
/os procedimientos _ administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artfcu/o 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

o Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en- contra de los 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramí.rez, José Manuel 
Gove3 Contreras. 

• Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en la que se 
sanciona a los ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA'" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La .Contraforia Interna del ente 
fiscalizado es Ja résponsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adrninistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conTormidad con 1 
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No. 

42 

TEXTO 

?unto No. 8.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 08~113.- Rehabilitación de Drenaje de 
Aguas Negras en la colonia Santa María Periférico, con 
importe ejercido por la C?ntidad de $2'074,345.15, en la 
orden de pago número 11258 de fecha 31 de diciembre de 
2014, por importe de $835,081.63, por concepto de pago de 
!a estimación número 2 finiquito de la obra, no se localizó en 
Cuenta Pública la bitácora de la obra y acta de Entrega­
Recepci6n de ta Obra. 

43 Punto No. 9.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 08-114.- Rehabilitación de Drenaje de 
Aguas Negras en la colonia Santa María Periférico, con 
importe ejercido por !a cantidad de $2 "271,520.40. en la 
orden de pago número 11163 de fecha 31 de diciembre de 
2014 por importe de $334,436.42, por concepto de pago de 
la estimación número 2 finiquito de la obra, no se localizó en 
Cuenta Pública la Bitácora de la obra. 

1 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control ir.terno 

Controi interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

.. Con fecha catorce de agostó 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. ¡ 
00912015, en contra de los 
CC. Héctor Noe Gallegos ¡ 

Ramfrez, José Manuel 
Govea Contreras. 

• Dentro de! cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en !a que se 
sanciona a los ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 1 

NOTA: La Contraloría lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 1 

/os procedimientos administrativos ' 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para !os efectos del Procedimiento [ 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 1 

• 1 

Con fecha catorce de agosto J 
de 2015, se inicia \ 
Procedimiento ! 
Administrativo C.M. P.A. i 

g~~/2~~5~to~n ~~~traGa~~egl~: :

1 Ramírez. José Manuel 
Govea Contreras. i 

1 

¡ · o Dentro del cual se dicté 
. Resolución Definitiva, con 
] ¡ fecha cinco de oct~;bre del :;.:~c. 

L______. ________________________ _¡~ ---·------..L.----=d~os=.....m~i~l~q~u~in~c~e~·~•~n'-"'lª'--"'~'··~e~s~e 
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TEXTO 

Punto N-o. 10.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto mµestra '10-014.- Adqi.Jjsición ·de Mobiliario y 
Equipo en la Dirección de,Administración con un importe 
ejercido $204,089.59, en la póliza de egreso número 225 y 
arden de pago número 10838 cGn fecha 19 de diciembre de 
2014, por conceptos de compra de Mobiliario, en Cuenta 
Pública no $e localizaron vates de entrada y salid_a de 
almacén. resguardo, álbum fotográfico, cuadro comparativo 
de proveedores y contrato de servicio. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

sanciona a los c9. Héctor 
Noé Gallegos Ramirez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
Jos procedimientos admin;strativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de loi 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Mun;cipios del 
Estado de Tabasco. 

Para !os efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

o Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en contra de !os 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

• Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en !a que se 
sanciona a tos CC. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuei Govea. 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 tracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 
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No. 

45 

46 

TEXTO 

Punto No. 11.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 10-015.- Adquisición de Equipo de 
Cómputo y Periféricos en Ja Dirección de 
Administración (2o/o) del Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal (PRODIM) con un importe ejercido 
$126,280.04, en !a póliza de egreso número 225 de fecha 
19 de diciembre de·2014, orden de pago núrOero 10833 con 
fecha 18 de diciembre de 2014, por conceptos de compra de 
Equipo de Cómputo, en Cuenta Pública no se !oca!izaron 
vales de entrada y salida de almacén, resguardo y álbum 
fotográfico de los equipos adquiridos. 

Punto No. 12.- En el Análisis efectuado a una muestra de 
los procesos de licitación consolidada simplificada mayor 
númeco CARD/POA/016, CARO/RAMO 033-FIV/019 y 

- CARD/RAMO 033-Flll/011, para Adquisición de Papelería y 
Materiales de Oficina, por un importe de $1 '575,771.96, de 
fecha 02 de abril de 2014, se detectó que la proveedora 

· Silvia Pérez Hernández no cue·nta con los documentos tales 
como: Acta de nacimiento cédula del registro federal de 
contribuyentes, identificación' oficial, declaración de 
impuestos provisionales 2014, escrito donde manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que no se encuentra en los 
supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, escrito del domicilio fiscal para recibir 
notificaciones. carta de integridad, carta garantía de Jos 
bienes, carta de aceptación de las bases, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que ha presentado en tiempo y 
forma las declaraciones de impuesto, Artículo 32-d del 

i Código Fiscal de la Federación, escrito de condiciones de 
¡ compra venta, carta co:ripromiso y precios fijos. carta de 
1 acreditamiento de la personalidad. Por Jo que este 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control Interno 

1 SITUACIÓN ACTUAL 
1 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Con fecha catorce de agosto 1 

de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. ?.A. 
009/2015, en contra de los 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

1 Dentro de! cual se clic'í.6 ' 
Reso1ución Definitiva, con ¡ 
fecha cinco de octubre del año j 
dos mil quince, en la que se 1 

sanciona a los ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramirez Y C. 
José Manuel Govea 1 

Contreras, con una 

1 

"'AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. j 

NOTA: La Contraforia Interna del ente 1 

fiscalizado es la responsable de iniciar 1 

/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de ios 
servidores público_s, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

o Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.f!J:. P A ! 

•• ,1 

009/2015, en contra de Jos 
CC. Héctor Noe Gai!egos 
Ramírez, José iv'Januei 
Govea Contreras. 

º Dentro del cua! se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en la c:ue se 
sanciona a .!os ce. Héc~o:­

Noé Gallegos Ra:nírez Y C. 
José iVla11ue! Sove.::. 
Contreras. con !..::le ----



120 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE2016 

ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE D!i=CRETOS DE·CALif'.lcACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 
. 

provee<!or debió· ser· descafificado en la prop~ta técnica y 
no ~~;;ar a ~·Siguiente fase ·oe ·Ja propue.sta económica. 

Ramo Gen~~~ . 33 Fondo de Aportaciones para el 
.For:talecimie:rito ,de los_ Municipios y de las 
c;>emarcaci_on~ Terñtoriales ·del Distrito- Fef;ieral (Fondq 
IV) •. · . 

Punto ·No. 13.- En reyisión et~ctuada al componente o 
proyecto .mliéstra , 11--001;- Ga.~tos de Operación dEI! la 
Dirección de Seguñdad .Pública, con un importe ejercido 
$1001522.31. se enc<?ntraron inconsistencias tales como: 

a) En iaS pólizas de egreSos _números 124 de fechas 15 de 
. marzo. 298, 30 di abril, 60, 08 de septiembre de 2014, 

con órdenes de pqgQ números 1271, 5312, 8239, 266, 
9485 y 9(187 ·de fecha 28 de octubre de 2014, por 
conceptos. de 'Compra de ·unfforrnes y accesorios, 
carecen. de la relac:iPn d.e personal beneficiado .... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

. 

SITUACIÓN ACTUAi-

"AMON/E$TACION 1 

PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. • 1 

NOTA: La Contra/orla lntema del ente 
1 

fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedlmientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad. con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se inform.a: \ 

• Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en contra de los 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 1 

Dentro del cual se dictó 
Resolución D\;!finitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos fnil quince, en la que se 
sanciona a los CC. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel GOvea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Cofitraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsabfe de iniciar 
los procedimientos admin;strativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
serv;dores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XJV y XV de la 
Ley OrgiJnica de tos Municipios de! 
Estado de Tabasco . 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

48 Punto No. 14.- En revisión efectuada al componente o Control Interno 
proyecto muestra 12-001.- Gasto de Operación de la 

49 

Dirección de Tránsito Municipal, con un importe ejercido 
$16'156,158.32, se observó que en la póliza de egreso 
número 6 de fecha 01 de octubre de 2014 con órdenes de 
pago números 8874, 8875 y 8876 de fecha 30 de 
septiembre de 2014, por concepto de compra de uniformes, 
carecen de los vales de entrada y salida de almacén del 
Ayuntamiento y re!aci6n del personal de beneficiado. 

Punto No. 15.- En revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra 11-005.- Adquisición de Bienes en la 
Dirección de Seguridad Pública, con un importe ejercido 
$656,127.79, en póliza de egreso número 107 de fecha 15 
de abril de 2014 con orden de pago número 4904 de fecha 
15 de abril de 2014, por concepto de ad_quisición de 
muebles; póliza de egresos número 236 rle fecha 19 de 

- diciembre de 2014 con órdenes de pago números 10832 y 
1D834 de fechas 18 de diciembre de 2014, 10839 y 10840 
de fechas 19 de diciembre de 2014, por conceptos de 
compra de climas, nobreak, cámara fotográficas y material 
de tecnología para ser utilizado en la Dirección de 
Seguridad PUblica se observó que los bienes adquiridos se 
encuentra.n físlcamente en otra Dirección ajena a la que 
solicitó dicho bien. como lo muestran los resguardos de los 
mismos contenidos en Ct.:enta Púbtica. 

! 

Control Interno 

, 
SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Pi:ocedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infamia: 

• Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en contra de los 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en la que se 
sanciona a los ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adminis'trativa por parte de Jos 
seNidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competenc;a del 
municipio) se informa: 

º Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en contra de los 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contrera.s. 

º Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en la que se 
sanciona a Jos ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 1 

Contreras, con una 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 
MONTO 

TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 
SOLVENTAR 

"AMONESTACION 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contralor/a Jntema del ente 
. fiscalizado es /a responsable de iniciar 

los procedimientos administrativos 
correspondientes a -fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

50 Generales 

51 

Punto No. 16.~ En revisión· efectuada al Expediente de 
Información Presupuesta! y Financiera, en el Estado de 
Situación Financiera y el Inventario ·General al 31 de 
0·1ciembre de 2014, se observó. lo siguiente: 

a) En el rubro de Activo No Circulante especlficamente 
en la cuentas de Blenes inmuebles. Muebles y activos 
Intangibles, presenta un importe de $387"603.045.47 y 
según Informe de Inventario proporcionado por ta 
Dirección de Administración al mismo periodo reportan 
!a cantidad de $233"469,322.64, existiendo una 
diferencia de menos por !a cantidad de 
$154 "133, 722.83. 

b) En el rubro de Activo No Circulante especlficamente 
(Activos Intangibles) en la partida 1251.- Software y 
1254.- Licencias, éstas no se encuentran desagregadas 
en e! Informe de Inventario proporcionado por la 
Dirección de Adminlstracl6n al mismo período. 

En revisión efectuada a las cifras 
en el Estado de Situación Financiera, 

1 

P1.1nto No. 
presen:tadas 
corre~pond1ente al Cuarto 'Trimestre {Octubre a Diciembre) 
2014, se C:et8ctó que Ja cr.:;nta 1236.- Construcciones en 

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia· del 
municipio) se informa: 

º Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
00912015, en contra de los 
CC·. Héctor Noe Gallegos 
Ramirez, José Manuel 
Govea Contreras. 

o Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en la que se 
sanciona a los ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRJVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Con!rol lnterno 1 Para los efectos del Procedimiento 
Administ•ativo (cofr.petencia del 

¡ m1.;n1c1p10) se informa. 

-'-----------
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No. 

52 

TEXTO 

Proceso de Bienes Propios presentan un saldo de 
$154'133,722.83, y en AutoevaJuación todas las obras.las 
reportaron como concluidas. 

Punto No. 18.- En revisión efectuada a una muestra al 
Capitulo 1000.- Servicios Personales. se detectó que en 
!as partidas 1111.- Dietas, 1711.- Bono de Actuación 
(compensación mensuales), 1341.- Compensaciones 
(compensación anual}, 1321.-Aguinaldo {aguinaldo de bono 
de Actuación) no efectuaron Ja retención del Impuesto 
Sobre la Renta (!SR) con respecto a los pagos del periodo 
Octubre a Diciembre de 2014, y en caso de ser requerido 
por la autoridad competeílte será responsabilidad del 
servidor público. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. '?.A. 
009/2015, en contra de Jos 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

• Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en la que se 
sanciona a !os ce_ Héctor 
Noé Gallegos Ramirez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRJVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de , los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Adm'i.tiistrativo (competencia del 
municlpio) se informa: 

• Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
AdminiS;trativo C.M. P .A_ 
009/2015, en contra de !os 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramirez, José Manuel 
Govea Contreras. 

• Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en Ja que se 
sanciona a los ce. Héctor 
Noé Galleg9s Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACJÓ1\f 
PRIVADA" .. :3 1J1'-l-:-D 

-------'----------.1....cNOTA: L::i Contralorie_ Interna del enre 



124 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

53 

' 

' 

54 

TEXTO 

Punto No. 19:- En revisión efectuada al Expediente de 
Información Presupuesta! y Financiera al mes Diciembre de 
2014, el rubro de Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, 
en especifico a las Participaciones y Aportaciones por Pagar 
a Corto Plazo se observó. un Importe de $10"000,000.00 
originado por un Anticipo a Cuenta de las Participaciones 
Federales 2015, lo que refleja un Déficit, ya que fue utilizado 
para pago de Partidas· Presupuestales aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2014, ejerciéndolo en 
su totalidad; situación que denota una Programación y 
Planeación deficiente en el ejercicio del Gasto Público, 
limitado el ejercicio del Presupuesto de Egresos 2015 ya 
que se verá disminuido o afectando las metas para este 
Ejercicio Financiero Presupuesta!. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Punto No. 20.~ En revisión efectuada a los Informes Control Interno 
Financieros enviados al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, del mes de diciembre de 2014 se observó que 
no se encuentran validados por la C. Teresa Burelo 
Cortázar, Síndico de Hacienda. 

1 i 

SITUACIÓN ACTUAL 

fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de !os Municipios de! 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en contra de los 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

º Dentro del cua! se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en la que se 
sanciona a los ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de· determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco, 

--·. 
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

º Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Adm:nistrativo C.M. P.A. 
009f2015, en contra de los 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez. Jos~--- iVlanue! 
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No. TEXTO 

55 Autoevaluación 

Punto No. 21.- En revisión efectuada a las cifras 
presentadas en !os Informes Financieros enviados al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, mismos que 
comparados con las cifras presentadas en la Autoeva!uación 
del cuarto trimestre 2014 se detectó que presentan en Jos 
rubros de Ingresos y Egresos las siguientes diferencias: 

a) El Estado de Actividades en tos Egresos en el rubro 
Materiales y Suministros presenta la cantidad de 
$91.664,898.47 y en Autoevaluación en el cuadro 1.2. 
Concentrado de Egresos $91 '700,392.88 existiendo 
diferencia por $(35,494.41) .•.• " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

' 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Govea Contreras. 

Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con~ 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince, en la que se 
sanciona a los CC. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad· con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley Orgánica de los Munici'pios del 
Estado de Tabasco. 

Para Jos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en contra de Jos 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramírez, José Manuel 
Govea Contreras. 

• Dentro det cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 
dos mil quince; en la que se 
sanciona a los ce. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contraloría Interna del ~ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 

L 
CC/r¿;.:;pi:;f'ldientes a ru1 ,,;<:,; C:::terrninar si 
existe o no re:;:oonsabilidad 
administ":c:tiva p::r parre de tos 

.e• ----------------------..L-------- _J_ servidores púi}:icos. de conformidzd ccn 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

. 

Control Interno 

el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municip;os def 
Estado de Tabasco . 

56 
Punto No. 22.· En revisión efectuada a la Autoevaluación 
enviada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco correspondiente al Cuarto Trimestre (Octubre­
Oiciembre) 2014, · se detectaron las siguientes 
irregularklades: 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se·informa: 

a} En el Cuadro 1.2 Concentrado de Egresos se observó 
que en el Rubro de Servicios Personales al 31 de 
diciembre es de $375'805,617.61y en el anexo 2.1. 
Presupuesto de Egresos refleja un importe de 
$373'457,311.55 existiendo diferencia por 
$2'348,306.06, 

b} En el Cuadro 1.2 Concentrado de Egresos se observó 
que en el Rubro de Materiales y Suministros al 31 de 
diciembre es de $91700,392.88 y en el anexo 2.1. 
Presupuesto de Egresos refleja un importe de 
$81 '644,901.98 existiendo diferencia por 
$10'055,490.90. 

c}1 En el Cuadro 1.2 Concentrado de Egresos se observó 
que en- el Rubro de Servicios Generales al 31 de 
diciembre es de $78'896,723.03 y en el anexo 2.1. 
Presupuesto de Egresos refleja un importe de 
$73'413,629.32 existiendo diferencia por 
$5'483,093.71. 

·• Con fecha catorce de agosto 
de 2015, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo C.M. P.A. 
009/2015, en contra de- los 
CC. Héctor Noe Gallegos 
Ramirez, José Manuel 
Govea Contreras. 

• Dentro del cual se dictó 
Resolución Definitiva, con 
fecha cinco de octubre del año 

1 

dos mil quince, en la que se 
sanciona a los CC. Héctor 
Noé Gallegos Ramírez Y C. 
José Manuel Govea 
Contreras, con una 
"AMONESTACIÓN 
PRIVADA" ASUNTO 
CONCLUIDO. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
tos procedimientos administraVvos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Apartado 2.- Observac~ones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada 

a).- Obras que presentan irregularidades físicas y al gasto devengado: 

SEGUNDO TRIMESTRE 

08-013.- Pavimentación de Gamino con Mezcla. Asfáltica 
57 en Frio (Proyecto Refrendado 2013, 08010), ubicado en 

Santana 2a. Sección HB'" (La Palma), ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo 1112014 (Refrendo 2013), con 
un monto devengado de $3'409,341.89.3 

Observación 2.1.-De acuerdo con el an:3lisis comparativo $ 540,605.58 Para Jos efectos del Procedimiento 
de precios unitarios realizado por este órgano técnico con Administrativo a los Puntos 1, 2, 3, 4, 
respecto al presupuesto. bas:e' de-. la obia, se observa un 5,S y 7 (competencia del municipio) se 
incremento en el coste total- p:resup>.Jestado de los trabajos 1 ¡' informa: 

1 lic1Iados con rel2c:ón a: los. precios d;;: mercado~d~e~Iª~---------~-----------
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No. TEXTO 

construcción vigentes a Ja fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $20,330.81 
(Veinte mil trescientcis treinta pesos 81/100 m.n.). lVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el.precepto de 
economla en cuanto a precio .... " 

A continuación se presenta Ja tabla comparativa de los 
conceptos que presentan precios unitarios con sus 
respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sir11i6 de parámetro para determinar 
la observación al presupuesto contratado: 

l~porte Autorizado por el Ente: $3'418,552.27 
Importe Empresa Ganadora: $3'413,320.66 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Con fecha diez de julio de dos 
mil quince, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM·P.A. 
007/2015, instruido en contra 
de los Lic. Abraham Rosique 
Acosta, lng. Carlos Alberto 
Velázquez Villegas C. Carlos 
Andrés Oliva Sigero. 

• Dictó Resolución Definitiva, 
con fecha cinco de septiembre 
del año dos mil quince, en 
contra del C. Lic. Abraham 
Rosique Acosta, Director 
Administrativo, la sanción 
contemplada en el numerar 
53, fracción J, de ta Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, mismo 
que consisten en UN 
APERCIBIEMIENTO 
PÚBLICO, ya que fue 
sancionado en e! CM P.A. 
001/2015, con el 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO, exhortándolos 
para que no reincidan, ya que 
en caso · contrario se Je 
aplicará una sanción mucho 
mas severa, debiéndose 
apegar a lo señalado en el 
numeral 47, de La Ley De 
Responsabilidades De los 
Servidores Públicos Del 
Estado De Tabasco 

• Quedando pendiente 
Resolución en contra de los 
·ce. Carlos Alberto Vetázquez 
Vi!Jegas y Carlos Andrés Oliva 
Sigero. 

NOTA: La Contraloría lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por· parte de Jos 
senddores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

?aré. los efei:tos· .de1 r1vczd'imiento 
Re-sarc:~or;c ei órgan-:. Superior de 
Fisca!iz.3ci0r> ::.ci E~ :2c:v int~:r.-:2: 

c__L_ ____________ _:._ __ L_ ______ c_ ____________ _ 
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No. TEXTO 

58 08..()07.- Rehabilitación y mantenimiento de Calles y Av. 
con mezcla asfáltica (bacheo), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IV 2014, con 
un monto devengado de $1'589,998.46. 

Observación 2.2.-De la inspección llevada a cabo al 
expediente unitario de este proyecto el d!a 04 de noviembre 
de 2014, asi como del análisis al gasto de inversión, de 
acuerdo con los trabajos realizados, as[ como de -tos 
números generadores, croquis <le localización y bitácora de 
obra, se observa un monto de $43,101.52 (Cuar:enta y tres 
mil ciento un peso 521100 m.n.) con 1.V.A. incluido, lo 
anteriór debido a que existe una diferencia entre el volumen 
de obra ejecutado respecto al volumen del material 
adquir.ido, ... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 397,088.73 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Se iniciara Procedimiento 
¡:¡ara el Fincamiento de 
Respor:sabllidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Puntos 1. 2, 3, 4, 
5,6 y 7 (competencia del municipio) se 
informa: 

• Con fecha diez de julio de dos 
mi! quince, se_ inicia 
Procedimiento 
Admir.istrativo CM-P.A. 
007/2015, instruido en contra 
de los Lic. Abraham Rosique 
Acosta, lng. Carlos Alberto 
Velázquez Villegas C. Carlos 
Andrés Oliva Sigero. 

o Dictó Resolución Definitiva~ 
con fecha cinco.de septiembre 
del año dos mi! quince, en 
contra del C. Lic. Abraham 

. Rosique Acosta, Director 
Administrativo, Ja sanción 
contemplada en el nurtierat 
53, fracción l, de la Ley de 
Responsabllidades · de los 
Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, mismo 
que consisten en UN 
APERCIBIEMIENTO 
PÚBLICO, ya que fue 
sancionado en el CM P.A. 
001/2015, con el 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO, exhortándolos 
para que no reincidan, ya que 
en caso contrario se le 
aplicará una sanción mucho 
mas severa, debiéndose 
apegar a lo señalado en e! 
numeral 47, de La Ley De 
Responsabilidades De Los 
Servidores Públicos Del 
Estado Oe Tabasco 

Quedando pendiente 
Resolución en contra de \os 
CC. Cartas Alberto Velázquez 
Ville_qas y Carlos Andrés Oliva 1 
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59 08-006.- Rehabilitación y Mantenimiento de Calles y Av. 
con Concreto Hidráulico (Bacheo), ubicado en ·Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IV 
2014, con un monto devengado de $1'392, 102.89~ 

Observación 2.5.~De la visita de Inspección Flsica a la 
obra, así como a las documentales qt.se constituyen el 
expediente fotográfico del proceso .constructivo de la obra, 
se observa que no existe evidenCia de la utilización de acero 
de refuerzo número 3 (3/8 0) y acero de refuerzo No. 4 
(112'0) fas cuates fueron adquiridas a la constructora y 
comercia!izadora Caos, S.A. de C.V., en !a factura con folio 
No. 73 con las siguientes cantidades: 

Acero de refuerzo No. 3 (3/8) cantidad adquirida 1 tonelada 
por un monto de $9,739.00 y· acero de refuerzo No. 4 (1/2) 
cantidad adquirida 1 tonelada por un monto de $9,739.00 
sumar.do un acumulado de $19,478.00 más $3,116.48 de 
IVA haciendo un monto total observado de $22,594.48. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$22,594.48 

SITUACIÓN ACTUAL 
.. 

Sigero. 

NO.TA: La Contra/orla Interna de! ehte 
fiscalizado es _la fesponsable de fnici$.r 
los procedimientos administrativos 
correspondiente~ a fin de determinar si 
·existe o no , responsabilidad 
administrativa por parte de los 
setvidores ·púbíic'os, de· Conformidad con 
et Articulo 81 frac'ción XIV y XV de !a 
Ley Orgánica de los Munic~oios Ce! 
Estado de Tabasco. 

Para tos efectoS del Procedimie:ito 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Sé iniciara Proced:miento 
pa~ e1 Fincamier.to de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para Jos· efectos del Procedimiento 
A<fministratiVo a los ?untos 1, 2, 3, 4, 
5,6 y 7 (competencia del municipio) se 
informa: 

• Con fecha diez de julio de dos 
mil quince, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM·P.A. 
007/2015, instruido en contra 
de Jos Lic. Abl'aha.m Rosique 
AcoSta, lng. Carlos AJberto 
Velázquéz Viilegas C. Carlos 
Andrés Oliva Sígero. 

• Dictó Resolución Definitiva, 
con fecha cinco de septiembre 
del año dos mil quince, en 
contra del C. Lic. Abraham 
Rosique· Acosta, Director 

· AdmihistratiVo, la sanción 
contemplada en el numeral. 
53, fracción 1, de la Ley de 
Responsabilidades de . los 
Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, mismo 
que consisten en UN 
APERCIBIEMIENTO 
PÜBLlCO, ya que fue 
sancionado en el CM P.A. 
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1 08-011.- Rastreo y engravados de caminos en tramos 
60 aislados, ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada con 

modalidad Ramo 33 Fondo IV 2014, con un monto 
devengado de $820,356.93. 

Observación 2.6.~ Derivado de la revisión documenta! 
efectuada a Ja obra el dia 07 de noviembre de 2014 a! 
expediente uni!ario de este proyecto, así como del análisis 
al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos"realizados 
de !os números generadores, relación de comunidades 
donde se realizaron los trabajos y bitácora de obra, se 
observa un monto de $157,555.62 (Ciento sesenta y siete 
mii quinientos cincuenta y cinco pesos 621100 m.n.} con 
!.V.1),. incluido. debido a que ex·rste una diferencia entre e! 
volumen de obra ejecutado respecto al volumen del material 
adquirido, ... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$167,55.62 

• 

SITUACIÓN ACTUAL 

001/2015, con e! 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO, exhortándolos 
para que no reincidan, ya que 
en caso contrario se le 
aplicará una sanción mucho 
mas severa, debiéndose 
apegar a lo señalado en el 
numeral 47, de La Ley De 
Responsabilidades De Los 
Servidores Públicos Del 
Estado De Tabasco 

Quedando pendiente 
Resolución en contra de los 
CC. Carlos Alberto Ve!ázquez 
Villegas y Carlos Andrés Oliva 
Sigero. 

NOTA: La Contraforía Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
exjste o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los ~Aunicipios del 
Estado de Tabasco. 
Para io·s efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoña a Jos presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Puntos 1, 2, 3, 4, 
5,6 y 7 (competencia del municipio) se 
informa: 

• Con fecha diez de jullo de dos 
mil quince, se inicia 
Procedimiento 
Administrativo Cilll-P.A. 
00712015, instruido en contra 
de los Lic. Abra.ham Rosique 
.<-\costa. !ns;. Cartas Alberto 
"'el3zqu8o: Ville'.;;¡O.S C. Cc:rlos 

'. i Andrés Cli-..121 Sigero~ ----'--------·-------·------- --'----··-----~ -------~~=~~~-~~~ 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 131 

ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

':;· 

i 

I 

' 

• 

' 

SITUACIÓN ACTUAL 

Dictó Resolución Deflnithrzi, 
con fecha cinco de septiembre 
del año dos mil quince, en 
contra del C. Lic. Abr~harn 
Rosique Acosta, Dfrectcr 
Administrativo, la sanción 
contemplada en el :iumeía\ 
53, .fracción 1, de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Seivídores Públicos de! 
Estado de Tabasco, mismo 
que consisten en UN 
APERCIBIEMIENTO 
PÚBLICO, ya· que fue 
sanciopado en el· CiVl P.A. 
001/2015, con e! 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO, exhortándolos 
para que no reincidan, ya .ql.'.e 
en caso contrario se le 
aplicará una sanción mucho 
mas severa, debiéndcse 
apegar a lo señalado en el 

. · numeral 47, de La ley Ce 
Responsabilidades De Los 
Servidores · Públicos Dei 
E::;tado De Tabésco 

Quedando pendiente 
Resolución en ·contra de los 
CC. Carlos Alberto Velázquez 
Villegas y Carlos Andrés Oliv2 
Sigero. 

NOTA: La Contra/orla lntema de! ente 
fiscalizado es Ja responsabfe de inicf3r 
Jos procedimientos adrninistrativos 
correspondientes a fin de dete.rrninar si 
existe o no responsabilidad 
.administrativa por parte de tos 
Servidores públicos, de conformidad con 
el Articula 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de /os Municipios de! 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resartitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciara Proceóímlen.to 
para el Fincainiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables .. 
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TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

TERCER TRIMESTRE 

OS-005.- Rehabilitación y mantenimiento a edificios 
61 públicos, ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada con 

moda!iciad ingresos de Gestión 2014, con un monto 
devengado de $1'032,962.18. 

1 

1 

1 

Observación 2.1.- Derivado de la visita de inspección fisica 
efectuada a la obra el día 04 de febrero de 2015, se observa 
mal estado en los traslapes y empates de alfombra guerrero 
co!or gris oscuro (MEP-C-02) en las áreas de escaleras y 
área frontal del piso del Auditorio de la casa de la cultura, 
respectivamente. 

L--~----------

SIM 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

.. Con oficio CM/UJ/0356/2015, 
de fecha 26 de mayo de 2015, 
el ·Contralor Municipal, l.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
!nfonna que se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
003/2015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto Veiázquez Villegas, 
!ng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
León, Arq. Deysi Ramos 
Dominguez, lng. Roberto 
Gufiérrez Loarca, lng. Felipe 
Pérez López, Arq. luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roosselvelt 
Garduza Jiménez, lng. 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

• Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de /os Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio et Órgano Superior de 
Fiscalización· del Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento i 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 133 

ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2()14 

No. 

62 

TEXTO 

08-062.- Construcción de aula y servicios sanitarios en 
planta alta del CENDI (El Encanto), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ingresos de Gestión 
2014, con un monto devengado de $945,814.43. 

Durante la visita de inspección física llevada a: efecto a! sitio 
de la obra e! día 09 de febrero de 2015, se· observan las 

1
. 

siguientes irregularidades: 

Observación 2.2.- Se requiere que el área operativa 
municipal, determine dentro de los gastos de los indirectos o 
de !os análisis de precios unitarios del contratista, la 
remuneración por !a cantidad de $4,424.74 (Cuatro mil 
cuatrocientos veinticuatro pesos con 74/100 m.n.} que 
corresponde por !os servicios de !as pruebas de l~boratorio 
de la obra, la cuales no realizó y efectuar el reintegro y 
sanciones correspondientes .... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

l 

$16,336.32 

SITUACIÓN ACTUAL 

para el Fincamiento de 1 

Resoonsabilida.d 1 
Resarc1tona a los presuntos 
responsables. 

1 

' 1 

Para los efectos de! ?roc~Cir.rii.ento. 1 

Administrativo (competencia de1 ¡ 
municipio) se informa: \ 

• Con oficio CM/UJ/0356/2015, 
de fecha 26 de mayo de 2015, 
e! Contralor Municipal, L.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
Informa que se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
003/2015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
A!berto Velázquez Villegas, 
!ng. José del Carmen 
l'l!1árquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
León, Arq. Deysi Ramos 
Domínguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, lng. Felipe 
Pérez López, . Arq. L.uis 
~1anuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roosselvelt 
Garduza Jiménez, lng. 
Reyna!do Pérez De La Cruz 
y !ng. Cesar Guillermo 
Ramos Bo!aina. 

Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloría !nterna del ente 
fiscalizado es /a responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos· 
correspondientes a fin de determinar si 
exi:Ste o no responsabilidad 
administrativa por parte de !os 
servidores público::, de conformidad con 
el Artículo 8í fracción XIV y XV de la 
Ley Organfca de los li/iun1c1pros c'f'-.1/ 

Estado de Tabasco. 
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1 

1 

No. TEXTO 

. 

. 

63 08-023.-·Ampliación de la L:o. y R.O. de energía.eléctrica 
0n 111edia y baja tensión. ubicado 'e11 Azucena 2a. 
Sección, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $2'495,026.39. 

Dtlr~nte la visita de inspección f!sica efectuada a la obra el 
día 23 de enero' de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades: 

Observación 2.5.- Se constata que los volúmenes de obra 
.indicados en !as estimaciones, - no corresponde con los 
verifitados físicamente en los co11ceptos con claves de 
identificación no.: Sector q1; 500100, · 580060, 580070·, 
580075. 580079. 600080, 630100; Sector 02.: 580070. 
580079. 600010. 600080; Sector 03: 500100. 580060. 
580079. 600080; Sector 04: 560032, 570040. 580070, 
580079, 60001 O y 600080, por lo antedor se observa un 
monto de $75,172.80 (se·tenta y cinco.mil ciento setenta y 
doS peSos con 80/100 m.n.) con JVA incluido por. la 
autorización y pago en exceso ·de volúmenes de obra .a 
favor de la contratista .• ," 

. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$739, 703.93 

.. 

SITUACIÓN ACTUAL 

?ara !os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamietito de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables . 

Para Jos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipi'o) se inforTna: 

• Con oficio CM/UJ/0356/2015, 
de fecha 26 de mayo de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C. 
Eloina Baríadas Contreras, 
Informa que se in·1cia 
Procedi"miento 
Administrativo CM~P.A. 
003/2015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto Velázq'uez Villegas, 
lng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
león, Arq. Deysi Ramos 

. Domínguez, lng. Roberto 
Gutiérrez loarCa, lng. Felipe 
Pérez lópez, Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, . lng. Roosseive!t 
Garduza Jiménez, lng. 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolai.na. 

"' Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO'". ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contraforia Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilid'ad 1 

administrativa por parte de los ! 
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No. TEXTO 

08-051.- Construcción de pavimento de concreto 
64 hidráulico en la Calle Reforma., ubicado en Cd. 

Cárdenas., ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $2'492,723.69. 

Observación 2.8.- Durante !a visita de inspección física 
efectuada a la obra el día 26 de enero de 2015, se constata 
la existencia de un hundimiento en el cadenamiento O+Ooo· 
con una dimensión aproximada de 1.0 m x 2.15 m. 
Observación 2.9.- ·oe acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se obseNa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $103,092.78 
(Ciento tres mil noventa y dos pesos 78/100 M.N.), 1VA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio .... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$105,115.99 

SITUACIÓN ACTUAL 

servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/012/2016-
CARDENAS 2 Jos presuntos ( 
responsables. 

NOTA: Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias a quien o quienes 
resulten responsable en el 
incumplimiento de sus funciones de 
conformidad con el Articulo 42 
segundo párrafo de la Ley de 
Fiscalización del Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio CM/UJ/0356/2015, 
de fecha 26.de mayo de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
Informa que se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
003/2015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Albeito Velázquez Viilegas, 
lng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. I 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, 'Antonio Albert .

1 
León, Arq. Deysi Ramos 
Oomínguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, lng. Felipe 
Pérez López, Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roosselvelt .

. Garduza Jiménez, lng. \ 
Reynaldo Pérez De La Cr'.lz 1 

~--'-----------------------'----""-----"'----_y_ lng. Cesar Glli_ij~~~ 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOl) DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

1 No.¡ TEXTO 
i 

65 00-022.- Ampliación y rehabilitaCión de la L.O. y R.O. de 
energ~a eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Benito Juárez, ejec~tada con mOdalidad Ramo 33 Fondo 
ll! 2014, con un monto devengado de $2'403,499.16 

Durante. iá visita. de inspección física efectuada a la obra el 
día 28 de enero" de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades: 

Obser-1a~ión 2.1-0.- En el ·análisis de costos indirectos fue 
considerado por la contratista r~anzar p'rueb;;;is de laboratorio 
ias cuales no fueron ejecutadas, motivo por el cual se 
observa un monto de $12,857.43 (Doce mil ochocientos 
cincuenta y- siete pesos con· 431100 m.n.) con IVA 
incluido por volúmenes de obra pagados y no 
ejecutados por la contratista ...• " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$798,639.04 

SITUACIÓN ACTUAL 
. 

Ramos Solaina. 

Sé dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de· ;niciar 
Jos procedimientos administraüvos 
•correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos. de conformidad con 
·e/ Artículo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: ¡ 

• Se iniciara Procedimiento [ 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los Presuntos 
responsables. 

Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Con oficio CM/UJI0356/2015, 
de fecha 26 de mayo de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
Informa que se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM-P.A·. 
00312015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto Vel·ázquez Víllegas, 
lng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, !ng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio A!bert 
León, Arq. Deysi Ramos 
Oomínguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Lcarca, lng. Felipe 
Pérez López, Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 

08-054.- Construcción de pavimento de concreto 
66 hidráulico en la calle Leandro Adriano (de 27 de febrero 

a !a Av. Lázaro Cárdenas), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $2'218,651.82. 

Observación 2.13.- De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licit:;idos con relación z los precios de mercado de la 
construcción vigentes a \a fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de- $144,375.54 
{Ciento cuarenta y cuatro mil trescientos setenta y cinco 
pesos 54/100 M.N.), IVA incluido, motivo por er cual no se 
cumple con el preceptó de economía en cuanto a precio. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$153,210.65 

SITUACIÓN ACTUAL 

lng. Juan Carios Castillo 
Broca, lng. Roosselve!t 
Garduza Jiménez, lng. 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

• - Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO". ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adminis'trativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio),$e informa: 

•{ Con oficio CMIUJ/035612015, 
,:l>I de fecha 26 de mayo de 2015, 

el Contralor Municipal, l.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
Informa que se inicia 
ProcecÚmiento 
Administrativo CM-P .A. 
003/2015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto Velázquez Villegas, 
fng. José del Camien 
Márquez Naranjo, ing. 1 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 

08-052.· Construcción de pavimento de concreto 
llidráulico en la calle Abraham Bandala (de Zaragoza a 

67 sanchez Magallanes}, ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $2'183,365.76. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$152,268.91 

SITUACIÓN ACTUAL 

Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
León, Arq. Deysi Ramos 
Domínguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, lng. Felipe 
Pérez López. Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roosselvelt 
Garduza Jiménez, lng. 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

• Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contralorla Jntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimientó 
Resarcitoño el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoña a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Observación 2.14 de acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de !a obra, se observa un 
increm¡=:nto en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la .. Con ofiCio CM/UJ/0356/2015, 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y de fecha 26 de mayo de 2015, 

1

, apertura de la propuesta con un importe de $143,957.40 el Contralor Municipal, L.C. 
(Ciento cuarenta y tres mil novecientos cincuenta y siete j Eloina Sarradas Contreras, 

1 p€:sos 40/100 ~A.N.)_ :VA incluido. motivo por el cual no se 1 :nforma que se inicia l 
i cumple con el precepto de economia en cuanto a precio i ?rocedimientc 
'---L.::::::.::..>:.:::..::O::::.:..:::.-""":::=::...::.::~::.::::::.:::..;::.:..::::.::::.:.:::.:::.;:::.::.:::.::__~'~~~~~~-'-~.~~"-="""-=-'::'...---
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 

08-020.- Ampliación de la L.0. y R.O. de energía eléctrica 
SS en media y baja tensión, ubicado en Poblado C-28 

(Coronel Gregorio Méndez Magaña}, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con un monto 
devengado de $2'089,420.86. 

OOserv~c:ón 2.15.· Durante la inspección física doc_umental 

1 
efectuada los días 29 de enero y 03 de febrero de 2015 al 

! expedience unitar:o de este proyecto, se constata que en el 
j C111"11isis Ce costos índ:rectcs de la con.tratis'..;i .1ue 1 

1 c~nsiC~r3do llevar a cabo pruebas de laooratcno e mforrr:~~ 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$712,757.54 

• 

SITUACIÓN ACTUAL 

AQministrativo CM-P.A. 
003/2015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto Velázquez Villegas, 
lng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
León, Arq. Deysi Ramos 
Domínguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, lng. Felipe 
Pérez López, Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roosselvelt 
Garduza Jiménez, lng. 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

Se dictó Re~ol,ución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO . · 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de /os 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de /os Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para Jos efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior . de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

o') Cor. oficio CiVU:.lJ/0356/~015. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

1 

1 

No. TEXTO 

de la ·calidad de los materiales utilizados durante la 
ejecución de la obra, servicio del cual no existe evidencia 
documental que compruebe que hayan sido elaborados. 
Por lo anterior, se observa un monto de $11,240.66 (Once 
mil doscientos cuarenta pesos con 66/100 m.n.) con iVA 
incluido por el pago de ·volúmenes de obra no 
ejecutados por la contratista.· 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

de fecha 26 de mayo de 2015, 
el Contralor· Municipal, L.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
Informa que se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM-P .A. 
003/2015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto V:e!ázquez Vi!legas, 
!ng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
León, Arq. Deysi Ramos 
Dominguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, lng. Felipe 
Pérez López, Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roosselvelt 
Garduza Jiménez, lng. 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

• Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"'APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgénica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedim ie'nto 
Resarcit.orio el Órgano Superior de 
Fiscalización del· Estado lnforrOa: 

o Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 

69 08-053.-Construcción de pavimento de concreto 
hidráulico en la calle Reyes Hernández (De Plaza 
Hidalgo· a Sánchez Magallanes}, ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo !11 
2014, con un monto devengado de $1'821,444.47. 

Observación 2.20.~ Durante la visita de inspección física 
llevada a efecto al s·1tiO de los trabajos e! día 27 de enero de 
2015, se constata que no fue realizada la aplicación del 
sellador arquiseal brillante correspondiente al concepto con 
clave de identificación número 045113, el cual está 
considerado dentro de! alcance del presupuesto de obra 
contratado y pagado en estimaciones. Por lo antes 
manifestado y debido a que el pago de los trabajos debe ser 
·por unidad de obra finalizada, se-determina observar un 
monto de $287 ,893.91 {Doscientos ochenta y siete mil 
ochocientos noventa y tres pesos con 91/100 m.n.) con 
IVA incluido, por la autorización y pago de actividades 
que no fueron ejecutados en su totalidad y en apego a 
los alcances de~ proyecto y presupuesto contratado a 
favor de !a contratista ... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$133,418.83 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio Con 
oficio CMIUJI035612015, de 
fecha 26 de mayo de 2015, el 
Contralor Municipal, L.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
Informa que se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
003/2015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto Velázquez Villegas, 
lng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, :Antonio Albert 
león, Arq. Oeysi Ramos 
Domínguez, lng. Roberto 
Gutiérrez loarca, lng. Felipe 
Pérez López, Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roosselvelt 
Garduza - Jiménez, lng. 
Reynaldo Pérez De La' Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

o Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
""APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/aria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
ros procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

F-?f"3 Je,<; ef;'!c·~c~ .jel P~·::.1':edimiento 

1 P.esa;ci~0~to cr (!:~a::o .-..··~lerior de 
·--'--------------------------- -· ----·· ___ J Fisca/iz.acion ::;¿;Estado i .. ;(..'rma: 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

70 

TEXTO 

08-030.-_ Rehabilitación de la red de drenaje de ag-uas 
negra en la calle Sánchez Magallanes (de Leandro 
Adriano a Joaquin Cuevas), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fo_ndo 111 2014, con 
un monto deveÍlgado de $1'451,782.34. 

Observación 2.22.- Durante la visita de inspección física 
efectuada a la obra el dla 04 de febrero de 2015, se 
constata que en relación al concepto con clave de 
identificación número NCP-002 correspondiente a la 
reposición de pavimento asfáltico se obseNa que el 
pavimento presenta calavereo en los 287.20 mi. de línea 
sanitaria, motivo por el cual se determina observar el costo 
de reposición de pavimento por un monto de $57,016.94 
(cincuenta y siete mil dieciséis pesos con 941100 m.I').) 
con rvA incluido por obra en mal estado. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
. 

SIM 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio CM/UJ/0356/2015, 
de fecha 26 de mayo de 2015,. 
el , Contralor Municipal, L.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
Informa que se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM..P.A. 
003/2015, instruido en contra 
de tos Ce. lng. Carlos 
Alberto Velázquez Vil!egas, 
lng. José de! Carmen 
Márquez Naranjo, !ng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
León, Arq. Deysi Ramos 
Domínguez, lng. Roberto 
Gutierrez Loarca, ing. Felipe 
Pérez López, Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
ing. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roosselvelt 
Garduza Jiménez, lng. 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/orla Interna del enté 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios Ce! 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 

71 08-026.- Rehabilitación de la red de drenaje, Calle: 
Prolongación de Guadalupe Victoria, ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $1'066,231.07. 

Observación 2.23.- De la visita de inspección física 
efectuada a la obra el dla 18 de febrero de 2015, se consta 
que el pavimento de concreto ,hidráulico repuesto, se 
encuentra fisurado en su totalidád por lo que se determina 
observar un monto de $4.931.71 (cuatro mil novecientos 
treinta y un peso con 71/100 m.n.} con IVA incluido por 
volúmenes de obra en mal estado o con vicios ocultos 

" 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

S/M 

SITUACIÓN ACTUAL 

Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• · Con oficio CMIUJI035612015, 
de fecha 26 de mayo de 2015, 
er Contralor ' Municipal, L.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
Informa que se inicia 
Proce~imiento 
Administrativo CM-P .A. 
003/2015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto Velázciuez Villegas, 
lng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
León; Arq. Deysi Ramos 
Domínguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, lng. Felipe 
Pérez López, Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roosselvelt 
Garduza Jiménez, lng. 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

• Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
Jos procedimientos ád::;inisUativos 

j correspondientes a f·.1 de det{:rminar si 
~--'-------;------------------1-_______ _JLfexiste o no responsabilidad 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 

72 08~034.~- Rehabilitación de. la red de drenaje de aguas 
negras en la Calle Vicente Gómez Farías (de Francisco L 
Made_ro a Josefa Ortiz de Domínguez), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33_ Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $984,656.16. 

Observación 2.25.- Durante la inspección documental al 
expediente unitario a efecto los dias 17 y 19 de febrero de 
2015, se constata que en el análisis de costos indirectos de 
la contratista fue considerado llevar a cabo pruebas de 
laboratorios e informes de calidad de la compactación y de . 
los materiales utilizados durante la ejecución de la obra, 
seivicio del cual no existe evidencia físi_ca y documental que 
compruebe que se hayan realizado. Por lo anterior se 
observa un monto de $2,178.74 (Dos mil ciento setenta y 
ocho pesos con 74/100 m.n.) con IVA incluido por e! 
pago de volúmenes no ejecutados por la contratista. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

S/M 

SITUACIÓN ACTUAL 

administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley Orgánica de íos Municlpios del 
Estado de Tabasco. 

Para !os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

.. Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de: 
Responsabilidad 
ResarcitOria a !os presuntos 
responsables. 

Para !os e.fectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia. del 
municipio) se iñfoITna: 

• Con oficio CMIU..l/0356/2015, 
de fecha 26 de mayo de 2015, 
e! Contralor Municipal, L.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
lnfonna que se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
00312015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto Ve!ázquez Villegas, 
lng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
León, Arq. Oeysi Ramos 
Domfnguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, !ng. Felipe 
Pérez López. Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roosse!velt 
Garduza Jiménez, lng. 
Reyna!do Pérez De La Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚ8LJCO" ,..\$U?-lTO 
CONC:...UIDO 
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MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

1 

i 
No. TEXTO 

03-021.- Ampliación de la L.D. y R.0; dé éfiergia eléctrica 
73 en media y baja tensión (CalZG1da 1 ra. Sección Sur), 

ubicado en Cd. Cárdenas. ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo !ll 2014, con un rhontó deVengadó de 
$372,288.44. 

Durante la visita de inspección física llevada a efecto al sitio 
de la obra e! día 11 de febrero de 2015, se. constatan las 
siguientes irregularidades: 

Observación 2.26.- Fue instalado material para suministró 
de energi3 en baja tensión en los· postes marcados en plano 
con el número 5 y número 12, los cuales se enc.uentran 
ubicados en áreas y ac'cesos en donde Unicainente existen 
terrenos sin habitar: Jo anterior evidencia que parte del 
recurso autorizado fue ejercido, en 4.ln tramo de la obra que 
no beneficia directamente a un sector de la población en 
espec.ifico, motivo por el·.cual se detérm ina observar un 
monto de $80,960.74 {Ochenta mil novecientos sesenta 
pesos con 741100 m.n.) con !VA incluido •.. " 

' MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

1 

$110,82:!.6~ 

__________ __c_.:..._ ___ _L_. __ _ 

SITUACIÓN ACTUAL 

NOTA: La Contra/orla Interno=: o'e:' entz, 
fiscalizado es la responsable de inici2r 
Jos prcced;m;entos adminisrrativos 
correspondiéntes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adminiStrativa por parte de !es 
servidores públicos, -de conforrnid2d con 
el Artículo 81. fracción XfV y .XV de :a 
Ley . OrgtJ.nica de /os Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para Jos efectos del Procedimiento 
~es3rtltorio .. e! Órgano Superior de 
Fiscalización def Estado ¡;-¡forma: 

Se iniciara Procedlmicn~o 
para . el · Fincainiento de 
Responsabi!idad 
ReSarcitoria a íos ¡::iresur:tcs 
responsables. 

Para k)s efectos del Procedimi~rito 
Adminlstrátivo (competencia del 
municipiO) se informa: 

• Con oficio CMJUJ/0356i:2.C"í :S, 
de fecha 26de111.ayc de 20í5. 
el Contralor Municipal, L.C. 
Eloina .Barradas Co:1Ueras, · 
Informa que se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM-P .A. 
003/20~5, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto Velázquez Villegas, 
lng. José' del Carmen 
-Márqueí: Naranjo, lr.g. 
Francisco .Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
L&ón, Arq. Deys¡ Ramos 
Don'línguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, lng. Fe!ipe 
Pérez López, Arq. Luls 
Manuel Cortázar Suarez., 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roossélve!t 
Garduza Jiméne:z.. Jng. 
Reynaldo Pérez De Le Cn.:z 
y lng. Cesar Gt::E::o:;:-:•o 
Ramos Bolainz .. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO. DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

74 

TEXTO 

08-044.- Constr:;cción de guarniciones y banquetas 
1 (Cal!e Reforma}, ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada 

con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con un monto 
devengado de $878,564.48 

Observación 2.29.- Durante la visita de inspección fisica 
llevada a efecto al sitio de !a obra el día 13 de febrero de 
2015, se constata que el concepto con Ja clave de 
identificación número 045956 correspondiente al logotipo en 
rampa para personas con discapacidades no fue ejecutada, 
sin embargo· se autorizó y pagó en estimaciones esta 
acuv:dad; por Jo anterior, se determina obseivar un monto 
de $4'233.93 (Cuatro mil doscientos treinta y tres pesos 
Con 931100 m.n.) por volúmenes de obra pagadas a favor 
de la contratista ... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

S/M 

' '----'-· 
_J_ ____ _ 

SITUACIÓN ACTUAL 

Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contralor/a lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria ·a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Admínistrativo (competencia del 
municipió) se informa: 

• Con oficio CM/UJ/035612015, 
de fecha 26 de mayo de 2015, 
el Contralor Municipal, l.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
Informa que se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
003/2015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto Velázquez Vi!legas, 
lng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
León, Arq. Deysi Ramos 
Domínguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, !r.g. Fe!ipe 
Pérez López, Arq. 1_uis 
Manuel Cortilzar Scarez, 
lng. .:t.:an C2r1os ".:ast:l'.o 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DÉCRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DELEJERCl!'.;10 2014 

No. TEXTO 

. 

75 08..029.- Rehabilitación de red de drenaje de aguas 
negras en Ja calle Reyes Hernández (de Plaia Hidalgo a 
Sánchez Magallanes), i.JbiCado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $871,512.23. · 

Observación 2.30.- Durante la inspección documental 
llevada a efecto al expediente unitario .de este proyecto los 
días 20 y 24 de febrero de 2015, se constata que en el 
análisis de costos indirectos de la contratista, fue 
considerado llevar a cabo pruebas de laboratorio e informes 
de compactación y calidad de !os materiales utilizados 
duran.te !a ejecución de la obra, servicios del cual no existe 
evidencia documental que cOmpruebe que se hayan 
realizado. Por lo anterior, se observa un monto de 
SS,142.27 (Cinco mil ciento cuarenta y dos pesos con 
27/100 m.n.) con IVA incluido por la autorización y pago. 
de trabajos no ejecutados por la contratista. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

S/M 

• 

. ' 

SITUACIÓN ACTUAL 
. 

Gatduza Jiménsz; !ng. 
~eynaldo .Perez De .L~ Cr!.>Z 
y ln_g.· Cesar Guitier.r.o 

. Rarnos Bo!Mrie. 

Se dict6 RosO!uCión 
Definitiva; con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÜBLJCO" ASUNTO' 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contralorfa Interna del. ente 
fiscalizado es fa ,.msponsabfe de iniciar. 
Jos· proc'edimiehtcs edmlnfstrativos 
correspcndlentes a. fin d8 d&termin;;ir si 
ex(ste o no respd"nsiibiiidad 
adn'JiniSt.t.ativa por parte de Jos 
servidores públicOs, de: conformidad con· 
el Artfct.ilo 81 fracción XíV y ·x1,' d~· :a· 
Ley Orgánica de los fviunjcipiós del 
Estado de tsbasco. · 

Para laS efectos del ·Procedimiento 
ResarCitorio ei· Órgano suPen'or de 
Fisc31izaciótl dé! .Estado i-nfo·í01a: · 

• Se · iniciara Procedim ie'.:'l.fo 
pata · el · Fincamle:ito Ce 
Responsabilidad 
Résarcitoria a los presuntos 
resoonsab1e·s . 

Para los efectos del P'rocedimiento· 
AdministratiVo (competencia del 
municipio) se informa: · 

• Con oriCio CIVl/UJ/0356/2015, 
de focha 26. de mayo de 2015. 
e! Contralor Municipal, L.C. 
Eloina Barradas_ Contrpras. 
·tnforma que sci :nicia 
PtoCedimiento 
AdminiStrativo CM-P .A. 
00312015, instrúido. en. contra 
de fes Ce. lng. Cártos 
Alberto Velázquez.. Vi!legas, 
lng. José del Cai-men 
Márqu~z Nai'anjc, .!ng. 
F-"rancis·co Javier' Corte.s 
Escobar, !ng, Antonio ·Albert 
1-eón, Arq. ·oeys' Rz,~o:; 

·-------------------'---------L ___ ..;D:co:cn;;'-"'"~guez, · lng. Rcbzi:to , .:. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 

. 

76 08~028.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negras en la calle Abraham Bándala (De Ignacio 
Züragoza a Sánchez Magallanes), ubicado en Cd. 
c¿rdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $865,754.63. 

1 
_ _J 

Observación 2.31.- Se requiere que el área operativa 
municipal, determine dentro de los gastos de los indirectos o 
de los análisis de ·precios unitarios del contraf1sta, la 
remuneración $5,142.27 (Cinco mil ciento cuarenta y dos 
pesos con 27/100 m.n.) que corresponde. por los servicios 
de las pruebas de laboratorio de la obra, la cuales no realizó 
y efectuar e! reintegro y sanciones correspondientes. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Gutiérrez Loarca, lng. Felipe 
Pérez López, Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roosselveit 
Garduza Jiménez, lng. 
Reynaldo Pé'.rez De La Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

• Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO_" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios·. del' 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos ·del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio CM/UJ/0356/2015, 
de fecha 26 de mayo de 2015, 
el Contratar Municipal, L.C. 
Eloina Barradas Contíeras, 
Informa que se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CM·P.A. 
003!2015, instruido en contra 
de les Ce. !:ig. C.;ir!cs 
Al~erto Ve\ázquez \filiegas, 
k~g. Jos~ del Ca;:nen 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

Márquez Naranjo, lng. 
Francisco . Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
León, Arq. Deysi Ramos 
Domínguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, !ng. Felipe 
Pérez López, · Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos Castillo 

- Broca, lng. Roosselvelt 
Garduza Jiménez, lng. 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y Jng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

• Se dictó Resolución 
_ Definitiva, con un 1· 

"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe O no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Art.ículo 81 fracción XIV y XV' de la 
Ley Or~ánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para ios efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

77 OS..067.· Recarpeteo con mezcla asfáltica en caliente en 
tramos aislados en Ja calle Guadalupe Victoria, ubicado 
en Cd. Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo 111 2014 (Rem. 2013), con un monto devengado de 
$1'238,467.52. 

Observación 2.32.- Durante la visita de inspección fisica 
al sitio de Jos trabajos llevada a efecto el día 06 de febrero 
de 2015. se constata el desprendimiento de sello en los 
siguientes cadenamientos: del 0+100 a! 0+236 (136 m X 
9.0) del 0+278 al 0+458 (2.80 m X 9.0) del 0+533+ al 
0+683 (150 X 8.90), equivalentes a un área afectada de 
5,079.0 m >. 

$69,477.23 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

.. Con oficio CM/UJ/0356/2015, 
de fecha 26 de mayo de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C. 
Eloina· Barradas Contrerc~:s, 
Informa que se inició 1 

Por lo· antes manifestado se obsen1a un monto de Procedimiento i 
~~~i-'-$o~'9~,~4_77_.~2_3~(~S~e~s~e~nta"'-'y'--n~u~e~v~e~m~i~l~c~u~a~tr~o~c~ie~n~t~os::...::s~e~te~n~t~a~y"-"~~~~~~~~_J'--~~~~A~d~m~~in~is~t~ra~o~·v~o"-~--'CM~P.A_ 1 
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ANEXO A 
. MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGll!MiENTO DE QECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

tlo. 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

. 

TEXTO 

siete. pesos· con 231100. m.n.) con' NA incluido por 
volúmenes· de obra en mal ~tado· o con vicios e<:ultos, 

r 
1 

1 

oa~OOS.4 Re.h.ab!!itf!cióri, mantenimiento y desazolve de la 
1 78 red .·de. drenaje de· aguas negras, ubicado en Cd. 

Cardei1as, ejec.uta_d~ con modalidad Ramo -33 Fondo IV 
~0.14, con un morito dé-vengado dé $959,592.47. 

Q~servación 2.33 . .:.ourante la verificación documenta! al 
expedierite unitario de·est'e. proyecto y durante el desafrollo 
de la visita de ins~ección fisiCa .llevad.o a efecto tos días 09. 
10, 1'1, 1·2 y 1·3 de'.feb.rero de 2015, respectivamente, no se 

' encµenfran contenidos 'dentro del expediente, elementos 
'probatoriós, ·que in'diq1.1en con claridad, que lós trabajos 
correspondientes a los a:onceptos con !as claves· de 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

S/M 

SITUACIÓN ACTl)AL 

003/2015, instruido en contra 
de Jos Ce;. lr¡g. Cario~ 
Alberto Velázquez Villegas, 
lng. José del Cannen 
Márquez N~ranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio AI~ert 
León, Arq. Oeysi ·Ramps 
Domínguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, lng. Felipe 
Pérez López, Arq. L·uis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Car!Os Castillo 
Broca, !n9. Roosse1ve1t 
Garduza Jiménez, tng. 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y lng. Cesar ' Guillermo 
Ramos Bolaina. 

• Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contralor/a Interna del ~nte 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
co"espondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parle de Jos 
servidores púbHcos, de conformidad con 
el Arlfculo 81 fracción XIV y XV de la 
L$Y Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para !os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio CM/UJ/0356/2015, 
de fecha 26 de mayo de 2015, 
el Contralor Mui::icipal, L.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE.CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 

identificación números 65801, 65803, 65891, 65809 y 
65901, relativos a la fabricación y colocación de brocal y 
tapa de 60 cm, suministro y colocación de tubo de 
polietileno de alta densidad sanitario de 12" de diámetro, 
suministro y colocación de tubo de polietileno de alta 
densidad sanitario·de 10" de diámetro, revisión y reparación 
de pozo de visita, diversos diámetros y profundidad variable 
y reparación de toma domiciliarias con manguera industrial 
respectivamente, hayan sido ejecutados en. su totalidad de 
acuerdo con lo señalado en las diversas estimaciones 
autorizadas y pagadas. • .• " · 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

i 

SITUACIÓN ACTUAL 

Informa que se inicia 
Procedimiento 
Administrativo CFl.1!-P .A. 
003/2015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto Velázquez ViHegas, 
lng. José del Cannen 
Márquez Naranjo, !ng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
León, Arq. Deysi Ramos 
Domínguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, lng. Felipe 
Pérez López, Arq. luis 
Manuel Cortázar Suz.rez, 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roosselvclt. 
Garduza Jiménez, lng." 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable· de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe , o no responsabilidad 
adininistrativa por parte de Jos 
servidores públicos, de conformidad con 
et Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

o Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presun!os 
responsables. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACtÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

i MONTO 
No. 1 TEXTO PENDIENTE DE 

' SOLVENTAR : 

i ! CUARTO TRIMESTRE 

08-204 ... Construcción de pozo profundo, ubic_ado en 
79 Vit!a COrone-1 Andrés S~nchez MagaHanes, .ejecutada 

con modalidad Ramo 33 .Fondo 111 2014, con un monto 
Cev0ng3dc de $3'9~4,576.22. 

ObservaCió1¡1 2.1.-· Dutante 1a .visita de inspecCión física 
efectuada a la -obra el día 16 de abril de 2015, se constata· 
qt!e los volúmenes de obra señalados en las estimaciones 
no corresponden cc;in los existentes en el sitio donde fueron 
realizados io:S trci.bajos, .corroborándos_e la existencia de 
Vo;(lmenes de obra· pagados y no ejecutados en tos 
co.nceptos con las claves de identificaciQn números 1001 01, 
1001 06, 4030 01, 505001, SIC 02, SIC 04, 000101A, 
213001, 2130p4A, 216004, 216004A, 216000A408, 
216000A501, 217004, 7025 01, 8007 OOA A2 07, 8007 OOA 
AS 05, 8007 OOA A6 05, 8007 A08 05, 8007 006 0069 05, 
0007 OOS 00610 05, 8008 OA 05, 8012 00 01, 8012 01.03, 
8013 00 03, 8013 00 05, 8014 05, 8019 60102,8022 00 03, 
8022 05, 8022 A04 08, 8024 00 05, 02 019876, 6102 01, 
100111, 1.000212, SIC 04 01, SIC 04 02, 1001 08, SIC 08 

, :4, SIC OS 05, E-101-07, E-101-10, E-101-11, E-101-12, E­
l 101·15, E·101·23, 47, E-101-27, 44, 45, 46, 47, 52, 61-A, 
' 7ü, 69, E-160-Q3, E-109·06, E-138-08, E-150-07, 61-A, $3, 

:-126-10, E·17P-07, E-170-09, E-123-02;, E-144-0f, E-144-
G2, E-167-09, E-136-03, E-144-U7, E-166-0o, E-144-03, E­
'44·0< E-163-01, E-CAPAC-15, E-138-04, E-133-01-B, E-
113-18. PLACA MAR, 1001 01, C.N.P. 001, de lo antes 
expues'to s~ observa un monto de $1'277,035.73 (Un 
mii!ón doscientos setenta y siete mil treinta y cinco 
pesos con 73/100 m.n.) con IVA inciuid.o, ... 

80 08-055.- · Construcción de pavimento de concreto 
hidráuiico en la (falle Moctezuma (De carretera a 
Guadaiupe Victoria), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ajecutada i;on modalidad Ramo 33 Fondo lll 2014, con 
un monto devengado de $3'647,842.40. 

i 

Obs~r.1ación 2.4.- De acuerdo con el análisis comparativo 
de prec·ios vnitarios r.eafiz<¡ldo ppr este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto· base de la obra, se obser11a un 
incremento .en el costo total presupuestado de los trabajo!? 
iicitados con relafión a los precios de mercado de Ja 
construcción vigentes a la fecha de. la. presentación y 
apertura de la propuesta con un imp6rte de $249,424.86 
(doscientos cuarenta y nueve mil cuatrocient.os veinticuatro 
pesos 861100.M.N.), !VA incluido, motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de .economía en cuanto a precio .... H 

. 

$401,524.38 

$242,253. 72. 

SITUACIÓN ACTUAL 
. 

Para tos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

. • Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no · han enviado inicio de 
·Procedimiento Administrativo. 

NOTA·: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes· a fin de determinar si 
existe o no respon"sabilidad 
administrativa por parte de /os 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 

· Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado ·de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamíento de 
Responsabilidad 
Resarcitorla a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Proc~dimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonna: 

• Pendiente sanción 
adm•nistrati"ª· toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraforia Interna del ente 1 

fiscalizado es la resoonsabfe de iniciar 
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81 08-124.-Ampliación de la L.D. y R.O. de energía_eléctrica 
en media y baja tensión. ubicado en Benito Juárez 
(Campo Magallanes}, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo 111 2014, con un monto devengado de 
$2,459.656.06. 

De ta vlsita de inspección física_ efectuada a la obra el día 04 
de junio de 2015,·se ~bservan las siguientes irregularidades: 

Observación 2.5.~ Se observa que la línea existente fue 
mejorada en los dispositivos de media y baja tensión para 
esto fue necesario ejecutar los conceptos con clave 500151 
y 50011 O, referente al desmantelami·ento de postes 
existentes y retiro de cable ACSR calibre 1/0 AWG., de 
estos no existe evidencia documental del proceso de 
entrega a la dependencia normativa por lo que se observa 
la cantidad $14,263.04 {Catorce mil doscientos sesenta y 
tres pesos con 04/100 m.n.} con !VA. Incluido, .•. " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$6,981.33 

SITUACIÓN ACTUAL 

los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determ;nar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
senlidores públiCos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para · los eféctos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa; 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla ·lntema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administraüvos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artlcufo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

' 

Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 

1 Responsabilidad 1 

1 

Resarci~oria a los presuntos 1 
, respoos~b:es. ¡ 

~~---'~--·~~~~~~~--~~~~~~~~-~---'-~~~~~~--~c._~~~~~~~~~~-- ~~I 
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No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

08-126.- Ampliación de la L.D y R.O. de energía eléctr;ca 
82 en media y baja tensión, ubicado en Pob. C-10 {Gral. 

Lázaro. Cárdenas del Río), ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo 111 2014, con un monto devengado de 
$2'486,390.29. 

Observación 2.7.- Durante !a revisión documental, así 
como de la visita de inspección ffsica efectuada a la obra los 
dias 03 y 05 de junio de 2014 re;spectivamente, se indica 
que no se encontró evidencia ·cte que se hayan realizado las 
pruebas de laboratorio, motivo por el cual ·se determinar 
observar un monto de$5,951.22 (Cinco mil novecientos 
cincuenta y un pesos con 221100 m.n.) con IVA incluido. 

• Monto total observado a este proyecto $5,951.22. 

83 08-136.- Ampliación de la L.D. y R.O. de energía eléctrica 
en media y baja tensión, ubicado en Cuauhtemoczin 
2da. Sección, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
1112014, con un monto devengado de $2'491,343.71. 

De la visita de inspección fTsica efectuada a la obra el día 04 
de junio de 2015, se observan las siguientes irregularidades: 
Observación 2.8.- Durante la revisión documental se 
obseNa que en el apartado referente a Jos costos indirectos 
que serán·utilizados en la obra se considera e! pago por los 
servicios de Consultores, Asesores y Servicios de 
Laboratorio, por un monto de $8,259.78 sin el !VA incluido, 
al igual se contempla la elaboración de estudiOs e 
investigaciones por un monto de $4, 129.89 sin IVA de los 
cuales no exlste evidencia documental de la aplicación de 
estos rubros, por lo que se determina observar un monto 
total de $14,372.02 (Catorce mil trecientos setenta y dos 
pesos con 021100 m.n.) con IVA incluido por el pago de 1 

i conceptos pagados y no ejecutados a favor de !a contratista. 

SOLVENTAR 

$5,951.22 

$14,372.02 

1 

Obsef'\1.ación 2.9.- Se observa que existe diferencia de 
car.tlCades es'.imadas con respecto a las verif:caciones 1 

~~-'-"'-"--"'"'-'"--~e=-"=-'-'--~~'-"--"--"''---'-----'-'-=--"'--'-~~~-----· 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) s~ informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NO.TA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para !os efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• S"e iniciara Procedimiento 
para el Fincan1iento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

/\IOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es ·1a responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 

1 existe o no responsabilidad 

1 

administ. .. ativa por parte de /os 
. ·-· .. ·- seNidores públicos. de conformidad ccn 1 
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tisicamentei en los siguientes conceptos con las claves de 
identificación no. 580079, 60P080, 620070 y CNP-001. Por 
lo anterior, se determina observar un monto de 
$~9,202.04 {Cincuenta y nuE;ve mil doscientos dos pesos 
ccin 041100 m.n.) -con IVA incluido por el pago de 
vol¡Jmenes excedentes a favor de la contratista, ..• " 

08-137.- Ampliación de la l.D y R.O. de energía eléctrica 
en media y baja tensión, ubicado en Ra. Encrucijada 1ra 

84 sección ·rincón brujo, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo UI 2014, con un monto devengado de 
$2' 421, 185.60. 

85 

Observación 2.10.- Durante !a verificación documental; asr 
como de Ja visita de inspección físic9 efectuada a la obra·tos 
dias 05 y 08 de Junio de 2015, se indica que no se encontró 
evidencia documental por medio del cual se compruebe que 
se hayan realizado !as pruebas de laboratorio consideradas 
dentro de los cestos indirectos de Ja contratista, motivo por 
el cual se determina 9bservar el monto de $5,687.43 
(Cinco mil seiscientos ochenta y siete pesos con 431100 
m.n.) !VA inc!uído. 

08-0$9.- Pavimentación con concreto hidráulico, 
construcción de guarniciones y banquetas, Calle 
Prolongacíón Guadalupe Victoria, ubicado en Cd. 
Cárdei:ias, ejecutada con modalidad Ramo 2312014 
{:::C?EDEP), CSln un monto devengado de $3'341,633.62. ] 

Durante !; visit3 de inspección física efectuada a la obra el ! 
dia 2í de abril de 2015, se constatan las siouientes 1 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$5,687.43 

S/M 

SITUACIÓN ACTUAL 

el Artfculo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
resoonsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/aria lntema del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e1 Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a Jos presuntos 
responsables. 

1 Para los efectos del Procedimiento 
1 Administrativo (competencia del 



1 
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irregularidades: 
Observación 2.11.- En el tramo 1 de la cerrada Ignacio 
Gutiérrez existen fisuras en los cadenamientos 0+035 
(superficie dañada 1.22 m2); en el cadenamiento 0+068 
(superficie afectada 1.22 m2) total de superficie en mal 
estado 2.44 m2. 
Por lo expuesto se· determina observar un monto de 
$1,074.51 (Un mil setenta y cuatro pesos con 51/100 
m.n.) con IVA incluido por volúmenes de Obra que se 
·encuentran en mal estado o con vicios ocultos. 
Observación 2.12.- Se indica que la pintura aplicada en 
guarniciones presenta desprendimiento en un área 

_ aproximadamente de 384.30 m2. De lo referido en lineas 
anteriores se determina observar un· monto de $27,121.74 
(Veintisiete mil ciento veintiún pesos con 74/100 m.n.) 
con IVA incluido por volúmenes de obra que se 
encuentran en mal estado o con vicios ocultos. 

08-072.- Infraestructura y fomento a la cultura, 
86 terminación Centro Cultural Cárdenas, ubicado en Cd. 

Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 2312014, con 
un monto de~engado de $2'935,660.55. 

Observación 2.13.- Durante la ·visita de inspección flsica 
efectuada a la obra el dfa 24 de abril de 2015, se observan 
volúmenes de obras contenidos en las estimaciones del 
proyecto que no fueron realizadas, existiendo diferencias 
con las verificadas físicamente el dia 24 de abril de 2015, 
las cuales corresponden a los conceptos con clave 050656, 
055914 y CNP-026, de lo anterior se observa un monto de 
$108,444.99 '{Ciento ocho mil cuatrocientos cuarenta y 
cuatro pesos con 99/100 m.n.) con IVA incluido .•. " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 50,527.99 

1 

1 1 
~-....L.-------------------~---··-·-

SITUACIÓN ACTUAL 

municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para !os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el .órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a !os presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonna: 

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
servidores públicos,. de conformidad con· 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

~ Se iniciara Procedimiento 
para ei Fincamiento Ce 
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MONTO 
No. 

. 
TEXTO . PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Capítulo 11. Observaciones a la Obra Pública. 

Apartado 1. Observaciones documentales a la obra muestra fiscalizada. 

a).· Documentación no integrada en expediente unitario del ente fiscalizado: 

87 08·007.- Rehabilitación y mantenimiento de Calles y A v. 
con mezcla asfáltica {bacheo), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IV 2014, con 
un monto devengado de $1'589,998.46. 

Durante la inspección documental al expediente unitario de 
este proyecto llevada a cabo el día 04 de noviembre de 
2014, se observa que no se encuentra integrada la siguiente 
documentación: 

Observacíón 1.1.-Anállsis del costo unitario. 
Observación 1.2.- Dictamen Técnico que fundamenta el 
fallo de la empresa ganadora que suministró _el material 
asfáltico. 

• 

SITUACIÓN ACTUAL 

Responsabílidad 
Resarcitoria a Jos presuntos 
responsables . 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio CM/UJ/0327/2015, 
de fecha 07 de abril de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C. 
ELOINA BARRADAS 
CONTRERAS, Informa que se 
inicia Procedimiento 
Administrativo CM-P .A. 
002/2015, instruido en contra 
de los CC. lng. Carlos 
Alberto Velázquez Villegas, 
lng. José del· Cannen 
Márquez Naranjo, lng. 
Franciscc Javier Cortes 
Escobar, lng. Cesar 
Guillenno Ramos Bolaina y 
Arq. Luis Manuel Cortázar 
Suarez. 

• Mismo que fue resuelto 
determinando con un 
Apercibimiento Privado, 
exhortándolos para que no 
reincidan, ya que en caso 
contrario se le aplicará una 
sanción mucho más severa, 
debiéndose apegar a Jo 

_señalado en el numeral 47, 
de la Ley De 
Responsabilidades De Los 
Servidores Públicos · De1 
Est?do De Tabasco. 
,;su:-.!TC CC\NC~ UlDO 

· j . NOTA: La Contralor:'a Inter.'1'3 del ente 
~--'--------------,.---------....L ________ _:_¡L!fs~J~zado es .'a respons<¡J_b_le_de iniciar 
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88 08-006.- Rehabilitación y Mantenimiento de-Calles y Av. 
con Concreto Hidráulico (Bachep), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IV 
2014, con un monto devengado de $1'392, 102.89. 

1 
. 

' 
1 

1 

Observación 1.3.-0ictamen de excepción a la Licitación 
Pública. 
Observación 1.4.-0rden de pago de lista de raya de la 
semana del 09 a! 15(junio/2014 
Observación 1.5.- Orden de pago de lista de raya de la 
semana del 02 al OS{junio/2014. 

1 

Observación 1.6.-Lista de rayá para e! departamento de 
recursos humanos. 
Observación 1.7.-0rden de pago de lista de raya de la 
semana del 07 al 13/abril/2014 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de le 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Con oficio CMJUJ/0327/2015, 
de fecha 07 de abril de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C. 
ELOINA BARRADAS 
CONTRERAS, Informa que se 
inicia Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
00212015, instruido en contra 
de \as CC. lng. Carlos 
Alberto Velázquez Villegas. 
lng. José de! Carmen 
Márquez Naranjo, tng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng. Cesar 
Guillermo Ramos So!aina y 
Arq. Luis Manuel Cortázar 
SuareZ. 

• Mismo que fue resuelto 
determinando con un 
Apercibitniento Privado, 
exhortándolos para que no 
reincidan, ya que en . caso 
contrario se le aplicará una 
sanción mucho más severa, 
debiéndose apegar a lo 
señalado en el numeral 47, 
de Ja Ley De. 
Responsabilidades De Los 
Servidores Públicos Del 

. Estado De Tabasco. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de foz 

! servidores públicos. de conformid~d con 1 
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89 08-011.- Rastreo y engravados de caminos en tramos 
aislados, ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo IV 2014, con un monto 
devengado de $820,356.93. 

' 

Durante la inspección documental al expediente unitario de 
este proyecto, se observa que no se encuentra integrada la 
siguiente documentación: 
Observación 1.8.-Anátisis del costo unitario. 
Observación 1.9.- Program'.3 ~e obra del uso de la 
maquinaria. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

el Articulo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio CM/UJ/0327/2015, 
de fecha 07 de abril de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C. 
ELOINA BARRADAS 
CONTRERAS, Informa que se 
inicia Procedimiento 
Administrativo CM-P.A.. 
002/2015, instruido en contra 
de los CC. lng. Carlos 
Alberto Velázquez Villegas, 
lng. José. del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng. Cesar 
Guillermo Ramos Bolaina. y 
Arq. Luis Manuel Cortázar 
Suarez. 

• Mismo que fue' resuelto 
determinando con un 
Apercibimiento Privado, 
exhortándolos para que no 
reincidan, ya que en caso 
contrario se Je aplicará una 
sanción mucho más severa, 
debiénd1Jse apegar a lo 
señalado en el numeral 47, 
de Ja Ley De 
Responsabilidades De Los 
ServidoreS Públicos Del 
Estado De Tabasco. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
coffespondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adminjstratiVa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de ta 
le:.,: 0rg8nica de los 1v1u11lcJpios del 
Estado de Tot;asco. i 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_J~~~~~~~.:.._·~~---·~~----~~~· 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

. 

b).-Documentaci6n integiada en expediente unitario del ente fiscaHzado, que presenta inconsistencia en su contenido: 

90 08-007.- Rehabilitación y mantenimiento de Calles y A v • 
. con mezcla asfáltica (bacheo}, ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IV 2014, con 
un monto devengado de $1'589,998.46. 

Observación 1.10.- Durante la verificación documental 
efectuada al expediente unitario el d[a 04 de noviembre de 
2014, se observa que tas medidas de los generadores de 
obra no están acorde con los realmente ejecutados. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio CM/UJIOÍ27f2015, 
de fecha 07 de abril de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C. 
ELOINA • BARRADAS 
CONTRERAS, Informa que se 
inicia Procedimiento 
Administrativo CM-P .A. 
00212015, instruido en cont;a 
de los CC. lng. Cados 
Alberto Velázquez Villegas, 
lng. José del Carmen 
rvlárquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Esc'obar, lng. Cesar 
Guillermo Ramos Bolaina y 
Arq. Luis Manuel Cortázar 
Suarez. 

• Mismo que fue resuelto 
determinando· con un 
Apercibimiento Privado, 
exhortándolos _para que no 
reincidan, ya que en caso 
contrario se le aplicara una 
sanción mucho más severa, 
debiénd<Jse apegar a lo 
señalado en el numer;,/ 47, 
de Ja Ley De 
Responsabilidades De Los 
Servidores Públicos Del 
Estado De Tabasco. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscaHzado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con . 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los íV!unicipios del 
Estado de Tabasco. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DECALl.FICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DÉL EJERCICIO 2014 

No. TEXTO 

91 08-006.- Rehabilitación y Mantenimiento de Calles y Av. 
con Concreto Hidráulico (Bacheo), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IV 
2Ó14, con un monto devengado de $1'392, 102.89. 

Observación 1.11.-Se observa que la lista .de raya de 1a 
semana del 28/abril/2014 al 04/mayo/2014 no se encuentra 
fitmada por los trabajadores. 
Observación 1.12.-Se observa que la lista de raya de la 
semana de! 07/abril al 13/abril/2014 no tiene firma de 
autorización por el presidente._ 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Para ros efectpcs del Proc~dirr:icñto 
Administrativo . '(C.ompetencia de! 
muriicipio) se. informa: · 

• Con of.eio CM/UJ/0327/2015, 
de fecha 07 de' abril de 2015, 
el Contralor M.unicipa!, l.C. 
ELOINA BARRADAS 
CONTRERAS1 lnforrna.'que se 
inicia Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
00212015, ·instruido en contra 
de los CC. lrlg. ·C~r:os 
Alberto VeJazo.ueZ. V!ilegas, 
lng. José de! Carmen 
MárQuez Naranjo, !ng. 
Fi"ancisco Javier éortes 
Escobar", lng. Cesar 
Guillefmo. Ramos Bolaina y 
.Arq. Luis Manueí Cortázar 
Suarez. 

Mismo que fue resuelto 
determinando con . un 
Apercibimiento · Privádo, 
exhortándolos para que no 
reincidan, ·ya que en caso 
c.Ontrol-io se le aplica.'"6 una 
Sanción tnucho más severa, 
debiéndose apegar a lo 
seÍ'ialado en el numeral 47, 
de la Ley De 
ResPonsabilidades De· Los . 
Servidores Públicos . Del 
Estado · De Tabasco. 
ASUNTO CONCLUiDO 

NótA; La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correSpOndientes a lin de determinar si . 
existe o ' no responsabilidad 
administrativa· por parte de Jos 
servidores públicos, de conformidad con 
el ArtícUto á1 fracción. XIV y XV de la 
Ley .Orgánica ·.de los Municipios Ce/ 
Estadb de Tabasco: 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

'I No. 
MONTO 

TEXTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

Apartado 3.- ObservaciOnes a programas de obra a la muestra fiscalizada 

1 

92 08-013.- Pavimentación de Camino con Mezcla Asfáltica 
en Frío (Proyecto Refrendado 2013, 08010), ubicado en 
Santana 2a. Sección "S" (La Palma), ejecutada con 
modalidad .~amo 33 Fondo 111 2014 (Refrendo 2013), con 
un monto devengado de $3'409,341.89. 

Observación 3.1.-Proyecto que se concluyó en un periOdo 
mayor al programado, io que refleja la ~alta de planeación y 
de control interno; programan 90 días calendario y 

1 

concluyeron con e! pago finiquito en 288 días calendario; 
diferencia 198 días calendario. 

1 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Con oficio CMIUJ/032712015, 
de fecha 07 de abril de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C. 
ELOINA BARRADAS 
CONTRERAS, Informa que se 
inicia Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
00212015, instruido en contra 
de los CC. lng. Carlos 
Alberto Velázquez Villegas, 
lng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, Ing. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng. Cesar 
Guillermo Ramos Bolaina y 
Are¡. Luis Manuel Cortázar 
Suarez. 

.. Mismo que fue resuelto 
determinando con un 
Apercibimiento Privado, 
exhortándolos para que no 
reincidan, ya que en caso 
contrario se le aplicara una 
sanción mucho mas severa, 
debiéndose apegar a Jo 
señalado en el numeral 47, 
de la Ley De 
Responsabilidades De Los 
Servidores Públicos Del 
Estado De Tabasco. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DÉ DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA.DEL EJERCICló 2014 

No •.. TEXTO 

93 08-007.- Rehabilitación y milntenimiento de Calles y Av. 
con mezcla asfáltica {bacheo}, ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modaHdad Raino 33 Fondo IV 2014, con 
un monto devengado de $1'589,998.46. 

Observación 3.2.-La meta programada del proyecto fue de 
185.00 m3 y se alcanzó una meta real de 515.84 m3; 
incrementándose en 278.30%, sin embargo su gasto 
devengado fue de $1'589,998.46 y et programada de 
$630,000.00, incrementán.dos·e en un 252.38% con relación 
a !o programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto. 

t-.?::irtado 4.- Observaciones al control interno 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

. 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Pr:ocedirn¡er:to 
. Administrativo (competencia del 

municipio) .s'e ·informa: 

• Con- oficio CM/UJ!0327/2015, 
de fecha 07 de ii.bril de 2015, 
el Contralor Municipal,. L.C. 
ELO¡NA BARRADAS 
CON1TRERAS, Informa que se 
iílicia . Procedi'miento 
Administrativo CM·P .A. 
Ó021201S, instruido en contia 
de loS CC. lng. Car:os 
Alberto Velázquez Villegas, 
Jng. JOsé de! Carmen 
ll(lái'qu_ez Naranjo, lr.g. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar. lng. Cesar 
Gqillermo Ramos BO!aina y 
Arq. Luis Manuel Cortázar 
SUarez. 

• Mismo· que fue resuelto 
d'?terminando con un 
· Aper.Cibimientc Privado, 
exh-Ortándofos para qué no 
reill.cidari, ya que en. caso 
cot;1trario se le aplicará una 
sanción mu.cho m"3s sl:'vera, 
debiéndose apegar a ·fo 

·Señalado en el nu:neral 47, 
de.· la Ley .De 
Responsabilidades De Los 
Servidores · Público$ Del 
Estado De Tabasco. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/arfa interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 
/os procedimie.ntos administrativos 
c_orrespondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabf!ldad 
iitJminis-frativa po'r parte de· Jos 
ser.tidores públicos, de conformidad cOn 
el Artlculo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley . Orgáhlca de !os Municipios del 
fEStado de Tabasco. 

2).· F:;¡i::::- d2 .olane:=i~ión, seguimiento y control en les procesos adm1n1strat:vos de las acciones sigu1ent::s: 

~-'---------~--·----· ·- ·-
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

1 94 

TEXTO 

Observación 4.1.- Inconsistencias por fa!ta de integración 
de documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en e! Apartado 1 
Inciso b) relativo a las Observaciones documentales a la 
obra muestra fiscalizada. 
Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades 
en su calidad de ejecución a como se especifica en el 
Apartado 2 inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al 
gasto devengado a la obra muestra fiscalizada. 
Observación 4.3.- Acciones que presentan incumplimiento 
a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado .3 relativo a las Observaciones a 
programas de obra referente a la muestra fiscalizada". 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAt 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:, 

Con oficio CM/UJ/0327/2015, 
de fecha 07 de abril de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C. 
ELOINA BARRAOAS 
CONTRERAS, Informa que se 
inicia Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
00212015, instruido en contra 
de !os CC. lng. Carlos 
Alberto. Velázquez Villegas, 
!ng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng. Cesar 
Guillermo Ramos Bolaina y 
Arq. Luis Manuel Cortázar 
Suarei. 

Mismo que fue resuelto 
determinando con un 
Apercibimiento Privado, 
exhortándolos para que no 
reincidan, ya que en caso 
contrario se le aplicará una 
sanción mucho más severa, 
debiéndose apegar a lo 
señalado en e/ numeral 47, 
de la Ley De 
Responsabilidades De Los 
Servidores Públicos Del 
Estado De Tabasco. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley ·Orgánica de /os Municipios del 
Estado de Tabasco. 

-------- --------~-------------- ---
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

b).· Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra 

95 08-013.- Pavimentación de Camino con Mezcla Asfáltica 
en Frío (Proyecto Refrendado 2013, 08010), ubicado en 
Santana 2a. Sección "B" (La Palma), ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo 1112014 (Refrendo 2013), con 
un monto devengado de $3'409,341.89. 

Obseivación 4.4.-Presentan las estimaciones 1 y 2 Control .Interno 
parciales los días 06/09/2013 y 04/0312014, cuando las 
fechas de corte de la estimaciones fueron los días 
31/07/2013 y 31/01/2014, transcurriendo 37 y 32 días 
respectivamente entre !as fechas de- corte y la presentación 
de las estimaciones, incUmpliendo la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 días. 

Observación 4.5.-El contratista se desfasó 154 días 
calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la 
fecha pactada en el contrato y no se aplicó la sanción de 
acuerdo como lo marca la Ley de la Materia. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para Jos efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

1 

1 

• Con oficio CM/UJI0327/2015, ~ 
de fecha 07 de abril de 20í 5. 
el Contralor Municipal, l.C. 
ELOINA BARRADAS 
CONTRERAS, lnforma que se 
inicia Procedimiento 
Administrativo CM~P.A. · 
002/2015, instruido en contra 
de los CC. Ing. Carlos 
Alberto Velázquez Villegas, 
lng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng. Cesar 
Guillermo Ramos Bolaina y 1 

Arq. Luis Manuel Cortázar 1 
Suarez. 

º Mismo que fue resuelto 
determinando con un 
Apercibimiento Privado, 
exhortándolos Para que no 
reincidan, ya que en caso 
contrario se le aplicará una 
sanción mucho más severa, 
debiéndos·e apegar a Jo 
señalado en el numeral 47, 
de la· Ley De 
Responsabilidades De Los 
Servidores Públicos Del 
Estado De Tabasco. 
ASUNTO CONCLUJDO 

NOTA: La Contratoria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de !os 
servidores públicos, de conformidad con 

1 

e/ Arl.iculo 81 fracción XN y XV de Ja 

1 Ley Orgánica de los Municipios del 
1 , Estado de Tabasco. 

·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~l.____~~~~~-'--
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ANEXO A 
MUNICIPIO.DE CARDENAS, TABASCO 

31 DE DICIEMBRE DE 2016 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

96 

i 

TEX:TQ 

08-014.- Pavimentación de camino con Mezcla Asfáltica 
en Frío {Proyecto Refr~ndado ·2013, 08095), vbicado en 
Santana 2a. $ecci.6n "C .. , ejecutada con modalidad 
.~amo 33 Fon'cto_ 111 2014 "(Ref. 2013), con un monto 
devengado de $220,302.17, 

A~ción cuyo pago finiquito efectu3do a! contratista, violentó 
·.el ptazo esta.f:?~ecldo en el .marco legal; 

Observación · 4~6 ... Concluyen ta obra fisicam·ente el 
10/02/2014 y efectúan el p¡:¡go finiquito hasta el 2810412014, 
resultando 77 dias de difer~ncia ' 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio CM/UJ/032712015, 
de fecha 07 de abril de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C. 
ELOINA BARRACAS 
CONTRERAS, Informa que se 
inicia Procedimiento 
Administrativo CM~P.A. 

00212015, instruido en contra 
de los CC. lng. Carlos 
Alberto Velázquez Villegas, 
lng. José del carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng. Cesar 
Guillenno Ramos Solaina y 
Arq. Luis Manuel Cortázar 
Suarez. 

Mismo que fue resuelto 
· determinando con un 
Apercibimiento Privado, 
exhortándolos para que no-.- "\ .... 
reincidan, ya que en caso 
contrario se Je aplicara una 
sanc;ón mucho mas severa, 
debiéndose apegar a lo 
señalado en el numeral 47, · 
de la Ley De 
Responsabilidades De !..os 
Servidores Públicos Del 
Estado De Tabasco. 
ASUNTO CONCLUIOO 

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de dete.rminar si 
existe o no responsabUidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artfcu/o 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Organica de tos Municipios def 
Estado de Tabasco. 

[__~~-~~~~-~~-~~~~-~~-~~--~~~~-
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 20i4 

No. 

96 

MONTO 
TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

e).- Incumplimiento al marco legal del servidor público municipal y recomendación: 

08-013.- Pavimentación de. Camino con Mezcla Asfáltica 
en Frío (Proyecto Refrendado 2013, 08010), ubicado en 
Santana 2a. Sección "B" (La Palma), ejecutada con . 
modalidad Ramo 33 Fondo 1112014 (Refrendo 2013), con 
un monto devengado de $3'409,341.89. 

Observación 4.7.-De la compulsa realizada el día 
22/1212014 a través de la dirección de correo electrónico 
jfcopalomera@hotmail.com del Director Responsable de 
Obra (D.R.O.) !ng. José Francisco Palomera Murillo que en 
el expediente unitario del ente fiscalizado aparece 
designado como perito responsable, no se pudo verificar 
que esta persona estuvo a cargo de !a supervisión del 
proyecto que nos ocupa, ya qúe ño hubo respuesta a dicho 
correo, por lo cual se solicita al órgano interno de control 
efectúe las indagaciones pertinentes y envie !a 
documentación comprobatoria certificada a este órgano 
fiscalizador con el fin de tener certeza de !a autenticidad de 
los documentos, el soporte del pago por concepto de 
servicios de D.R.O. y los 90Cumentos que comprueben su 
participación y asistencia a la obra donde avala que !os 
trabajos se realizaron de acuerdo al proyecto ejecutivo 
autorizado y al reglamento de construcción de !a entidad. 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos· del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Con of:cio Cilt~/UJ/0327/2015, 
de f~cha 07 de abri! de 2015, 
el Contralor fVlunicipa!, L.C. 
ELOINA BARRADAS 

1 

1 

· CONTRERAS, Informa que se 
inicia PrOcedimiento 
Administrativo CM~P .A. 
002/2015, instruido en contra 
de !os CC. lng. Carlos 
Alberto Velázquez Vil!egas, · 
lng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, !ng. 
Francisco Javier Cortes. 
Escobar, tng. Cesar 
Guillermo Ramos Bo!ain~ }' 
Arq. luis Manuel Cortázar 
Suarez. 

Mismo que fue resuelto 
determinando con un 
Apercibimiento Privado, 
exhonándolos para que no 
reincidan, ya que en coso 
contrario se le aplicará una 
sanción mucho más severa, 
debiéndose apegar a fo 
señalado en el numeral 47, 
de I• Ley De 
Responsabilidades De Los 
Servidores Públicos Del 
Estado De Tabasco. 
ASUNTO CONCLUJDO 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por pane de los 
seNidores públicos, de conformidad con 

I

; 1: ~~:rt~~~n~: fr~zci1ons x:;~~c~Yosde d: 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~~....J_E'="'st~a~d~o~d~e~T~a~b~a~s~co~·~~~~ 
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ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DEC~ETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

1 

. No. i 

98 

TEXTO 

OS-007.- Rehabilitación y ma.ntenimien.to de Calles y A v. 
con mezcla asfáltica (bacheo), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IV 2014, con 
un monto devengado de $1'589,998.46. 

Obs~rvación_ ~.9 • ..Se observa E;l contrato de adquisición de 
emulsión b3jo:ia modalidad de simplificado mayor, que se 
contrajo con la empresa con~tructora, "Constructora y 
Comercialii.adora Caos, S.A. de C.V." por un. importe de 
$1, 149.065.34 !VA inclt.Jido., el cual no debió ser favorecida 
debido q1ue no. es un pr'oveedor directo de los insumo~ 
requeridos en et contrato, como en el caso los materiales 

. asf¿lticos, $Sta em
1

presa a la fecha de la firma del contrato 4 
de febrero del 2014 no Contaba con el giro o actividad 
económica de fabrÍcaci6n de los prqductos de asfalto; si no 
h?sta e! (Ha 7 de mayo de 2014 en que se da de alta la 
actividad en cuestión, como se muestra en er documente del 
SAT. Por está razOn se estima un incremento en !os precios 
debido qUE: ··para cumplir .con el Contrato la empresa 
ganadora. debió comprar a otro proveedor del producto 
asfáltico repagando el ente. auditado a un intermediari~ 
como se. muestra en la observación por sobre costos arriba 
descrito. cuando debió rearizarse pedidos directamente con 
las ~as comerciales especiali¡adas en la producción y 
venta de los productos solicitados en el contrato. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Con oficio CM/UJ/0327/2015, 
de fecha 07 de abril de 2015, 
el Coritra!or Municipal, L.C. 
E LOINA BARRADAS 
CONTRERAS, Informa que se 
inicia Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
00212015, instruido en contra 
de Jos CC~ lng. Carlos 
Alberto Vefázquez Villegas, 
lng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, !ng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng. Cesar 
Guillermo Ramos Bolaina y 
Arq. Luis Manuel Cortázar 
Suarez. 

Mismo que fue resuelto . 
determinando con un 
Apercibimiento Privado, 
exhortándolos para que no 
reincidan, ya que en caso 
contrario se Je aplicará una 
sanción mucho más severa, 
debiéndose apegar a lo 
señalado en el numeral 47, 
de ~la Ley De 
Responsabilidades De Los 
Servidores Públicos Del 
Estado De Tabasco. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA; La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondieiites a fin de determinar si 
existe o· no responsabilidad 
administrativa .por parle de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios d.el 
Estado de Tabasco. 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 169 

ANEXO A 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

99 

i i 

MONTO 
TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

TERCER TRIMESTRE 

Capítulo ti. Observaciones a la Obra Pública. 

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra FiScalizada. 

a).- Doc,;mentación No Integrada en Expediente Unitario de.J Ente Fiscalizado: 

OS-005.- Rehabilitación y mantenimiento a edificios 
públicos, ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada con 
modalidad !ngresos de Gestión 2014, con un monto 
devengado de $1'032.962.18. 

Observación 1.1.- Anexo técnico de registro y control 
{validada) inicial 
Observación 1.2.- Anexo técnico de registro y control 
(valid~da) final. 
Observación 1.3.- Dictamen técnico de la Convocante. 
ObServación 1.4.- Cheque de garantiza 'de la propuesta de 
la contratista (Corporativo Mark, S.A. de C.V.) 

Documentales 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para Jos efectos del Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos 08-005, 
08-062, 08-023, 08-051. 08-022, 08-054, 
08-052, 08-030, 08-027. 08-026, 08-
034, 08-021, 08-024, 08-076, 08-032. 
08-029, 08-028, 08-025, 08-067, 08-009, 
08-008, 08-073, 08-0020 (competencia 
del municipio) se informa: 

• Con oficio CM/UJ/0356/2015, 
de fecha 26 de mayo de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C. 
Eloina Barradas Contreras, 
Informa que se inicia • 
Procedimiento 
Administrativo CM~P.A. 

003/2015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto Vel~quez Villegas, 
lng. José del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier cOrtes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
león, Arq. Deysi Ramos 
Domínguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, lng. Felipe 
Pérez López, Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos Castillo 
Broca, lng. Roosselvelt 
Garduza Jiménez, !ng. 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

• Se dictó Resolución 
Definitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIDO 

NOTA: La Contraforfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de injciar 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

los procedimientos administrailvos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parle de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

100 08-062.- Construcción de aula y se~icios sanitarios en . 
planta alta del CENDI (E! Encanto), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ingresos de Gestión 
2014, con un monto devengado de $945,814.43. 

Observación 1.5.- Anexo Técnico de Registro y Control Documentales 
(validada) Inicial y Final. 
Observación 1.6.- Padrón de Contratista del Estado 
actualizada. (2014) del contratista ganador. 
Observación 1.7.- Dictamen Técnico de los análisis de P.U. 
no previstos dentro del contrato. 
Observación 1.8.- Pruebas de laboratorio. 

101 08-023.- Ampliación de la L.D. y R.O. de energía eléctíica 
en media y baja tensión, ubicado en Azucena 2a. 
Sección, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un morito devengado de $2'495,026.39. 

Observación ·1.9.- Dictamen de excepción a la Licitación Documentales 
Pública Estatal. 
Observación 1.1 O.- Carta compromiso de arrendamiento de 
equipo. 
Observación 1.11.- Pruebas de taboratorio. 

102 08-051.- Construcción de pavimento de concreto 
hidráulico en la Calle Refonna, ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $2'492,723.69. 

Observación 1.12.- Especificaciones y alcances del Documentales 
proyecto de la empresa ganadora. 

103 08-022.- Ampliación y rehabilitación de la L.D. y R.O. de 
energía eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Benito Juárez, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
1112014, con un monto devengado de $2'403,499.16. 

Observación 1.13.- Dictamen de excepción a la Licitación Documentales 
Pública Estatal. 
Observación 1.14.- Pruebas de Laboratorio. 

104 08-054.- Construcción de pavimento de concreto 
hidráulico en la Calle Leandro Adriano (de 27 de febrero 
a ¡3 /~ .. v. lázaro Cárdenas), ubicado en Cd. Cárdenas, Documentales 
ej0cutad:a con modalidad Ramc 33 Fondo 11! 2014, con 

1 un r.ionto devengado de $2'218,651.82. 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

Observación 1.15.-Dictamen de excepción a la licitación. 

105 08--052c· Construcción de pavimento de concreto 
hidráulico en !a calte Abraham Bandala (de Zaragoza a 
Sánchez Magalianes), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $2'183,365.76. 

Observación 1.16.-Dictamen de excepción a !a Licitación. Documentales 

106 08-020.- Ampliación de la LO. y R.O. de energía eléctrica 
en media y baja tensión, ubicado en Poblado C-28 
(Coronel Gregario Méndez Magaña), ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con un monto 
devengado de $2'089,420.86. 

Observación 1.17.- Dictamen_ de excepción a la Licitación Documentales 
Pública Estatal. 
Observación 1.18.- Carta compromiso de arrendamiento de 
equipo. 
Observación 1.19.- Plano definitivo de !a obra debidamente 
validado. 
Observación 1.20.- Inventarlo físico valorizado de obra. 
Observación 1.21.-Pruebas de laboratorio. 

107 08-030.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negra en la calle Sánchez Magallanés (de Leandro 
Adriano a Joaquín Cuevas), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $1'451,782.34. Documentales 

Observación 1.22.-Dictamen de excepción a la Licitación 
" Pública. 

108 03-027.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negra en la calle Reforma, ubicado en· Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad ·Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $1'160,783.51. 

Observación 1.23.- Dictamen excepción a la licitación . 
pública. 
Observación 1.24.- Carta compromiso de arrendamiento de Documentales 
equipo. 

109 03-026.- Rehabilitación de la red de. drenaje, Calle: 
_Prolongación de Guadalupe Victoria, ubicado en Cd. Documentales 
Cárdenas, ~jecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IÜ 
2014, con un monto devengado de $1'066,231.07. 

Observación 1.25.- Pruebas de laboratorio de la 
compactación. 
Observación 1.26.- Solicitud del contratista de conceptos 
no previstos. 
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No. TEXTO 

Observación 1.27.--0ficio de autorización de concepto no 
previsto. 
Observación 1.28.- Matrices d~ precios unitarios de los 
conceptos no previstos. 
Observación 1.29.- Dictamen Técnico que justifique los 
conceptos no previstos. 
Observación 1.30.- Croquis de ubicación y localización de 
los bancos de materiales. 

110 08-034.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negras en la cane Vicente ·Gómez Fa rías (de Francisco l. 
Madero a Josefa Ortiz de Dominguez), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 · 
2014, con un monto devengado de $984,656.16. 

Observación 1.31.- Anexo técilico de registro y control 
{validada) inicial. 
Observación 1.32.- Anexo técnico de registro y control 
(valldada) final. 
Observación 1.33.- Pruebas de laboratorio de la 
compactación y del concreto hidráulico. 
Observación 1.34.- Dictamen técnico de los conceptos 
fuera de contrato. · 
Observación 1.35.- Croquis de ubicación y localización de 
los materiales utilizados para relleno y cama de soporte de 
la tubeda de la red de drenaie. 

111 08-021.-Ampliación de !a l.D. y R.D. de energía eléctrica 
en media y baja- tensión (Calzada 1ra. Sección Sur), 
ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo l!I 2014, con un monto devengado de 
$972,288.44. 

112 

113 

Observación 1.36.- Dictamen de excepción a la Licitación 
Pública Estatal. 
Observación 1.37.-Planos definitivos corregidos. 
Observación 1.38.- Expediente fotográfico completo. 
Observación 1.39.- Inventario flslco valorizado de la obra. 

08-024.- Construcción de drenaje en callas laterales 1 y 
2 del camino -el Arenal, Úbicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $922,847.96.~ 

Observación 1.40.- Dictamen de excepció_n a la licitación 
pública. 
Observación 1.41.- Carta compromiso de arrendamiento de 
equipo. 
Observación 1.42.- Croquis de· acarreos del material de 
relleno (arena) usado en ta construcción del drenaje. 

08-076.- Impermeabilización de losa de azotea del 
Edificio Admi°nistrativo Municipal, ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IJI 
2014, con un monto devengado de $898,166.22. 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

Documentales 

Documentales 

. 

Documentales 

Do_cumentales 
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No. 

114 

TEXTO 

Observación 1.43.- Dictamen de excepción a la licitación 
pública. 
Observación 1.44.- Matrices de P.U. del presupuesto base. 

08-032.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negras en la Calle Ignacio Allende (de Ignacio 
Comonfort a Xicoténcatl), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $893,490.85. 

Observación 1.45.- Dictamen de excepción a la Lici1aci6n 
Pública. 
Observación 1.46.- Carta compromiso de arrendamiento 
de equipo. 

115 08-029.- Rehabilitación de red de drenaje de aguas 
negras en la Calle Reyes Hemández {de Plaza Hidalgo a 
Sánchez Magallanes), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $871,512.23. 

116 

Observación 1.47.- Anexo técnico de registro y control 
(validada). 
Observación 1.48.- Pruebas de laboratorio de la 
compactación del relleno. 

08-028.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negras en la calle Abraham Bándala (De Ignacio 
Zaragoza a Sánchez Magallanes), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada-con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $865,754.63. 

Observación 1.49.- Pruebas de laboratorio. 

117 08-025.- Rehabilitación de la red de drenaje entre Calles 
3 y la Calle 2, ubicado en Poblado C-33 (Veinte de 
Noviembre), ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $545,836.86. 

Observación 1.50.- Anexo técnico de registro y control 
(validada) inicial y final. 
Observación 1.51.- Prueba de laboratorio de la 
compactación del relleno. 
Observación 1.52.- Cédula de control de movimiento 
programático presupuesta] final. 

118 OS-067.- Recarpeteo con mezcla asfáltica en caliente en 
tramos aislados en la calle Guadalupe Victoria, ubicado 
·en Cd. Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 

1 For.:do !ll 2014 (Rem. 2013), con un monto devengado de 
3º1'238,467.52. 

o::>se:rvaciór: 1.53.- Dictam~n Ce exce;:ición a la Licitación 
PUblica Es~at2:. 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

Documentales 

Documentales 

Documentales 

Documentales 
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No. 

119 

120 

121 

122 

MONTO 
TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

Observación 1.54.· Contrato de arrendamiento de la 
maquinaria. 

08-009.- Rehabilitación y mantenimiento de alumbrado 
Público de la Ciudad, ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IV 2014, con 
un monto devengado de $1'748,253.89. 

Observación 1.55.- Contrato de adquisición de material Documentales 
eléctrico del proveedor Waldo Alberto Carrasco Ríos. 

QS.:.OQS.- Rehabilitación, mantenimierlto y desazolve de la 
red de drenaje de aguas negras, ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fohdo IV 
2014, con un monto devengado de $959,592.47. 

Observación 1.56.· Vales de entrada de material al 
almacén. 
Observación 1.57.- Vales de salida del material al almacén. 
Observación 1.58.- Análisis de costos unitarios de los 
conceptos que integran el presupuesto. 

08-073.· Infraestructura deportiva, construcción de 
gradas y trotapista en la unidad deportiva Domingo 
Colín, ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada con 
modalidad Ramo 23 2014, con un monto devengado de 
$1'225,689.93. 

Observación 1.59.-. Anexo técnico de registro y control Documentales 
(validada) inicial. 
Observación 1.60.- Anexo técnico de registro y control 
(validada final) 
Observación 1.61.- Carta donde el contratista designa al, 
Director Responsable de Obra. 
Observación 1.62.· Carta de aceptación del Director 
Responsable de Obra. 

b).-Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta Inconsistencia en su CC?ntenido: 

08-062.- Construcción de aula y servicios sanitarios en 
planta alta del CENDI (El encanto), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ingresos de Gestión Documentales 
2014, con un monto devengado de $945,814.43. 
Observación 1.63.- Los planos finales no se encuentran 
firmados y validados por el D.R.O. y correspon~able de 
obra en estructura. 

1 

i 

---------------- - . 

Para los efectos · det Procedimiento 
Administrativo a los Proyectos 08-062, 
08-051. 08-027, 08·026. 08-021, 08-044, 
08-008, 08-073 (competencia del 
municipio) se informa: 

• Con oficio CNl/UJ/0356/2015, 
de fecha 26 de mayo de 2015, 
el Contralor Munici al L.C. p ' 
E.loina Barrzdas Contr2ras, 
Informa que ·s-= 1r.icia 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Procedimiento 
Administrativo CM-P.A. 
003/2015, instruido en contra 
de los Ce. lng. Carlos 
Alberto Velázquez Villegas, 
lng. · José del Carmen 
Márquez Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cortes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
León, Arq. Deysi Ramos 
Dominguez, lng. Roberto 
Gutiérrez Loarca, lng. Felipe 
Pérez López, Arq. Luis 
Manuel Cortázar Suarez, 
lng. Juan Carlos .Castillo 
Broca, lng. Roosselvelt 
Garduza Jiménez, lng. 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y lng. Cesar Guillermo 
Ramos Bolaina. 

º Se dictó Resolución 
Qefinitiva, con un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUlDO 

! NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

123 08-0_51.- Construcción de pavimento de concreto 
hi~ráulico en la Calle Refonna., ubicado en Cd. 
Cárdenas., ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $2'492,723.69. 

124 

Observación 1.64.- Las pruebas de laboratorio no indican el 
cadenamiento donde fueron tomadas las muestras del 
material a analizar. 

08-027.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negra en la calle Reforma, :..1bicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $1'160,783.51. 

1

1 

Observaclón 1.65.- La cédula técnica finar y la cédula de 
1

1 re:gistro de obra tienen como meta final 250 mi. que de 

1 1 acuerdo al presupuesto final y al acta Entrega-Recepción la 

Documentales 

Documentales 

1 1 r.reta f:nal es de 322.00 mi. '¡ 

I~--~' --------------------__J--------~------- - ·--- .. -
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No. TEXTO 

125 08-026.- Rehabilitación de la red de drenaje, Calle: 

126 

127 

Prolongación de Guadalupe Victoria, ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $1 '066,231.07. 

Observación 1.66.- En bitácora de obra no se encontró !a 
nota donde solicitó el contratista los conceptos no previstos; 
ni la autorización deJos_mismos. 

08-021.-Ampliación de la L.D. y R.O. de energía eléctrica 
en media y baja tensión (Calzada 1 ra. Sección Sur). 
ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo 111 2014, con un monto devengado de 
$972,288.44. 

Observación 1.67.- En planos definitivos, el cuadro de 
dispositivo presentado no corresponde con las 
características del dispositivo existente en la obra. 

08-044.- Construcción de guarniciones y banquetas 
(Calle Reforma), ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada 
con modalidad Ramo 33 Fondo JI! 2014, con un monto 
devenga;do de $878,564.48 

Observación- 1-.68~-· Las pruebas de laboratorio en el 
informe de muestreo y pruebas al concreto hidráulico del 
ensaye número 4-5 y 10-11, la fecha de colado y del iiiforme 
no corresponden a las del periodo de ejecución de la obra. 

128 08-008.- Rehabilitación, mantenimiento y desazolve de la 
. ·red de drenaje de aguas negras, ubicado en Cd. 

Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IV 
2014, con un monto devengado de $959,592.47. 

Observación 1.69.- La orden de pago no. 6649 no se 
encuentra validada por los funcionarios Municipales. 

129 08-073.- Infraestructura deportiva, construcción de 
gradas y trotapista en la unidad deportiva Domingo 
Colín, ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada con 
modalidad Ramo 23 2014, con un monto devengado de 
$1 "225,689.93. 

130 

Observación 1.70.- En el recurso autorizadó de 
1 '262,563.29 en el acta de cabildo no concuerda con la 
adecuación presupuesta! inicial, d_escrita con un importe 
nara este nrovecto de 1'234,813.23. 

e}.- Observaciones al Procedimiento de Licitación de Obra: 

08-023.- Ampliac]ón de la LD4 y R.D .. de energía eléctrica 
en r.i-a:d:i.z.- y baja: tensión, ubjcado ·en ~zucena 2a. 
S:e.c:ción; ~}ecutacta:-- con-_. mo.-dali.d.ad: Ramo 33 Fondo lll 
2 Qj 4,. _ c-on-- :.i n-· mento: d:evengad.:o:de:S2'.:49:S; 020:3.9~ 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Documentales 

Documentales 

Documentales 

Documentales 

Documentales 

. 

Documentales 

SITUACIÓN ACTUAL 

l 
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131 

TEXTO 

Observación 1.71.- Se observa que la propuesta ganadora 
debió haber sido rechazada en la evaluación cualitativa 
debido a que no presentan carta comprom·1so de 
arrendamiento de eqJipo; según anexo 1T de las bases de 
Licitación. 
Observación 1.72.- Se observa que Ja emprésa no 
consideró dentro de su análisis de los costos indirectos, la 
elaboraci6n _del. plano definitjvo el cual se acordó incluir· el 
día 07 de mayo de 2014 en el punto 01 de la Junta de 
Aclaraciones. 

. 

08-051.- Construcción de pavimento de concreto 
hidráulico en la Calle Reforma, ubicado en Cd. 
Cárdenas., ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto deveng"ado de $2'492,723.69. 

Obsarv~ción 1.73.- Se observa que la prepuesta de Ja 
Bmnresa qanadora debió de haber sido desechada en su 

MONTO 
PENDIENTE DE 
.SOLVENTAR 

Documentales 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
AdminiStrativo a los Proyectos 08-023, 
08-051, 08-022, 08-054, 08-052, 08--020, 
08-030, 08-027, 08-<¡26, 08-034, 08--021, 
08-024, ÓS-076, 08-032, 08-044, os-02s, 
08-025, 08.()67 (competencia del 
mUniCípio) se informa: 

• Con oficio CM/UJ/0356/2015, 
de feeha 26 de mayo de 2015, 
el Contralor Municipal, L.C." 
S"loiná Ba~r3das Contrera:s, 
Informa . q.u~ se inicia 
Procedimiento 
·Administrativo CM-P .A. 
Q03/2015, instruido en COQtra 
de los Ce. lng. .Carlos 
Alberto Velázquez Vil!egas, 
lng. , JoSé . de! · Carmen 
Már(¡1.102 Naranjo, lng. 
Francisco Javier Cor:tes 
Escobar, lng, Antonio Albert 
León; Arq. Deysi Ramos 
D.omfnguez, · Jng. R-obert<>: 
Gutiérrez Loarca, lng. Felipe 
Pérez López, Arq. . Luis 
MaHuel Cortáz2r Suarez, 
lnQ. · Juan·· Carlos .cas:ti!lo 
Broca,. · lng. Rcossetvelt 
Garduza · Jiménez, lr.g; 
Reynaldo Pérez De La Cruz 
y lng; Cesar G~illerrrto 
Ramos BO!aina. 

• Se dictó Resolución-
Definítiva, con · un 
"APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO" ASUNTO 
CONCLUIOO . 

NOTA: La Contralor/a Interna del ente 
fiscalizado· eS ta responsab.Je de iniq.iar 
los proCedimierltos administrati\los 
correspondientes a ·fin de determinar si . 
'existe. . o . no· responsabilidad 
administrativa por parte · de Jos 
servidores pOblicos, d.e conformidad cOn 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de Ja 
Ley- Orgánica de' .Jos Municipios def 
Estado de Tabasco. 



/ 
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1 No. TEXTO 

. 

evaluación cualitativa debido a que no considero la 
elaboración de planos- definitivo ·en su an3!isis de costos 
indirectos como !o indican las bases de licitación. 

132 08-022.- Ampliación y rehabilitación de la L.D. y R.D. de 
energía eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Benito Juárez, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
li! 2014, con un monto devengado de $2'403,499.16. 

Observación 1.74.- Se observa que la propuesta de la 
empresa- debió haber sido rechazada en \a evaluación 
cualitativa, debidc a que según lo establecido en las bases 
de licitación, en el anexo generado de la reunión de 
aclaraciones co;i el contratista en el punto número 02, se 
establece que el licitante debe de considerar dentro de sus 
indirectos, la elaboración del plano definitivo del proyecto, 
requisito que no fue cumplido por la empresa ganadora, 
constatándoio en su análisis de costos indirectos. 

133 08-054.- Construcción de pavimento de concreto 
hidráuHco en la Calle Leandro Adriano (de 27 de febrero 
a la Av. Lázaro Cárdenas), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo l!I 2014, con 
un monto devengac!o de $2'218,651.82. 

Observac¡ón 1.75.- La propuesta de la empresa ganadora 
debió de haber sido desechada, debido a que el contratista 
no consideró dentro de sus análisis de costos indirectos la 
elaboración de los planos finales como lo indican en la Junta 
de aclaraciones. 

08-052.- Construcc¡ón de pavimento de concreto 
134 hidráulico en la calle Abraham Bandala (de Zaragoza a 

Sánchez Magallar.es), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $2'183,365.76. 

Obs~rvaciér. 1.70.M La propuesta ganadora .debió haber 
sido desechada ya que no consideró dentro de su análisis 
de costos indirectos la elaboración del plano definitivo como 
io indica el acta de Junta de aclaraciones .... " 

135 08-020.- Ampliación de la L.D. y R.O. de energía eléctrica 
en media y baja tensión, ubicado en Poblado C-28 
(Coronei Gregorio Méndez Magaña}, ejecutada con 
modalid:zid Ramo 33 Fondo rn 2014, ccn un monto 
devengado de $2'089,420.86. 

Obse;-v2ción ":.78.- Se observa que la propuesta de la 
empresa clebi:5 haber sido rechazada en la evaluación 
cualita::va. debido a que segun io establecido en las bases 

1 

.j~ iici·taciór. en ei an:;:;<~· generado Ce l~ reur:ión de 
2claracic.ii;;s ccn el ccr1tr2t1s:.a ~:-i e: r:wr:lc nGmero 02. s'-~ 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Documentales 

Documentales 

Documentales 

Docu:nentales 

SITUACIÓN ACTUAL 
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No. TEXTO 

constatándolo en su análisis de costos indirectos .••• " 

136 08-030.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negra en la calle Sánchez Magallanes (de LeandrO 
Adriano a Joaquín Cuevas), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $1'451,782.34. 

Observación 1.80.- La propuesta de la etnpresa debió 
haber sido rechazada en la evaluación cualitativa, debido a 
que según to establecido en las bases de licitaéión, en el 
anexo generadO de la reunión de aclaraciones con el 
contratista en el punto número 02, se establece que el 
licitante debe de considerar dentro de sus indirectos, la 
elaborzción de! plano definitivo del proyecto cosa que no fue 
cumplida por la empresa, constatándolo en su análisis de 
costos. indirectos. 

137 QS.;.027.- R~habilitación de la .red de drenaje de aguas 
negra en la calle Reforma, ubicado en Cd. Cátdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo Jll 2014, con 
un monto devengado de $1'160,783.51. 

138 

Observación 1.81.- La propuesta de la empresa debió 
haber sjdb rechazada en fa evaluación cualitativa, debido a 
que según lo establecido en tas bases de licitación, en· e! 
anexo gen~rado de la reunión de aclaraciones con el 
contratista en el punto número 02, se establece que el 
licitante debe de considerar dentro de Sus indirectos, Ja 
elaboración del Plano definitivo del Proyecto cosa que no 
fue cumplida por la empresa, ·constatándolo en su análisis 
de costos,indirectos ..•. " 

08-026.- Rehabilitación de la red de drenaje, Calle: 
Prolongación de Guadalupe Victoria, ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, ccn ~n monto devengado de $1'066,231.07. 

Observzición 1.84.- La propuesta de la empresa debió 1 

haber sido rechazada en la evaluación cualitativa, debido a 1 

que según lo establecido en las bases de licitación, en el 
ane:-:o senerado de la reunión de aclaraciones con el 
ccntratista e:l el punto 1'Jo. 2, se establece que el licitante 
debe de co;isiderar dentro de sus indirectos, la e!aboración 

MONTO 
' PENDIENTE DE SITl.JACION ACTUAL 

SOLVENTAR 

.· 

Documentales 

Documentales 

Documentales 

del 0'1anc defir,it1vo del provec:o E:l cual de.=.be"-r"a'--e=-n~t"re'-'g"'3'--r-"p;a"re'-'--------~---'~------------

179 
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No. 

139 

TEXTO 

el trámite de la estimación finiquito, cosa que no fue 
cumplida por la empresa, constatándo!o en su análisis de 
costos indirectos. 

08-034.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negras en la Calie Vicente Gómez Farias {de Francisco J. 
Madero a Josefa Ortiz de Domínguez), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo lll 
2014, con un monto devengado de $984,656.16. 

Observación 1.85.- Se observa que la propuesta de la 
empresa debió haber sido rechazada en !a evaluación 
cualitativa, debido a que según !o establecido en las bases 
de licitación, en el anexo generado de la reunión de 
aclaraciones con el contratista en el punto número 2, se 
establece que el licitante debe de considerar dentro de sus 
indirectos, !a elaboración del plano definitivo del proyecto el 
cual debe(á entregar para el trámite de su estimación 
finiquito, cosa que no fue cumplida por Ja empresa, 
constatándolo en su análisis de costos indirectos. 

140 08-02-:.- Ampliación de la L.D. y R.D. de energía eléctrica 
en media y baja tensión -(Calzada 1 ra. Sección Sur), 
ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada con modalídad 
Ramo 33 Fondo 111 2014, con un monto devengado de 

141 

1142 
' 

$972,288.44. . 

Observación 1.86.- Se observa que la propuesta de la 
empresa debió haber sido rechazada durante la evaluación 
cualitatfva, debido a que según lo establecido en las bases 
de licitación, en el anexo generado de la reunión de 
aclaraciones con el contratista en el punto número 02, se_ 
establece que el licitante debe de considerar dentro de sus 
indirectos, la elaboracióli del plano definitivo por obra, 
requisito que no fue cumplido por_ la empresa, a como lo 
evidencia en su análisis de costos indirectos. 

08-024.- Construcción de drenaje en canes laterales 1 y 
·2 de! camino el Arenal, ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 F~ndo .111 2014, con 

! un monto devengado de $922,847.96. 

Observación 1.87.- Se obseNa que !a propuesta de la 
empresa debió haber sido rechazada erl la evaluación 
cualitativa, debido a que según lo establecido en l_as bases 
de licitación, en el anexo generado de la reunión de 
aclaraciones con el contratista en e! punto número 02, se 
establece que el licitante debe de considerar dentro de sus 
indirectos, la elaboración de! plano definitivo del pr6yecto, 
cosa que no fue cumplida por la empresa, constatándolo en 
su análisis de ~estos indirectos .... " 

08-076.- Impermeabilización de !osa c!e azotea del 
Edificio Administ:-ativo Municipa!, ubicado en Cd. 
Cárdena.s, ejecutada con modalidad R'amo 33 Fondo 111 
2ú1 &., ce;: un m:::n~c rlev~ngado de $898,166.22. 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

Documentales 

Documentales 

Documentales 

Documentzles 
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-
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. 

Observación 1.89.- El acta de cabildo de aprobación de 
obra tiene feCha del 23 de junio de 2014 y la obra se 
empezó a licitar el 05 de junio de 2014 con la invitación, el 
10 de junio de 2014 se da el fallo y se realiza ta contratación 
con fecha de inicio el día 15 de junio de 2014 con 8 días de 
ejecución, lo que indica que la obra se inició antes que el 
cabildo autorizara el recurso para la obra .••• " 

143 08-032.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negras en la Calle Ignacio Allende (de Ignacio 
Comonfort a Xicoténcatl), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $893,490.85. 

Observacíón 1.90.- Se absenta que !a propuesta de la 
empreSa debió habér sido rechazada durante la evaluación 
cualitativa, debido a que según con lo establecido en las 
bases de licitación, en el anexo generado de la reunión de 
aclaraciones con el contratista en el punto número 02, se 
establece que el licitante debe de considerar dentro de sus 
indirectos, !a elaboración del plano definitivo, cosa que no 
fue cumplida por la empresa, constatándo!o en su análisis 
de costos indirectos .... " 

144 08-044.- Construcción de guarniciones y banquetas 
(Calle Re·forma), ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada 
con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con un monto 
devengado de $878,564;.48 · 

Observación 1.92.- La propuesta de la empresa debió 
haber sido rechazada en la evaluación cualitativa, debido a 
que según !o establecido en las bases de licitación, en e1 
anexo generado de la reunión de aclaraciones con el 
contratista en el punto número 2, se establece que el 
lic.1tante debe de considerar dentro de sus. indirectos, !a 
elaboración ·del plano definitivo del proyecto, el cual deberá 
entregar para e! trámite de su estimación finiquito, cosa que 
no fue cumplida por la empresa, constatándolo en su 
análisis de costos indirectos .... " 

145 08-029.- Rehabilitación de red de drenaje de aguas 
negras en la Calle Reyes Herná.ndez (de Plaza Hidalgo a 
Sá.nchez Magallanes), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IJI 2014, con 
un monto devengado de $871,512.23. 

Observación 1.96.~ La propuesta de la empresa debió 
haber sido rechazada en la evaluación cualitativa, debido a 
que según lo establecido en las bases de licitación, en et 
anexo generado de la reunión· de aclaraciones con el 
contratista en el punto nyime~o 2, se establece que el 
licitante debe de considerar dentro de· sus indirectos, la 
elaboración del plano definitivo del proyecto el cual deberá 
entregar para el trámite de su estimación finiquito, cosa que 
no fue ct.:mplida por Ja empresa, constatándolo en su 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

Documentales 

Documentales 

Documentales 

181 
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No. TEXTO 

j análisis de costos indirectos. ·~·" 
1 . 

146 00-025.- R~habiiitación de la· red de drenaje entre Calles 
3 y la Calle. 2, ubicado en Pob.lado C-33 (Veinte de 
Noviembré}, ejecutada con rnodalídad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un mo-r:ito devengado j:!e $545,836.86. 

_Observación 1.98.- Se qQserva que la propuesta ganadora 
debió haber $ido d.esechada en la evaluación cualitativa 
debido a que no prese:nto la carta compromiso de 
arrendamietlto del equipo y de maquinaria, según lo , 
establecido en la bases de licitación (f',nexo 1T). 

147 08-057.- Recarpeteo con rriezcia asfáltica en caliente en 
tramos aislados en l~ calle Guadalupe Victoria, ubic~do 
en Cd. Cárdenas, ejecutada· con modalidad Ramo 33 
Fondo 111 2014 (Rem.'2013), con un monto devengado de 
$1 '238,467.52. 

Observación 1.99.- La propuesta·dfi! la empresa ~anadora 
debió de haber sido desechad.a ya que no consideró dentro 
d¡;. sus análisis de costos indir~ctt11s ¡3 elaboración de ros 
planos definitivos como lo indican. eñ el acta de Junta de 
aclaraciones. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Documentales 

Documentales 

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a).- Inconsistencias. Program~tico-Presupuestal d~ Proyectos: 

148 08-005.- Rehabilitación . y m.antenlmiento a edificios 
públicos, ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada con 
modalidad Ingresos de Gestión 2014, con un monto 
devengado de $1'032,962.18. 

Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en un período 
meno¡ al programado, lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 365 dlas .calendario y 
cqncluyeron físicamente en 1S3·dfas calendario; diferencia 
212 d:as calendario. 
Observación 3.2.- Proyecto que presenló 90 dlas 
calendario de atraso·de su fecha de inicio programado con 
respei!to a su fecha· de iñi~io !leal, lo que refleja la falta de 
seguimiento y control prograrnático presupuesta! del 
proyecto; inicio programado 01/01/2014, inicio real 
01/04/2014, diferencia 90 días calendario. 

~.............J. ___________ -----

Documentales 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos de! Pi-ocedimiento 
. Administrativo en relación a los 

Proyectos 08-005,08-062, 08-023, 08-
022, 08-054, 08-052, 08-053, 08-026, 
08-021, 08-076, 08-032, 08-044, 08-029. 
08-028, 08-025, 08-067, 08-008, 08-073, 
08-064 (competencia del munic;ipio) se 
informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

·NOTA: La Contraloria Interna de{ ente 
fiscalizado es fa responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
ccrres¡;oncfientes a fin de. deter:r.inar si 1 

existe o no res.e.2.nsa.bilic.'3C 1 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

administrativa por parte de /os 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

149 08-062.- Construcción de aula y servicios sanitarios en 
planta alta del CENDI (El encanto), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ingresos de GeStión 
2014, con un monto devengado de $945,814.43. 

ObserJación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un período Documentales 
mayor a! programado, Jo que refleja la falta de p!:aneación y 
de control interno; programan 45 días calendario y 1 

concluyeron con el pago finiquito en 77 días calendario; i 
diferencia 32 dias calendario. 

1 

150 03-023.- Ampliación de la l.D. y R.D. de energía eléctrica 

i en media y baja tensión, ubicado ·en Azucena 2a. 
Sección, ejecutada cOn modalidad Ramo 33 Fondo !ll 
2014, con un monto devengado de $2'495,026.39. 1 

Observación 3.4.- Proyecto que se concluyó en un pe.riada Documentales 1 
' menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y i 

de control interno·, programan 90 días calendario y 

1 
concluyeron con el pago finiquito en 55 dias calendario; 
diferencia 35 días calendario. 

151 03-022.- Ampliación y rehabilitación de la L.D. y R.O. de 
energía eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Benito Juárez, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
!112014, con un monto devengado de $2'403,499.16 

Observación 3.5.- Proyecto que se concluyó en un periodo 
menor al programado •. lo que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 90 días calendario y -concluyeron con el pago finiquito en 65 días calendario; 
cijferencia 25 días calendario. 

1 

152 08-054.- Construcción de pavimento de concreto - -~ 
1 . hidráulico en la Calle Leandro Adriano (de 27 de febrero 
1 

a la Av. Lázaro Cárdenas), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 11_¡ 2014, con 
un monto devengado de $2'218,651.82. 

Observación 3.6.- Proyecto que se concluyó en un período 
menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y 

1 

de control interno: programan 85 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 65 días calendario; 
diferencia 20 días calendario. 1 

1 
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08-052.- Constru(:f:i.ón de pavimen¡o de concreto 
hidráulico en la· calle Abr'aham ·eanda a {de Zaragoza a 
Sánchez MagaUanes), Ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada-con' modalidad ~mo ~3 Fo~do 111 2014, con 
vn monto devengad<> de $2'183,3~5.76. 

Observación' 3.7 ... Proyecto .que se C9ncluy6 en un periodo 
menor al pfogramado, 10· que r.efleja la falta de planeación y 
de control interno;_. p·rograman 75 días calendario y 
concluyeron. con ~¡ p¡agp firliqu_ito en 61 días calendario; 
diferencia 11 ~ias '?!endario. 

154 01)-05:3.-Construcción 4e pavimento · _de · concreto 
Hidriiulico en la calle Reyes HemánClez . (De Plai:a 
Hidalgo· a . Sánchez Maga11ane$}. ubicado en Cd. 
Cárdenas, ~jecutada con modalidad Ramo 33 Fqndo 11! 
2014, con un monto dévengado de $1'8'21,444.~7. -

! 

155 

Obsi:rvaciQn 3.8.~ Proyecto que se concluyó en un periodo 
mayor al progr~m~do. to qu~ refleja la falta de planeación y 
de control intemo; prqgraman 40 dlas calendario y 
conclt.!yeron cen_ et pago finiq,uito· en 67 ¡jía~ calendario; 
diferencia 27 dfas ca!enda~io. 

. 

08-026.- Rehabilitación de la red· de drenaje, Cplte: 
Proiongación d~ Guadatui:,e Victoria, ubicado .e~ Cd. 
Cárdenas, ejecu~d.a con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto deveng,ado ~e $1t066,231.07 

Observación J.9,- Proyec.to que se concluyó en un periodo 
menor al progrart:tado, lo que reflEh;.a la falta de ptaneación y 
de control -interno; proQr~man 75 d'fas '4tendario y 
concluyeron eren ~¡ pago· finiquito en 45 días calendario; 
diferencia 30 dras ca1endarlo,. 

1 S6 0$-021.- Ampliacfón d(t ia L.O. y R.O. qe energía eléctriéa 
en media y !:)aja- tensión (Calzada 1 ra. Sección Sur). 
ubléado 'en Cd. Cárd'enas, ~jecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo 111 2014, cpn un monto devengado de 

157 

$972,288.44. . . 

Gbservaciór¡ 3.1Q.- Proye~o qu¡? se concluyó en un 
perfodo menor. al programado, lo que refleja la falta de 
plane;a,ción .y de ~entro! interno; programan 80 _dtas 
calendario y concluye~on con el pago finiquito en 57 d{as 
calendario; diferencia-~S días calendario. 

03-076.- Impermeabilización de losa de azotea del 
1 Edificio Administrativo Municipal, ubicado en Cd. 1 

l
. C<irdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IJI 

MONTO 
PENDIENTE DE. SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR· 

. 

Documentales 

Documentélles 

Documentales 
'20'!4, con un monto devengaPode $898,166.22 1 

i 
.,~~~-º~º-º'--~-'-º-º-'º--"~3_._1_1_.-~P_ro~'V~·e_c_to~q~u_e~s_e~c_o_n_c_lu~y-6~•-n~u-n~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~ 
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No. TEXTO . 

periodo menor al programado, lo que refleja la falta de 
planeaci6n y de control interno; programan 122 d-fas 
calendario y conc!úyeron con el pago finiquito en 109 d!as 
calendario; diferencia 13 días calendario. 

158 OS-032.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negras en la calle Ignacio Allende (de Ignacio Comonfort 
a Xícoténcatl). ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada con 
·modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con un monto 
devengado de $893,490.85. 

Ob:s¡ervación 3.12.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo menor al programado, lo que refleja la falta de 
planeadón y de control interno; programan 75 días 
calendario y concluye~on eon el pago finiquito en 45 días 
calendario; diferencia.30 dias calendario .... " 

159 08-044.- Construcción de guarniciones y banquetas 
(Calle Reform3), ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada 
con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con un monto 
devengado de $878,564.48 

Observación. 3.14.- La meta programada del proyecto fue 
de 889.51 m2 y se alcanzó una meta real de 987 .64 m2; 
incrementandose en 11%, sin embargo su gasto devengado 
fue de $878,56~.48 y el programado de $882, 138.11, 
reduciéndose en un 0.40% con re1acl6ri a lo programado, lo 
cua! refleja fa falta de planeación y presupuestación del 
proyecto. 

160 08-029.- Rehabilitación de red de drenaje de aguas 
negras en la Calle Reyes Hemández (de Plaz3 Hidalgo a 
Sánchez · Magallanes), ubicado en Cd. ·cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $871,512.23. 

161 

Observación 3.15.- Proyecto que se concluyó en un 
perfodo menor al programado, lo que refleja la falta de 
p!aneación y de controi intemo; programan 70 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 46 días 
calendario; diferencia 24 días calendario. 

08-028.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negras en !a calle Abraham Bándala (De Ignacio 
Zaragoza a Sánchez Magallanes). ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $865,754.63. 

Obssnración 3.16.- Proyecto. que se concluyó en un 
periodo mayor a! programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno: programan 25 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 41 días 
calendario; diferencia 16 días calendario. 
Observación 3.17.- Provecto que presentó 1 dia calendario 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

Documentales 

Documentales 

Documentales 

Documentales 

185 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE 

de atraso de su fecha de inicio program;;:ido con respecto a 
su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguim¡ento 
y control programático presupuestal del proyecto; ¡nicio 
programado 05/06/2014, inicio real 06106/2014, diferencia 1 
días calendario. 

162 08-025.- Rehabilitación de ra red de drenaje entre Canes 
3 y la Calle 2, ubicado en Poblado C-33 (Veinte d.e 
Noviembre), ejecutada con modalldad Ramo 33 Fondo rn 
2014, con un monto devengado de $545,836.86 

O~servación 3.18.- La meta programada de! proyecto fue 
de 326.00 ml y se alcanzó una meta rea! de 288.00 m!; 
reduciéndose en 12º/o, siendo su gasto devengado de 
$545,836.86, con relación a lo-programado, lo cual refleja la 
falta de planeación y presupuestación del proyecte. 

163 08-067.- Recarpeteo con mezcla asfáltica en caliente 0n 
tramos aislados en la calle Guadalupe Victoria, ubicado 
en Cd. Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo lll 2014 (Rem. 2013), con un monto devengado de 
$1 '238,467.52. 

Observación 3.19.- Proyecto que se ·concluyó en un 
período menor al programado, lo que reflej3 ia falta de 
planeación y de control interno: programan 70 dias 
calendario- y concluyeron con et pago finiquito en 43 días 
calendario; diferencja 3:2 días calendar:o 

164 08-008.- Rehabilitación, mantenimierti:o ~r aiesazo~ve de la 
red de drenaje de aguas negras, ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo JV 
2014, con un monto devengado de $959,592.47. 

1165 

Observación 3.20.- Proyecto que se concluyó en un 
período mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 136 dias 
calendario y concluyeron en 166 d[as calendario; diferencia 
30 días calendario. 
Observaclón 3.21.- La meta programada del proyecto fue 
de 5000 mi. y se alcanzó una meta real de 8.771.00 mi.; 
incrementándose en 75.40o/a, sin embargo su gasto 
devengado fue de $959,592.47 y e! programado de 
$660,000.00, incrementándose en un 45.39°/a con relación a 
lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
oresupuestación del provecto. 

08-073.- Infraestructura deportiva, construcción de 
gradas y tro~apis~a en la unidad depo:ilva Domingo 
Colín, L!b:cadc en Cd. Cárdenas, ejecutada con 
moda!icl<ic\ Rzmo 23 2014, con un monto devengado de 
!'51 '225,SSS.9-2. i 

SOLVENTAR 

Documentales 

Oocumentzles 

Documentales 

:Joc:..imencolzs 

1 C'os0)Vo;c;6n ~.22.- Pl"oyecto q1~;; s·? concluyo er: '-'íl 
1 

0'::~1od,; ms·.1cr ;il ,:ro.i;;,r:~2~·::, 1o q• .. o,;: ~·2~-:¿:ja '8 fé::t3 c:e 
'----' _ p:z .;ear::ió n_) __ .::~~-~·~!]_t_rgl.__1:~·! ~!rv:i .... -~~~:9 ~~.:.~~-(_;(~-~¡ ~----~-~-

SITUACIÓN ACTUAL 
~ 

. 
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No. 

' 

166 

167 

'!Sl3 

TEXTO 

calendario y concluyeron con el pago finiquito en 79 dlas 
calendario; diferencia 19 días calendario. 

b8-064.- Construcción de barda perimetral en el jardín 
de niños "12 de octubre" CLAVE 27DJN1091B, ubicado 
en Encrucijada 1ra. Sección (Rincón Brujo), ejecutada 
con modalidad PEMEX-SERNAPAM 2014, con un monto 
devengado de $304,732.62. 

Observación 3.23.- Proyecto que se concluyó en un 
período menor a! programado, lo que refleja la falta de 
ptaneación y de control interno; programan 90 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 49 días 
calendario; diferencia 41 dias calendario . 

. 

Apartad.o 4.- Observaciones al Control Interno 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

1 

Documentales 

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes: 

Observación 4.1.- Inconsistencias por falta de integración 
de documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 
Incisos a), b) y e) relativo a las Observaciones 
documentales a la obra muestra fiscalizada. 
Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades 
en su calidad de ejecución a como se especifica en el 
Apartado 2 !nciso a) relativo a las Observaciones físicas y al 
gasto devengado a fa obra muestra fiscalizada. 
Observación 4.3.- Acciones que presentan incumplimiento 
a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado 3 Inciso a) relativo a las 
Observaciones a programas de obra referente a la muestra 
fiscalizada". 

Control Interno 

I b).- ln~onsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra 

l 08-062.- Coilstrucción de aula y servicios sanitarios en 
planta alta del CENDi (E! encanto), ubicado en Cd. 
C2;de112s, ejecut-ó)da con modalidad Ingresos de Gestión 

! 2014, i:.or. ~:-: mo'1'.:o d-:vengado de $345,814.43. 

Control Interno 

1 
i 
1 

' 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

o Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de Jos 
sen1idores públicos; de conformidad con 
el Art.lcu/o 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

:__---L..-----·~--------------------'---------- -----'-------
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Observación 4.4.- Presentan la estimación 1 parcial el día 
16/06/2014 (1), cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fueron los dlas 31/05/2014 (1), transcurriendo 
16 días respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 días. 
Observación 4.5.- No hay pruebas de laboratorio que 
garanticen que los conceptos de obra realizados, cumplen 
con la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse e! 
pago de estimaciones. 

169 08-053.-Construcción de pavimento de concreto 
Hidráulico en la calle Reyes Hernández· (De Plaza 
Hidalgo a Sánchez Magallanes), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo ili 
2014, con un monto devengado de $1'821,444.47. 

Observación ·4.6.- Presentan la estimación 1 parcial el día 
05/09/2014 (1), cuando la fecha de corte de la estimacióíl 
fue el dla 31/07/2014 (1), transcurriendo 36 días 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, incumpliendo la ley de ta materia que 
indica un plazo no mayor de 6 días. 

170 08-027.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negra en la calle Reforma, ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con 
un monto devengado de $1'160,783.51. 

171 

Observación 4.7.-Et anticipo se entregó 2 días posterior a 
Ja fecha de inicio de la obra pactada en e! contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 14/06/2014, entrega de anticipo· 
16/06/2014, !o que evidencia los 2 días de desfase, 
contraviíliendo el marco normativo. 
Observación 4.8.-El contratista se desfasó 29 días 
calendario en la terminación de !a obra, de acuerdo a la 
fecha pactada en el contrato y no se aplicó la sanción de 

·acuerdo a la cláusula Decima sexta del contrato (3°/o por 
retraso de obra del monto por ejercer por día de atraso). 

08-02$.- Rehabilitación de la red de drenaje, Calle: 
Projcnga.ción d2 Guadalupe Victoria, ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo lll 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control Interno 

Centro! Jnterno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para !os efectos del Procedimiento 
Administrativo en relación a tos 
Proyectos 08-062, 08-053, 08-027, 08-
026, 08-044, 08-1!28, 08-025, 08-
073(competencia del municipio) se 
informa: 

o Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contra/orla Interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conform;dad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de fa 
Ley Orgánica de los Munk;;pios del 
Estado de Tabasco. 
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2014, con un monto devengado de $1'066,231.07. 

Observacióñ 4.9.- El anticipo se entregó 2 días posterior a 
!a fecha de inicio de la obra pactada en e! contrato, sin que 
ex·1sta ev·1dencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra 
(según contrato) 14/06/2014, entrega de anticipo 
16/06/2014, lo que evidencia los 2 días de desfase, 
contraviniendo e! marco nonnativo. 

172 08-044.- Construcción de guarniciones y banquetas 
(Calle Reforma), ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada 
con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con un monto 
devengado de $878,564.48 

Observación 4.10.- Presentan la estimación 1 parcial el día 
07/08/2014, cuando !a fecha de corte de la estimación fue e! 
día 31/07/2014, transcurriendo 7 días respectivamente 
entre la fecha de corte y !a presentación de la estimación, 
incumpliendo la !ey de la materia que indica un plazo no 
mayor de 6 días. 

173 08-028.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negras en la calle Abraham Bándala (De Ignacio 
Zaragoza a Sánchez Magallanes), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 33 F_ondo 111 
2014, con un monto devengado de $865,754.63. 

Observación 4.11.- No hay pruebas de laboratorio que 
garanticen que los conceptos de obra realizados, cumplen 
con la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el 
pago de estimaciones. 

174 08-025.- Rehabilitación de la red de drenaje entre Calles 
3 y la Calle 2, ubicado en Poblado C-33 (Veinte de 
Noviembre). ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo lll 
2014, con un monto devengado de $545,836.86. 

Observación 4.12.- Presentan la estimación 1 parcial el dia 
11/08/2014 (1), cuando !a fecha de corte de la estimación 
fue el día 30/06/2014 (1), transcurriendo 42 días 
respectivamente entre la fecha de corte y Ja presentación de 
!as estimaciones,. incumpliendo la Jey de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 días. 

175 08-073.- Infraestructura deportiva, construcción de 
gradas y trotapista en la unidad deportiva Domingo 
Colín, ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada con 
modalidad Ramo 23 2014, con un monto devengado de 
$1 '225,689.93. 

Observación 4.13.- El anticipo se entregó 1 día posterior a 
la _fecha de ínicio de :a obra pactada en et contrato, sin que 

1 

exista evidencia fundada y motivada: fecha de inicio de obra 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

Control Interno 

Control Interno 

Control Interno 

Control Interno 

(según contrato) 04107/2014, entrega de antiCipo i 1 
~'--~..L~O~S/~0~7~12~0~1~4~,~~lo'--'o~u~e'-"e~v~id~e~n~c~ia'-'lo~so_1!.._d~l~ac_<:d~e~d~e~s~fa~s~e~,~i~~~~~~~~ • 

··~~~~~~-----
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

contraviniendo el marco nonnativo. 

e).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación: 

176 08-023.- Ampliación de la L.D. y R.D. de energía eléctrica 
en media y baja tensión, ubicado en Azucena 2a. 
Sección, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $2'495,026.39. 

Observación 4.14.- De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $701,141.53 
(Setecientos un mil ciento cuarenta y un pesos 53/100 
M.N.), IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta 
integración de los precios unitarios. 

177 08-051.- Construcción de pavimento de concreto 
hidráulico en la Calle Reforma., ubicado en Cd. 
Cárdenas., ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $2'492,723.69. 

~78 

Observación 4.15.- De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se obseNa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a !os precios de mercado de la 
construcción vi'gentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $103,0.92.78 
(Ciento tres mil noventa y dos pesos 78/100 M.N.), \VA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economla en cuanto a precio, por la incorrecta integración 
de los precios unitarios. 

03-022.- Ainpliación y rehabilitación de la L.D. y R.D. de 

Control Interno 

Control Interno 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo en relación a los 
Proyectos 08-023, 08-051, 08-022, 08-
054, 08-052, 08-020, 08-062, 08-053, 
08-028(competencia del municipio) se 
infonna: 

o Pendiente sanción 
administratiVa. toda vez. que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiScafizado es la responsable de iniciar 
/os procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XfV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

1 
energía eléctrica en media y baja tensión, ubicado en 
Sznito Juárez, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 

l____.~~lll_?_-0_1_4~,_c_o_n_u_n~rn_o_n_to~d_e_v_e_n~ga_d_o~d_e_S_2_'4_0_3~,4_9_9_._1_6.~~~·-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Observación 4.16.· De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al p-:-esupuesto base de ta obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $745,111.86 
(Setecientos cuarenta y cinco mil ciento once pesos 86/100 
M.N.), IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta 
integración de los precios unitarios. 

179 08-054.- Construcción de pavimento de concreto 
hidráulico en la calle Leandro Adriano (de 27 de Febrero 
a la Av. lázaro Cárdenas), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo lll 2014, con 
un monto devengado de $2'218,651.82. 

Observación 4.17.- De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de !a obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de roS trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $144,375.54 
{Ciento cuarenta y cuatro mi! trescientos setenta y cinco 
pesos 54/100 M.N.), IVA incluido, motivo por e! cual no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. 

180 08-052.- Construcción de pavimento de concreto 
hidráulico en la calle Abraham Sandala (de Zaragoza a 
Sánchez Magallanes}, ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo ltl 2014, con 
un monto devengado de $2'183,365.76. 

Observación 4.18.- De acuerdo con e! análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de Jos trabajos 
licitados con relación a !os precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $143,957.40 
{Ciento cuarenta y tres mil novecientos cincuenta y 
siete pesos 40/100 M.N.), IVA inc!uido, motivo por el cual 
no .se cumple con el precepto de economía en· cuanto a 
precio, por la incorrecta integración de los precios unitarios. 

11 08~020.- Am~!iacíón de la L.D. y R.O. de energía eléctrica 
e:i r.-:~dia ~, bala tensión, ubicado en Poblado C~28 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVEN.TAR 

Control ~nterno 

Corntroi Interno 
1 ·1s·1 

1 (Coron~, Gregor:o r'\11endez Mag,~a"-ñ"'a"),'-'e2i::.ec::.u::.te::ac::d:::a_,c00o::.n'-.L _________ .J _____ _ 

191 
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No. TEXTO 

modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con un monto 
devengado de $2'089.420.86. 

Observación 4.19.- De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de Ja presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de:; $651,457.48 
(Seiscientos cincuenta y un mil cuatrocientos cincuenta y 
siete pesos 48/100 M.N.), IVA incluido, motivo por el cual no 
se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, 
por la incorrecta integración de los precios unitarios. 

182 08-062.--Canstrucción de aula y servicios sanitarios en 
planta alta- del CENO! {El encanto), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ingresos de Gestión 
2014, con un- monto devengado de $945,814.43. 

Observación 4.20.- Por otra parte se solicita a! Órgano 
Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista poÍ' no presentar la documentación de las 
pruebas de laboratorio y valore el realizar las pruebas de 
laboratorio que garanticen !a calidad de !a obra, sin 
ocasionardaños:·que-representen-un riesgo en la vida útil de 
la infraestructura construida, recomendándose en caso de 
realizarse, que sean elaboradas por prestadores de 
servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo al 
tipo de ensaye que realiza para emitir el informe de 
laboratorio y de cumplimiento a las normas mexicanas de 
construcción. 

183 08-053.-Construcción de pavimento de concreto 
Hidráulico en la calle Reyes Hemández {De Plaza 
Hidalgo a Sánchez Magallanes), ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con ·modalidad Ramo 33 Fondo 111 
2014, con un monto devengado de $1'821,444.47. · 

184 

Observación 4.21.- De acuerdo con el análisis comparativo 
de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al p~esupuesto base de la obra, se obse111a un 
incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 
licitados con relación a Jos precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $63,645.11 
(Sesenta y tres mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 
11/100 M.N.), !VA incluido, motivo· por el cual no se cumple 
con e! precepto de economía en cuanto a precio. 

03-028.- Rehabilitación de la red de drenaje de aguas 
negras en la calle Abraham Bándala (De Ignacio 
Zaragpza a~ Sánchez: Mag~lanes_), ubicado en Cd. 
Cártte:rras;,,ajen 1tarbr-c:orrmo:d:aHdad:.Ramo. 33". Font'.io 111 
W1'4,.corr.urrmontoodav~SZ05;7S4.63, 

MONTO ! PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 
SOLVENTAR 1 

Control Interno 

. 

Control Interno 

Control Interno 
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. 

Observación· 4.22.· Por otra parte se solicita a1 OtQ3nó 
Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al 
contratista por no presentar Já _ documentación de las 
pruebas de l.;3.boratoí1o y valore el reaJiZai" la-;; pr'ueba:s de 
taboratoriO que garanticen la calidad de lá oórai sin 
ocasionar· daiios que representen un riesgo en la vida útil de 
la infraestruCtlira construida, recomendándose en caso de 
í1?atizarse, que sean_. Gla:B6t8dáS por prestadores de 
servicios que cuente éoñ laS éértfficai::JOne§ Cié acuerdo al 
tipo de ensaye que . realiza para -eñiitif éi intdrme de 
laboratorio y de cumplimiento a jas normas mexicéifii!S dé 
construcc.ión. · 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

CUA¡':¡_To TRIMEST.RE 

· Capítulo U. Observaciones a la Obra Pública. 

Apartado 1. Observaciónes Dcx:umentales a la Obra Muestra Fiseall;ada. 

a).• Docume.ntación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscaliz:ado: 

185 9_8.,2Ó4.-~Con~trucción de pozO j:>róflliido, Ubicadb érl 
Villa COroiieI A:ridrés Sá{ltfléi Magallanes, ejécütáda 
con·modalidad Rá"10 33 Fófidó fll 2014, con un morito 
devengado de $3'9g4,576.22. 

186 

Observación 1.1.-Prueb3s de laboraiori6 de la reSiStéñcia 
del concreto. 
Observación 1.2.- Póliza de cheque de pago de la 
estimación 2 finiquito. 

08-124.-Ampliación de Ja L.O. y R.O. de energía eléctrica 
en media y baja tensión, ubicado en· Benito Juárez 
(Campo Magallanes}, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo 111 2014, con un monto devengado de 
$2,459.656.06. 

Observación 1.3.- Dictamen de excepción a la licitación 
pública. 
Observación 1.4.- Oficios de la entrega del material 
desmantelado a la emoresa normativa. 

Documentales 

SITUACIÓN ACTUAL 

' 

Para. los .efectos de! Pr.occdimiento 
Administrativo · en relación a \os 
Proyoctds 08-204, 08-124, 08-126, 08-
1:l6, 08-137, 08-234, 08-069, 08-072, 
(competencia del mr.:nic;pio) se informa: 

• Pendienie sanción 
administrativa, toda vez. que 
no har'I enviado inicio de 
Procedimiénto·AdministratiVo. 

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
-fiscalizado ·es Ja responsable de iniciar 
Jos p'roceditnientos administrativos 
coffespondientes a fin de determinar si 
existe 9 no responsabilidad 
admlnisttatll/a por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 tracción XIV y XV de la 
, Ley Orgánica ·de los Municipios del 
Estado de Tabasco. ·_ 

. 
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MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

187 08-126.- Ampliación de la L.D y R.O. de energia eléctrica 
en media y baja tensión, ubicado en Pob. C-1 O {Gral. 
Lázaro Cárdenas del Río), ejecutada con modalidad 

1 

Ramo 33 Fondo lll 2014, con un monto devengado de 
$2'486,390.29. 

Observación 1.5.- Protocolos de materiales. 
- Documentales 

Observación 1.6.- Inventario físico valorizado. 

. 

188 08-136.- Ampliación de la L.D. y R.O. de energía eléctrica 
en media y baja tensión, ubicado en Cuauhtemoczin 
2da. Sección, ejecutad_a con modalidad Ramo 33-Fondo 
111 2014, con un monto devengado de $2'491,343.71. 

Observación 1.7.- Dictamen de excepción a la licitación 
Documentales 

pública. 

189 08-137.- Ampliación de Ja L.D y R.O. de energía eléctrica 
en media y baja tensión, ubicado en Ra. Encrucijada 1ra 
sección rincón brujo, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo rn 2014, con un monto devengado de 
$2'421;185.60. 

Observación 1.8.- Protocolo de materiales. 
Documentales 

Observación 1.9.- lnventario fisico valorizado. 
Observación 1.10.- Acta de entrega de material 
desmantelado a Comisión Federal de Electricidad. 

1'90 08-234.- Construcción del patio de maniobras con 
concreto hidráulico, así como el drenaje en la central 
camionera, ubicado en Cd. Cárdenas, ejecutada con 
modalidad Ramo 23/2014(Contingencias económicas), 
con un monto devengado de $3'627,209.73. 

Observación 1.11.- Dictamen de excepción a la Licitación 
Documentales 

Pública. 

191 08-069.- Pavimentación con concreto hidráulico, 
construcción de guarniciones y banquetas, Calle 
Prolongación Guadalupe Victoria, ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 23/2014 
(FOPED'EP), con un monto devengado de $3'341,633.62. 

[ Obsz.i'.::o:ción ~.12.- Dictamen de excepción a la Licitación 

1 

¡)~c·Jmentaies 

Pública 
\ 

' _I ' 1 

--
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No. TEXTO 

08-072.- Infraestructura y fomento a la cultura, 
192 terminación Centro Cultural Cárdenas, 'ubicado en Cd. 

Cárdenas, éjecutada con modalidad Ramo 23/2014, con 
un monto devengado de $2'935,560.55-. 

Observación 1.13.- Dictameri de excepción a la Licitación 
Pública. 
Observación 1.14.- Croqllis de localización y detalles_ 
constructivos iniciales. 
Observación 1.15.-P!anos iniciales validados. 

e).- Observaclones a_! Procedimiento de LiCitación de Obra: 

193 08-072.-. lnfts~structura y fomento a la cultura, 
terminación Centro Cu;~ural Cárdenas, ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 23/2014, con 
un mOnto deven~ado de $2'935,660.55. 

Observación 1.16.~ Se observa que la propuesta de la 
empresa debió haber sido rechaz3da en la eValuación 
cualitativa, debido a que según lo establecido en las. bases 
de licitación, en el anexo generado de la reunión de 
aclaraciones con el contratista t:~ e! punto número 02, se 
establece que el licitante debe de considerar Oeri~;~ ~~ sus 
indirectos, la elaboración de planos definitivos, cosa: que no 
fue cumplida por la empresa, con:statándolo en su análisis 
de costos indirectos. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

Documentales 

Documentales 

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a ta Muestra Fiscalizada 

194 

¡ 

a).- Inconsistencias Programático-Presupuesta/ de Proyectos: 

08-204".- Construcción de pozo profundo, ubicado en 
Villa Coronel Andrés Sánchez Magallanes, ejecuta.da 
con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2014, con un monto 
devengado de $3"994,576.22 . 

Obsen.iaclón 3.1.- Proyecto que se está ejecutando en un 
período mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 45 días 
calendario y hasta la fecha· de supeNisión realizado el día 
16 de abril de 2015 la obra no se ha concluido teniendo un 
d,;;:sfase da 153 dias calendario: diferencia 108 dias 
calendario. 

Documentales 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competer.ciz. del 
muniCipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Adminisirativo. 

NOTA: La Contraloría lnternz del ente 
fiscalizado es /a responsable de iniciar 
/os procedimientos ··administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adminiStrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conforrnidad con 
el Artlc'ulo 81 fraccióh XIV y XV de ta 
Ley Orgfln¡ca de tos i'v7unicip1os del 
Estado de' Tabasco. 

Para los efectos del Proced¡miento 
Administrativo en · relación a tos 
Proyectos 08-204, 08-055. 08-í26, 08-
069, (competencia del mu.1icipio) se 
informa: 

Pendiente sanción 
admin¡strativa. toda ·.1¿;z que 
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No. ·.TEXTO 

08-055.- Construcción de pavímento de concreto 
hidráulico e:i la Calle Moctezuma (De carretera a 
Guadalupe Victoria), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecutada con modalidad Ramo· 33 Fondo 111 2014, con 

· \ un monto deve~9.~.o de $3'647,842.40. 

1 ObservZ;cfón 3.2~-P-éOyécto ·cjue se concluyó· en un periodo 
mayor al progr3mad0, lo que refleja !a falta de planeación y 
de control interno; ~programan 80 di as calendario y 
conc!uyeron con ·e! ~pago finiquito en 97 días calendario; 
diferencia· 17 días Caliindario. 

.. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

. . 

Documentales 

SITUACIÓN ACTUAL 

no .-han enviado inicio de 
Procedimiento.Ad.min_i~trativ~ . 

. . 

-NOTA: La Contralor/a ·Interna del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 
los procedimientos. · . adrnin;strativos 
correspondientes a fin de ·_deteiminar si 
existe o no re_sponsabilidad 
administrativa - por p'3Jte, de Jos 
servidores públicos, de conton:ñÍdad con 
el Artículo 81 fracción XIV y X.V de Ja 

- Ley' Orgánica de Jos Múnicipios del 
Estado de Tabasco. 

196 08-126.-Ampliaclón de la L.p y R.O. de energía eléctrica 
en media y baja·teris·ión; ·obicado en Pob. C-10 {Gral. 
Lázaro Cárdenas: dél· ·RiO)-, ·-ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo llf'20t4, con un monto devengado de 
$2'486,390.29. . 

197 

"i9S 1 

Observación 3.3.- La met'á programada del proyecto fue de 
26.00 postes Y _se·. alcanzó una meta real de 35 postes: 
incrementandOse en 34.62%, .sin embargo su gasto 
devengado fue de ·$-2'486,390.29 acorde con Jo programado, 
lo cual refleja la fa1ta de planeación y presupuestaci6n del 
proyecto. ~ 

08-069.- Pavimentación con concreto hidr3ulico, 
construcción de guarniciones y banquetas, Calle 
Prolongación Guadalupe Vi_ctoria, . ubi_cado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 2312014 
(FOPEDEP), con un monto devengado de $3'341,633.62. 

Observación 3.4.- Proyecto que se conciuy6 en un período 
mayor al pro~ramado, !o que refleja la falta de planeación y 
de control interno; programan 104 di as calendario y 
conciuyeron con e! pago fiíliQuito en 124 dlas calendario· 
diferencia 20cdías calendario. · ' 

Apartado t\- Observaciones al Contra¡ Interno 

Documentales 

Documentales 
. 

Z:).· :=~!ta ::le Planeacjór., Seguimiento y Control en los Procesos Adm1n1strat1vos de \as Acciones Siguientes: 

Observación "4-."i.- ::":.;ons.is!encias por falta de ¡ntegración- "- .. -Para los efect~ d 1 .p d' · -
de documen•aciór. en o ed·e t •t . d b v.;, e roce 1m1en~v 
fi . ' · ' :· -XP 1 ne un1 ano e o ra del ente Control Interno Administrativo tcompetencia del 
scahzado de acueroo a como se detalla en el Apartado 1 . · · . f 1' 

Inciso.e a) Y e) relativo a las Observaciones documentales a mun1c1p10) se m orma: 
la obra muestra fiscalizada. 

• Pendiente sanción 



;:;tt:OBDICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 197 

ANEXO A 
MUNICJPIODE :CARDENAS;:i:ABASCO 

SEGUIMIENTO-DE'DECRETOS'DE CAL:TFICAC!Ól,rDE:CUENTA E'ÚBUCA DEL EJERCICIO 2014 

No,· 

199 

200 

TEXTO .. 
. ·• ; _ .. - ·-

Observación 4.2.- Acciones que présentan-·:ir:reguladdádes­
en su calidad de ejecución a como -se··especifica en ··-et· 
Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y _aL 
gasto devengado a la obra muestra fiscalizada. 
Observación 4.3.- Acciones que presentan incumplimiento:. 
a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se 
detalla en el Apartado 3 Inciso a) relativo a las 
Observaciones -a~programas de obra referente a 13 muestra-. 

· fiScaHzada". · · · 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

b).- ln'consistene!,"as en el Cumplimiento de Contrato. de Ejecución: de Obra 

08-204.- Construccióo-__ :eie_~ __ j:iozo profundo, ubicado en 
Vi!Ja Coronel __ André.s. Sárichez Magallanes, ejecutada. .­
c_on ·modalidad .Rarñ'ó._33 Fóndo 111 2014, con un monto. 
devengado de $3'994,576.22. 

Observación 4.4.- Derivad6 -de la compulsa realizada el dla 
03/06/2015 a.travéS de la dirección de correo electrónico 
ing_sergiop(n@hotmail.com a la persona q-ue designó e! 
contratista corno Director Responsable de Obra (D.R.O.) 
Jng. Sergio Pérez ·Mcirtinez quien- fungió como- ·perito 
responsable, no se pudo verificar que esta persona estuvo a 
cargo de ta supervisión del proyecto, ya que no hubo 
respuesta a ·dicho correo, incumpliendo el contratista en 
proporcionar documentación de terceros que den !a certeza 
de su autenticidad. 

. 

08-072.- Infraestructura y fomento a la cultura, 
terminación Centro Cultural Cárdenas, ubicado en Cd. 
Cárdenas, ejecutada con modalidad Ramo 23/2014, con 
un monto devengado de $2'935,660.55 .. 

Observación 4.5.-Derivado de la compulsa realizada el día 
0310612015 a través de la dirección de correo electrónico 

1 drts@!ive.com.mx a la persona que designó el contratista 
como Director Responsable de Obra (D.R.O.) C. !ng. David 
Rogelio de la Torre Santamar!a quien fungió como perito 
responsable, no se pudo verificar que esta persona estuvo a 
cargo de la supervisión del proyecto, ya que no hubo 
respuesta a dicho correo, incumpliendo el contratista en 
proporcionar documentación de terceros que den la certeza 
de su autenticidad. 

Control Interno 

. 

Centro! Interno 

' 

SITUACIÓN ACTUAL 

administrativa, toda vez que 
no han enviado intcio de 
Procedimiento Administrativo. 

.NOiA:·La- Ccntraloría JnterTia del ente 
fiscalizado es Ja responsable de iniciar 
/oS · ProCedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determfr'lar si 
.'existe_ o no responsabilidad 

1 

_ · adínintstrativá _. Por· . parte de los ·1 

· s~rvidoreS público~. de conformidad con 
: .el_.~rtfcufo 81 fracción Xi.V y -XV d!; la 

1 
Ley_ Orgánica de los Municipios de! 
Estado _de Tabasco. · 

Par<i: 16s efectos del Procedimiento 
Adm¡nistrativo en relación a tos 
proyectos 08 .. 204, 08-072{competencfa 
del municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, _teda vez q~e 
-no. han enviado- inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NO:r A·; La Contra/oda Interna del ente 
fiscalizado es la . .responsable de iniciar 
TOS;'. _p(ocedimJentOs administrativos 
coirespOndiéntes a fin de determinar si 
existe _o no respo_nsabilidad 
adÍnÍnistratiVá por parte de los 

.. servidores .. Público$, de conformidad con 
· e(Artlculo .a1 fracción XIV y xv de la 

Léy Ofgánica. de los Municipios de{ 
Est:ido de Tabasco . 
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e).- incumplimiento al Marco Legal.del Servidor Público Municipal y recomendación: 

201 CS-204.- Construcción de pozo profundo, ubicado en 
\/iHa Coronel Andrés Sánchez Magallanes, ejecutada 
con modalidad Ramo 33 'Fondp 111 2014, Gº" un monto 
cevengado de $3'994,576.22. 

Obseivación. 4.6.- De acuerdo con el análisis comparativ9 
de precios unitarios re?lizado por este órgano técnico con 
resp~cto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento eri el costó total pres'upuestado de los trabajos 
¡¡;::itados con relación a los precios de mercado de ta 
constr..icción vigentes ·a la fecha de la presentación y 
2.;Jertura de la propuesta con un importe de $443,153.20 
(cuatrocientos cuarenta y tres mil ciento cincuenta y tres 
pesos 20/100 M.N.), tVA incluido, motivo por el cuat. no se 
cumple con el precepto de economla en cuanto a precio, por 
la incorrecta integración de los precios unitarios. 

Observación 4.7.· Se solicita al Órgano Interno de Control 
Municipal lleve a ·cabo las Sanciones al contratista y valore 
realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar la vida Util y 
seg urid'ad. de la obra construida. · 

202 oa~oss.. Construcción de paviinento de concreto 
hidráulico en la Calle Moctezuma· (De carretera a 
Guadalupe Victoi-la), ubicado en Cd. Cárdenas, 
ejecuta.da con modalidad R'amo 33 Fondo 111 2014, con 
:..;n monto dever:igado ·de $3'647,842.40. 

Obser1aci6n 4.8.~ De acuerdo con el análisis comparativo 
c!e precios unitarios realizado por este órgano técnico con 
respecto al presupüesto base de la· obra, se observa un 
.lncrernento en e! costo total presupuestado .de los trabajos 
licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción. vigentes a la fecha de la presentaCión y 
zpertura de la propuesta con un importe de $249,424.86 
{doscientos cuarenta y n.ueve mil cuatrocientos veinticuatro 
pesos 86/100 M.N.}, IVA ·incl!-Jido, motivo por el cua! no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por 
la incorrecta ·integr3ción de los precios unitario's. 

203 03·072.~ Infraestructura y fomento a la cultura, 

1 1 ~l~i~~~~~i;ce~~~~ª cc~~u~~;a~r::~~~~~~i~;~2~1~~ ;od~ \ · 

r.:n monto deveng~dc¡> de $2'935,660.55. 

Gbsarvación 4.9.- Se solicita al Órgano Interno de Control 
~f¡unicipal lleve a cabo las sanciones al contratista y valore 
realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar la vida útil y 
s~guridacl de la 9bra construida. · 

Control Interno 

Control Interno 

Control Jntarno 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo en relación a los 
proyectos 08-204, 08-055, 08-072, 
(competencia del municipio) se informa: 

• Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 

_Procedimiento Administrativo. 

NQTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
Jos procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
seNidores públicos, de conformidad con 
el ArtfCu!o 81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 
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ANEXO B 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013 

MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

Capítulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuesta!es, Financieras y al Control Interno. 

a) Observaciones Documentales, Presupuestales y Fi~ancieras. 

TERCER TRIMESTRE 

1 Participaciones Federales 

2 

Punto No. 1.- Derivado del análisis de sueldos efectuado en 
el tercer trimestre de 2013, el servidor público el C. Juan 
Manuel Córdova Cruz, con cargo de regidor devengó 
percepciones en la primera quincena del mes de agosto de 
2013 por importe de $30,056.70 misma persona que falleció 
según acta de defunción número '2147676 de fecha 5 de 
septiembre de 2013, integrada en la orden de pago 5905 de 
fecha 12 de agosto del mismo año; observándose que 
dichos recursos fueron cobrados de la siguiente forma: 
a) Mediante recibo de caja it1tegrado en la orden de. pago 
número 5111 del '12 de agosto de 2013, la C. Beatriz del 

, Valle Gonzá!ez con cargo de Regidora, firma de recibido la 
cantidad de $2,050.18 por concepto de sueldo de la primera 
quincena de agosto. 
b) Mediante recibo de caja integrado en la orden de pago 
número 5905 de! 12 de agosto de 2013, la C. Georgina del 
Carmen sr·1to Palma, firma de recibido ta cantidad de 
$28,006.52 por concepto de bono de la primera quincena de 
agosto. 

Generales 

Punto No. 2.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y jus~ficatoria del gasto por. los servicios de 
asesorla y consultoría se observó un importe de 
$226,200.00 según lo siguiente: 

a) No se encontraron integrados en Cuenta Pública, los 
informes de actividades de los meses de junio, julio y agosto 
del prestador de servicios Asesores Jurídicos 
Corporativos, S. C. según recibos números 41, 47 y 52 de 
fechas 01 de julio, 03 de agosto y 02 de septiembre de 2013 
por importes de $63,800.00 respectivamente, integrados en 
órdenes de pago 4369, 5280 y 6159 de fechas 09 de julio, 
19 de agosto y 18 de septiembre de 2013 los cuales hacen 
un monto de $191,400.00. 

b) No se encontraron integrados en Cuenta Pública, los. 
informes de actividades de los meses de junio, julio y agosto 
del prestador de servicios Sergio López Zamudio según 

1 

facturas. nUmeros 529, 540 y 558 de fechas 16 de julio, 15 
de agosto y 06 de septiembre de 2013 por importes de 
$11,600.00 respectivamente. sumando $34,800.00 

1 1n\egcadc,; en ordenes de pago 4671, 5281 y 1 6160 de 1 

s 2,050.18 

$ 34,800.00 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 1 
Fiscalización del Estado informa: ! 

• ·Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio. el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:· 

·Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 
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ANEXO 8 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TA13ASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013 

No, 

3 

TEXTQ 

fechas 23 de julio, 19 de agosto y 18 de septiembre de 20_13 

Punto No. 3.- En revisión 'efectuada a los movimientps 
auxiliares de ra cuenta de Deudores Diversos por Cobrar a 
Corto P!azo de . ParticiP~clones Federales se obseivó un 
monto de $88,316.00 de· acuerdo a lo siguiente: 

a) En la. cuenta contable número 1123-6-0001-0001-0001-
0241 a nombre del C. Abelardo Moreno Rodrlguez con 
categoría de Secretario Particular. 

Mediant~ p61iz~ de egreso número 5, cheque 111 O de fecha 
05 de· agosto de 2013, se; le otorgaron gastos a comprobar 
por importe· de .$70,200.00 para asistir a la Ciudad de 
Puebla los dtas 06, 07 y 08 de agosto -de 2013 
excediéndose por $64,800,00, toda vez que sólo debieron 
proporcion.arle la cantidad de SS,400.-00, resultante de 
apllcar la tarifa diaria· s1.800.oo asignada para viáticos de 
acuerdo a su ·categoría; 
Mediante-póliza· de: egreso n~mero 16 y cheque 1114 de 
fecha 07 de agosto de. 2013 se le otorgaron gasto.s a 
comprobar· por importe tje $10,800.00, para ·asistir a lfl 
Ciudad de_. México un-día, excediéndose por $9,000.00, toda 
vez que sólo debieiron proporcionarle la cantidad de 
$1,800.00 asignada par3 viáticos de acuerdo ·a su categoría 

Así' mismo. car.e~n de los oficios de comisión, asi como de 
!a documentac\ón·qué justifique el motivo de fas c~misiones 
a 1as. q'ue f1.1~ astgnado el Servidor Público. 

b) En la cuenta cantable número 1123-6-0001-0008-0001-
0101 a nombre ~ei C. Carlos Alberto Vetázquez ViUegas con 
categoría de Dire?ctor de Obras Públicas; se detectó lo 
siguiente: · 

Mediante póliza qe egre.so número 267 J1" cheque 1204 de 
fecha 28 de agosto de 2013. se- le otorgaron gastas a 
comprobar por' importe de $14,800.00 por los días 29, 30 y 
31 de agosto de 2013 a nombre de los ce. Carlos Alberto 
Velázquez Vtllegas con cargo de Director de Obras Públicas 
y Arq .. Francisco Meléndez García .. jefe de departamento, 
excediéndose en 'cantidad (je $6,700.00 toda vez que sólo 
debieror:i proporcionarle la cantidad de $8, 100.QQ,. resultante 
de aplicar las t~rifas diarias por .$1,800.00 y $900.00 
respectivamente, asignada para viáticos de acuerdo a su 
categor·ia. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

s 4,622.00 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
FiscalizaCión del Estado informa: 

• •Se iniciara Proeedimientc 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsa!:5!es_. 

i 11, 

::} E:n· ¡~ cuent;;i-contable núrr.ero 1123-6-0001-0003-0001~ 1 1 

L 0078 ~ nonitire · ·ctet C. Abraham Rosique Acost<i con : · · 
~"'-C--'---"'--=~"-"'"--=-'-""-==-'--'=~'-'-'==="--'-=--~~~.~-~~~~~--~~~~---~-1 
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ANEXOB 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013 

No. 

4 

MONTO 
TEXTO PENDIENTE DE 

categoría de Director de Administración, se tiene pendiente 
de comprobar un importe de $622.00. 

d) En la cuenta contable número 1123-6-0001-0009-0001-
0080 a nombre del C. Rusbel Márquez Gaícra con cargo de 
Director de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación 
{DECUR), se tiene pendiente de comprobar un importe de 
$7,194.00: de.los $13,000.00 asignados por viáticos a la 
Ciudad de México, O. F. del 12 al 17 de agosto; asimismo 
en la comprobación las facturas 309 y 310 del prestador de 
servicios Pedro Oamián Gerónimo López del 11 y 17 de 
agcisto del mismo año por importes de $1,972.00 cada una 
por concepto de transporte de personal no especifican las 
fechas, lugar y justificación del servicio prestado. 

SOLVENTAR 

CUARTO TRIMESTRE 

Punto No. 2.~ En revisión efectuada a los movimientos 
auxiliares de la cuenta de Deudores Diversos por Cobrar a· 
Corto Plazo de Participaciones Federales se .observó un 
mor.to de $1'010,010.96, por ro siguiente: 

a) La cuenta 1·123-6-0001-0003-0001-0254 a nombre del C. 
Arnulfo Palma López presenta al 31- de diciembre de 2013 
saldo por un monto de $1 '000,000.00, otorgado con los 
cheques 289 y 167 de fechas 20 de marzo y 31 de 
diciembre de 2013 por un import.e de $500,000.00 cada uno, 
como parte de !a adquisición de un terreno con un valor total 
de $6,000,000.00 para relleno sanitario el cual carece del 
dictamen de factibilidad y del que el Ayuntamiento.suscribió 
con el beneficiario Contrato Privado - de Promesa de 
Enajenación de Derechos Parcelarios de fecha 02 de abril 
de 2013, comprometiéndose según cláusula segunda de 
este documento a realizar un primer pago a la firma del 
contrato por la cantidad de $500,000.00 el segundo se 
estableció por $2,500,000.-00 en un plazo de 30 días a_partir 
del contrato y, un tercer y último pago por $3,000,000.00 
pagaderos a 60 días contados a partir de ta firma del 
convenio, acuerdos.que-no se cumplieron. 

b) En la cuenta 1123-5-0007-0003-0001-0585 a nombre del 
C. Sergio López Olán con categorfa de Director de~ 
Seguridad Pública, se detectó que se ~ -
le otorgaron gastos a comprobar en exceso por Ja cantidad~ 
de $8,932.96,· en relación al monto que. corresPonde·;

1
_:. 

conforme a la tarifa diaria asignada para viáticos toda vez·~ 
que conforme a ésta por su categoría escalafonarla tiene 
asignado $1,800.00 diarios, por 6 días le correspondfcr · -.:. 
$10,800.00 y le proporcionaron· $25,000.00, incluyendo 
$3,267.04 de pasaje que se disminuye del monto otorgado 
por lo que se considera para efectos de comparación la 
cantidad de $21,732.96, según póliza de egreso número 277 · 
de fecha 25 de agosto de 2.013, de los cuales reintegró !a 
cantidad de $2,000.00: por comisión a la Ciudad de México 
!os dias 28, 29, 30 y 31 de octubre y 01 y 02 de noviembre 
de 2013. 

$1.00 

SITUACIÓN ACTUAL 

··-' ' -
Para los - efectos def'. Procedimiento 
Resarcitoñ<>" ·et órgano· -StiPerior de 

. Fisca·lización-del· Estado informa: 

• ·- . ·Se- iniciara Procedimiento 
para el Fincall)iento de 
Responsabilidad . 
Resarcitoria a- -Jos· presuntos 
responsables. 

.. ----
. '.;.' 
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ANEXOB 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013 

No. TEXTO 

c) En Ja cuenta 1123-6-0001-0008-0001-0101 a nombre del 
C. Carlos Alberto Velázquez Villegas con categoria de 
Director de Obras Públicas. se detectó diferencias por 

· aclarar por $1,078.00 según lo siguiente: 

c1) Falta documentación comprobatoria por la cantidad de 
$278.00, por concepto de gastos a comprobar otorgados al 
C. Francisco Meléndez García según póliza de egreso 141 
de lecha 14 de octubre de 2013 por importe de $1,400.00 
por comisión a la Ciudad de México el día 15 de octubre de 
2013, de los cuales reintegro $300.00 y comprobó $822.00. 

c2) Le otorgaron al C. Carlos Alberto Velázquez Vil\egas 
gastos a comprobar en exceso por Ja cantidad de $800.00, 
en relación al monto que corresponde conforme a la tarifa 
diaria asignada para viáticos toda vez que la comis~ón la 
llevó a cabo el C. Francisco Meléndez Garcfa, Jefe de 
Departamento a quien conforme a esta categorla 
escalonarla tiene asignado $1,400.00 diarios y Je 
proporcionaron $2,800.00 según póliza de egreso número 
33 de fecha 08 de octubre de 2013, de los cuales reintegró 
$600.00 por comisión a la ciudad de México, así mismo no' 
se anexó oficio. de comisión. 

B) Observaciones al Control Interno 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

TERCER TRIMESTRE 

5 Generales 

Punto NO. 5.· En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificatoria por gastos de difusión se 
observó' que las facturas números FTA1374, FTA1401 y 
FTA1460 del proveedor Antena Azteca, S. A. de C. V. de 
lechas 05 de julio, 05 de agosto y 03 de septiembre de 2013 
por los conceptos de publicidad de los meses de julio, 
agosto y septiembre por importes de $30,000.00 cada una, 
integradas en órdenes de pago números 4732, 5628 y 6214; 
facturas A027, A035 y A043 del proveedor lrrna del Carmen 
Broca López de fechas 09 de julio, 09 de agosto y 05 de 
septiembre. por los conceptos de publicidad de los meses de 
julio, agosto y septiembre por importes de $17,400 cada 
una, integradas en óídenes de pago números 4738, 5631 y 
621yfacturas0007, 0008 0010 por importes de $17,400.00, 
$11,600.00 y 11,600.00 respectivamente del proveedor Luis 
Enrique Peralta Gómez de fechas 12 de julio, 08 de agosto y 
12 de septiembre de 2013 por los coAceptos de elaboración 
de Spots para la· difusión de la obra de gobierno municipal 
con radio, TV y multimedios de los meses de julio, agosto y 
septiembre, integradas en órdenes de pago números 4735, 
5691 y 6219 no incluyen los datos de la promoción 
contratada, !as fechas y horarios de difusión, así como los 
contratos oor la prestación del servicio. · 

Control Interno 

SITUACIÓN ACTUAL 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 
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ANEXOB 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DÉL EJERCICIO 2013 

MONTO 
No. , TEXTO PENDIENTE DE 

, SOLVENTAR 

Cédula 111. Observaciones fisicas y al gasto ejerc\do a la obra muestra fiscá:lizada. 

Obras que presentan observaciones/físicas y al gasto devengado: 

TERCER TRIMESTRE 

6 Proyecto 08042.- Pavimentación de c81\e con mezcla 
asfáltica en frio, ubicado en Las Lima. ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo lll/2013. 

"' 1).- Derivado de la supervisión fisica se verifico--que 'existe 
un deslave en el talud del camino a la izquierda en el 
cadenamiento 0+181, con una dimensión de 3.0 m de largo 
por 1.50 m de ancho por .60 m de altura. 

5).- En caso de no llevarse e cabo la reparación ffsica 
señalada en el inciso. 1). se determinara el gasto de las 
irregularidades de acuerdo a los precios unitarios del 
presupuesto. 

6).· Como resultado de la revisión efectuada, se determinó 
una observación en relación a los acarreos de los materiales 
utilizados (grava de 1 '!4" a finos y sello tipo. 3;-A), para la 
ejecución de los trabajos; esto debido a que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
materiales del banco propuesto en esta licitación en relación 
a la ubicación, localización y distancia de los bancos 
señalados por el Ay1,Jntamiento de Cárdenas en el oficio 
número CM/DEC/01004/2013 de fecha 04 de abril de 2013, 
mismo que fue enviado a este Órgano Superior del Estado 
de Tabasco. 

'./ 
Debido ~ que el ente auditado utilizó difeíeiitéS l:¡s.ncos a tos 
propuestos, se obser.ta un incremento ei"t IÓs costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De tod_:' lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo .en este proyecto por un monto de $174,295.14 
con LV.A incll.'.ido, del cual se observó en este proyeCto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a contirluación: 

Acarreo real Tortuguero a la obra de grava en km: 177 kms. 
Acarreo real Teapa a la obra de sello en km: 177 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava y sello en 
km: 128 kms. 
Diferencia km. en grava 1 1/2" a finos: 49 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $141,086.04 
Diferencia por km. en acarreo de sello: 49 kms. monto 
observado nor sobreacarreo: $9, 168.39 

$174,295.14 

SITUACIÓN ACTUAL 

. 

Para los efectós del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• ·Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

. 
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ANEXO.B 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013 

No. 

Subtotal: $150,254.43 
IVA 16%: $24,040.71 

TEXTO 

Total obseivado: $174,295.14. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

7 Proyecto 08029.- Pavimentación de calle con .concrE!tO· 
hidráulico, ubicado en Poblado C-16 (Gral. ·e.mnran-o 
Zapata)~ejecutada-conm·oda.1id'ad ... Ram·o~ron'do··tt112'0i3:" ____ _ 

2).- Como resultado de la revisión efectuada:~-i-~i~~t~~.~~65.;..:: :::·· s 1oo,4o0.97 
una obseivación en relación a los acarreos de los materiales 
ulilitaocfs-(gra'J?--de·t-'%''""a· ·nnc5s)-;-para1á··erecucrón-áé1os· ---·- · · -- -- ------ -
trabajos; esto debido a que no se respetaron las distanci_as ,, ::':::~ 
de los acarreos de dichos materiales del banco propuesto ~ 
en esta licitación en relación a la ubicación, localización y 
distancia de Jos bancos señalados por el Ayuntamiento de 
Cárdenas en el oficio número CM/DEC/0100412013 de fecha 
Q4:i9ecabrj.J;_.._de:,?.Q.1;3_;. m:~m~·que fue env.iac!q::!3-.. este:;:Órgano ~· ;.•·:'· 

cSyperior<1eFEs41do,de;T;ibaspo. ¡ 

-, ·- + 

• ,. e 
.o~··· . '• ' ~ 

:·&;bTii~ ~:~ü~~1~:nt·~t~~d:i·~~d¿·~tilizó diferentes bancosª tos r ., .. ·- • 

.propuestos,-.se:: observa un incremento en !os costos por 

'·~-

,. ~COné:i:!PtO=!-·dé.''.ácar.reo. de estos materiales en dicha obra, a, .. , 
CO'mO.~ .. c,a,nsta.":.e.n.~ia;:·aocumentación-integrada dentro de los.~, ~·::: 

. expedientes..u·o.11anoa ·: :__ ~--
"' ... .-~~ ·-. ~- -.' ·-· ..... .-.~-~-·-· 

8 

De todi:r·~·¡·¿,::.za-~t¡·Fi'0°r se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyei:tc por un monto de $100,400.97 
con LV.A incluido, del cual se observó en este proyecto un : .. · · 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Tortuguero a la obra de grava en km: 136 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava en km: 92 
kms. 

Diferencia por km. en acarreo: 44 kms. monto observado por 
sobreacarreo: $86,552.56 
Subtotal: $86,552.56 
IVA 16%: $13,848.41 
Total observado: $100,400.97. 

... 

Proyecto 08043.~ Pavimentación de calle con mezcla 
asfáltica en fria, ubicado en Ignacio Gutiérrez G6mez (San 
Felipe}, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 11112013. 

3).~ Como resultado de la revisión efectuada, se determinó ! _ 

una- observación en relación a loS acarreos de los materiales 
utilizados (grava de 1 %" a finos y sello tipo 3~A), para Ja, 
ejecución de los trabajos; eSto debido a que no se 
respetaron !as distancias de !os acarreos de dichos 
materiales del banco propuesto en esta licitación en relación 
a la ubicación. localización y· distancia de los bancos 
señalados por el Ayuntamienta de Cárdenas en el ofiéio- -
numere CM/DEC/01C04/2013 de fecha 04 de abril de 201.3, , 
mismo que fue enviado a este Órgano Superior del Estad0::;·i· 
de Tabasco. __ ¡. 

$170,687.72 

~.o . 

Cebido 2' ~·ut=:: -et err:e au·:!its::~ wtdizó jifere-ntes b_~ncc~ -~-lp::; __ L' ... ___ _ 

-~~"'~~s~c-s-:---se· ~tsi::?r.;·a·-·u-r1-- 1n,.::r€:"me·lito· ,;;_n les co~tos por ______ _ 

SITUACIÓN ACTUAL 

. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: · 

___ . '"'·-···:,:;•Se iniciara Procedimiento 
- para . el Fincamiento de 

Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el ó"rgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

... •Se in·1ciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Resp.onsabilidad · 

· .. Resarcitoria a !os ·presuntos 
responsables. 
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No. TEXTO 

concepto de acarreo de esto's materiales en dicha obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de Jos 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
- , . S'?br~carreo en este proyecto por un monto de $170,687.72 

con !.VA incluido, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Tortuguero a la obr3 de grava en krñ: 177 kms. 
Acarreo real Teapa a la obra de sello en km: 177.kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava y sello en 
km: 131 kms. 
Diferencia km. en grava 1 1/2""- a finos: 46 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $137,246.02. 
Diferencia por km. en acarreo de sello: 46 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $9,898.57 
Subtotal: $147,144.59 
IVA 16%: $23,543.13 
Total observado: $170,687.72. 

9 Proyecto 08041.- Pavimentación de calles con concreto 
hidráulico, ubicado en Poblado C-09 (Francisco l. Madero), 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013. 

4).- Como resultado de ta revisión efectuada, se determinó 
una observación en relación a los .acarreos de los materiales 
utilizados (grava de 1 %" a finos), para !a ejecución de los 
trabajos; esto debido a que no se respetaron las distancias 
de los acarreos de dichos materiales del banco propuesto 
en esta licitación en relación a la ubicación, localización y 
distancia de los bancos señalados por el Ayuntamiento de 
Cárdenas en el oficio número CM/DEC/01004/2013 de fecha 
04 de abril de 2013, mismo que fue enviado a este Órgano 
Superior del Estado de Tabasco. 

Debido a que e! ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, a 
como consta en Ja documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De todo Jo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $94,927 .96 
con LV.A incluido, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

A-8&~~6 .. ;¿a_¡ ·Tort¿g-~:er~:·a,.¡ª"°~1~ de gra~~~ ~~: ~~::· 14~ kms. 
Acarreo .del. banco Am_aC9~~.·-~r:-·la obra de grava en kai: 98 : .. 
kms. · -

MON'fO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 94,927.96 

Dj~erenci~ p_or: km .. e,n acarreo: 44 kms. monto obseivado por,_ :2 -:; _;:.~- ~ 
.'sob_reacajreo:~$8 ~.45 

f 
Sub(ó1aJ:.s_13J;83.4,45~ 
1VA)6% ~$J~.093'.s'.1-
T ota1 .obs_'e_rV_adO: :SS4~27 .96. 

1 ,, ., ''"" 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos ··del.: ..Rrocedimiento 
.Resarc:itorio :...el ~.ór.gan,o:-.-~supefior de 
·Fiscalización· deL'Estadci·· infOrma: · 

• •Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables, 

. 2 - .- : ; :· :: 

- -------~----·----------'--
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1 O Proyecto 08046.- Pavimentación de calles con mezcla 
asfáltica en frío, ubicado en Zapotal 3ra. Sección, ejecutada 
con modalidad Ramo 33 Fondo 11112013. 

7).- Como resultado de la revisión efectuada, se determinó 
una observación .err relación a los aéarreos de los materia le$ 
utilizados (grava de 1 %" a finos y sello tipo 3-A), para la 
ejecución de los trabajos; esto debido a que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
materiales del banco propuesto en esta licitación en relación 
a la ubicación, localización y distancia de los bancos 
señalados por el Ayuntamiento de Cárdenas en el oficio 
número CM/DEC/01004/2013 de fecha 04 de abril de 2013, 
mismo· que fue enviado a este Órgano Superior del Estado 
de Té!_basco. 

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se obseNa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, así 
mismo se tiene de conocimiento que el material denominado 
"sello tipo 3A", no se comercializa en el banco "el 
Tortuguero", de donde indican haberlo traído y adquirido, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unita_rios. • 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $150,301.52 
con _l.V.A incluido, del cual se obseNó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como sé indica a continuación: 

Acarreo real Tortuguero a la obra de grava y sello en km: 
124 krns. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava y sello en 
km: 82 kms. 
Diferencia km. en grava 1 1/2" a finos: 42 kms. monto 
obseNado por sobreacarreo: $120,623.02 
Diferencia por km. en acarreo de sello: 42 kms. monto 
obse1Vado por sobreacarreo: $8,947.26 
Subtotal: $129,570.28 
IVA 16%: $20,731.24 
Total observado: $150,301.52. 

11 Proyecto 08028.- Pavimentación de calle con concreto 
hidráulico, ubicado en Poblado C-15 (Lic. Adolfo López 
Matees), ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013. 

8).- Como resultado de la revisión efectuad3, se determinó 
una obseNación en relación a los acarreos de los materiales 
utilizados (grava de 1 %" a finos), para !a ejecución de los 
trabajos: esto debido a que no se respetaron las distancias 
de los acarreos de dichos materiales del banco propuesto 
en esta licitación en relación· a !a ubicación, localización y 
distancia de los bancos señalados por el Ayuntamiento de 
Cárdenas en e! oficio número CM/DEC/01004/2013 de fecha 
04 de abril de 2013, mismo que fue enviado a este Órgano 1 
Superior del Estado de Tabasco. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$150,301.50 

s 101,389.14 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarc'itorio el Órgano Superior de 
Fiscal¡zación del Estado informa: 

• ·Se iniciara Procedimiento 
para el Fincarniento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

Para los efectos del Procedimiento 
ReSarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• ·Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 
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12 

TEXTO 

Oebido a que et ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. · 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $101,389.14 
con \.V.A incluido, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Tortuguero a la obra de grava en km: 140 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava en km: 98 
kms. 
Diferencia por km. en acarreo: 42 kms. monto observado por 
sobreacarreo: $87,404.43 
Subtotal: $87,404.43 
JVA 16%: $13,984.71 
Total observado: $101,389.14 

Proyecto 08054.~ Pavimentación de camino con mezcla 
asfáltica en frio, ubicado en Encrucijada 2da. Sección (Los 
García), ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 11112013. 

9).- Como resultado de !a revisión efectuada al proyecto que 
forma parte de la muestra correspondiente al tercer trimestre 
del ejercicio fiscal 2013, se determinó una observación en 
relación a los acarreos de los materiales utilizados (grava de 
1 %" -a finos y sello tipo 3-A), para la ejecución de los 
trabajos; esto debido a que no se respetaron las distancias 
de los acarreos de dichos materiales del banco propuesto 
en esta licitación en relación a la ubicación, localización y 
distancia de los bancos señalados por et Ayuntamiento de 
Cárdenas en el oficio número CM/DEC/01004/2013 de fecha 
04 de abril de 2013, mismo que fue enviado a este Órgano 
Superior del Estado de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de tos 
expedientes unitarios del proyecto 08054. 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $142,445.17 
con 1.V.A incluido, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Tortuguero a !a obra de grava en km: 164 kms. 
Acarreo real Teapa a ta obra de sello en km: 164 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava y sello en 
km: 120 kms. 
Diferencia km. en grava 1 1/2" a finos: 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $115,299.96 
Diferencia km. en se!!o: 44 kms. monto observado por 
sobreacarreo: $7,497.60 

Subtotal: $122.797.56 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$142,445.17 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedirriiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 
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---- MONTO 
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

13 

IVA 16%: $19,647.61 
Total observado: $142,445. 17. 

Proyecto 08065.- Pavimentación de concreto hidráulico, 
construcción de guarniciones, calles: Constitución, Cerrada 
de Constitución, Guadalupe Victoria y Rogello Ruiz y Roja, 
ubicado en Pueblo Nuevo (Cab. Mpal.), ejecutada con 
modalidad FOPEDEP 2013. 

10).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al 
presupuesto base de la Obrá, se observa un incremento en . _ 
el costo total presupuestado de los trabajos .licitados con 
relación a los precios de mercado de la construcción 
vigentes a la ·fecha de Ja presentación 'Y apertura de la 
propuesta a razón del 129º/o por un importe de $31,891.89 
(Treinta y .un mil -Ochocientos noventa y un pesos 89/100 

--w:N:J-m-ótiVo-p-or-eT"'cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio. 

A continuación se mencionan a!9unos de los conceptos que 
presentan precios unitarios altos con sus ·respectivos 

_ :-~ 3 ,--: ::P%se:n,taj§; d~d~sl~~n~:: ""~::: -. 

14 

· -. sc:J2 o.Js::JO :$ :::>~c;::;::se-s·~ 
1·022;t9.~ . ..Constcucción...de-base hidráulica con grava de 1 
1/2" ·a fiñOS', ~iñCfUye: mezciado, tendido y compactado con 
maquinaria 'pesada, .material puesto en obra y agua para 
compactación. (Medir compactado). El cual representa un 
20o/o de incremento. 

ProyectO 08030.w Pavimentación de calles con concreto 
hidráulico, ubicado en Poblado C-17 (Independencia), 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 11112013. 

11).- Como resultado de la revisión efectuada, se determinó 
una observación en relación a los acarreos de los materiales 
utilizados (grava de 1 %" a finos), para la ejecución de los 
trabajos; esto debido a que no se respetaron las distancias 
de los acarreos de dichos materiales del banco propuesto 
en esta licitación en relación a la ubicación, localización y 
distancia de los bancos señalados por el Ayuntamiento de 
Cárdenas en el oficio número CM/DEC/01004/2013 de fecha 
04 de abril de 2013, mismo que fue enviado a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se obseNa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedi.entes unitarios. 

De_ todo Jo .antertor --se _.detei¡minó .un . :costo total p.or ._ _ _ . 
.:sobreacarr_eooen .:est-e:proye.ctc:por ... un-·monto :de .$112 ,468.23 
:con l.V.A tn:cluldo .. :deL:cuaJ·..:se:o:bs:erv.ó·:en.:este·-:provecto Un 1 

$ 27,127.16 

$ 112,468.23 

SITUACIÓN ACTUAL 

". -- -

Para . J.os· .efectos del Procedimiento 
Resárcit-orío el ór9a-no Superior de 
Fiscalización del. Es~a_d.o -in~orma: 

• Se inicio ProCedimiento para 
el · Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria 

O'!CEIOSF/OAJ/PFRRI010/201 
6 a los presuntos 
responsables. 

NOTA: Procedimiento para el 
Fincamien_to de Responsabifidades 
Resarcitorias a quien o · i':¡uienes 

- resulten ' responsable en el 
_jnCump_limi'ento .de sus funciones de 
conformidad .. con el Articulo 42 
segundo párrafo de la Ley de 
Fiscalización del Estado de Tabasco. 

i 

Para 'los efectos del Procedimiento 
Resarcitori.o .. el: _Órgano· Superior de 
Fiscalización del:Estado tnforma: 

'Se iniciara . Procedimiento 
para el - _- Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables 
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1 

i 

No. TEXTO 

'¡ rnonto por sobreacarreo a como se .indica a continuación: 

Acarreo real To.rtuguero a la obra de grava en km: 131 kms. 
1 Acarreo del banco Amacoíte a la obra de grava en km: 88 

kms. 
Diferencia por km. en acarreo: 43 kms. monto observado por 
sobreacarrec: $96,955.3i 
Subtota!: $96;955.37 

1 IVA 16%: $15,512.86 
Total observado: $112,468.23. 

15 Proyecto 08049.· Pav!mentación de calle .:on mezcla 
asfaltica en caliente, -ubicado en Las Coloradas la Victoria, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo lll/2013. 

16 

í2).· Como resultado de la revisión efectuada, se determinó 
una observación en relación a los acarreos de los materiales 
utilizados (grava de 1 Y:i" a finos y se!lo tipo 3-a), para la 
ejecución de los trabajos: esto debido a que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
materi'ales de! banco propuesto en estas licitaclón en 
relación a la ubicación, localización y distancia de Jos 
bancos señal:adaJs por et Ayuntamiento de Cárdenas en e! 
oficio número CM/OEC/0100412013 de fecha 04 de abril de 
2013, mismo que fue enviado a este Órgano Superior de~ 
Cstado de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado Utilizó diferentes baílcos a tos 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obr~. a 
como consta en la documentación integrada dentro de tos 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $148,781.34 
con 1.V.A incluido, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Tortuguero a 1a obra de grava en km: 171 kms. 
Acarreo real Teapa a la obra de sello en km: 171 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de 9rava y sello en 
km: 127 kms 
Diferencia km. en grava 1 ~1/2" a finos: 44 kms: monto 
observado ·por sobreacarrec: $120,367 .1 O 
Diferencia por km. en C1carreo de sello: .44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $7,892.68 
Subtotal: $~28,259.78 
IV,A. 16°/o: $20,52í.56 
Total observado: $148, 781.34. 

Proyecto 08016.- Pavimentación de camino con mezcla 
asfáltica en frie. ubicado en Encrucijada Sta, Sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo Jll/2013. 

13).· Corno resultado de la revisión efectuada, se determinó 
una observación en relación a Jos acarreos de los materiales 
utilizados (sello tipo 3-A). para 12 eiecución' de los tra~aj:::s: 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 148,781.34 

$ 18,738.83 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para !os ··efectcs del ?rocedi:":'liento 
ResarC:itorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado inform2: 

• Se iniciara Procediml~nto 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a ·los presuntos 
respons.abJes 

. 

Para los efectos del Procedim lento 
Resarcitcrio el Órgano Superior . de 
Fiscalización del Estado informa: 
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No. TEXTO 

esto debido a que ·no se respetaron las distancias de los 
acarreos de dichos materiales del bancO propuesto en esta 
licitación en relación a la ubicación, localización y distancia 
de los bancos señalados por el Ayuntamiento de Cárdenas 
en e! oficio número CM/DEC/01004/2013 de fecha 04 de 
abril de 2013, mismo que fue enviado a este Órgano 
Superior de! Estado de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, a 
como consta en lo documentación lntegrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $18,738.83 
con l.V.A induldo, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Teapa a la obra de sellO en km: 161 kms. 
Ac2rreo del banco Amacoite a la obra de sello en km: 117 
kms. 
Difere:icia por km. en acarreo de sello: 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $16, 154.16 
Subtotal: $16,154.16 
!VA 16%: $2,584.67 
Total observado: 518,738.83. 

17 Proyecto 03066.- Construcción de calle con concreto 
hidráulico en calle Narciso Mendoza, ubicado en Santa 
Maria de Guadalupe (Cab. Mpal.), ejecutada con modalidad 
FOPEDEP 2013. 

14).- Como. resultado de la revisión efectuada al proyecto, 
se determinó una observación en relación a los acarreos de 
los materiales utilizados (grava de 1 X" a finos), para la 
ejecución de \os trabajos; esto debido a· que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
rnzteriales de! banco propuesto en esta licitación en relación 
a !a Ubicación, localización y distancia de los bancos 
señalados por el Ayuntamiento de Cárdenas en el oficio 
número CM/DEC/0100412013 de fecha 04 de abril de 2013, 
mismo que fue enviado a este Órgano Superior del Estado 
de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a !os 
propuestos, se observa un ir.cremento er. los costos por 
concepto de acarreo de eStos materiales en dicha obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 

1 expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se determinó un coste total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $70.994.53 

1 ~~~r~~~:rei~~u~~~o ~:I in~~~~ :~o~t7~~~~on~rr monto por 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 70,994.53 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a !os presuntos 
responsables 
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Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava en km: 66 
kms. 
' 

Diferencia km. por acarreo: 45 k:ms. monto observado por 
sobreacarreo: $61,202.18 
Subtotal: $61,202. 18 
IVA 16%: $9,792.35 
Total observado: $70,994.53. 

13 Proyecto 08027.- Pavimentación de camino con mezcla 
asfáltica en fria, ubicado , en Santuario 1 ra. Sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013. 

19 

15).- Como resultado de !a revisión efectuada, se deterrriinó 
una obseNación en relación a los acarreos de tos materiales 
utilizados (grava de 1 %" a finos y sello tipo 3-A), para la 
ejecución de los trabajos~ esto debido a que no se 
respetaron tas distancias de los acarreos de dichos 
materiales del banco propuesto en esta licitación en relación 
a la ubicación, localizacióri y distancia de los bancos 
~eñalados por el Ayuntamiento de Cárdenas en el oficio 
número CMIDEC/01004/2013 de fecha 04 de abril de 2013, 

; mismo que fue enviado a este órgano Superior def Estado 
de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en Jos costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra,· así 
mismo se tiene de con·ocimiento·que e! material denominado 
"sello tipo 3A", no se comerc!aliza en el banco ·~el 
Tortuguero", de donde indican haberlo traído y adquirido, ·a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De todo !o anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un mohto de $144,706.04 
con 1.V.A incluido, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Tortuguero a la obra de 'grava y sello en km: 
159 kms. 
Acarreo de! banco Amacoite a la obra de grava y sello en 
km: 115 kms. 
Diferencia km. en grava 1 1/2"" a finos:· 44 kms. monto· 
observado por sobreacarreo: $116,'670.09 
Diferencia por km. en· acarreo de Sello:. 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $8,076.50 
Subtotal: $124,746.59 
IVA 16%: $19,959.45 
Total observado: $144,706.04. 

Proyecto 08038.- Pavimentación de calle con concreto 
hidráulico, ubicado en Poblado C-29 (GraL Vicente 

1 Guerrero), ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 

l
. 111/2013. 

16).- Como. resultado de la re'1isión efectuada. se determinó 

MONTO 
PENDIENTE DE 
·SOLVENTAR 

$ 144,706.04 

$ 86,031.47 

' 

SITUACIÓN ACTU.C1L 

. 

Para loS efect'os del ProCedimiento 
R~rcitofio · el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa; 

• Se iniciara Proc.edimiento 
para el Fincamlento .de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
re:sponsabtes 

Para Jos efectos de! Procedimiento 
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i 

No. TEXTO 

una observación en relac¡ón a los acarreos de los materiales 
utilizados (grava de 1 Y.:" a finos), para la ejecución de los 
trabajos; esto debido a que no se respetaron las distancias 
de los· acarreos de dichos materiales del banco propuesto 
en esta licitación en relación a la ubicación, localización y 
distancia de los bancos señalados por e! Ayuntamiento de 
Cárdenas en el oficio número CM/DEC/01004/2013 de fecha 
04 de abri! de 2013, mismo que fue enviado a este Órgano 
Superior del Estado de Tabasco. 

Debido a que e! ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un lncr~mento en !os costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes un;tarios. 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este ·proyecto por un monto de $86,031.47 
con 1.V.A bc!uido, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo rea! Tortuguero a la obra de grava en km: 122 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava en km: 78 
kms. 
Diferencia por km. acarreo: 44 kms. monto observado por 
sobreacarreo: $74, 165.06 
Suototal: $74, 165.06 
IVA 16º/o: $11,866.41 
Total observado: $36,031.47. 

20 Proyecto 03047.- Pavimentación de calles con mezcla 
asfáltica en fria, ubicado en Miguel Hidalgo 2da. Sección 
"A" (El Edén), ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
111/2013. 

17).- Como resultado de Ja revisión efectuada, se determinó 
una observación en relación a !os ácarreos de los materiales 
utllizados (grava de 1 %" a finos y sello tipo 3-A), para !a 
ejecución de los trabajos; esto debido a que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
materiales del banco propuesto en esta licitación en relación 
a la ubicación, localización y distancia de !os bancos 
señalados por el Ayuntamiento de Cárdenas en el oficio 
número CM/DEC/01004/2013 de fecha 04 de abril de 2013, 
mismo que fue enviado a este Órgano Superior del Estado 
de Tabascc. -

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dichas obras, 
asr mismo se tiene de conocimiento que el material 
denominado "Sello f1po 3A'", no se comercializa en el banco 
"El Tortuguero", de donde indican haberlo traído y adquirido, 
a como consta en la documentación in~egrada dentro de los 

1 exp2dientes unitarios. 

O~ 1000 lo an1zricr se Ceterminc un cas~o teta! pcr 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 191,680.46 

SITUACIÓN ACTUAL 

· Resarcitorio el Organo Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

º Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

º Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a !os presuntos 
responsables 
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No. 

21 

' 
TEXTO 

sobreacarreo en este proyecto por un monto de $191,617.50 
con LV.A incluido; del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Tortuguero a la obra de grava y sello en km: 
123 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava Y sello en 
km: 78kms. 
Díferencia km. en grava 1 1/2" a finos: 45 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $154,628 .. 86. 
Diferencia por km. en acarreo en sello: 45 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $10,558.64. 
Subtotal: $165,187.50. 
IVA 16o/o: $26,430.00. 
Total observado: $191,617.50. 

Proyecto 08057 .# Recarpeteo de calles con mezcla en 
caliente, ubicado en Coronel Andrés Sánchez Magattanes, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 FONDO 111/2013. 

18).- Como resultado de la revisión efectuada, se determinó 
una observación en relación a los acarreos de los materiales 
utilizados (sello tipo 3-A), para la ejecución de los trabajos; 
esto debido a que no se res'petaron tas distancias de los 
acarreos de dichos materiales del banco propuesto en esta 
licitación en relación a ta ubicación, localización y distancia 
de Jos bancos señalados por el Ayuntamiento de Cárdenas 
en el oficio número CM/DEC/0100412013 de fecha 04 de 
abril de 2013, mismo· qué fue enviado a este Órgano 
Superior del Estado· de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un increménto- en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dichas obras. a 
como consta en !a documentación integrada dentro de Jos 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se determinó un costci . total por 
sobreacarreo en este proyecto p6r un monto de $1-1,680.46 
con !.VA incluido, del cuar se oqservó en este proYecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Teapa a la obra de sello en km: 205 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a Ja obra de sello en km: 151 
kms. 
Diferencia por km. en acarreo de sello: 54 kms. monto 
obseNado por sobreacarreo: $10,069.36. 
Subtotal: $10.069.36. 
IVA 16%: $1,611.10. 
Total observado: $11,680.46. 

22 Proyecto 08013.- Pavimentación· de ca!le con mezcla 
asfáltica en fria, ubicado en Campo Nuevo, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo JIJ/2013. 

19).- Como resultado de la revisión efectuada. se determinó 
una obs_ervacióo en relación a Jos acarreos de los materiales 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

, 
. 

11,680.46 

$15,756.06 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio_ el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 1 
Resarcitoria a los presuntos l 
responsables 

Para ros efectos del Procedim ier:to 
i 

Resarcitorio el óraano Superior de 1 
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No. TEXTO 

1 utilizados (sello tipo·3-A), para la ejecución de los trabajos; 
esto debido a que no se respetaron las dlstancias de los 
acarreos de dichos materiales del banco propuesto en esta 
lic¡:aciór: en relación a la ubicación, localización y distancia 
de los bancos sefialados por el Ayuntamiento de Cárdenas 
en. el oficio número CM/DEC/01004~013 de fecha 04 de 

1 a.bri! de 2013, mismo que fue enviado. a este órgano 

1 

Superior del E.:$tado de'Tabasco. • 

Debido a que el en't~ a~ditado utilizó difeíentes bancos a los 

1 
propuestos·, Se· observa un incremento en los costos por 

, co~cepio de acarreO de estos materiales en dicha obra, asl 

1 

mismo se tiene de'.canocimrento que el materi2.1 denominadO 
"sello tipo · 3A", no se comerc;ializa en el banco "el 

\ Tortuguero", de donde indican ·habertQ traldo y adquirido, a 
1 como consta en la documentación integra~a dentro de los 

1 

expedientes uritatjos. 

De todo lo anterior se Qeterminó un cc:;isto total por 
¡ sobreacarreo en este proy~o por un monto de $15,756.05 

con LV:A incluido, del cual se. observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a.como se indica a continuación: 

Acarreo real Tortuguero a la obra de sello en km: 168 kms. 
1 Acarreo del banco Amacoite a la obra de sello en km: 124 

kms. · 
DiferenC.ia por km. en ·acarreo· de sello: 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $13,582.80. 

1 

Subtotal: $13,582.80 
IVA 16%: $2, 173.25 
Total observado: ~15,756.05. 

23 Proyecto 08024.- Pavimentación de caminQ con mezcla 
asfáltica en frie, .ubicado ~n Azucena SA. Sección (El 

·Apompa!), ejecutqda con modalidad Ramo 33 Fondo 
lli/2013. 

20).· Como resultad.o de la revisión efectuada, se determinó 
una observación· en relaC:ión a los acarreos de los materiales 
uti!izadoS (grava de :! ~" a finos y sello tipc 3-A), para la 
ejecución de tos trabajos; eSto debido ,a que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
materiales de! banco propuesto en esta licitación en relación 
a la ubicación.· foc31izaeión' y distancia de tos bancos 
señalados por el Ayuntamie11to de Cárdenas en el oficio 
número CMIDEC/0100412013 de fecha 04 de ¡abril de 2013, 
mismo que fue enviado a es;e órgano Superior del Estado 
de Tabasco.· 

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
proptiestos; se oqserva un incremento en los costos por 
concepto .de acarr~ de estos materiales en dicha obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se ~e;terminó un costo total por 
sobreacarreo en est~ proyecto por un monto de $33,028.49 
con l.V.A incluido. deLcua.i se observó en este orovecto un. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ ;\3.028.49 

SITUACIÓN ACTUAL 

Fiscalización del Estado i~forma: \

1 
• Se iniciara Procedimiento 

para el Fincam iento de ¡ 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos l 
responsables 1 

. Para los efectos del Procedimiento 
·Resarcitoño el Órgano Superior de 
Fisca!ización de! Estado informa: 

1 

o Se iniciara PrOcedinliento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables 
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No. 

24 

TEXTO 

monto por sobreacarreo a como se índica a continuación: 

Acarreo real Teapa a la obra de grava y sello en km: 175 
kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava y sello en 
km: 131 kms. 
Diferencia km. en grava 1 1/2'"' a finos: 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $16,943.96 
Diferencia por km. en acarreo de sello: 44 kms, monto 
observado por sobreacarreo: $11,528.88. 
Subtotal: $28,472.84 
JVA 16%: $4,555.65 
Total observado: $33,028.49. 

Proyecto 08037.- Pavimentación de calles con mezcla 
asfáltica en caliente, ubicado en Rubén Jaramillo Lazo, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 11112013 

21).- Como resultado de la revisión efectuada, se determinó 
una observación en relación a los acarreos de los materiales 
utilizados (grava de .1 %" a finos y seno· tipo 3-A). para la 
ejecución de los trabajos; esto debido a que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
materiales de! banco propuesto en esta licitación en relación 
a la ubicación, localización y distancia de los bancos 
señalados por e! Ayuntamiento de Cárdenas en e! oficio 
número CM/DEC/01004/2013 de fecha 04 de abril de 2013. 
mismo que fue enviado a este Órgano Superior del Estado 
de Tabasco. 

Debido a que el ente auditadO utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se determinó un costo tota! por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $147,074.82 
con 1.V.A incluido, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Aéarreo real Teapa a la obra de grava y sello en km: 122 
kms. 
Acarreo del banco Amacoite a Ja obra de grava y sello en 
km: 78 kms. 
Diferencia km. en grava 1 1/2" a finos: 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $119,088.20. 
Diferencia por km. en acarreo de sello: 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $7, 700.44. 
Subtotal: $126,788.64 
IVA 16%: $20.286.18 
Total observado: $147,074.82. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 147,072.82 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables 

. 

-·-· 

1 
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No. 

25 

26 

TEXTO 

Proyecto 08018.- Pavimentación de camino con mezcta 
asfáltica en fria, úbicapo en Buenavista 111'3. Sección, 
ejecutada con moO~tidad Ramo 33 Fondo !!112013 

22).- Como fesultado de ta Íe\(isión efectuada, se determinó 
una obseruaciOn en relación a los acarreos de \os materiales 
utilizados (sello tipo 3--A), para la ej~cucióo de !oi trabajos; 
esto debido a que no se r~spetarbn las distancias de !os 
acarreos de dichos materiales qet banco propuesto en esta 
licitación en relación a la ubicación, localización y distancia 
de los bancos señala~os .por el Ayuntamiento de Cárdenas 
en el oficio número. CM/OEC/010041~013 de fecha 04 de 
abril de 2013, riiismo que fue enviad·o a este Órgano 
Superior del Estado de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utilizó diferente$ bancos a los· 
propuestos1 se observa un incremento .en Jos costos por 
concepto de acarrep t;je estos materiales en dich::¡. obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

D~ todo lo anterior se detenninó un costCD total por 
sobre.acarreo en este pi"oy~cto por un. monto de $14,215.66 
con 1.V.A ii1cluido, del cual.se observó en este ·proyectó un 
monto por sóbreiacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Teapa a la obra de sello en km: 170 kms. 
Acarreo de! banco Amacqite a Ja obra de sello en km: 126 
kms. 
Diferencia por km. en acarreo Ce sello: 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $12,254.88 
Subtotal: $12.254.88 
IVA 16%: $1,960.78 
Total obser.1ado: $14,215.66. 

?roy0cto 08035.- Pavimentación de calle con mezcla 
asfaltica en frio, ubicado en ·Ej. La Peninsula, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo 11112013. 

23).- Como resultado de Ja revisión efecü1ada, se determinó 
una obse;vación en- relación a los acarreos·de los materiales 
uti!~zadcs (grava de 1 %" a finos y sello tipo 3-A), para !a 
ejecución de los trabajos; esto debido a que flº se 
respetaron las d¡stan·cia~ de los. acarreos de dichos 
materiales del banco prop'uesto en esta licitación en relación 
a la ubicación. localización y distancia de los bancos 
señalados p¡;ir et Ayuntamiento de .Cárdenas en el oficio 
número CM!DEC/01004/2013 de fecha 04 de abril de 2013, 
mismo que fue enviado a e$te Órgano SuperiOr del Estado 
de Tabasco. 

1

: Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos. se obseNa un incremento en !os costos por 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 14,215.66 

$139,512.16 

1 

1 concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, así 
¡·mismo se tiene de Conocimiento qu·e el material denominado 
1 "s2llo tipo '3A", n0 se comercializa en el banco "et 

l ___ I Tortuouerc··. de don.de indica:i haberlo traído y22.g:.Jir!do._a ___ ·- -··-

. SITUACIÓN ACTUAL 

Para Jos efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para e! Fincamlento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsa.bles 

1 

1 

Para los efectos c!el Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a Jos presuntos 
responsables 
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. 

como consta en la documentación integrada dentro de los 
er:pedientes unitarios. 

De todo lo anterior se detenninó un costo total por 
sobreacarreo .. en este proyecto por un monto de $139,512.16 
con LV.A. incluido, del cual se (!bserv6 en este proyecto un 
monto 'por Sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo rea! Tortuguero a ta obra de grava y sello en km: 
117 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava y sello en 
km: 72kms. 
Diferencia km. en grava 1 1/2" a finos: 45 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $110,824.21. 
Diferencia por km. en acarreo de sello: 45 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $9,444.89. 
Subtotal: $120,269.10 
IVA 16%: $19,243.06 
Total observado: $139,512.16. 

27 .Proyecto 08015.- Pavimentación de camino con mezcla 
asfáltica en frio, ubicado en Naranjei'io 3ra. Secc., ejecutada 

1. con modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013. 

24).- Como resultado de !a revisión efectuada, se detenninó 
una observación en relación a los acarreos de los materiales 
utilizados (seno tipo 3-A), para la ejecución de los trabajos; 
esto debido a que no se respetaron las distancias de los 
acarreos de dichos materiales del banco propuesto en esta 
licitación en relación a ta ubicación, localización y distancia 
de los bancos señalados por el Ayuntamiento de Cárdenas 
en el oficio número CM/DEC/01004/2013 de fecha 04 de 
abril de 2013, mismo que fue enviado a este Órgano 
Superior del Estado de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propt.:estos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de esto~ materiales en dicha obra, a 
como cc·nsta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitados. 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de '$11,874.46 
con LV.A. incluido, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: ·-
Acarreo real Teapa a la obra de sello en km: 177 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de sello en km: 133 
kms. 
Diferencia por km. en acarreo de sello: .44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $10,236.60. 
Subtotal: $10,236.60 
íVI< 16.%: $1,637.86 
Total observado: $11,874.46. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$11,874.46 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
ResarcitoriO el Órgano Superior de 
FisCa!ización del Estado infonna: 

• Se iniciara P'roCedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
.resPonsab~s 
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28 Proyecto 08011.- Pavimentación de camino con mezcla 
asfáltica en frio, ubicado en Nueva Esperanza, ejecutada 

. con modalidad Ramo 33 Fondo 11112013 

25).- Como resultado de la revisión efectuada, se determir.ó 
una observación en relación a los acarreos de Jos materiales 
utilizados (serta tipo 3-A), para la ejecución de los trabajos; 
esto debido a que no se respetaron las distancias de los 
acarreos de dichos materiales del banco propuesto en esta 
licitación en relación a la ubicación, iocafización y distancia 
de los bancos señalados por el Ayuntamiento de Cárdenas 
en el oficio número CM/OEC101004/2013 de fecha 04 de 
abril de 2013, mismo que fue enviádo a este Órgano 
Superior del Estado de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utitizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incrementa· en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dichas obras, a 
como consta e'n la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $15,254.32 
con LV .A incluido, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Teapa a la obra de sello en km: 175 kms. 
Acarreo del banco Ama.coite a la obra de sello en km: 131 
kms. 
Diferencia por km. en acarreo de sello: 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $13, 150.28. 
Subtotal: $13, 150.28 
IVA 16%: $2,104.04 
Total observado: $15,254.32. 

29 Proyecto 08020.· Pavimentación de camino con mezcla 
asfáltica en fria, ubicado en Santana 2da. Sección "A", 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo tll/2013. 

26).· Como resultado de la revlstón efectuada, se determ·inó 
una observación en relación a !os acarreos de los materiales 
utilizados (grava de 1 %" a finos y sello tipo 3-A}, para la 
ejecución de los trabajos; esto debido a que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
materiales del banco propuesto en esta licitación en re!ació"n 
a la ubicación, localización y distancia de los bancos 
señalados por el Ayuntamiento de Cárdenas en el oficio 
número CM/DEC/0100412013 de fecha 04 de abril de 2013, 
mismo que fue enviado a este Órgano Superior del Estado 
de Tabasco. 

Debído a que el enfe auditado ut"i1"1zó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarree de estos materiales en dicha obra, a 
·como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$15,254.32 

$ 61,111.68 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización det Estado informa: 

.. Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del EstadO informa: 

o Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables 
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30 
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De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $61,111.68 
con !.V.A incluido, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarree reai Tortuguero a la obra de grava en km: 130 kms. 
Acarreo real Teapa a la obra de sello en km: 129 kms. 
Acarreo de! banco Amacoite a la obra de grava y sello en 
km: 80kms. 
Diferencia km. en grava 1 1/2" a ·finos: 50 kms. monto 
observado por zobreacarreo: $39,035.00. 

Diferencia por km. en acarreo de sello: 49 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $13,647.48. 
Subtotal: $52,682.48 
IVA 16%: SS,429.203. 
Total observado: $61,111.68. 

Proyecto 08034.- Pavimentación de calles con mezcla 
asfáltica en frio, ubicado en Habanero 1 ra. Sección 
(Venustiano Carranza), ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo 11112013. 

27).- Como resultado de la revisión efectuada, se determinó 
una observación en relación a los acarreos de los materiales 
utilizados (grava de 1 Y::" a finos y sello tipo 3-A), para la 
ejecución de los trabajos; esto debido a que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
materiales del banco propu~sto en esta licitación en relación 
a !a ubicación, localización y distancia de los bancos 
señalados por el Ayuntamiento de Cárdenas en el oficio 
número CM/DEC/01004.12013 de fecha 04 de abril de 2013, 
mismo que fue enviado a este Órgano Superior del Estado 
de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De todo !o anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $90,777.23 
con LV.A incluido, del cual se obsel\ló en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 
Acarreo real Tortuguero a la obra de grava en km: 111 kms. 
Acarreo real Teapa a la obra de sello en km: 111 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a !a obra de grava y sello en 
km: 77 kms. 
Diferencia km. en grava 1. 1/2" a finos: 34 kms. monto 
obserVado por sobreacarreo: $72,415.07. 
Diferencia por km. en acarreo de sello: 34 kms. monto 
obseNado por sobreacarreo: SS,841.16. 
Subtotal: 578,256.23 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

s 90,777.23 

. 

IVA 16%: $12.520.00 1 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado ITTforma: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables 

¡ 

1 

Total observado: $90,777.23. 1 

'---'-~~~~~~~~~~~_j_~~~~-11~~~~~~~~ 
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31 Proyecto 08026.- Pavimentación de calles con mezcla 
asfáltica en frie, ubicado en Chicozapote 1 ra. Sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013 

32 

28).- Como resultado de ta revisión efectuada, se determinó 
una observación en relación a los acarreos de !os materiales 
utilizados (grava de 1 Xn a finos y sello tipo 3-A), ·para la 
ejecución de los trabajos; esto debido a que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
materiales del banco propuesto en esta licitación en relación 
a la ubicación, localización y distancia de los bancos 
señalados por el Ayuntamiento de Cárdenas en el oficio 
número CM/DEC/01004/2013 de fecha 04 de abril de 2013, 
mismo que fue enviado a este Órgano Superior del Estado 
de Tabasco. 

De~do a que et ente auditado utilizó-diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $123,842.44 
con 1.V A. incluido, de! cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica ·a continuación: 

Acarreo real Tortuguero a la obra de grava en km: 186 kms. 
Acarreo real Teapa ara obra de_sello en km: 186 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a ta obra de grava y sello en 
km: 142 kmS. 
Diferencia km. en grava 1 112" a finos: 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $100,013.76. 
Diferencia km. en sello: 44 kms. monto observado por 
sobreacarreo: $6,746.96. 
Subtotal: $106,760.72 
IVA 16%: $17,081.72 
Total observado: $123,842.44 

Proyecto 08033.~ Pavimentación de calle con mezcla 
asfáltica en fria, ubicado en Benito Juárez (la P!ayita), 
ejecutada con modalidad Ran1o 33 Fondo lll/2013. 

29).- Como resultado de la revisión efectuada, se determinó 
una observación en relación a los acarreos de los materiales 
utilizados (grava de 1 %" a finos y sello tipo 3-A), para la 
ejecución de los trabajos; esto debido a. que no se 
respetaren las distancias de los acarreos de dichos 
materiales de! banco propuesto en esta licitación en relación 
a la ubicación, :ocalización y distancia de los bancos 
señatados por el Ayuntamiento de Cárdenas en ei oficio 
número CM/DEC/01004/2013 de fecha 04 de abril de 2013, 
mismo que fue enviado a este Órgano Superior del Estado 
de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utilizó difere:-:tes bancos a los 1 

oroouestos. se observa un incremento en los cestos nor 

SOLVENTAR 

$ 123,842.44 

$ 106,263.70 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio er Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

. 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 

. Responsabilidad 
Resarcitoria a !os presuntos 
responsables 
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concepto de· acarreo de estos materiales en dichas obras. 
as! mismo se tiene de conocimien.to que el material 
denominado "sello tipo 3A", no se comercializa én el banco 
"el Tortuguero", de donde indican haberlo traído y adquirido, 
a como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $106,263.70 
con l.V .A incluido, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 
Acarreo real Tortuguero a Ja obra de grava y sello en km: 
117 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava y sello en 
km: 73 kms. 
Diferencia km. en grava 1 112" a finos: 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $84,229.83. 
Diferencia por km. en acarreo de sello: 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $7,376.81. 
Subtotal: $91,606.64 
IVA 16%: $14,657.06 

33 Proyecto 08017.- Pavimentación de camino con mezcla 
asfáltica en frie, ubicado en Reyes Heroles, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo ll!/2013. 

30).- Cómo resultado de !a revisión efectuada, se detenninó 
una obserVación en relación a los acarreos de los materiales 
uti!jzados (sello tipo 3-a), para la ejecución de tos trabajos; 
esto debido a que no se respetaron las distancias de Jos 
acarreos de dichos materiales del banco propu~sto en esta 
licitación en relación a 1a ubicación, localización y distancia 
de los bancos sei'ia!ados por el Ayuntamiento de Cárdenas 
en el oficio número CM/DEC/01004/2013 de fecha 04 de 
abril de 2013, mismo que fue enviado a este Qrgano 
Superior del Estado de Tabasco. 

Debido a que e! ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se detenninó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $12,780.93 
con 1.V.A incluido, del cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Teapa a la obra de sello en km: 178 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de sello en km: 134 
kms. 
Diferencia por km. en acarreo de sello: 44 kms. monto 
observado por scbreacarreo: $11,018.04. 
Subtotal: $11,018.04 
IVA 16%: $1,762.89 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 12,780.93 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

o Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables 
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34 Proyecto 08068.- Construcción de calle con concreto 
hidráulico, guarniciones y banquetas (Santos Degollado), 
ubicado en El Toloque, (Cab. Mpal.), ejecutada con 
modalidad FOPEDEP 2013. 

31).- Como resultado de la revisión- efectuada al proyecto, 
se determinó una observación en relación a los acarreos de 
los materiales utilizados (grava de 1 %" a finos), para la 
ejecución de los ·trabajos; esto debido a que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
materi'ales del banco propuesto en esta licitación en relación 
a ·1a ubicación, localización y distancia de los bancos 
señalados por el Ayuntamiento de cardenas en el oficio 
número CM/DEC/0100412013 de fecha 04 de abril de 2013, 
mismo que fue enviado a este Órgano Superior del Estado 
de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utilizó diferent~s bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $47,284.76 
con 1.V.A incluido, del cual se observó un monto por 
sobreacarreo a como se ind_ica a continuación: 

Acarreo real Tortuguero a ta obra de grava en km: 110 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava en km: 66 
kms. 
Diferencia por km. en acarreo: 44 kms. monto observado por 
sobreacarreo: $40,762.72. 
Subtotal: $40.762.72 
IVA 16%: $6.522.04 
Total observado: $47,284.76. 

35 Proyecto 08070.- Construcción de calle con concreto 
hidráulico, guarniciones y· banquetas (Callejón 6), ubicado 
en El Toloque, (C3b. Mpal.), ejecutada con modalidad 
FOPEDEP 2013. 

32).- Como resultado de la revisión efectuada al proyeCto, 
se determinó una observación e·n relación a los acarreos de 
los materiales utilizados (grava de 1 ~" a finos), para la 
ejecución de los trabajos; esto debido a que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
materiales del banco propuesto en esta licitación en relación 
a la ubicación, localización y distancia de los bancos 
señalados por el Ayuntamiento de Cárdenas en el oficio 
número CM/DEC/01004/2013 de fecha 04 de abril de 2013, 
mismo que .fue enviado a este Órgano Superior del Estado 
de Tabasco. 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 47,284.76 

$ 29,761.99 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables · 

Para !os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estzdo informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 1 

Resarcitoria a los presuntos 
responsables 

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a los 

1

¡ 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 

'-~--'-"'co~n~ce~'""'ºto'-'d~e~a~c~a~r~re~o'-"de"-'e~s~to~s'-"m~a~te~r~ia~le~s'-"e~n~d~ic~h~a'-'o~b~ra~,~ª~-'-'~~~~~~~~-'-~~~~~~~~~~~~~~~ 1 
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36 

TEXTO 

como consta en la documentación integrada dentro de !os 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto de $29,761.99 
con LV.A incluido, del cual se obseivó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Tortuguero·a la obra de grava en km: 114 kms. 
Acarreo del banco Arnacoite a ta obra de graVa en km: 66 
kms. 
Diferencia por km. en acarreo: 48 kms. monto obseivado por 
sobreacarreo: $25,656.89. 
Subtotal: $25,656.89 
IVA 16%: $4,105.10 
Total obseivado: $29,761.99. 

Proyecto 08053.- Pavimentación de calles Con concreto 
hidráulico, ubicado en Poblado C-20 (Miguel Hidalgo y 
Costilla), ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IJ!/2013. 

33).- Como resultado de la revisión efectuada, se determinó 
una observación en relación a los acarreos de los materiales 
utilizados (grava de 1 %" a finos), para la ejecución de los 
trabajos; esto debido a que no se respetaron las distancias 
de los acarreos de dichos materiales del banco propuesto 
en esta licitación en relación a la ·ubicación, localización y 
distancia de Jos bancos señalados poí el Ay.untamiento de 
Cárdenas en el oficio número CM/DEC/01004/2013 de fecha 
04 de abril de 2013, mismo que fue enviado a este Órgano 
Superior de! Estado de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dichas. obras, a 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se determinó un costo total por 
sobreacarreo en este proyecto por un monto. de $76,922.79 
con !.VA incluido, de! cual se observó en este proyecto un 
monto por sobreacarreo a como se indica a continuación: 

Acarreo real Tortuguero a la obra de grava en km: 129 kms. 
Acarreo del banco Amacoite a la obra de grava en km: 87 
kms. 
Diferencia por km. en acarreo: 42 kms. monto observado por 
sobreacarreo: $66,312.75. 
Subtotal: $66,312.75 
IVA 16%: $10,610.04 
Total observado: $76,922.79. 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 

. 

$ 76,922.79 

~~-------------L_-----·---------

223 
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CUARTO TRIMESTRE 

37 08164.- Construcción del sistema de iluminación, canchas 
de_usos múltiples, gimnasio al aire libre y juego lúdico en la 
unidad deportiva Domingo Colín, ubicado en C.S.A.T 
(Cabecera Municipal), ejecutada con modalidad CONADE 
2013 

1).- De acuerdo con el análisis comparativo de Precios: 
Unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al 
presupuesto base de la obra, se obseiva un incremento en 
el costo total presupuestado de los trabajos licitados con 
relación a los precios de mercado de !a construcción 
vi9entes a Ja fecha de la presentación y apertura de la 
propuesta a razón del 18.19º/o por un importe de 
$705,796.64 (setecientos cinco mil setecientos noventa y 
seis pesos 64/100 M.N.). Motivo por el cual no se cumple 
con el precepto de economía en cuanto a precio. 

A continuación se mencionan algunos de los conceptos que 
presentan precios unitarios altos con sus respectivos 
porcéntajes de incidencia: 

6511.- Poste de. concreto de 0.30m de diámetro x 3.00 mts 
de altura armado·con 6 vs de 3/8"", estribos a cada 30 cms 
helicoidales, acabado marte!inado con tubo interior ccinduit 
de pvc tipo pesado de 3/4" de diam (5.00mts), curva de 90º 
de ·pvc tipo pesado, saliente a base de tubería de ·acero 
galvanizado. ced "40 de 3"-" de diam y 50 cms de longitud, 
base de concreto de 0.40 x 0.40 x 0.50m incluye: suministro 
de los materiales, mano de obra y herramienta. El cual 
representa un 241o/o de incremento. 

60566".- Suministro y colocación de proyector autobalastrado 
circular modelo pc18 incl.: conexión y pruebas. El cual 
representa un 337% de incremento. 

210105.- Suministro e instalación de juego modular infantil 
modelo ps3-28314, marca play land o similar, capacidad de 
40 niños, edad de 2 a 12 años, incluye: fletes. (ver plano). 
El cual representa un 148% de incremento. 

G-13.- Suministro e instalación de equipo de apertura 
marca xol park modelo xi 124 o similar en características y 
calidad, incluye traslado hasta el sitio de fijación, annado y 
atornillado, movimientos de carga y descarga, excavación 

· para alojar bases de concreto. base de concreto, relleno con 
material producto de excavación, alineado, nivelado, 
plomeado, pruebas de funcionamiento, aceitado de piezas 
móviles, herramienta y mano de obra. 
El cual representa un 1.0°/o de incremento. 

60050-a.M SuministÍo e instalación de estructura tipo ts30 -
con.aislarn.iento:de·.13·.kva. :segun·norm.as.:de·cFE. 
El :cual .re-presenta~on::S3°/o:.de:increm·ento. 

61ü'oO . .;,Pago·a ia-CFE:n:orcorrexi.ón v Jibr:anzade-red nueva 

$ 701,216.86 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Pr'ocedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables · 
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a red existente. 
El cual representa un 42% de incremento. 

2006.- Relleno y compactación d/rriaVprodJde exc.c/pison y 
agua, en capas de 20 cm. esp. inc!. acarreo dentro de la 
obra, medir compacto. 
El cual representa un 41 % de incremento. 

06016a.- Suministro col. y conex. de cable de cobre 
desnudo. thw calibre #8 incluye cinta aislante. 
E! cual representa un 530% de incremento. 

06047a.- Suministro y colocación de cn.1cetas galvanizadas 
c4t, incluye abrazaderas 1 c. 
El· cual representa un 69% de incremento. 

12100.- Demolición de concreto armado en cimentación, 
resistencia máxima fe= 200 kg/cm2, con herramienta 
manual, incluye: acarreo de! materia! hasta 2Ó mts. y 
limpieza del área: 
El cual representa un 72°io de incremento. 

12101.- Demolición de concreto armado en estructura, con 
herramienta manual, incluye: acarreo del materia! hasta 20 
mts. y limpieza de! área. 
El cual representa un 76% de incremento. 

Por lo anterior, se determina que el presupuesto base 
elaborado como soporte a! solicitar los recursos económicos 
y establecer el techo financiero para la ejecución de los 
trabajos. y realizar el procedimiento de contratación 
aplicado, con base a! catalogo de conceptos licitado, este 
presenta un importe total de S3'880,000.00, permitiendo Ja 
adjudicación de la obra con un presupuesto de 
$3"875,420.22, sin.embargo, con base a! análisis elaborado 
por el órgano Superior de Fiscalización, los parámetros de 
construcción a costos de mercado del catalogo 
presupuestado se estiman en $3"174,203.36, por lo que se 
observa un importe de $701,216.86 pagados por costo 
elevado a precio unitario al ejecutar la obra. 

08094.- Rehabilitación de la L.D. y R.O. de energía eléctrica 
en media y baja tensión .. ubicado en Azucena 4ta. Sección 
(Tomo Alegre), ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
11112013. 

2).- De acuerdo con el aná.lisis comparativo de Precios 
Unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al 
presupuesto base de la obra, se observa un incremento en 
el costo total presupuestado de los trabajos licitados con 
relación a los precios de mercado de la construcción 
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de !a 
propuesta a razón del 3.41o/o por un importe de $83,5i4.51 
(ochenta y tres mi! quinientos setenta y cuatro pesos 51/100 
M.i\I.) motivo por el Cüal no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio. · 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 79,339.86 

SITUACIÓN t>.CTU,c,L 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización .del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a !os presuntos 
responsables 

L. __ ~-'''-"-cº""'"'''"in"u"a"c"ió"-n'-'s"e'--"m"e"'n"ci"o'-'n"a"-n-"a"lg,,u::_no:o,,s_,d,_,ec'lc;o,,_s_,c,~o:.cn::;oe,,,p,,_,lc;Ce_S_,,Qc::U.ee_IL __ 1 

- --'---------- -· 
\ 
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presentan precios unitacios altos con sus respectivos 
porcentajes de incidencia: 

550050.- Suministro e instalación de estructura tipo ts30, 
con aislamiento de 13 k:v3, según normas de CFE. 
El cua! representa un 57% de incremento. 

520050.- Suministro e instalación de estructura tipo vs30, 
Con aislamiento de 13 kva, según norma de C.F.E. 
El cual representa un 37% de incremento. 

52001 O.- Suministro e instalación de estructura Jipo vd30, 
con aislamiento de 13 kva, según normas de CFE. 
El cual representa un 26% de incremento. 

54001 O.- Surninistro e instalación de estructura tipo ad30, 
con aislamiento de 13 kva, incluye: herrajes todos los 
protocoles de CFE. 
El cual rep;esenta un 39o/(I de incremento. 

580075.- Suministro e instalación de estructura tipo r1/r1, 
para b;;ja tensión, según normas de CFE. 
El cu2'. representa un 15o/(I de incremento. 

600050.- Suministro e instalación de elemento de 
interconexión, incluye: puentes, estribos, conectores y 
cortacircuitos fusible de 13 kv, (una fase), según normas de 
CFE. 
El cual representa un 30o/(I de incremento. 

600120.- Suministro e instalación de dispositivo de 
se·guridad y antirrobo '"'sare"", para la instalación de 
acometidas de baja tensión domiciliarias, según normas de 
C.F.E. 
El cual representa un 5(1/o de incremento. 

610070.- Suministro e instalación de cable conductor 
multiple2+1 de aluminio cal. 3/0, con protocolo de CFE, 
:ncluye: tendido y tensionado. Protocolo según normas de 
CFE. 
E:! cuai representa un 18% de incremento. 

620172.- Suministro e instalación de transformador de 
distribución trifásico tipo poste (para costa) auto protegido 
50 · kva, 13200-120/240 volts. incluye: Protocolo según_ 
normas de CFE y pintar los números según normas de CFE. 
El cual representa Un 28% de incremento. 

630030.- El::boración de plano definitivo con norma de CFE 
elaborado en prored presentado en formato tamaño carta y 
en archivo electrónico. 
El cual representa un 349º/o de incremento. 

Por lo anterio~. se determina que el presupuesto base 
elaborado como soporte al solicit3r los recursos económicos 
y establecer el techo financiero para la ejecución de los 
trabajos. y realizar el orocedimieni.o de contratación 
apiicaao. con bas.~ ::ir c:ita")~O de conceptos licitado. este 
o.-~senta L.:n •rnco11e ;.'.)tz1 ce S2 450.008.25. permitiendo :a 

MONTO 
PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL 

SOLVENTAR 
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adjudicación de la obra con un presupuesto de 
S2"445,n3.60, sin embargo, con base al análisis elaborado 
por e! Órgano Superior de Fiscalización, tos parámetros de 
construcción a costos de mercado del catalogo 
presupuestado se estiman en $2'366,433.74, por lo que se 
observa un importe de $79,339.86 pagados por costo 
elevado a precio unitario al ejecutar la obra. 

39 Proyecto.- 08146.- Pavimentación de calle con concreto 
hidráulico (Santo Degollado}, ubicado en Santa Maria de 
Guadalupe (Cabecera Municipal), ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo lll/2013. 

3).- Como resultado de la revisión efectuada, se determinó 
una observación en relación a ros acarreos de tos materiálés 
utilizados (grava de 1 Y:z"" a finos), para !a ejecución de los 
trabajos; esto debido a que no se respetaron l2s distancias 
de los acarreos de dichos materiales del banco propuesto 
en esta licitación en relación a la ubicacióli, 10Calización y 
distancia de los bancos más cercanos a !a obra; reportadas 
en la documentación enviada por el Ayuntamiento de 
Cárdenas a este Órgano Superior de Fiscalización de! 
Estado de Tabasco. 

Debido a que el ente auditado utilizó diferentes bancos a !os 
propuestos, se observa :.in incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos_ materiales en dich2 obra, 
como consta en la documentación integrada dentro de los 
expedientes unitarios. 

De todo lo anterior se observa un monto total por 
sobreacarreo en este proyecto de $135,655.05 con LV.A 
incluido, como se indica a continuación: 

Acarreo pagado en las estimaciones det banco el 
Tortuguero al sitio de la obra de grava 1 Y:z" a finos en km: 
111 km. 
Acarreo del banco amacoite al sitio de ta obra de grava en 

1 
km: 66 km. · 
Diferencia en km.: 45 kms. 
Monto observado por sobreacarreo; 
Subtotal: $116,426.77 
!VA 16%: $18,628.28 
Total observado: $135,355.05. 

140 Proyecto.- 08082.- Rehabilitación de camino con grava de 
revestimiento de 1 1/2" a finos, ubicado en El Golpe 2da. 
sección (los Patos), ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo 11112013. 

1 

1 

1 

4).- Como resultado de la revisión efectuada al expediente 
unitario de este pro11ecto, se determinó que en ninriún 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$135,055.05 

$ 234,582.33 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos de! · ?roced'.mlen~o 
Resarcitorio el Órgano Supe;ior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Pro~ed:mier.to 
para el F?ncami~r.to de 
Responsábilidad 
Resarcitoña a los pre::.untos 
respottsables 

1 

P3ra los efectos del Procei;:lir:1iento 
Resarcitorio e! órgano Superior ci'e 
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momento el ente justifica la necesidad de usar bancos de 
materiales distintos a los reportados por el Ayuntamiento en 
la documentación enviada a este Órgano de Superior de 
Fiscaiización del Estado, en los cuales da a conocer la 
relación y t:bicación de los bancos utilizados por el ente, en 
donde se (ndican las distancias de acarreo de los diversos 
materiales emp!eados para fa ejecución de las obras; y de 
esta manera, hacer de conocimiento al Órgano Técnico de 
Fiscalización, los parámetros de aczrreos oficiales por parte 
de! Ente municipal. razón por la cual se determina una 
observación en re\ac·1ón a .los acarreos de los materiales 
empleados durante la ejecución de esta obra (grava de 1 
1/2"" a finos). Lo anterior debido a que no se respetafon Ja's 
distancias de los acarreos de dichos materiales desde el 
banco propuesto inicialmente, originando el pago de 
estimaciones a favor de! contratista por conceptos relativos 
al acarreo del material antes referenciado desde bancos 
más alejados al sit¡o de la obra. 

Se_ obse;va un monto total por s6breacarreo en este 
proyecte de $234,582.33 (doscientos treinta y cuatro mil 
qulnientos ochenta y dos 33/100), a como se indica a 
cor!tir.uación: 
Distancia de acarreo pagado en las estimaciones desde el 
banco el Tortugue;o del material grava de 1 112" a finos al 
sitio de la obra: 166 km. 
Dislancia de acarreo desde el banco Trateco (Amacoite) del 
material grava de 1 1_/2" a finos al sitio de la obra: 119 km. 
Diferencia: 47 km. 
Monto observado por sobreacarreo: $202,226.15 
Diferencia por km. en acarreo de sello: 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $10,074.24 
IVA 16%: S32,356.18 

1 Total observado: $234,582.33. 

41 Proyecto.- 08052.~ Pavimentación de camino con mezcla 
asfáltica en frío, ubicado en Santuario 2a. sección, ejecutada 
con modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013 

5).- Como resultado de !a revisión efectuada al expediente 
unitario de este proyecto, se determinó que en ningún 
momento el ente justifica !a necesidad de usar bancos de 
materiales distintos a los reportados por el Ayuntamiento en 
la documentación enviada. a este Órgano de Superior de 
Fiscalización del Estado, en los cuales da a conocer la 
relación y ubicación de Jos bancos utilizados por el ente, en 
donde se indican las distancias de acarreo de los diversos 
materiales empleados para fa ejecución de las obras; y de 
esta manera, hacer de conocimiento al órgano Técnico de 
Ftsca!ización, los parámetros de acarreos oficiales por parte 
de! ente municipal, razón por fa cual se determina una 
obser:vación en relación a los ·acarreos de los materiales 
empleados durante !a ejecución de esta obra (grava de 1 
1/2" a finos y gravilla sello tipo 3-a). Lo anterior debido a que 
no se respetaron las distancias de los acarreos de dichos 

L 
·materiales desde el banco propuesto inicialmente, 

1 originando el pzgo d'.~ es:imaciones a favor del contratista 
l__e_cr :.cnc'20tos rerauvos a: acarreo del material antes \ 

SOLVENTAR 

$ 163,398.94 

SITUACIÓN ACTUAL 

Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Re.sarcitoria a los presuntos 
responsables 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables 
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42 

TEXTO 

referenciado desde bancos más alejados al sitio de· 1a obra. 

Se obser.1a un monto total por sobreacarreo en este 
proyecto de $163,398.94 (ciento sesenta y tres mil 
trescientos noventa y ocho 94/100 M.N.), a como se indica a 
continuación: 

Distancia de acarreo pagado en las estimaciones desde el 
banco el Tortuguero de! material grava de 1 1/2" a finos al 
sitio de !a obra: 156 km. 
Distancia de acarreo pagado en las estimaciones desde el 
banco el Tortuguero del material sello tipo 3-a al.sitio de la 
obra: 156 km. 
Distancia de acarreo desde el banco Trateco (Am3coite) del 
material grava de 1 1/2" a finos y gravilla sello tipo 3-A al 
sitio de ta obra: 112 km. 
Diferencia: 44 km. 
Monto observado por sobreacarreo: $140,861.16 
IVA 16%: $22,537.78 
Total observado: $163,398.94. 

Proyecto.- 08139.- Pavimentación de calle con concreto 
hidráulico, ubicado en Poblado C-23 (Venustiano Carranza), 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111/2013. 

6).- Como resultado de la revisión efectuada al expediente 
unitario de este proyecto, se determinó que en ningún 
momento el ente justifica la necesidad de usar bancos de 
materiales distintos a los reportados por el Ayuntamiento en 
la documentación enviada a este Órgano de Superior de 
Fiscalización del Estado, en los cuales da a conocer la 
relación y ubicac'lón de los bancos utilizados por el ente, en 
donde se indican las distancias de acarreo de los diversos 
materiales empleados para la ejecución de las obras; y de 
esta manera, hacer de conocimiento al órgano Técnico de 
Fiscalización, los parámetros de acarreos oficiales por parte 
del ente municipal, razón por la cual se determina una 
observación en relación a Jos acarreos de los materiales 
empleados durante ta ejecución de esta obra (grava de 1 
112~ a finos). Lo anterior debido a que no se respetaron !as 
distancias de los acarreos de dichos materiales desde el 
banco propuesto inicialmente, .originando el pago de 
estimaciones a favor del contratista por conceptos rel?J.tivos 
al acarreo del material antes referenciado desde bancos 
más alejados al sitio de la obra. 

Se observa un monto total por sobreacarreo en este 
proyecto de $123,463.23 (ciento veintitrés mil cuatrocientos 
sesenta y tres 23/100 pesos). a como se indica a 
conftnuación: 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

$ 123,463.23 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

1 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 1 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables 
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Dista~cia de acarreo pagado en las estimaciones desde et 
ta.neo el Tortuguera del materi~l grava de 1 1/2" a finos al 
sitie de ia o.bra: 157 km. 

Distar:cia de acarreo del material grava de 1 1/2" a finos del 
b2r.co T;ateco (Amacoite) al sitio de la obra: 113 km. 
8iferencia:·44 km. 
i'ilcr:tc obs.ervado por sobreacarreo: $106,433.81 
~VA·16o/o: $17,029.41 
Totai observado: $123,463.23. 

43 c~Zü88.- Pavimentación de camino con· mezcla asfáltlca en 
f;ic, ubicado en Naranjeño 2a. sección B, ejecutada con 
ni.odalidad Ramo 33 Fondo·lll/2013 · 

7).~ Co:rio resultado de la revisión efectuada, se determinó 
tJna obseNación.en rel<ición a los acarreos de los materiales 
:,;til:zados (grava de 'i Yz" a finos y sello tipo 3-A), para la 
ejecución de !os trabajos; esto debido a que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
materiales del banco prOpµesto en esta licitación en ;etaci6n 
a la ubicación. 1·ocaJizacl6n y distancia de los bancos más 
cercanos a !a obra; reportadas en la documentación por el 
Ayuntamiento de Cárdenas enviada a este Órgano Superior 
de Fiscalización de! Est?dO de Tabasco. 

peb!do a que·el ente audit3do utilizó diferentes bancos a los 
propuestos, se observa un incremento en los costos por 
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, 
C0•'":10 consta en la documentación integrada dentro de los 
8xpedientes.unitarios. · 

De todo lo anterior se observa un monto total por 
sobreacarreo en este proyecto de $230,014.08 con 1.VA 
incluido, del cual se observó en este proyecto un monto por 
sobreacarreo. como se indica a continuación; 

Acarreo pagado en las estimaciones del banco el 
Tortuguero a !a obra de grava de 1 Yz" a finos en km: 177 
l<f"':'l. 

Aca;reo· pagado en !as estimaciones del banco Teapa a ía 
obra de sello en km: 165 km. 
,C..ca:-reo del banco Amacoite a l¡::i obra de grava 1 %" a finos 
y sello en km: 121 km. 
Diferencia en km. en grava 1 Y::" a finos: 56 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $188,213.76 
Diferencia por km. en aCarreo de sello: 44 kms. monto 
observado por sobreacarreo: $10,074.24 
Subtotal: $198,288.00 

I :\/,t., 16°/o: $31,726.'08 · 
I Total observado: $230,014.08. 

~-~-

MONTO 
PENDIENTE PE 

SOLVENTAR 

$ 230,014.08 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órganr,> Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los- presuntos 
respons~bles 
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TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Capítulo 1.- Obs'irvaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno. 

al.- Observaciones al Control Interno. 

CUARTO TRIMESTRE 

Participaciones Federales 

Punto 2.- En revisión al proyecto y/o componente muestra El Órgano Superior de Para [OS efectos del Procedimiento 
Fiscalización del Resarcitorio el Órgano Superior de 1 OM999.- Actividades de apoyo administrativo se observó: 
Estado informa: Fiscalización del Estado ínform a: 

a) En póliza de egreso 3905, orden de pago 11304 de fecha 
18 de diciembre 2012 por $38,459.68, por concepto de pago . Se iniciara Procedimiento 
por servicio telefónico de las diversas dependencias del para el Fincamier:to de 
Ayuntamiento, correspondiente al mes de diciembre ?012, Responsabilidad 
no. se anexaron las bitácoras de control de llamadas con la Resarcitoria a los presun~os 
finalidad de transparentar el ejercicio. del recurso. responsabies, 

b) En Póliza de egreso 3986, orden de pago 10114 de fecha 
31 de octubre de 2012 por $55,457.28, por concepto de 
compra de diversos materiales de oficina. que serán 
utilizados por la 0·1recci6n de Administración para las áreas 
del Ayuntamiento, falta finna del Dr. David Eduardo Estrada 

1 , 

Alfani, Síndico de Hacienda, en el contrato de Adjudicación. 

1 
Así mismo se adjunta acta de compra directa en la que los 
datos detallados en el cuadro comparativo para selección 

1 del proveedor no corresponden con las cotizaciones. 
1 

adjuntas toda vez que en éstas no se cotizaron los 408 

1, 

paquetes de pape! origina! carta que desglosan por !o que 
se presume que ésta fue simulada; se debió haber 

- efectuado concurso simplificado menor por el monto de 

1 
$90.006.72 que se reporta en el cuadro comparativo, y que 
cotiza el proveedor adjudicado. i 

1 

Cédula 111. Observaciones físicas y al gasto eJercido a la obra muestra fiscalizada. 

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido: 

TERCER TRIMESTRE 

2 Proyecto 08152.- Construcción de puente tubular, ub·1cado 
en Pob. C-29 (Gral. Vicente Guerrero), ejecutada con 
modalidad SERNAPAM 2012. 

2).~ De acuerdo con el anál"1sis comparativo de precios E! Órgano Superior de Para los efectos del Proc~dirniento 
unitarios realizado por este órgano técnico con respecto ar Fiscalización del Resarcitorio ei· Órgano Superlcr de 
presupuesto base de la obra, se observa un incremento en Estado infomia: . Fiscalízación del Estado informa: 
e! costo total presupuestado de los trGibajos licitados con 
relación a los precios de mercado de la construcción . Con oficio número c:v1-uJ~ 
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de !a 1804/2013 de fecha 12 de 
propuesta a razón del 13.96% por un importe de septiembre de 2013, el 
$403,443.21 (cuatrocientos tres mil cuatrocientos cuarenta y Contralor Municipal informa 
tres pesos 21/100 M.N.), motivo por el cual no se cumple que dentro del procedimiento 
con el precepto de economía en cuanto a preciq. A CM-P.A. 006.'20'i3, se 
continuación se mencionan algunos de los conceptos que reintegró la cantidad de 
presentan precios unitarios altos con sus respectivos $37,720.00, en relación al. 
porcentajes de incidencia: proyecto 08152. ( pendier.te 
fl.i1onto Pendiente de Solventar: $36,096.46 de que envien ficha cz 
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1 
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TEXTO 

1 

ACCIONES A 
REALIZAR 

CUARTO TRIMESTRE 

3 ?rovec!o 16004.- Construcción de 1 relleno sanitario para 
d:sPcslción. de los dese.chas $61idos, ubicado en Vi. Benito 
Jc:árez .. ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 1112012 

-:;.- Ai momento de la supervisión física la 
1 e:-,contró operando y los funcionarios 

mG:ni·festaron <;!esc.orocer de su inoperatividad. 

obra no se 
municipales 

2;\.- Ce acuerdo a lo establecido en el Capitulo V articulo 33 
i:icisc a) de la Ley de Coordinación Fisc~l este tipo de obra 
;oo se encuentra contemplado para ejecutarse dentro de los 
1·ubros de! Ramo 33 Foíldo 111, el cual establece el uso de los 
rzcursos· para Fondo de Aportaciones para Infraestructura 
SocLai Municipal: agua potable, alcantarillado, drenaje y 
ietrir.a, urbanización municipal, electrificación rural y de 
coloniQs oobres, ·infraestructura básica de salud, 
:r:f;-aestruct~ra básica educativa, mejoramiento de vivienda, 
c;arninos rurales e infraestructura productiva rural, por lo que 
deberán llevarse a cabo las gestiones a efectos de financiar 
ei monto de esta inversión con otra fuente de financiamiento 
y íaintegrar !os recursos por el orden de $2,284,903.06 al 
Fer.do !Ji del Ramo ·33 para utilizarse ·en obras acorde a lo 
E:sfablecido en el inciso a) del artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 1 ~1fior.~o Pendiente de Solventar. $2'284,903.06 

4 P:oyecto 16011.- Construcción de una bodega de 
separación de residuos para reciclado, ubicado en Vi. Benito 
Juárez, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2012. 

4).- De acuerdo a ro establecido en el Capitulo V articulo 33 
i:ic:so a) de la Ley de Coordinación Fiscal este tipo de obra 
·no se encuentra cOntemp!ado para ejecutarse dentro de los 
-ubres del Ramo 33 Fondo ti!, el cual establece el uso de los 
rec;.irsos para Fondo de Aportaciones para lnfraestructura 
Sedal Municipal: agua potable, alcantarillado, drenaje y 
!et:-ina, urbanización municipal, electrifi~ción rural y de 
colonias pobres.· infraestructura básica de salud, 
infrz.est;,;ctura bá.sica educativa. mejoramiento de vivienda, 
co;rr:ir.os r...Jrales e infraestructura productiva rural, por Jo que 
deberán ii¡evarse acabo las gestiones a efe!ctos de financiar 
ei monto de esta inversión con otra fuente de financiamiento 
y reiniegrar los recursos que as.dende a $694,697.11 al 
Fondo 111 del Ramo 33 Fondo 111 para utilizarse en obras 
acorde a lo establecido en el inciso a) del Artículo 33 de la 
Ley Ce Coordinación Fiscal. 

i r:lontc Pendiente de Solventar. $694,697.11 
i 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

depósito) 

Para !os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio ·el Órgano Superior de \ 
Fiscalización del Estado informa: 

Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Respon.sabiiidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables 

Para !os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se iniciara Procedimiento 
para el Fincamiento .de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a ios presuntos 
responsables 

' 
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Capítulo L- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno . 

.a).- Documentales, Presupuestales y Financieras. 

CUARTO TRIMESTRE 

Recaudación Propia 

Punto 1.- Derivado dei proceso de Entrega Recepción del 
Gobierno Municipal 2007-2009, el Órgano Interno de Control 
informa a! Órgano Superior de Fiscalización de! Estado 
mediante oficio CM/DEC/73212010 de fecha 11 de mayo de 
2010, de fa!tantes en mobiliario y equipo de oficina, mismos 
que constan en actas circunstancia'das y que se detalla a 
continuación, equipo DVD marca Sony modelo DVP-NS57P 
número de inventario CA-2007-01-01-6102-21-01 con un 
costo según factura de $2,481.72, bajo la responsabilidad 
del Ex Secretario de! Ayuntamiento, 2 juegos de guantes 
para box de 16 onzas marca Cleto Reyes número de 
inventario CA-2001-08-01-6305-07--01 y CA-2001-08-01-
6305-07-02 ;espectivamente con un costo según factura de 
$7,020.00 entje ambos. bajo Ja responsabilidad del Ex 
director de !a OECUR y arado hidráulico marca Jhon Deere 
modelo 645 número de inventario CA-2004-06-01-6301-02-
03 con un costo según factura de $28,386.00, bajo !a 
responsabiiidad del Ex Director de Desarrollo, por lo que e! 
monte observado asciende a $37,887.72. 

Monto pendiente de solventar.$ 7,020.00 

El órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

i 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalizacióry del Estado informa: 

Con oficio UJ/678/2011 de 
fecha 9 de mayo de 2011, el 
Contralor Municipal infonna 
que en relación al equipo DVD 
marca SONY, modelo DPV­
NS57P con número de 
inventario CA-2007-01-01-
6102-21-01 con un costo 
según factura de $2,481.72, 
se presenta a comparecer el 
C. Lic. Luis Enrique 
Custodio Díaz, haciendo 
entrega real y física de un 
equipo reproductor DVD, 
marca SONY, con todos los 
accesorios que incluyen cable 
de entrada y de salida de 
audio y video, control remoto, 
mismo que cuenta con el 
diagnóstico técnico del jefe de 
soporte técnico de la 
contraloría municipal; en 
re'laci6n a la obse1Yaci6n que 
se refiere al arado hidráulico 
marca Jhon Deere modelo 
645 número de inventario CA-
2004-06-01-6301-02-03 con 
un costo según factura de 
$28,386.00 bajo la 
responsabilidad dél ex director 
de Desarrollo, este Órgano de 
Control Interno Jo manda a 
citar, donde al comparecer 
realiza la aclaración 
correspondiente en relación al 
arado marca Jhon Oeere 
modelo 645 número de 
inventario CA-2004-06-01-
6301-02~03 por 10 que este 
órgano de Control Interno 
después de haber hEicho una 
investigación a fondo en 
relación a este faltante. con e! 
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2 

! 

TEXTO 

Participaciones Federales 

I\ Punto 2.- Derivado del proceso de Entrega Recepción del 
Gobierno Municipal 2007-2009, el Órgano Interno de Control 
informa al Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
mediante oficio CM/OECf7321201 O de fecha mayo 11 de 
2010 de fa!tantes en mobiliario y equipo de oficina y 
armamentos, mismos que constan en actas 
circunstanciadas y que se detalla a continuación, revolver 
calibre 38 m·arca Taurus modelo 83 número de inventario 
CA-10-98-6501-06--059 con un costo según factura de 
$2,968.87. bajo la responsabilidad del Ex director de 
Seguridad Pública, equipo de sonido marca Sound Machine 
modelo SM2 número de inventario CA-2007-08-02-6303-04-
01 con un costo según factura de $60,419.90, juego de 
platillos marca Power Beat modelo 1402 número de 
inventario CA-08-98-6601-08-04 con un costo de $541.50, 
bajo la responsabilidad del Ex director de la DECUR y 
equipo de cómputo ensamblado modelo 80 GB número de 
inventarlo CA-2007-05-02-6310-01-16 con un costo según 

'factura de $7 ,349.65, bajo la responsabilidad del Ex director 
de la Contraloría Municipal, por lo que el monto observado 
asciende a $71,279.92: 

Monto pendiente de solventar: $63,930.27 

L--~------------------···-~----

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

_ acta circunstanciada de fecha 
28 de junio de 201 O da por 
solventada dicha observación, 
así como con el oficio número 
DD/522 de fecha 28 de junio 
del 2010 signado por el lng. 
Manuel Aranguren Berna!. en 
su carácter de Coordinador de 
Maquinaria Agrlcola adscrito a 
la Dirección de Desarrollo de 
la Administración Pública 
actuante, documental de la 
cual se adjunta en copia 
certificada al presente para 
mayor constancia. 

El órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/176/201 
4 a los presuntos 
responsables. 

• Se encuentra en etapa de 
pruebas y alegatos. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• C.on oficio CM/UJ/0293/2011 
de fecha 21 de febrero de 
2011, el Contralor Municipal 
nos envía copia del recibo no. 
88 17962, por un importe de 
$2,968.87, por concepto de 
revolver calibre 38, marca 
Taurus, modelo 83, COLOR 
NEGRO, SERIE RC-632031 
NO. DE INVENTARIO CA-10-
98-6501-06-059 relativo a! 
procedimiento administrativo 
C.M.P.A. 016/2010 instruido 
en contra de los ce. 
Feliciano Madrigal Lara y 
Jesús Elías López; en 
referencia a la observación 
que se refiere al 1 equipo de 
sonido marca SOUND­
MACHINE, INV. CA-2007-08-
02-63-03-04-01, con un gasto 
según factura de $60,419.90, 
1 juego de platillos marca 
POWER BEAT, INV.CA·08· 
98-6601-06-04. con un cos!o ¡ 

__ ·- ----~---"------'s"e,,>q"'úocnc...cf.=a=.ct"u-'ra=---=d.=e_cS"5'-4-'1-'".5"0".-'' 



31 DE DICIEMBRE DE 201.6 PERiODICO OFICIAL 235 

ANEXO O 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009 

No. TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

todo lo anteriormente 
sei'talado se encontraba bajo 
resguardo del Ex Director dé 
la Oecur Municipal . del H. 
Ayuntamiento de Cárdenas, 
Tabasco, que se adjunta al 
presente ocurso del Equipo de 
cómputo ensamblado modelo 
80 gb con número de 
inventario CA-2007-05-02-
6310-01-1, con un costo 
según factura de $7 ,349.65 
bajo la responsabilidad del Ex 
Director de la Contrataría 
Münicipal, , por lo que se 
requiere al Lic. Jorge l. 
Rivera Piza. en su carácter de 
Contralor, por lo que se 
presenta el Lic. Canek 
Pedrero Vida!, en 
representación del Lic. Jorge 
l. Rivera Piza, Jo cual acredita 
~en la carta poder de fecha 6 
de mayo del 201 O pasada 
ante !a fe pública de la Lic. 
Maribi Zurita Falcón, Notario 
Público adscrito a la notaria 
núm. 3 del municipio de 
Cárdenas, Tabasco, la cual se 
presentó en original y copia 
para su cotejo agregando 
copia simple al expediente 
respectivo, por lo que después 
de haber. sido identificado a 
satisfacción de esta autoridad 
administrativa manifiesta que 
en el acto exhibe y hace 
entrega del equipo de 
cómputo observado el cual se 
encuentra en perfectas 
condiciones de uso, lo cual es 
corroborado por el lng. Osear 
Alberto García lópez, en su 
oficio sin de fecha 25 de junio 
de 201 O en su carácter de jefe 
de soporte técnico de la 
contraloría municipal de la 
administración pública 
actuante, por lo que se 
actualiza la tarjeta de 
resguardo en e! área de 
inventarios dependiente de la 
Dirección Administrativa de 
este H. Ayuntamiento de 
Cárdenas, Tabasco. 

Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento <le 
Responsabilidad Resarcitoria 
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No. 

3 

TEXTO 

Convenios 

Punto 3.- Derivado del proceso de Entrega Recepción de! 
Gobierno Municipal 2007-2009., el Órgano Interno de Control 
informa al Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
mediante oficio CM/DEC/7321201 O de fecha mayo 11 de 
2010 de faltantes en mobiliaiio y equipo de oficina y 
armamentos, mismos que constan en actas 

·circunstanciadas y que se detalla a continuación, 2 
escopetas calibre 12 marca Benelli modelo M4 súper 90 

·número de inventario CA-2008-10-11..S308-03-01 y CA-
2008-1 Q..11-6308-03-02 respectivamente con un costo 
según factura de $7,218.38 entre ambas, cabe señalar que 
la cédula de observaciones enviada por la Contraloría 
Municipal difiere en la marca y modelo con respecto a los 
registros de las cédulas de .inventarios y radio portátil marca 
Kenwood modelo NX-300K número de inventario CA-2008-
10-11-6303-11-15 con un costo según factura de $20,567.17 
bajo la responsabilidad del Ex director de Seguridad Pública, 
por lo que el monto observado asciende a $27,785.55. 

Monto pendiente de solventar: $27 ,785.55 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

• 

SITUACIÓN ACTUAL 

HCEIOSF/DAJ/PFRR/197/201 
4 a los presuntos 
responsables. 
Se encuentra en etapa de 
pruebas y alegatos. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Con oficio UJ/067812011 de 
fecha 9 de mayo de 2011, e! 
Contralor Municipal informa 
que con fecha 1 de octubre de 
2010, el C. Víctor Brito 
Hernández, comparece y 
manifiesta: "Que el banco de 
armas de !a Dirección de 
Seguridad Pública de este 
municipio de Cárdenas. 
Tabasco, no existe ni ha 
existido fisicamente 
armamento de escopeta 
calibre 12 con las marcas que 
refiere el órgano Superior de 
Fiscalización, por lo tanto no 
existe resguardo alguno por 
este concepto, cabe hacer 
mención que me desempeno 
como encargado del banco de 
armas de la citada 
corporación policiaca desde 
hace aproximadamente diez 
años, y solo se ha manejado 
escopetas marca Mossberg, 
cabe hacer. mención que con 
fecha 10 de septiemb[e del 
2010, por medio dee'1 ~bficio 
CM/DEC/1791/2010, y .fecha 
21 de febrero y por medio del 
oficio número 
CM/DEC/0326/2011 se le 
solicita al lng. Jesús Alberto 
Santos Brito, en su carácter 
de Director Administrativo del 
H. Ayuntamiento de 
Cárdenas. Tabasco, este 
Órgano de Control Interno 
instruve a la Dirección de 
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• 

SITUACIÓN ACTUAL 

Administrativa para que se 
efectúe los trámites para 
efectuar la baja en el 
inventario de los Bienes 
Muebles. al Radio Portátil, 
Marca Kenwood, Modelo MX-
300K, con número de 
Inventario CA-2008-10-11-
6303-11-15. 

Se inició Procedimiento para 
el Fincamientó de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/OA.J/PFRR/185/201 
4 a los presuntos 
responsables. 

Análisis de expediente para 
emisión de Acuerdo de 
Pruebas 
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2006 

Punto No. 2.· Derivado del análisis y revisión a la 
documentación comprobatoria, de la muestra de Auditoria al 
capítulo 2000 (Articules y materiales de consumo) y 3000 
(servicios generales), omitieron enviar en Cuenta Pública en 
los meses de enero, marzo, mayo, junio, ju_!io y octubre, 
documentación comprobatoria, por un importe de 
$127,009.57. 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado infonna: 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

PFRR-036/2008 
CÁRDENAS, instruido en contra de !os 
CC. Arturo Méndez Alpuin, entonces 
Director de Finanzas y Rubén Priego 
Hemández, entonces Sindico de 
Hacienda, por un monto a resarcir por !a 
cant¡dad <le $114,811.91. Actualmente 
el procedimiento se encuentra en etapa 
de pruebas y alegatos. 

• Que se acumuló et 
PFRR/037/2Q08-CÁRDENAS, al 
Procedimiento Resarc1torio de 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria Núme:-o PFRR/036/2008-
CÁRDENAS, en contra de los ce. 
Arturo Méndez Alpuin, entonces Director 
de Finanzas y Rubén Priego Hemández. 
entonces Síndico de Hacienda, 
resolviéndose Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
determinándose un Crédito Fiscal por la 
cantidad de $1, 184.503.34 y la 
Inexistencia de Responsabilidad 
Resarcitoria del C. Efraín Hernáridez 
Organez, dictado mediante oficio 
número HCE/OSFE/UAJ/1615/2009 de 
fecha 3 de Julio de 2009. 

• Se notificó Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria a tos CC. 

· Arturo Méndez A!puin, Rubén Priego 
Hernández y~ Efraín Hemández 
Organez, con fechas 15 y 16 de ju!io de 
2009. 

• Con fecha 30 de julio de 2009, 
se envia oficio a la Secretaria de 1 

Admlnistración y Finanzas, dándole vista 
del Crédito fiscal por la cantidad de $1, 
184,503l34, a fin de que se vayan 
realizando los trámites para la ejecución 
del cobro respectivo. 

• Con fecha 31 de ju!iO de 2009, 
el C. Carlos Arturo Méndez A!puin, 
promovió RR004/2009, en contra de! 
Pliego Definitivo de fecha 3 de julio de 
2009, notificándole la admisión del 
recurso con fecha 11 de agosto del 
2009. 
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Se emite resolución del RR004/2009, de 
fecha 26 de noviembre de 2009, donde 
se determina dejar firme parcialmente el 
Pliego Definitivo de fecha 3 de Julio de 
2009, quedando pendiente por solventar 
la cantidad de $4, 157.00 

• Con fecha 31 de julio de 2009, 
el C. Rubén Priego Hernández, 
promovió RR005/2009, en contra del 
Pliego Definitivo de fecha 3 de julio de 
2009, notificándole la admisión del 
recurso con fecha 11 de . agosto del 
2009 . 

• Se emite resolución del 
RROOS/2009, de fecha 26 de noviembre 
de 2009, donde se determiña dejar finne 
parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar la cantidad de 
$4, 157.00. 

• Con fecha 15 de diciembre de 
2009, promueven demanda ante el 
Tribunal Contencioso-Administrativo, 
quedando registrado-bajo el número de 
expediente JCA 004/201 O- S-4, a la cual 
se da contestación el 22 de enero del 
2010. 

• Con fecha de 25 de febrero de 
2010, envían solicitud para dar copia de 
todo lo actuado en dicho expediente. 

El 07/Mayo/2010, nos notifican 
sentencia "Se declara la legalidad del 
acto impugnado". 

• El 07/Jun/2010, nos notifican 
"HA CAUSADO EJECUTORIA", se 
ordena el a·rchivo del Juicio Contencioso 
Administrativo 004/2010-S-4, como 
asunto 'total y legalmente concluido. 

• El 21/Jun/2010, se notificó a la 
Secretarfa de Administración y 
Finanzas, el oficio 
HCE/OSFE/DAJ/1708/2010 del 
16/Jun/2010 en seguimiento al 
1787/2009. 

• El 25/Junio/2010, se notifico a 
!a Dirección de Asuntos Jurídicos, oficio 
de la .'S:;:..re;aria ........ : ""--'.~istración v. 
Firi:;.11zz3, :;.-F/.Si/S!?"."/'.""010 dél 1 

L_ :"'4/J!.<ni:?:O:C i::o:·.::: !::.:0r~1r<-l. ··-:·;.;ne acta 
~----------------'-----...J ______ ....:_ __ ;_, ..<:C!éir~:;u!!n~s_gtal_éno;_~i~a_9<d<? i:iLerpns ¡uicio de 
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. 

SITUACIÓN ACTUAL 

inconformidad (sin especificar quien lo 
interpuso), asimismo informa que fue 
notificado el 15!jufic/2009 y se embargo 
el 09/11/2009". 

.. El 28/Junio/2010, se notifico a 
la Dirección de Asuntos Jurldicos, oficio 
de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, SAF/Sl/60012010 de! 
24/Jun/2010 en contestaéión a nuestro 
similar HCEJOSFE/DAJ/1708/2010 1 

donde info;ma: "€1 C. Carlos Arturo 
Méndez A!puin y Rubén Priego 
Hernández, se encuentran notificados 
desde el 21 de julio de 2009". 

.. El 04/Noviembre/1 O la 
Secretaria de Administración y 
Finanzas, envía oficio No. 
SAF/Sl/1075/2010, informando que se 
notifico el 15(jt:lio/20G9 y se embargó 
09/11/2009. 

• Con oficio SAF/S!/361/2011 
de fecha 25 de abril de 2011, INFORMA: 1 
1).- Embargo de fecr.a.19 de mar 10 de 
un predio ubicado en el municipio de 
Cárdenas a nombre de Rubén Priego 
Hernández oficio RRCA/024/2011 del 12 
de enero de 2011, en el se solicíta la 
inscripción ante el Registro Público de la 
propiedad de dicho embargo. 

• Quedó firme el pliego 
definitivo. Falta recuperar e! crédito 
fiscal. Con fecha 02 de septiembre de 
2011 se recibió . Oficio no. 
SAF/Sl/IEF/831/2011. por medio del 
cual la Secretaría de Administración y 
Finanzas, rios informa que el crédito 
fiscal está activo y controlado. 

• Con fecha 19 de enero de 
2012, se recibió oficio de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, ,donde 
informan que están imposibilidades de 

1 

· sancionar al C. Carlos A_ Méndez 
Alpuin, debido a que no se encuentra 
localizable según acta circunstanciada 
de fecha 20 de abril de 2011, así mismo 
informan que con fecha 19 de marzo de 
201 O se embargó un predio ubicado en 
el municipio de Cárdenas a nombre del 
C. Rubén Priego Hernández, oficio de 
fecha 12 de enero de 2011. en el que se 
solicita la inscripción ante el registro 
público de dicho embargo . 

. ¡~I ~~"'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~~"'-·~~~~C~o~n~f~ec~h~a~O~S_d~e~o~c~tu~b~re~d_e~I 
. 
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Ne. 

2 

i 

TEXTO 

Punto No. 3.- Derivado del análisis de los movimientos y 
saldos la cuenta de Deudores Diversos (cuenta puente 
Sueldos) las nómii:ias revisadas, en algunos casos, carecen 
de los talones de pago y faltas de firmas en las listas 'de 
raya, esto por un importe de $944,502.36. 

ACCIONES A 
·REALIZAR 

El Órgano. Superior de 
Fiscaltzaci6n del 
Estado informa: · 

SITUACIÓN ACTUAL 

2012, la Secretaría de Adm'.nistración y 
Finanzas, informó: la impozibilid.:ld de 
iniciar el procedirTiiento Admi:"llstrzt\·c 
de Ejecución el sancionzdc se 
encuentra no locaHzado. según ac~a 
circunstancíada de 20 de ab6! Ce 20"1 "1. 
2) emCarga· de fecha 19 de mzrzo d·?. 
20100 de uri · predio· ubl'cado en· él 
Munícipio de Cárdenas a r.omb~e de 
Rubén Priego Hemández. ::rfr:!o 
RRCA/02412011 del ·12 de e~ero de 
2011, en el que se solicita la inscdpción 
ante et R.egislro Público de !a prop!edad. 

NOTA: Se fincó !Él fesponsabilidad 
resarcitorie, por fó que el érédito fiscal 
se encuentra en ,/a Secreta.ria de 

. Planeaaf6n .y Finanzas pc.ró su 
ejecución; de conformidad Con el 
Articulo 50 de' la Ley de Fiscalizc~ión 
Sucerior del Estado de Tabasco. 

Para los efectos dei ?rocedimiento 
Resarcltoíi6 el , Órgano Superior Oe 
Fiscalización del Estado informa: 

• PFRR-037/2008 -
CÁRDENAS, instruido en contra de les 
CC. Artur0 Méndez A!puin, Ex Director 
de Finanzas y Rubén 'pr:ego Hernández. 
ExSfn~ico de Hacienda. Por un.monto a 
.resarcir por ta cantidad de $944,502.36. 
Actualm.ente el procedim¡ento se 
encuentra en etapa de pru:z;bas y 
alegatos. 

• Que. se . .:ici.:rr.: . .:l.ó 81 
PFRR/03712008-CÁRDENAS, al 
Procedimiento Resarci!orio de 
Fincamiento· de Responsabilidsd 
Resarcitoria Número PFRR/036/2003-
CÁRDENAS, en contra de los CC. 
Arturo Mé11dez AlpUin, entonces 01rector 
de F'inanzas y Rubén Priego Hernández, 
entonces Síndico de Hacier1da, 
resolviér1dose Pliego Defííliiivo de 
Responsabilidad Resz.rcitoria 
determinándose .un Cíédito Fiscai por la 
cantidad de $1,184,503.34 y la 
Inexistencia de Responsabilidad 
Resarcitoria · de1 C. Efrain Hernández 
Or9anez. dictado mediante oficio 
número HCE/OSFE/UAJ/161512009 de 
fecha 3 de Julio de 2009. 

Con fecha 31 de julio de 2009. 
el C. Carlos Arturo Méndez Alpui'.1, 
promovió RR004/2009, én ccr.tra dal 
Pli,;:qo Definitivo de fecha 3 de iulio d:? 
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1 No. TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
i 

1 

i 

SITUACIÓN ACTUAL 

2009, notificándole la admisión del 
recurso con fecha 11 de agosto del 
2009. 

Se emite resolución del 
RR004/2009, de fecha 26 de noviembre 
de 2009, donde se determina dejar firme 
parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar la cantidad de 
$4, 157.00. 

Con fecha 31 de julio de 2009, 
el C. Rubén Priego Hernández. 
promovió RROOS/2009, en contra del 
Pliego Definitivo de fecha 3 de julio de 
2009, notif1cándo!e !a adm·1sión del 
recurso con fecha 11 de agosto del 
2009. 

Se emite resolución del 
RROOS/2009, de fecha 26 de noviembre 
de 2009, donde se determina dejar firme 
parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar la cantidad de 
$4,157.00. 

Con fecha 15 de diciembre de 
2009, promueven demanda ante el 
Tribunal Contencioso-Administrativo, 
quedando registrado bajo el número de 
expediente JCA 004/201 O- S-4, a la cual 
se da contestación el 22 de enero del 
2010. 

Con fecha de 25 de febrero de 
2010, envían solicitud para dar copia de 
todo !o actuado en dicho expediente. 

El 07/Mayo/2010, nos notifican 
sentencia "Se declara ta legalidad de! 
acto impugnado". 

El 07/Jun/2010, nos notifican 
"HA CAUSADO EJECUTORIA", se 
ordena el archivo del Juicio Contencioso 
Administrativo 004/2010-S-4, como 
asunto total y legalmente concluido. 

El 21/Jun/2010. se notificó a la 
Secretaría de Administración y Finanzas 
el oficio número 

.

1 

HCE/OSrE/DAJ/1708/201 o del 
16/Jun/20í0 en seguimiento al 
1787/2009. 

1 El 25/Junio/2010, se nctifico a 
1 la Oirec::ión de Asuntos Juridiccs. oficie 
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No. TEXTO ACCIONES A 
REALlzAR 

. 

SITUAClÓN ACTUAL 

' 
de la Secretaría de_ Administración y 
Finanzas. número SAF/S!/597/2010 de! 
~4/Jun/2010 donde irifonna: "Tiene acta 
circunstanciada interPuso juicio de 
inconformidad (sin espeCificar quien to 
interpuso), asimiSmo infom:ia que fue 
notificado el ~Sljulio/2009 y se embargo 
el 09/1112069". 

! 
1 

·e1 281JunioJ2010, se notifico a 
!a- Dirección de Asuntos Jurídicos, oficie 
de la Secretaria de Administración y 1 

Finanzas, SAF/Sl/600/2010 del ¡ 
· 24/Jun/2010 en· Contestación a nuestro 
similar HCE/OSFEIDAJ/1708/2010 
donde informa: "El C. Carlos Arturo 1 

Méndez Afpuin y Rubén Priego 
HerriáMdez, se encuentran notificados 
desd~ el 21 de julio de 2009"'. 

·El 04/Noviembre/1 O la 
Secretarfa de ·Administración y 
Finanzas. envla oficio Ne. 
SAF/Sl/1015/2010. infoffiiando que se 
.notifico· el 1 S(julio/2009 y se embargo 
09/1112009. 

Con. oficio 3AF/SJ/361/20í í 
de facha 25 de abril de 2011. INFORMA: 
1).· ·Embargo de fecha 19 de.mar íO de 
un predio ubicadó en el municipio de ¡ 
Cáfdenas a nombre de Rubéh Pr"1eao 1 

Hetr:iández oficio RRCA/0241201 i del 12 1 

. de enero de 2011, en €1 se Solic!ta la 
inscri¡:ición ante el Reg. Público de dicho 
embargó. 

Quedó firme · el pliego 
definitivo .. Falta recuperar el crédito 
fiscal. con fecha 02 de" septiembre de 
2011 se. . recibió .oficio no. 
SA!''/Sl/IEF/831/2011, por medio del 
cual la Sectetar!a de Administración· y 
Finanzas, .nos infamia que el crédito 

· ·fiScal está activo y controlado. 

Con fecha 19 de enero de 
2012, se recibió oficio de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, donde· 
informan , que hay itnposlbitidad de 
sancionar al C. Carlos A. Méndez 

1 

AJpuin, debido a que no Se encuentra 

1 

localizable segúrr acta circunstanciada · 
de fecha 20 de abril de' 201.1, asi mismo 
informan ·que cori fecha 19 de marzo de 
201 O se embargó un· pÍedio ubicado en 

1 1 

1

, er municipio de· Cárdenas a norrbre áel 
·
1 

C. Rubén Priego Hernández, oficio .de 
~~-~'·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--- --· -·~~~~~--'~f~ec~h~a~1~2~d~e'-"en~.e~r~o~d~e~2~0~1_1~.·•~n~e1~.q~u~~~se 
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No. 

3 

TEXTO 

Punto No. 4.- En fevisión efectuada a !a orden de pago No. 
9925, que corresponde a la Póliza de Diario No. 14 de fecha 
31 de octubre, se detectó que omiten enviar el talón de pago 
o recibe por concepto de pago de nómina Gubi!ados) de la 
Presidencia Municipal, por un importe de $1,419.16 
correspondiente a la segunda quincena del mes de octubre 
de 2006, del C. Ramón Ortiz Hernández 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

solicita !a inscripción ante el registro 
público de dichó embargo. 

• Con fecha 05 de octubre de 
2012 la Secretaria de Administración y 
Finanzas, informó: imposibilidad de 
iniciar el Procedimiento Administrativo 
de Ejecución e! sancionado se 
encuentra no localizado, según -acta 
circunstanciada de 20 de abril de 2011. 
2) embargo de fecha 19 de marzo de 
201 O, de un predio ubicado en el 
Municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hernández, oficio 
RRCA/02412011 del 12 de enero de 
2011, en el que se solicita la inscripción 
ante el Registro Público de la propiedad. 

• Con oficio SPF/0859/2013 de 
fecha 19 de abril de 2013, la Secretaría 
de Planeación y Finanzas informa: 1) 
Imposibilidad de iniciar el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, el 
sancionado se encuentra no localizado, 
según acta circunstanciada del 20 de 
abril de 2011; 2) Embargo de fecha 19 
de marzo de 2010, un predio ubicado en 
el municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hernández. Oficio 
RRCA/02412011 del 12 de enero de 
20' 1, en el que se solicita la inscripción 
ante ·el Registro Público de dicho 
embargo, predio inscrito (bajo el número 
149 de! libro genera! de entradas, a 
folios de de 935 al 944 de! libro de 
duplicados vol 55). 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
resarcitoria, por lo C;ue el crédito fiscal 
se encuentra en la Secretaria de 
Planeación y Finanzas para su 
ejecución, de conformidad con el 
Artículo 50 de la Ley de Fiscafización 
Superior del Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• PFRR-036/2008 -
CÁRDENAS, instruido en 
contra de los CC. Arturo 
Méndez Alpuin, entonces 
Director de Finanzas y Rubén 

1 

Priego Hernández, entonces 
Síndico de Hacienda, por un 

.
! I monto a resarcir por 18 '¡ 

• 

1 cantídad de $114,811.91. , 
'---~' ~~--~--~~-·~-~~~~~--~--~~~~-'1---~~~~~~~--'~--~~""'""'""''---"''----".C-'-~-'-"C"-C 
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No. TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
. 

. 

i 

SITUACIÓN ACTUAL 

Actualmente el procedimiento 
se encuentra en etapa de 
pruebas y alegatos 

Que se acumuló er 
PFRR/037/2008-CÁRDENAS, 
al Procedimiento Resarcitorio 
de Fincamiento de 
Responsabilidad Resarc:toria 
Número PFRR/036/2008-
CÁRDENAS, en contra de ios 
CC. Arturo Méndez Alpuin. 
entonces Director de Finanzas 
y Rubén Priego Hemández, 
entonces Síndico de 
Hacienda, resolviéndose 

1 Pliego Definitivo de 

1 

Responsabiiid~d Resarcitoria 
determinándose un Crédito 
Fiscal por la cantidad de 

1 
$1,184,503.34 y la 
Inexistencia de , 
Responsabilidad Resarcitoria 1 

del C. Efraín Hernández 
Organez, dictado mediante 
oficio númerc 1 

HCE/OSFEIUAJ/1615/2009 1 

de fecha 3 de Julio de 2009. ¡ 
1 

Con fecha 31 de julio de 2009, 
e! C. Carlos Arturo Méndez 
Alpuin, promovió RR004/2009, 
en contra del Pliego Definitivo 
de fecha 3 de julio de 2009, 
notificándole la admisión del 
recurso con fecha 1 ". de 
agosto del 2009. 

l 
1 

! 

Se emite resolución del 1 

RR004/2009, de fecha 26 de 
noviembre de 2009, donde se 
determina dejar firme 
parcialmente el Pliego 
Definitivo de fecha 3 de Julio 
de 2009, quedando pendiente 
por solventar la C3:'lt:d:::d de 
$4,157.00. 

Con fecha 31 de iulio de 2009, 
el C. Rubéi'! Priego 
Hernández, promovió 
RR005/2009, en contra del 
Pliego Definitivo de fecha 3 de 
julio de 2009, notificándole la 
admisión del recurso con 
fecha 11 de agosto del 2009. 

o Se émite resolución de1 
RR005/2009. de fecha 26 de 
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• ACCIONES A No. TEXTO REALIZAR 
. 

• 

1 
--~---~-------------~-··-~ --

1 

SITUACIÓN ACTUAL 

noviembre de 2009, dor:de se 
determina dejar firme 
parcialmente el Pliego 
Definitivo de fecha 3 de Julio 
de 2009, quedando pendiente 
por solventar la cantidad de 
$4, 157.00. 

• Con fecha 15 de diciembre de 
2009, promueven demanda 
ante et Tñbunal Conte11cioso­
Administrativo, quedando 
regfstrado bajo el número de 
expediente JCA 004/2010- S-
4, a la cual se da contestación 
el 22 de enero del 201 O. 

• Con fecha de 25 de febrero de 
2010, envfan solicitud para 
dar copia de todo lo actuado 
en dicho expediente. 

• 

• 

El 07/Mayo/2010, nos 
notifican sentencia "Se 
declara la legalidad del acto 
impugnado". 

El 07/Jun/201ü', nos notifican 
"HA CAUSADO 
EJECUTORIA", se ordena el 
archivo del Juicio Contencioso 
Administrativo 004/201 O-S-4, 
como asunto total y 

1 

legalmente concluido. 

El 21/Jun/2010, se notificó a la 
Secretaría de Administración y 
Finanzas, et oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/17081201 O 
del 16/Jun/2010 en 
seguimiento al 1787/2009. 

El 25/Junio/2010, se notifico a 
la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, oficio de la 
Secretarla de Administración y 
Finanzas SAF/Sl/597/2010 del 
24/Jun/201 O donde informa: 

1 

"Tiene acta Circunstanciada 
interpuso juicio de 
inconformidad (sin especificar 
quien ·10 interpuso), asimismo 
informa que fue notificado el 
15(julio/2009 y se embargo el 
09/11 /2009". 

El 28/Junio/201 O. se notifico a 
la Dirección de Asuntes 
Jurídicos. oficio de· ta 
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! 

i 

TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

Sec;etaría de Administración y 
Finanzas SAF/Sl/600/2010 de! 
24/Jun/2010 en contestación a 
nuestro similar 
HCE/OSFE/DAJ/1708/201 O 
donde informa: "El C. Carlos 
Arturo Méndez Alpuin y Rubén 
Priego Hemández, se 
encuentran notificados desde 
el 2.1 de julio de 2009". 

• El 04/Noviembre/1 O la 

• 

• 

·Secretaría de Administrz.ción y 
Finanzas envía oficio No. 
SAF/SIJ1075/201 O, 
informando que· se notifico el 
1 S~ulio/2009 y se embargo 
09/11/2009. 

1 

i 
1 

Con oficio SAF/S!/361/2011 1 
de fecha 25 de abril de 2011, 
INFORMA: 1).- Embargo de 
fecha 19 de mar 10 de un 1 
predio ubicado en el municipio 
de C·árdenas a nombre de 
Rubén Priego Hernández 1 

oficio RRCA/024/2011 del 12 ¡ 
de .enero de 2011, en el se 
solicita la inscripción ante el 
Reg. Público de dicho 
embargo. 

Quedó firme el pliego 
definitivo. Falta recuperar el 
crédito fiscal. Con fecha 02 de 
septiembre de 2011 se recibió 
oficio no. 
SAF/Sl/IEF/831/2011, por 
medio del cual el SAF nos 
informa que el crédito fiscal 
está activo y controlado. 

1 

• Con fecha 19 de enero de 
2012, se recibió oficio de !a 
Secretaria de Adrn:n¡stración y 
Finanzas, donde informan que 
hay imposibilidad de 
sancionar .... al C. Ca:-1os A. · 
Méndez Alpuin, deb!do a que 
no se encuentra localizab!e 
según acta circunstanciada de 
fecha 20 de abril de 2011, así 
mismo infoITnan que con 
fecha 19 de marzo de 2010 se 
embargó un predio ubicado en 
el municipio de cardenas a 
nombre del C. Rubén Priegc 
Hernández, oficio de fecha 12 
de enero de 2011, en el c¡:..:2 
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Ne. i TEXTO 

. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

se solicita ta inscripción ante 
el reg·1stro púbnco de dicho 
embargo. 

• Con fecha 05 de octubre de 
2012 la Secretaría de 
Administración y Finanzas, 
informó: imposibilidad de 
iniciar el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución et 
sancionado se encuentra no 
localizado, según ac~a 
circunstanciada de 20 de abril 
de 2011. 2) embargo de fecha 
19 de marzo Ce 2010, de un 
predio ubicado en el Mun_icipio 
de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hemández, 
oficio RRCA/02412011 del 12 
de enero de 2011, en el que 
se solicita la ¡nscripción ante 
el Registro Público . de la 
propiedad. 

• Con oficio SPF/0859/2013 de 
fecha 19 de abril de 2013, la 
Secretaría de P!aneación y 
Finanzas tnforma: ·1). 
Imposibilidad de iniciar el 
Procedimiento Administrativo 
de Ejecución, el sancionado 
se encuentra no localizado, 
según acta circunstanciada 
del 20 de abril de 2011; 2) 
Embargo de fecha 19 · de 
marzo de 201 O, un predio 
ubicado en e! município de 
Cárdenas a nombre de Rubén 
Priego Hemárldez. Oficio 
RRCA/02412011 del 12 de 
enero de 2011, en e! que se 
solicita la inscripción ante el 
Registro Público de dicho 
embargo, predio inscrito (bajo 
el número 149 del libro 
general de entradas, a folios 
de de 935 al 944 del libro de 
duplicados vol 55). 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
resarcitoria, por Jo que el crédito fisc~f 
se encuentra en Ja Secretaria de 
Planeación y Finanzas para su 
ejecución, de conformidad con el 
Articulo 50 de la Ley .de Fiscalizacjón 

1 Superior del Estado de Tabasco. 
i 
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4 

TEXTO 

Punto No. S.· En revisión efectuada a la orden de pago No. 
9926, que corresponde a la póliza de diario No. 14 de fecha 
31 de octubre, se detectó que omiten enviar el talón de 
pago o recibo por concepto de pago de nómina de Ja 
Secretaría det H. Ayuntamiento, por un importe de $ 
1,949.97 correspondiente a la segunda quincena del mes de 
octubre d~ 2006, de !a ·c. Magali del C. Hernández Salaya. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para · 1as efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

PFRR-036/2008 
CÁRDENAS, instruido en contra de los 
CC. Arturo Méndez Alpuin, entonces 
Director de Finanzas y Rubén Priego 
Hernández, entonces Sindico de 
Haciendá, por un monto a resarcir por !a 
cantidad de $114,811.91. 

Que se acumuló el 
PFRR/037/2008-CÁRDENAS, al 
Procedimiento Resarcitorio de 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria Número PFRRJ036/2008-
CÁRDENAS, en contra de los ce. 
Arturo Méndez Alpuin, entonces Director 
de Finanzas y Rubén Priego Hernández, 
entonces Sindico de Hacienda, 
resolviéndose Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
determinándose un Crédito Fiscal por la 
cantidad de $1,184,503.34 y la 
Inexistencia de Responsabilidad 
Resarcitoria del C. Efraín Hernández 
Organez, dictado mediante oficio 
número HCE/OSFE/UAJ/1615/2009 de 
fecha 3 de Julio de 2009. 

Con fecha 31 de ju!io de 2009, 
el C. Carlos Arturo Méndez A!puin, 
promovió RR004/2009, en contra del 
Pliego Definitivo de fecha 3 de julio de 
2009, notificándole t.a admisión de! 
recurso con fecha 11 de agosto det 
2009. 

Se emite resolución del 
RR004/2009, de fecha 26 de noviembre­
de 2009, donde se determina dejar firme 
parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar la cantidad de 
$4,157.00. . 

Con fecha 31 de julio de 2009, 
el C. Rubén Priego Hernández, 
promovió RROOS/2009, en contra del 
Pliego Definitivo de fecha 3 de julio de 
2009, notificándole la admisión del 
recurso con fecha 11 de agosto del 
2009. 

Se emite resolución del 
?R005/2009 de fecha 26 de noviembre 

1 de 2009, 1Jo~d:: se deterrnina deL<?~ firme 
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REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar la cantidad de 
$4,157.00. 

Con fecha 15 de diciembre de 
2009, promueven demanda ante el 
Tribunal Contencioso-Administrativo, 
quedando registrado bajo el número de 
expediente JCA 004/201 O- S-4, a la cuat 
se da contestación e! 22 de enero del 
2010. 

Con fecha de 25 de febrero de 
2010, envían solicitud para dar copia de 
todo Jo actuado en dicho expediente. 

El 07/Mayo/2010, nos noflfican 
sentencia "Se declara la legalidad del 
acto impugnado". 

El 07/Jun/201 O, nos notifican 
"HA CAUSADO EJECUTORIA", se 
ordena el archivo del Juicio Contencioso 
Administrativo 004/2010-S-4, como 
asunto total y legalmente concluido. 

El 21/Jun/2010, se notificó a la 
Secretaría de Administración y 
Finanzas, el oficio 
HCE/OSFE/DAJ/1708/2010 del 
16/Jun/2010 en seguimiento al 
1787/2009. 

El 25/Junio/2010, se notifico a 
la Dirección de Asuntos Juridicos, oficio 
de la Secretaría de Administración y 
Finanzas SAF/Sl/59712010 del 
24/Jun/2010 donde informa: ''Tiene acta 
circunstanciada interpuso juicio de 
inconformidad (sin especificar quien lo 
interpuso), asimismo informa que fue 
notificado ·et 15(julio/2009 y se embargo 
el 09/11/2009". 

E! 28/Junio/2010, se notifico a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos oficio 

· de la Secretaria de Administración y 
Finanzas SAF/Sl/600/2010 del 
24/Jun/201 O en contestación a nuestro 
similar HCE/OSFE/DAJ/1708/201 O 
donde informa: "El C. Carlos Arturo.. 
Méndez A!puin y Rubén Priego 
Hernández, se encuentran notificados 
desde el 21 de julio de 2009" 

El 04/Novierr.bre/10 la SAF 
envia :.f1c10 No. SAFISí/1 1}7512010, 

---~--------- informando que se notifico el_..:.. 
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15/julio/2009 y se embargo 09/11/2009. 

Con oficio SAF/Sl/361/2011 
de fecha 25 de abril de 2011, INFORMA: 
1).- Embargo de fecha 19 de mar 10 de 
un predio ubicado en el municipio de 
Cárdenas a nombre de Rubén Priego 
Hernández oficio RRCA/024/2011 del 12 
de enero de 2011, en e! se solicita la 
inscripción ante el Reg. Público de dicho 
embargo. 

Quedó - firme el pliego 
definitivo. Falta recuperar el crédito 
fiscal. Con fecha 02 de septiembre de 
2011 se recibió oficio no. 
SAF/Sl/IEF/831/2011, por medio del 
cu·a1 la Secretaria de Administración y 
Finanzas nos informa que el crédito 
fiscal está activo y controlado. 

Con fecha 19 de enero de 
2012, se recibió oficio de de la 
Secretaría de Administración y 
Finanzas, donde informan que hay 
imposibilidad de sancionar al C. Carlos 
A. Méndez Alpuin, debido a que no se 
encuentra localizable según acta 
circunstanciada de fecha 20 de abril de 
2011, asi mismo infonnan que con fecha 
19 de marzo de 2010 se embargó un 
predio ubicado en e1 municipio de 
Cárdenas a nombre del C. Rubén Priego 
Hernández, oficio de fecha 12 de enero 
de 2011, en el que se solicita la 
inscripción ante el registro público de 
dicho embargo. 

Con fecha 05 de octubre de 
2012 la Secretaría de Administración y 
Finanzas informó: imposibilidad de 
iniciar el Procedimiento Administrativo 
de Ejecución el sancionado se 
encuentra no localii:ado, según acta 
circunstanciada de 20 de abril de 2011. 
2) embargo de fecha 19 de marzo de 
201 O, de un predio ubicado en el 
Municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hernández, oficio 
RRCA/024/2011 del 12 de enero de 
2011, en e! que se solicita la inscripción 
ante el Registro Público de la propiedad. 

Con oficio SPF/0859/2013 de 
fecha 19 de abril de 2013, la Secretaria 
de Planeación y Finanzas informa: 1) 
Imposibilidad de iniciar el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, el 
sancionada se encuentra no' localizada. 
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TEXTO 

Punto No. s.~ En revisión efectuada a la orden de pago No. 
9930, que corresponde a la póliza de diario No. 14 de fecha 
31 de octubre, se detectó que omiten enviar e! talón de 
pago o recibo por concepto de pago de nómina de la 
Dirección de Desarrollo, por un importe de S6,749.43 
correspondiente a la segunda quincena del mes de octubre 
de 2006, de los CC. Candelaria de Dios Sauz, Leonides de 
Dios Sauz y Ftorentino Hernández de Dios. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

según acta circunstanciada de! 20 de 
abril de 2011; 2) Embargo de fecha 19 
de marzo de 201 O, un predio ubicado en 
el municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hernández. Oficio 
RRCA/024/2011 del 12 de. enero de 
2011, en el que se solicita !a inscripción 
ante el Registro Público de dicho 
embargo, predio inscrito (bajo e! número 
149 del libro general de entradas, a 
folios de de 935 al 944 de! libro de 
duplicados vol 55). 

NOTA: Se fincó Ja responsabilidad 
resarcitoria, por lo que el crédito fiscal 
se . encuentra en la Secretaria de 
Planeación y Finanzas para su 
ejecución, de conformidad con el 
Articulo 50 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
F·1scalización del Estado informa: 

• PFRR-036/2008 · 
CÁRDENAS, instruido en contra de los 
CC. Arturo Méndez Alpuin, entonces 
Director de Finanzas y Rubén Priego 
Hernández, entonces Síndico de 
Hacienda, por un monto a resarcir por la 
cantidad de $114,811.91. Actualmente 
el procedimiento se encuentra en etapa 
de pruebas y alegatos. 

• Que se acumuló el 
PFRRI037/2008-CÁRDENAS, al 
Procedimiento Resarcitorio de 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria Número PFRR/036/2008-
CÁRDENAS, en contra de los CC. 
Arturo Méndez A!puin, entonces Director 
de Finanzas y Rubén Priego Hernández, 
entonces Sindico de Hacienda, 
resolviéndose Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitorla 
determinándose un Crédito Fiscal por la 
cantidad de $1, 184,503.34 y la 
Inexistencia de Responsabilidad 
Resarcitoria del C. Efrain Hernández 
Organez, dictado mediante oficio 
número HCE/OSFE/UAJ/1615/2009 de 
fecha 3 de Julio de 2009. 

Con fecha 31 de julio de 2009, \ 
e! C. Carlos Arturo [l..1éndez fa.!puin, 
promovió RP.004/2009, en cc:·ntra de! 1 

1 Flie o Definitivo de fecha 3 de iul;o __ .Q_eJ~. 
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2009, notificándole la admisión del 
recurso con fecha 11 de agosto del 
2009. 

Se emite resolución del 
RR004/2009, de fecha 26 de noviembre 
de 2009, donde se determina dejar firme 
parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar la cantidad de 
$4.157.00. 

Con fecha 31 de julio de 2009, 
el C. Rubén Priego Hernández, 
promovió RR005/2009, en contra del 
Pliego Definitivo de fecha 3 de julio de 
2009, notificándole la admisión del 
recurso con fecha 11 de agosto del 
2009. 

Se emite resolución de! 
RROOS/2009, de fecha 26 de noviembre 
de 2009, donde se determina dejar firme 
parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar la cantidad de 
$4.157.00. 

Con fecha 15 de diciembre de 
2009, promueven demanda ante el 
Tribunal Contencioso-Administrativo, 
quedando registrado bajo el número de 
expediente JCA 004/2010- S-4, a la cual 
se da contestaclón el 22 de enero del 
2010. 

Con fecha de 25 de febrero de 
2010, envian solicitud para dar copia de 
todo lo actuado en dicho expediente. 

El 07/Mayo/2010, nos notifican 
sentencia "Se declara la legalidad del 
acto impugnado". 

El 07/Jun/2010, nos notifican 
'"HA CAUSADO EJECUTORIA'". se 
ordena el archivo del Juicio Contencioso 
Admin1strativo004/2010-S-4, . como 
asunto total y legalmente concluido. 

Er 21/Jun/2010, se notificó a I;: 
Secretaria de Administración y 
Finanzas, el oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/17081201 O del 
16/Jun/201 O en seguimiento a! 
1787/2009. 

\ 21 2.:>,Jurr:v:: ... '-: 2, s;:: notifico a 
---L-----~--------------_J _________ ..J§ D1r~c:cJ=..0_ ~·= A~ ·_:.::~vs ..:_"J_r_.:9icos o7lcio J 
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de la Secretaría· de Administración y 
Finanzas, SAF/Sl/597/2010 del 
24/Jun/2010 donde informa: "Tiene acta 
circunstanciada interpuso JU1c10 de 
inconformidad (sin especificar quien lo 
interpuso), asimismo informa que fue 
notificado et 15/jullo/2009 y se embargo 
el 09/11/2009". 

El 28/Junlo/201 O, se notifico a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos, oficio 
de la Secretaría de Adm¡nistración y 
Finanzas. SAF/Sl/600/201 O del 
24/Jun/2010 en contestación a nuestro 
similar HCE/OSFE/DAJ/170812010 
donde informa: "El C. Carlos Arturo 
Méndez Alpuin y Rubén Priego 
Hernández, se encuentran notificados 
desde el 21 de ju!io de 2009". 

El 04/Noviembre/1 O la 
Secretaría de Administración y F¡:ianzas 
envía oficio No. SAF/Sl/1075/2010, 
rnformando que se notifico el 
1 S/jutlo/2009 y se embargo 09/11/2009. 

Con oficio SAF/Sl/361/2011 
de fecha 25 de abril de 2011, INFORMA: 
1).w Embargo de fecha 19 de mar 10 de 
un predio ubicado en el municipio de 
Cárdenas a· nombre de Rubén Priego 
Hemández oficio RRCA/024/2011 del 12 
de enero de 2011, en el se solicita la 
inscripción ante el Reg. Público de dicho 
embargo. 

Quedó firme el pliego 
definitivo. Falta recuperar el crédito 
fiscal. Con fecha 02 de septiembre de 
2011 se recibió oficio no .. 
SAF/Sl/IEF/83112011, por medio del 
cual la Secretaría ·de Adm:n¡stración y 
Finanzas nos informa que el crédito 
fiscal está activo y controlado. 

Con fecha 19 de enero de 
2012, se recibió oficio de la SAF, donde 
informan que hay imposibilidad de 
sancionar al C. Carlos A. Méndez 
Alpuin, debido a que no se encuentra 
localízable según acta circunstanciada 
de fecha 20 de abril de 2011, así mismo 
infOrman que con fecha 19 de marzo de 
2010 se embargó un predio ubicado en 
el municipio de Cárdenas a nombre del 
C. Rubén Priego HernánCez, oficio de 
fecha 12 de enero de 2011. en e! que se 
solicita la inscripc:ón ante el registro 1 

público de dicho embargo. 
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TEXTO 

Punto No. 7.- En revisión efectuada a Ja orden de pago No. 
9931, que corresponde a Ja póliza de diario No. _14 de .fecha 
31 de octubre, se detectó que omiten enviar el talón de 
pago o recibo por concepto de pago de nómina de Ja 
Dirección de Obras Públicas, por un importe de $1,512.13 
correspondiente a la segunda quincena del mes de octubre 
de 2006, de! C. Fabián Arturo Ve.lásquez Torres. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Con fecha 05 de octubre de 
2012 Finanza$ informó: imposibilidad de 
iniciar el Procedimiento Administrativo 
de Ejecución el .sancionado se 
encuentra no localizado. según acta 
circunstanciada de 20 de abril de 2011. 
2) embargo de fecha 19 de marzo de 
2010, de un predio ubicado en el 
Municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hernández, oficio 
RRCN024/2011 del 12 de enero de 
2011, en el que se solicita la inscripción 
ante er Registro Público de Ja propiedad. 

• Con oficio SPF/0859/2013 de 
fecha 19 de abril de 2013, la Secretaria 
de P!aneación y Finanzas informa: 1) 
Imposibilidad de iniciar el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, e! 
sancionado se encuentra no localizado, 
según acta circunstanciada del 20 de 
abrir de 2011; 2) Embargo de fecha 19 
de marzo de 2010, un predio ubicado en 
el municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hernández. Oficio 
RRCA/024/2011 del 12 de enero de 
2011, en el que se solicita la inscripción 
ante el Registro Público de dicho 
embargo, predio inscrito (bajo e! número 
149 del libro general de entradas, a 
folios de de 935 al 944 del libro de 
duplicados vol. 55). 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
resarcitoria, por fo que el crédito fiscal 
se encuentra en fa Secretaria de 

· Planeación y Finanzas para su 
ejecución, de conformidad con el 
Artículo 50 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio él Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

PFRR-036/2008 -
CÁRDENAS, instruido en contra de !os 
CC. Arturo Méndez Alpuin, entonces 
Director de Finanzas y Rubén Priégo 
Hernández, entonces Síndico de 
Hacienda, por un monto a resarcir por ta 
cantidad de $114,811.91. Actualmente 

•r el procedim;~;:~~ :-::: orir11entra en etapa 
: de pnr.:Z.2s y 2!::_ .. ;---:\-.;·:. 

---'------~--------------------1 _________ _;_ ___ ~~~-- _;,._. ár''.::":"::..!!Ó ----- ---- el 
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PFRR/037/2008-CARDENAS. al 
Procedimiento Resarcitorio de 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria Número PFRR/036/2008-
CÁRDENAS, en contra de los ce. 
Arturo Méndez Alpuin, entonces Director 
de Finanzas y Rubén Priego Hemández, 
entonces Sindico de Hacienda, 
resolviéndose Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
determinándose un Crédito Fiscal por la 

1

1 

cantidad de $1 .184,503.34 y la 
Inexistencia de Responsabilidad 
Resarcitoria de! C. Efrt!.fn Hernández 
Oíganez, dictado mediante oficio 
número HCE/OSFE/UAJ/1615/2009 de 
fecha 3 de Julio de 2009. 

• Con fecha 31 de julio de 2009, 
el C. Carlos Arturo Méndez A!puin. 
promovió RR004/2009. en contra del. 
Pliego Definitivo de fecha 3 de julio de 
2009, notificándole la admisión del 
recurso con fecha 11 de agosto del 
2009. 

.. Se emite resolución d.el 
RR004/2009, de fecha 26 de noviembre 
de 2009, donde se determina dejar firme 
parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar -la cantidad de 
$4, 157.00. 

.. Con fecha 31 de julio de 2009, 
el C. Rubén Priego Hernández, 
promovió RROOS/2009, en contra del 
Pliego Definitivo de fecha 3 de julio de 
2009, notificándole la admisión del 
recurso con fecha 11 de agosto de! 
2009. 

.. Se emite resolución de! 
RROOS/2009, de fecha 26 de noviembre 
de 2009, donde.se determina déjar firme 
parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar la cantidad de 
$4, 157.00. 

.. Con fecha 15 de d"1ciembre de 
2009. promueven demanda ante el 
Tribunal Contencioso-Administrativo. 
quedando registrado bajo el número de 
expediente JCA 004/201 O- S-4, a la cual 
se da contestación el 22 de enero del 
2010. 

Con fecha de 25 de feb~ero dP 
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. . 

2010, envian solicitud para dar copia de 
todo 1o·aetuado en dicho expediente. 

El 07/Mayo/2010, nos notifican 
sentencia "Se declara la legalidad del 
acto impugnadO" •. · 

ET 07/Jun/201 O, nos no·df:can 
"HA CAUSADO ·EJECUTORIA", se 
ordena ·e1 archivo de! Juicio Conter..cioso 
Administrativo004/201 O-S-4, , como 
asunta total y lega/menté·concluido. 

El 21/Jun/2010, se notificó a la 
Secretarla de Administración y 
Finanzas, el oficio nC:mero 
HCE/QsFEIDAJ/170812010 del 
16/JunJ2010 en seguimiento al 

· 178712009. 
.. . 

El 2s/Jl.lnio/2Ó10. se ~otifiCo a 
la Direcciórl de Asuntos Juridicos, oficio 
de la Secretaria de Administración y 
Fina.nzas. SAF/Sl/59712010 del 
24/Jun/2010 donde informa: "Tiene acta 
circunstahci.ad:;i ·. \riterpuso juicic de 
inconformidad (sin especificar quien lo 
interpuso), .a.simi$mo ·informa que fue 
notificado. el 15/juJi.o/2009 y se emb2rgo 
el 0911112009''.: 

El 28fJunio/201 O, se notifico a 
Ja dirécción de Asuntos Jurídicos. oficio 
de .13 Secretaria de Administración y 
Finantas ·SAFISl/60012010 del 
24/Jun/2010 en ·contestación .a nuestro 
similar HCEiOSFEIDAJ/17081201 O 

'donde. Informa: "El C. Carlos Arturo 
·Méndez . Alpuin y Rubén Pfrzgo 
Hernández, se· encuentran notificados 
de•de .el 21 de Julio de 2009". 

•· El . · 04/N"oviembre/1.0 la 
Secretarla de Administración y Fi·nanzas 
envía oficio· No. SAF/Sl/1075/2010, 
infomi'ando que se notifico r .¡ 
15/julio/2009..y se ~·mbargo 09/í 1/20C·',::i.-

• . ·.con . Ofl.cio SAF/SV3P .;112011 
de fecha 25 de abril de.2011, 1~· <FORMA' 
1).- Em~"argo .de fecha 19 df'.: mar 10 d~ 
un predro ubicado en el muílicipio" de 
Cárdenas a nombre de, Rubén Prie 0 
Hernández oficio RRCt ...;02412011 d.ei ~¿ I 
?e e_ne~~ de 2011; ¿n el se soli.:ita la 

l 
1nscnpc10.n ante el ~ea Pub'i<"~ d d 
embargo -~· i ~v e icno , 

' ' 
1 .• • 1 

~------·--~---Q_L·.edó firme 1 =c:._.....:="'----'e"'- __ t:J1iE:0o 
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definitivo. Falta recuperar el crédito' 
fiscal. Con fecha 02 de septiembre de 
2011 se recibió oficio no. 
SAF/Sl/IEF/831/2011, por medio . de! 
cual el SAF nos informa que el crédito 
fiscal está adive y controlado. 

Con fecha 19 de enero de 
2012, se recibió oficio de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, donde 
informan que hay imposibilidad de 
sancionar al C. Carlos A. Méndez 
Alpuin, debido a que no se encuentra 
localizable según acta circunstanciada 
de fecha 20 de abril de 2011, así mismo 
informan que con fecha 19 de marzo de 
201 O se embargó un predio ubicado en 
el municipio de Cárdenas a nombre del 
C. Rubén Priego Hemández, oficio de 
fecha 12 de enero de 2011, en el que se 
solicita la inscripción ante ei registro 
público de dicho embargo. 

Con fecha 05 de octubre de 
2012 la Secretaría de Administración y 
Finanzas informó: imposibilidad . de 
iniciar el Procedimiento Administrativo 
de Ejecución el sancionado se 
encuentra no localizado, según· acta 
circunstanciada de 20 de abril de 2011. 
2) embargo de fecha 19 de marzo de 
201 O, de un predio ubicado en el 
MUnicipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hemández, oficio 
RRCA/024/2011 del 12 de enero de 
2011, en el que se solicita ta inscripción 
ante el Registro Público de la propiedad. 

Con oficio SPF/0859/2013 de 
fecha 19 de abril de 2013, la Secretaria 
de Planeación y Finanzas informa: 1) 
Imposibilidad de iniciar el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, el 
sancionado se éncuentra no localizado, 
según acta circunstanciada del 20 de 
abril de 2011; 2) Embargo de fecha 19 
de· marzo de 2010 .. un predio ubicado en 
et municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hernández. Oficio 
RRCA/024/2011 del 12 de enero de 
2011, en el que se solicita la inscripción 
ante el Registro Público de dicho 
embargo, predio inscrito (bajo el número 
149 del libro general de entradas, a 
folios de de 935 al 944 del libro de 
duplicados vol' SS). 

NOTA.: Se fincó la responsabilidad 
resarcitoria, por ro que el crédito fiscal 
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No. 

7 

TEXTO 

Punto No. 8.- En revisión efectuada a !a Orden de pago No. 
9932, que corresponde a la póliza-de diaíio No. 14, de fecha . 
31 de octubre, se detectó que oniiten enviar e! talón de 
pago o recibo por concepto de pago de nómina de la Decir 
Municipal, por un importe de $1,901.86 correspondiente a la 
segunda quincena del mes de octubre de 2006, de los ce. 
Julio César Valenzuela Trujeque y Ruperto de la Rosa 

. López. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN .A,CTUAL 

se encuentra en Ja Secretar.'::: -.::re 
Planeación y Finanzas p2.r¿.· ::;u 
ejecución, de contOrmjdad Ccíi 12:! 

Articulo 50 de la Ley de Fiscafizaci0n 
Superior def Estado r:Je Tabasco. 

1 

Para los .efectos del Proc.edim;e1">J 
ReSarc¡torlo .el Órgano Superior do;: 

1 Fisca!lzaCión· del Estado lnformz:: 

• PFRR,03612008 -
CÁRDENAS, instíui.do en contra de los 
CC. Arturo Méndez Alpuin, ento:ic~s 
Director .de Finanzas· y Ru!)én Priego 
Hernández, entonces Sindico e:: 
Hacienda, por un monto a resa:cir por ,·a. 
cantidad de $114,811.91. Actuairnenle 
el procedimient.o se 'encuen~ra ~n" E:t2.;Ja 
de pruebas y alegatos. 

Que se acumuló el 
PFRR/03712008-CÁRDENAS, al 
Procedimiento Resarcitorio de 
Finca.miento de Responsabilidad 
ResarCitoria Número PFRR/036/20QS ... 
CÁRDENAS, en . contra de los ce. 
Arturo Méndé.z Alpuln, .entonces Dir8ctor 
de Finanzas y Rt.1bén Priego HemZ:iée:, 
entonces . Síndico de t--:zcizndz., 
resolviéndose Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitor!a 
determiriándose un Crédito Fiscal por !a 
cantidad de $1, 1.84.503.34 y :a 
Inexistencia de Respo:-,saOiliéZ!d 
Resatcitoria de! e: E.frair:: Heín<'::-,dez. 
Organez, diciado mediante oficio 
número HCEIOSFE/UAJ/1615/2009 de 
fecha 3 de Julio de 2009. 

• Con fecha 31 de ·ju!ic de 2009, 
el C. Carlos Arturó r.Aér.de.2. Al¡;,ui11, 
promovi6 RR004/2009, er. cont:"a del 
Pliégo 'Definitivo de fecha 3 de julio de 
2d09, notiñcándO!e ·ia admisión del 
recurso con fecha 11 de agosto Gel 
2009. 

Se emite resolución del 
RR00412Ó09, de fecha 26 de noviemb'e 
de 2009, donde se determina dejar firme 
parcialmente eJ Pliego Definitivo de 
fecha 3 de .Julio de 2009, quedando 
pend'1ente por solventar la cantidad de 
$4,157.00. 

el e 
Con fecha 31 de ji.:l'lc de 2009. ·¡ 
Rubén Priego Herné:-idez. 

-------~p,rom2vió RR005i2009, en cc:itr~ __ d~ 
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No. 

1 

1 

i 

TEXTO 

. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

Pliego· .Definitivo de fecha 3 de julio de 
2009, notificándole la admisión det 
recurso con fecha 11 de agosto del 
2009. 

• Se emite resolución der 
RROOS/2009, de fecha 26 de noviembre 
de 2009, donde se determina dejar firme 

· parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar la cantidad. de 
$4,157.00. 

• Con fecha 15 de diciembre de 
2009, promueven demanda ante el 
Tribunal Contencioso-Administrativo, 
quedando registrado bajo e! número de 
expediente JCA Od4/2010- S-4, ara cuat 
se da contestación el 22 de enero del 
2010, 

• Con fecha de 25 de febrero de 
2010, env!an solicitud para dar copia de 
todo lo actuado en dicho expedier:ite. 

• El 07/Mayo/201 O, nos notifican 
sentencia "Se declara la tegatidad del 
·acto impugnado". 

• Et ·01/Jun/201 O, nos notifican 
"HA CAUSADO EJECUTORIA", se 
ordena el archivo del Juicio Contencioso 
Administrativo004/201 O-S-4, como 
asunto total y legalmente concluido. 

• El 21/Jun/2010, se notificó a la 
Secretaria de Administración y 
Finanzas, el oficio número 
HCEIOSFEIDAJ/17081201 O del 
16/Jun12010 en seguimiento al 
178712009. 

• El 25/Junio/2010, se notifico a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos. oficio 
de la Secretaría de Administración y 
Finanzas SAF/Sl/597/2010 del 
24/Jun/2010 donde informa: "Tiene acta 
circunstanciada interpuso· juicio de 
inconformidad (sin especificar quien to 
interpuso), asimismo informa que fue 
notificado et 15(julio/2009 y se embargo 
el 09/1112009". 

E! 28/Jun·io/2010, se notifico a 
!a .Dirección de Asuntos Juridicos, oficio 
-de la Secretaría de Administración y 
Finanzas SAF/Sl/600/201 O del 
24/Jun/2010 en contestación a nuestro 
similar HCE/OSFEIDAJ/17081201 O 
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ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

donde informa: "Ei C. Carlos Arturo 
Méndei Alp"uin y Rubén Priego 
Hemández, se encuentran notificados 
desde et 21 de julio de 2009". 

• El 04/Noviembré/10 !a 
Secreta'ría de Administración y Finanzas 
envía oficio No. SAF/Sl/107512010, 
informando que se notifico el 
1 Sljulio/2009 y se embargo 09/11/2009. 

1 
1 

• Con oficio SAF/Sf/361/2011 
de fecha 25 de abril de 201 i, INFOR:v'!A: 
1).- Embargo de fecha 19 de mar 10 de 1 

un predio ubicado en et municipio de , 
Cárdenas a nombre de Rubén Prieqo 
Hernández ofic.10 RRCA/024/2011 del 12 
de enero de 2011, en el se solicita !a 
inscripción ante el Reg. Público de dicho 
embargo. 

• Quedó firme e! pliego 
definitivo. Falta recuperar el crédito 
fiscal. Con fecha 02 de septiembre de 
2011 se recibió oficio no. 
SAF/Sl/IEF/831/2011, por medio del 
cual el SAF nos informa.que el crédito 1 

fiscal está activo y controlado. 

1 Con fecha 19 de enero de 
2012, se recibió oficio de la Secretaría ! 
de Administración y Finanzzs, donde 

1

¡ 
informan que hay imposibilidad de 
sancionar al C. Carlos A. Méndez 
Alpuin, debido a que no se encu·entra 
localizable según acta circunstanciada 
de fecha 20 de abril de 2011, así mismo 
informan que con fecha 19 de marzo de 
2010 se embargó un predio ubicado en 
el municipio de Cárdenas a nombre del 
C. Rubén Priego Hernández, oficio de 
fecha 12 de enero de 2011, en e! que se 
solicita la inscripción ante e! registro 
público de dicho embargo. 

• Con fecha 05 de octub;e de 
2012 la Secretaría de Adminis~ración v 
Finanzas informó: imposibiiidad dé 
iniciar el Procedimiento Adm~nistrativo 
de Ejecución el sancionado se 
encuentra no localizado. según acta 
circunstanciada de 20 de abril de 2011. 
2) embargo de fecha 19 de marzo de 
2010, de un predio ubicado en el 
Municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hernandez, oficio 
RRCA/024/2011 del 12 de enero de 
2011, en el que se solicita Ja inscripción 
ante el Reqistro Público de la prcpieCad. 
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! 
N- i TEXTO ~. 

1 

8 Punto No. 9~-·En revisión efectuada a la orden de pago No. 
9628, que correspOnde a la póliza de diario No. 4 de fecha 
15 de octubre, se detectó que omiten envia'r el talón de 
pago o recibo por concepto de pago de nómina· de la 
Coordinación Ml:lnicipal, por. u.n importe de. $1,226.53 
correspondiente a la primera quincena del mes de octubre 
de 2006, del' C. Juan Arturo Infante Verazaluce. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

- Con ofido SPF/0859/2013 de 
fecha 19 de abri! de 2013, la Secretaría 
de Planeación y Finanzas infom1a: 1) 
Imposibilidad de iniciar el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, el 
sancionado se encuentra no localizado, 
según acta circunstanciada del 20 de 
abril de 2011; 2) Embargo de fecha 19 
de marzo de 201 O, un predio ubicado en 
el municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hernández. Oficio 
RRCA/024/2011 del 12 de enero de 
2011, en el que se solicita !a inscripción 
ante el Registro Público de dicho 
embargo, predio inscrito (bajo el número 
149. del libro general de entradas, a 
folios de de 935 al 944 del libro de 
duplicados vol 55). 

NOTA: Se fincó fiJ responsabilidad 
resarcitoria, por lo que el .crédito fiscal 
se · encuentra en fa Secretarla de 
Planeación y Finanzas para su 
ejecución, de conformidad con el 
Artículo 50 de Ja Le;i de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

PFRR-03612008 
CÁRDENAS, instruido en contra de los 
ex funcionarios CC. Arturo Mén<:lez 
Alpuin, Director de Finanzas y Rubén 
Priego Hernández, Síndico de Hacienda. 
Por un monto a resarcir por la cantidad 
de $1,419.16. Actua!mente. e! 
procedimiento se encuentra en etapa de 
pruebas y alegatos. 

• Que se acumuló et 
PFRR/03712008-CÁRDENAS, al 
.Procedimiento Resarcitoria de 
Finca miento de Responsabilidad 
Resarcitoria Número PFRR/036/2008-
CÁRDENAS, en contra de los CC. 
Arturo Méndez A!puin, entonces Director 
de Finanzas y Rubén Prief¡o Heroández, 
entonces Síndico de Hacienda, 
resolv"1éndose Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
determinándose un Crédito Fiscal por la 
cantidad de $1,184,503.34 y la 
Inexistencia de Responsabilidad 

! Resarcitoria del C. Efrain Hernán_~ez 1 

-----'-"O~rg,anez. dictado meC1ant~ aT1c10 
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número HCE/OSFEIUAJ/1615/2009 de 
fecha 3 de Julio de 2009. 

• Con fecha. 31 de julio de 2009, 
e! C. Carlos Arturo Méndez Alpuin, 1 
promovió RR004/2009, en contra det 
Pliego Definitivo de fecha 3 de julio de 
2009, notificándole !a admisión del 
recurso con fecha 11 de agosto del 
2009. 

• Se emite resolución de! 
RR004/2009, de fecha 26 de nov!embre 
de 2009, donde se determina dejar firme 
parcialmente el Pliego Definitivo de 

1 

fecha 3 de Julio de. 2009, quedando 
pendiente por solventar ia cantidad de 
$4, 157.00. 

1

. Con fecha 31 de julio de 2009, 
e! C. Rubén Priego Hernández, 1 

promovió RROOS/2009, en contra del 

1 

Pliego Definitivo de fecha 3 de julio de 
2009, · notificándole la ·admisión del 
recurso con fecha í 1 de ~gasto del 
2009. 

• Se emite rescluc¡ón del 
RROOS/2009, de fecha 26 de noviembre 
de 2009, donde se determina. dejar firme 
parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar la cantidad de 
$4,157.00. 

• Con fecha 15 de diciembre de 
2009, promueven demanda ante e! 
TriOunal Contencioso-Adminlstrativo, 
quedando reg:strado bajo el número de 
expediente JCA 00412010- S-4, a Ja cual 
se da contestación el 22 de enero del 
2010. 

Con fecha de 25 de febrero de 
201 O, enVlan solicitud para dar copia- de 
todo lo actuado en dicho expediente. 

• El 07/Mayo/2010, nos notifican 
sentencia "Se declara !a legalidad del 
acto impugnado". 

El 07/Jun/2010, nos notifican 
"HA CAUSADO EJECUTORIA", se 
ordena el archivo del Juicio Contencioso 
Administrativo004/2010-S-4, como 
asunto total y legalmente concluido. 

• El 21/Jun/2010, se notificó a 
finanzas HCE/OSFE/DAJ/1708/201 O dei 
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1 

REALIZAR 
i 

. 

i 

SITUACIÓN ACTUAL 

16/Jun/2010 en seguimiento al 
·1787/2009. 

• El 25/Junio/2010, se notifico a 
la DAJ, oficio de finanzas 
SAF/Sl/597/2010 del 24/Jun/201 O donde 
informa: ''Tiene acta circunstanciada 
interpuso' juicio de inconformidad (sin 
especificar quien !o interpuso), asimismo 
informa que fue notificado el 
15fjulio/2009 - y se embargo el 
09/11/2009". 

• E! 28/Junio/2010, se notifico a 
la DAJ. oficio de finanzas 
SAF/Sl/600/2010 del 24/Jun/2010 en 
contestación a nuestro similar 
HCE/OSFE/DAJ/1708/201 O donde 
informa: "El C. Carlos Arturo Méndez 
Atpuin y Rubén Priego Hemández, se 
encuentran notificados desde el 21 de 
julio de 2009". 

• El 04/Noviembre/1 O !a SAF 
envía oficio No. SAF/$!/1075/2010, 

_ informandp que se notifico el 
15{¡ulio/2009 y se embargo 09/11/2009. 

• Con oficio SAF/Sl/361/2011 
de fecha 25 de abril de 2011. INFORMA: 
í).- Embargo de fecha 19 de mar 10 de 
un predio ubicado en el municipio de 
Cárdenas a nombre de Ru~én Priego 
Hemández oficio RRCN024/2011del12 
de enero de 2011, en et se solicita !a 
inscripción ante el Reg. Público de d1cho 
embargo. 

• Quedó firme e! · pliego 
definitivo. Falta recuperar el crédito 
fiscal. Con fecha 02 de septiemOre de 
2011 se recibió oficio no. 
SAF/Sl/IEF/83112011, por medio del 
cual el SAF nos informa que et crédito 
fiscal está activo y controlado. 

• Con fecha 19 de enero de 
2012, se recibió oficio de la SAF, donde 
informan que hay imposibilidad de 
sancionar . al C. Carlos A. Mén9ez 
Alpuin, debido a que no se encuentra 
localizable Según acta circunstanciada 
de fecha 20 de abril de 2011, así ·mismo 
informan que con fecha 19 de marzo de 
201 O se embargó un predio ubicado en 
el municipio de Cárdenas a nombre del 
C. Rubén Priego Hernández,- oficío de 
fecha 12 de enero de 2011, en el oue se 
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No. 

9 

TEXTO 

Punto No. 10.-En revisión efectuada a la orden de pago No. 
10190, que corresponde a la póliza de diario No.·3 de fecha 
15 de noviembre, -se detectó que omiten envjar el talón de 
pago o recibo por concepto de pago de nómina de I~ 
Dirección de Tránsito- Municipal, por un importe de 
$1,769.83 correspondiente a la primera quincena de! mes de 
noviembre de 2006. de! C. Francisco Colorado Montejo 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El-Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

solicita la inscripción ante e! registro 
público de dicho embargo. 

• Con fecha 05 de octubre de 
2012 Finanzas informó: imposibilidad de 
iniciar et Procedimiento Administrativo 
de Ejecución el sancionado se 
encuentra no localizado, según acta 
circunstanciada de 20 de abril de 2011. 
2) embargo de fecha 19 de marzo de 
2010, de un predio ubicado en el 
Municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hemández, oficio 
RRCA/024/2011 del 12 de enero de 
2011, en el que se solicita la inscripción 
ante el Registro Público de la propiedad. 

• Con oficio SPF/0859/2013 de 
fecha 19 de abril de 2013, la Secretaria 
de Plaiieaclón y Finanzas infoniia: 1) 
Imposibilidad de iniciar el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, el 
sancionado se encuentra no localizado, 
según acta circunstanciada de! 20 de 
abril de 2011; 2) Embargo de fecha 19 
de marzo de 2010, un predio ubicado en 
e! municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hernández. Oficio 
RRCA/024/2011 del 12 de enero de 
2011, en el que se solicita la inscripción 
ante el Registro Público de dicho 
embargo, predio inscrito (bajo el número 
149 del libro general de entradas, a 
folios de de 935 al 944 del libro de 
duplicados vol 55). 

NOTA: Se fincó Ja responsabilidad 
resarcitoria, por lo que el crédito fiscal 
se encuentra en ta Secretaría de 
Planeación y Finanzas para su 
ejecución, de conformidad con el 
Artículo 50 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco. 

Para Jos efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e! Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• PFRR-036/2008 • 
CÁRDENAS, instruido en contra de Jos 
ex funcionarios CC. Arturo Méndez 
A!puin. Director de Finanzas y Rubén 
Priego Hernández, Sind"1co de Hacienda. 
Por un monto a resarcir por !a cantidad 
de 51 .419.16. Actualmente el 

1 procedim"1ento se encuentra en etapa de 
¡ ,i pruebas y alegatos. 

'··~~~~~~~·~---~~~~~~~~~~~~--'~--~~~~~--'~~~~~~~~~~-
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Que se acumuló el 
PFRR/037/2008-CÁRDENAS, al 
Procedimiento Resarcitorio de 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria Número PFRRJ036/2008-
CÁRDENAS, en contra de los ce. 
Arturo Méndez Alpuln, entonces Director 
de Finanzas y Rubén Priego Hernández, 
entonces Síndico de Hacienda, 
resolviéndose Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
determinándose un Crédito Fiscal por ta 
cantidad de $1,184,503.34 y ta 
Inexistencia de Responsabilidad 
Resarcitoria del C. Efraín Hemández 
Organez, dictado mediante oficio 
número HCE/OSFE/UAJ/1615/2009 de 
fecha 3 de Julio de 2009. 

Con fecha 31 de julio de 2009, 
el C. Carlos Arturo Méndez Alpuin, 
promovió RR004/2009, en contra del 
Pliego Definif1vo de fecha 3 de juno de 
2009, notificándole la admisión de! 
recurso con fecha · 11 de agosto de! 
2009. 

Se emite resolución del 
RR004/2009, de fecha 26 de noviembre 
de 2009, donde se determina dejar firme 
parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar la cantidad de 
$4,157.00. 

Con fecha. 31 de julio de 2009, 
el C. Rubén Priego Hernández. 
promovió RROOS/2009, en contra del 
Pliego Definitivo de fecha 3 de julio de 
2009, notificándole la admisión del 
recurso con fecha 11 de agosto del 
2009. 

Se emite resolución del 
RROOS/2009, de fecha 26 de noviembre 
de 2009, donde se determina dejar firme 
parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar la cantidad de 
$4, 157.00. 

Con fecha 15 de diciembre de 
2009, promueven demanda ante el 
Tribunal Contencioso-Administrativo, 
quedando registrado bajo el número de 
expediente JCA 004/2010- S-4, a la cual 
se da contest::ición el 22 de er:erc dei 
2010. 
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Con fecha de 25 de febrero de 
201 O, envían so!rcltud para dar copia de 
todo lo actuado en dicho expediente. 

El 07/Mayo/2010, nos notifican 
sentencia "Se declara la legalidad de! 
acto impugnado". 

El 07/Jun/2010, nos- notifican 
"HA CAUSADO EJECUTORIA'', se 
ordena el archivo del Juicio Contencioso 
Administrativo004/2010-S-4, como 
asunto total y legalmente concluido. 

E! 21/Jun/2010, se notificó a 
finanzas HCE/OSFEIDAJ/1708/201 O del 
16/Jun/2010 en seguimiento al 
178712009. 

· El 25/Junío/201 O, se notifico a 
Ja DAJ, oficio de finanzas 
SAF/Sl/597/201 O del 24/Jun/201 O donde 
informa: ''Tiene acta circunstanciada 
interpuso juicio de inconformidad (sin 
especificar quien lo interpuso), asimismo 
informa que fue notificado el 
15{julio/2009 y se embargo el 
09/11/2009". 

El 28/Junio/2010, se notifico a 
la DAJ, oficio de finanzas 
SAF/Sl/600/2010 del 24/Jun/2010 en 
contestación a nuestro similar 
HCEIOSFE/DAJ/1708/201 O donde 
informa: "El C. Carlos Arturo Méndez 
Alpuin y Rubén Priego Hernández, se 
encuentran notificados desde el 21 de 
julio de 2009". 

El 04/Noviembre/1 O la SAF 
envía oficio No. SAF/Sl/1075/2010, 
informando que se notifico el 
15{julio/2009 y se embargo 09/1112009. 

Con oficio SAF/Sl/361/2011 
de fecha 25 de abril de 2011, INFORMA: 
1).- Embargo de fecha 19 de mar 10 de 
un predio ubicado en el municipio de 
Cárdenas a nombre de Rubén Priego 
Hernández oficio RRCA/024/2011 del 12 
de enero de 2011, en el se solicita la 
inscripción ante el Reg. Público de dicho 
embargo. 

! • Quedó firme el pliego 

1 

de;finitivo. Falta recuperar e! crédito 
fiscal. Con fecha 02 de septiembre de 

t 2011 se recibió oficio no. 

' 
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1 

. . 
SITUACIÓN ACTUAL 

SAF/Sl/IEF/831/2011, por medio del 
cual el SAF nos .informa que el crédito 
fiscal está activo y controlado. 

Con fecha 19 de enero de 
2012, se recibió oficio de la SAF, donde 
informan que hay imposibilióad de 
sancionar al C. Carlos A. Méndez 
A!puin, debido a que no se encuentra · 
localizable según acta circunstanciada 
de fecha 20 de abril de 2011, así mismo 
informan que con fecha 19 de marzo de 
201 O se embargó un predio ubicado en 
el municipio de Cárdenas a nombre del 
·c. Rubén Priego Hernández, oficio de 
fecha 12 de enero de 2011, en e! que se 
solicita la inscripción ante el registro 
público de dicho embargo. 

Con fecha 05 de octubre de 
2012 Finanzas informó: imposibilidad de 
iniciar el Procedimiento Administrativo 
de Ejecución e! sancionado se 
encuentra no localizado, según acta 
circunstanciada de 20 de abril de 2011. 
2) embargo de fecha 19 de marzo de 
2010, de un predio ubicado en e! 
Municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hernández, oficio 
RRCA/024/2011 del 12 de enero de 
2011, en .el que se solicita la inscripción 
ante el Registro Público de la propiedad. 

Con oficio SPF/085912013 de 
fecha 19 de abril de 2013, !a Secretaría 
de Planeación y Finanzas informa: 1) 
Imposibilidad de iniciar el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, el 
sancionado se. encuentra no localizado, 
según acta circunstanciada de! 20 de 
abril de 2011; 2) Embkrgo de fecha 19 
de marzo de 201 O, un predio ubicado en 
el municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hemández. Oficio 
RRCA/024/2011 del 12 de enero de 
2011, en e! que se solicita la inscripción 
ante el Registro Público de dicho 
embargo, predio inscrito (bajo ei número 
149 del libro general de entradas, a 
folios de de 935 al 944 del libro de 
duplicados vol 55). 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
· resarcitoria. por lo que el crédito fiscal 
se encuentra en fa Secretaría de 
Planeación y Finanzas para su 
ejecución. de conforrnidad con el 

1 Articulo SC de la Lev de Fiscalización 
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10 

TEXTO 

Punto No. 10.-En revisión efectuada a la orden de pago No. 
101-90, que corresponde a la póliza de dian"o No. 3 de fecha 
15 de noviembre, se detectó que o·miten enviar el talón de 
pago o recibo por concepto de pago de nómina de la 
Dirección de Tránsito Municipal, por un importe de 
$1, 769.83 correspondiente a Ja pnfnera quincena del mes de 
noviembre de 2006, del C. Francisco Colorado Montejo. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Superior del Estado de Tabasco. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• PFRR-036/2008 • 
CÁRDENAS, instruido en contra de Jos 
ex funcionarios CC. Arturo Méndez 
A!puin, Director de Finanzas y Rubén 
Priego Hernández, Sindico de Hacienda. 
Por un monto a resarcir por la cantidad 
de $1,419.16. Actualmente el 
procedimiento se encuentra en etapa de 
pruebas y alegatos. 

• Que se acumuló e! 
PFRR/037/2008-CÁRDENAS, .al 
Procedimiento Resarcitorio de 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria Número PFRR/036/2008-
CÁRDENAS, en contra de los CC. 
Arturo Méndez Alpuin, entonces Director 
de Finanzas y Rubén Priego Hernández, 
entonces Sindico de Hacienda, 
resolviéndose Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
determinándose un Crédito Fiscal por !a 
cantidad de $1,184,503.34 y !a 
Inexistencia de Responsabilidad 
Resarcitoria del C. Efraín Hernández 
Organez, dictado mediante oficio 
número HCE/OSFE!UAJ/1615/2009 de 
f~cha 3 de Julio de 2009. 

• Con fecha 31 de julio de 2009, 
el C. Carlos Arturo Méndez Alpuin, 
promovió RR004/2009, en contra del 
Pliego Definitivo de fecha 3 de julio de 
2009, notificándole Ja admisión de! 
recurso con fecha 11 de agosto del 
2009. 

• Se emite resolución del 
RR004/2009, de fecha 26 de noviembre 
de 2009, donde se determina dejar firme 
parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar la cantidad de 
$4,157.00. 

• ·con fecha 31 de julio de 2009, 
el C. '.":.-.i~0.i :-'-'--" Hernandez. 
pror-,:v;0 P 0 .C,:""'/'?C,.;q .::1 c0r:tra de! 1, 

r· .,;'::;JC C.1ef::;:fr. ~ ·..;e:: :er:::· .. ...: .:.: ;~.:;- julio de 
1 

2009. íl':l~rf1cc,1·~1:.llt.: ~~ _:·::m1~~cr del 
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1 

recurso con fecha í 1 de agosto del 
2009. 

Se emite resolución del 
RROOS/2009, de fecha 26 de noviembre· 
de 2009, donde se detennina dejar firme 
parcialmente el Pliego Definitivo de 
fecha 3 de Julio de 2009, quedando 
pendiente por solventar ia cantidad de 
$4,157.00. 

con fecha 15 de diciembre de 
2009, promueven demanda ante el 
Tribunal Contencioso-Administrativo, 
quedando registrado bajo el número de 
eXpediente JCA 004/201 O- S-4, a !a cual 
s~ da contestación el 22 de enero del 
2010. 

Con fecha de 25 de febrero de 
201 O, envfan solicitud para dar copia de 

.todo lo actuado en dicho expediente. 

El 07/Mayo/2010, nos notifican 
sentencia "Se declara !a legalidad del 
acto impugnado". 

1 

El 07/Jun/2010, nos notifican 
"HA CAUSADO EJECUTORIA". se 
ordena el archivo del Juicio Contencioso 
Administrativo004/201 O-S-4, como 
asunto total y iegalmente conc!uido. 

El 21/Jun/2010. se notificó a 
finanzas HCEIOSFE/DAJ/170812010 del 
16/Jun/2010 en seguimiento á.J 
178712009. 

El 25/Jun·io/2010, se notifico a 
la DAJ, oficio de fina"nzas 
SAFISl/59712010 del 24/Jun/2010 donde 
i.nfcrma: "Tiene acta circunstanciada 
interpuso juicio de inconformidad (sin 
especificar quien.lo interpuso), asimismo 
informa que fue notificado el 
15/jUlio/2009 y se embargo el 
0911112009". 

El 28/Junio/2010, se notifico a 
la DAJ, oficio de finanzas 
SAFISl/60012010 del 24/Jun/2010 en 

1

. 
contestación a nuestro similar 
HCEIOSFE/DAJ/17081201 O donde 
informa: "El C. Carlos Arturo Méndez 
Alpuin y Rubén Priego Hernández. se 
enct.:entran notificados desde e: 2 í de 
julio de 2009". 

'. El 04/Nov\ernbre/10 la_ ~~F. i 
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envla oficio No. SAF/Sl/1075/2010, 
informando que se notifico el 
15{julio/2009 y se embargo 09/1112009. 

• Con oficio SAF/Sl/361/2011 
de fecha 25 de abril de 2011, INFORMA: 
1).- Embargo de fecha 19 de mar 10 de 
un predio ubicado en el municipio de 
Cárdenas a nombre de Rubén Priego 
Hernández oficio RRCN024/2011 del 12 
de enero de 2011, en el se solicita la 
inscripción ante el Reg. Público de dicho 
embargo. 

• Quedó firme el pliego 
definitivo. Falta recuperar el crédito 
fiscal. Con fecha 02 de septiembre de 
2011 se recibió oficio no. 
SAF/Sl/IEF/831/2011, por medio del 
cual el SAF nos informa que el crédito 
fiscal está activo y controlado. 

· • Con fecha 19 de enero de 
2012, se recibió oficio de la SAF, donde 
informan que hay imposibilidad de 
sancionar al C. Carlos A. Méndez 
Alp1,Jin, debido a que no se encuentra 
localizable según acta circunstanciada 
de fecha 20 de abril de 2011, asi mismo 
informan que con fecha 19 de marzo de 
2010 se embargó un predio ubicado en 
el municipio de Cárdenas a nombre del 
C. Rubén Priego Hernández; oficio de 
fecha 12 de enero de 2011, en el que se 
solicita la inscripción ante el registro 
público de dicho embargo. 

• Con fecha 05 de octubre de 
2012 Finanzas informó: imposibilidad de 
iniciar el Procedimiento Administrativo 
de Ejecución e! sancionado se 
encuentra- no localizado, según acta 
circunstanciada de 20 de abril de 2011. 
2) embargo de fecha 19 de marzo de 
2010, de un predio ubicado en el 
Municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hernández, oficio 
RRCA/024/2011 del 12 de enero de 
2011, en el que se solicita la inscripción 
ante el Registro Público de la propiedad. 

• Con oficio SPF/085912013 de 
fecha ·19 de abril de 2013, !a Secretaría 
de Planeación y Finanzas informa: 1) 
Imposibilidad de iniciar el Procedimiento 

1 Administr<"t!"'.J rl"! Ejecución, el 

1 
sanc''Jn::ir:o ~-".' "'!nr:\..:entra no :ocalizado, 

1 si:- .., .. .ri ;;icta circ~·ns•anr:1--.,:i del 20 de 
'---'-------·----------------L ________ ¿bril d0_;0~2_: __ :?.J ~-··1ba;o-:' -=e fecha 19 
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TEXTO ACCIONES A 
REALIZAR 

Cédula 111. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscaUzad'a. 

Proyecto OP141.-Construcción de vivienda rural tipo, Pob. 
C-28. Monto observado para conclusión fisica $2, 705. 66. 
Recursos no existentes en caja y requeridos Por ejercer 
según estado del ejercicio presupuesta/ municipal. 
5553, 746.22. 

Proyecto OP145.-ConStrucción de vivienda rural tipo, Villa 
Benito Juárez. Monto observado para conclusión ffsica 
$442,996.97. 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$442.996.97. 

Proyecto OP138.-Construcción de vivienda rural tlpo, Pob. 
C-21 (Benito Juárez G.).Monto observado para conclusión 
tísica $58, 130.92. · 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 

según estado del ejercicio presupuesta/ municipal. 
$479.930.13. 

Proyecto OP137.~ Construcción de vivienda rural tipo, Pob. 
C-20 (Miguel Hidalgo y C.). Monto observado para 
conclusión ffsica $25,431.33. 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 

según estado del ejercicio presupuesta/ municipal. 
$442,996.97. 

. 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

de marzo de 201 O, un predio ubicado en 
el municipio de Cárdenas a nombre de 
Rubén Priego Hemández. Oficio 
RRCA/024/2011 del :2 de enero de 
2011, en el que se solicita ra ir;scripción 
ante e! Registro Público de dicho 
embargo, predio inscrito (bajo el número 
149 del libro general de entradas, a 
folios de de 935 al 944 del libro de 
duplicad_os vol 55). 

NOTA: Se fincó fa responsabilidad 
resarcitoria, por lo que el crédito fiscal 
se encuentra en fa Secretaria de 
P/aneación y ·Finanzas para su 
ejecución, de conformidad con el 
Artículo 50 de la Ley de Fiscalización 
Suoerior del Estado de Tábasco. 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

- Que se inició Procedimiento 
Resarcitorio de Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria Número 
PFRR/055/2008-CÁRDENAS, por la 
cantidad de (OP141) $2,705.66 y 
$533,746.22. (OP145) $442,996.97, 
(OP138) $58,130.92. $479.930.13, 
(OP137) $25,431.33 y $442,996.97, 
que sumadas hacen un total de $2, 
005,938.20. 

- Se encuentra en etapa de 
desahogo de pruebas. 

• Se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria mediante 
oficio número 
HCE/OSFEIDAJ/2347/2014 de feclla 12 
de junio de 2014, determinándose 
responsabilidad a tos presuntos 
responsables. 

Con fecha 11 de septiembre 
de envió oficio 
HCEIOSF/DAJ/3184/2015, a 
la Secretaria de Planeación 
y Finanzas para el inicio del 
PAE 
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TEXTO 

Proyecto D.P148.~ Construcción de vivienda rural tipo, Ra. 
Santuario Sta. Sección (Buenavista). 
Recursos no existentes en caja y requen·dos por ejercer 
según estado del ejercicio presupuesta: municipal. 
$14,276.65. 

Proyecto OP151.- Constrocción de vivienda ruta/ tipo, Ra, 
Santuario 3ra. Sección. Falta techumbre de lámina de zinc 
en 2 viviendas. Monto observado para conclusión flsica 
$7,540.64. 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$14,276.65. . 

Proyecto OP144.-Construcción de vivienda rural tipo, Ra. 
Rfo Seco 2da. Sección. 

21).- La obra está a nivel trazo y nivelación en 2 viviendas. 
Monto observado para conclusión ffsica $73,843.69. 
Recursos. no existentes en caja y requen"dos por ejercer 
según . estado del ejercicio presupuesta/ municipBI. 
$73, 843. 69. 

Proyecto OP143.- Construcción de vivienda rora/ tipo, Pob. 
C-29 (Vicente Gúerrero). 
25).- Faltan puertas de herrerfa con cristal claro en 2 
viviendas. Monto observado para conclusión ffs;ca 
$49,539. 75. • 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$184,616.75. 

Proyecto OP146.-Construcción de vivienda rural Íipo, Ra. 
Santana 2da. Sección. 
29).- Faltan puertas de he"eria tropical en 10 'viViendas. 
Monto observado para conclusión física, $97,647.99. 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$369,233.49. 

Proyecto OP134.- Construcción de vivienda rural tipo, Pob. 
C-14 (Plutarco E. Calles). 
33).- Falta colocsción de puertas de ·herrería. Monto 
observado para conclusión flsica $19,089.28. 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 

según estado del ejercicio presupueste/ municipal. 
$222, 641. 04. 

Proyecto Of149.- Construcción de vivienda rural tipo, Ra. 
Arroyo Hondo Abejonal. 
35).- Falta realizar instalación eléctrica en una vivienda. 
Monto obseNado para conclusión ffsica $1,609.60. 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 

según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$28, 553. 30. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior de 
Fisc<ilización del 
Estado informa: 

. 
SliUACIÓN ACT(JAL 

Para los efectos del Procedjmiento 
ReS:arcitorio el Órgaho . Supe.íior de 
Fiscalización del Estado informa:· 

• Que se inició Procedimiento 
Resarcitorio de Fintal"niento de 
Responsabilidád Resarcitoria Núméro 
PFRR/05512008-CÁRDENAS,. por las 
OP148, 01'151 y OP144. OP143, p0< la 
cantiOad de $344,896.52, el cual se 
eneue~ turnado para resoiuciórt. 

• Se encuentra en etapa de 
desahogo de pn.lebas. 

• Se dtci6 PlieQO Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria mediante 

. oíiciQ · _ ·número 
HCE/OSFE/DAJ/234712014 de iecha 12 
dé junio de 2014, .d€:terminándcse 
respont~bifidad a los. presuntos 
responsables·. 

1 

• Con ·feeha 11 de septiembre 
de erivió oficio 
HCE/OSF/DAU/3184/2015, a 
13 Secretaria ·de Planeación 
y ·Fiñarlzas para el inicio de! 
PAE . 

Para tos efectos del ·Procedimiento 
ResarCitorio el Órgano SuperiOr de 
Fisca.llzación del Estado infomi2:" 

• Ó:be se inició Procedirhiento 
Resareitorio de Fincamiénto 

, de ResponSabilidad 
R.es3rcitoria Número 
PFRf1/05512008-CÁRDENAS, 

. por· las OP146, OP134. y 
OP1,W, , por la .cantidad d.e 
$738,774.70, el cual se 
e.ncuentra turnado para 
reSolucfón. 

• · Se encuentra en etapa de 
desahajo de pruebas. 

• Se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcit6ria 
mediante oficio húmero 

· HCE/OSFEJOAJ/2347/2014 
de fecha .12 de junio de 2014, 
dete~min3ndose 

resPonsabilidad a los. 
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/,. presuntos responsables. 

14 Proyecto OP142.- Construcción de vivienda rural tipo, Pob. 
C-33 (20 de Noviembre). 
Monto observado para conclusión física $65,092.88. 
Recursos no zxistentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$369,233.49. 

Proyecto OP150.- Construcción de vivienda rural tipo, ejido 
santuario 1 ra. Sección. 
43).- Fz!ta suministrar cristales en puerta en 6 viviendas. 
Mor.to observ:;i.do para conclusión física $9, 188.67. 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejeréer 

según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$42,829.96. 

?royecto OP136.~ Construcc·1ón de v·1v·1enda rural tipo. Pob. 
C-17 · (Independencia). 
47).- Falta lamina de zinc para el techo en 10 viviendas. 
Monto observadó para conclusión fisica S74,303.76. 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado del ejercicio presupuestal municipal. 
$221,540.09. 

• Con fecha 11 de septiembre 
de envió oficio 
HCE/OSF/DAJ/318412015, a 
la Secretarla de Planeación 
y Finanzas para el inicio del 
PAE 

. 

Para Jos efectos de! Piocedimlento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Que se inició Procedimiento 
Resarc1torio de Fincamiento 
de Responsabilidad 
Resarcitoria Número 
PFRR/055/2008-CÁRDENAS, 
por las OP142, OP150 y 
OP136, por la cantidad de 
$782,188.85, el cual se 
encuentra turnado para 
resolución. 

" Se encuentra en etapa de 
desahogo ce pruebas. 

º Se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
mediante oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/2347/2014 
de fecha 12 de junio de 2014, 
determinándose 
responsabilidad a los 
presuntos responsables. 

• Con fecha 11 de septiembre 
de envió oficio 
HCEIOSF/DAJ/3184/2015, a 
la Secretaria de Planeación 
y Finanza_s para e! inicio del 
PAE 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIÓDICO OFICIAL 275 

ANEXO E 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

No. 

15 

16 

1 
I __ _ 

TEXTO 

Proyecto OP152.-Co.nstrucción de vivienda rural tipo, Pob. 
Azucena 2da. Sección. 
SO).- Puertas desniveladas en 4 viviendas. Monto observado 
para conclusión física $6,354.99. 

Recursos no existentes en caja y requeridos 
según estado de! ejercicio presupuesta! 
$28,553.30·. 

por _ejercer 
municipal. 

Proyecto OP135.- Construcción de vivienda rural tipo, Pob. 
C-15 (Adolfo López Mateas). 
Monto observado para conclusión física $34,963.73. 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 

según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$258,414.90. 

Proyecto OP140.- Construcción de vivienda rural tipo, Pob. 
C-27 (Eduardo Chávez R.). 
58).- Los pisos no presentan acabado pulido en 1 O 
viviendas. Monto observado para conclusión física 
$53,118.16. 
Recu;sos no existentes en caja 
según estado del ejercicio 
$369,164.15. 

y requeridos por ejercer 
presupuesta! · municipal. 

Proyecto OP113.- Pavimentación de calles con concreto 
hidráullco (Cañavera! Nort~); ejecutada por administración 
directa. 
59).- Las tapas de concreto de !as trincheras presentan 
fracturas en pase no. 7. 

"Monto observado $24,265.00. 

Proyecto OP076.- Pavimentación de calles con mezcla 
asfálttca. Ej. Chicozapote 1 ra. Sección .. 
60).- La obra se encuentra abandonada. Falta toda la 
carpeta y el sello 3-A. 
Monto observado para conclusión física $68,080.72. 

Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$573,061.21. 

?royecto 0?175.- Pavimentación con mezcla asfáltica caJJe, 
Limón Col. Santa María de Guadalupe, Ciudad. 
61).- 5 tapas de concreto en pozos de visita están rotos. 
Me;;~,: sbs::r\lado para conclusión física 55,369.79. 

· ! Recurscs no e:<istenfes en caja y requeridos por ejercer I 
s~gún es1ado del e,erci,:ic presupuesta! m1Jn1c1pal. 
s·~os.1;;3_aa _.J~-

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• 

• 

• 

• 

Ql:le se inició Procec!ih:1'!:n~o 

Resarcitorio de Fincarnier:·co 
de Respor.sa:i!lldad 
Resarcitoria Número 
PFRR1055/2008-CÁRDENAS, 
por tas OP152, 0?135 y 
OP140 por !a c2'1tidod de 
$750,569.23, el cu2, se 
encuentra turnado para 

·,resolución. 

Se encuentra en etapa de 
tiesahOgo de pruebas. 

Se dictó 'Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Res:::rcitoria 
mediante oficio número 
HCEIOSFE/DAJ/2347/2014 
de fecha 12 de junio de 2014, 
determinándose 
responsabilidad a los 
presuntos responsables. 
Con fecha 11 de septi'2!mbre 
·de- envió oficio 
:HCElbSF/DAJ/3184120,5, a 
la· Secretaria de P!ar.eación 
y Finanzas para e! i:iicio de! 
PAE 

Para !os sfectos del Proce-:lir:iiento 
Resarcitorio el órgano Super:or de 
Fiscalización del Estado inforr;;a: 

• Que se inició Procedimiento 
Resarcitorio de Fincamiento 

• 

de - · Responsabilidad 
Resarcitoria Número 
PFRR1055/2008-CÁRDENAS, 
por las OP113, OP076 y 
OP175. por la cantidad de 
$778,920.40, el cual se 
encuentra turnado para 
resolución. 

Se encuentra en etapa de 
desahogo de pruebas. 

Se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
mediante oficio r.úmero 
HCE/OSF~/DAJ/234712014 

de fecha 12 de Junio de 2014, 
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ANEXO E 
MUNICIPIO .DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006 

No. 

1 

1 

j 17 

1 

18 

TEXTO 

Proyecto OP090.- Construcción de y¡vienda rural tipo, Pob. 
C.09 (Francisco l. Madero). 
63).- Falta suministrar y colocar 30 piezas de crista! claro en 
puerta de herrer!a. 
Monto observado $2,119.16. · 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 

según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$374,664.72. 

Proyecto OPOSS.- Pavimentación de calle con mezcla 
asfáltica calle las palmas, Col. Roger Fa!coni, Ciudad. 
Monto observado para conclusión física $54,705.75. 
R:ecursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado de! ejercicio presupues_tal municip'ai. 
$61,808.36. 

Proyecto OP057.- Ampliación de drenaje sanitario tercera 
etapa, Col. Emiliano Zapata-, Ciudad. 
66).- Falta suministrar y colocar equipo de bombeo tipo 

1 

sumergible de 1001ts/seg. 1 pieza importe $156,473.59: 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 

según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$162,012.20. 

Proyecto OP094.~ Construcción de vivienda rural tipo, ej. 
Alacrán manatinerb. 
68).- Obra no iniciada. Monto observado para conclusión 
flsica $73,832.82. 

. Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado del ejercicio 
presupuesta! municipal. $73,832.83. 

Proyecto OP172.~ Rehabilitación de Ja red de drenaje 
1 sar:itario, Co!. El Toloque, Ciudad. 

. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

• 

SITUACIÓN ACTUAL 

determinándose 
responsabilidad a los 
presuntos responsables. 

Con fecha 11 de septiembre 
de envió oficio 
HCE/OSF/DAJ/3184/2015, a 
la Secretaria de Planeación 
y Finanzas para el inicio del 
PAE 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado iiiforma: 

• Que se inició Procedimiento 
Resarcitorio de Fincamiento 
de Responsabilidad 
Resarcitoria Número 
PFRR/OS5/2008-CÁRDENAS, 
por las OP090, OP068 y 
OP057 por Ja cantioad de 
$811,738.78, el cual se 
encuentra turnado para 
resolucióri. 

• Se encuentra en etapa de 
desahogo de pruebas. 

Se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
mediante oficio núinero 
HCE/OSFE/DAJ/2347/2014 
de fecha 12 de junio de 2014, 
determinándose 
responsabilidad a los 
presuntos responsables. 

• Con fecha 11 de septiembre 
de envió oficio 
HCE/OSF/OAJ/3184/2015, a 
la Secretaria de Planeación 
y Fin3nzas para el inicio del 
PAE 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Que se ·inició Procedimiento 
Resarcitorio de Fincamiento 
de Responsabilidad 
Resarcitoria Número 
PFRR/055/2008-CÁRDENAS. 
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MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUE.NTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006 

No. 

19 

TEXTO 

69).- El drenaje no opera debido a que la contratista, no 
retira los tapones a base de costales de nylon rellenos de 
arena para evitar escurrimiento en tuberla de 24"21. Monto 
observado para conclusión física $407,273.80. 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado de! ejercicio pres·upuestal municipal. 
$407,273.80. 

Proyecto OP158.-Suministro y colocación de transformador 
de distribución bifásica, Col. El Toloque, Ciudad. 
Monto observado para.conclusión fisica $39,333.52. 
Recursos no existentes en caja y reqµeridos por ejercer 

según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$61,046.60.' 

Proyecto OP093.- Construcción de vivienda rural tipo, Pob. 
C-22 
(José Ma. Pino Suárez). 
Monto observado para conclusión física $24,922.56. 
Recursos no existentes en. caja y requeridos por ejercer 

según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$221,498.49. 

Proyecto OP180.- Ampliación de L.D. y R.O. de energía 
eléctrica en alta y baja tensión, Ra. 
Habanero 1 ra. Sección. 
Monto observado para conclusión física $5,239.92. 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado del ·ejercicio presupuesta! Municipal. 
$171,370.57. 

Proyecto OP005 (OP241).-Remodelaci6n de la central 
camionera, Ciudad. 

Proyectos concluidos fisicamente y pendiente.s de pago de 
estimaciones. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

. 

• 

SITUACIÓN ACTUAL 

por las OP094, OP172 y 
OP158, por la cantidad de 
$581,486.75, el cual se 
encuentra tumado para 
resolución. 

Se encuentra en etapa de 
desahogo de pruebas. 

Se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
mediante oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/2347/2014 
de fecha 12 de junio de 20í4, 
determinándose 
responsabilidad a les 1

1 

presuntos responsables. 

Con fecha 11 de septiembre 1 

de envió oficio 
HCE/OSF/DAJ/3184/2015, a 1 

la Secretaria de Planeación 
y Finanzas para el inicio del 

1 

PAE 

! 
Para los efectos del Procedimiento 1 

Resarcitorio ·el Órgano Superior de 1 

Fiscalización del>:_Estado infonna: I 

• Que se inició Procedimiento ! 
Resarcitorio de Fincamiento 
de Responsabilidad 
Resarcitoria Número 
PFRR/055/2008-CÁRDENAS, 
por las OP093, OP180 y 
OP005 (OP241), por la 
can\idad de $423,031.54, el 
cual se encuentra turnado 
Para resolución. 

• Se encuentra en etapa de 
desahogo de pruebas. 

• Se dictó Pliego Definit:vo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
mediante oficio núme;o 
HCE/OSFE/DAJ/2347/2014 
de fecha 12 de junio de 2014, 
determinándose 
responsabilidad a los 
presuntos responsables. 

º Con fecha 11 de septiembre 
de envió oficie 
HCE/OSF/DAJ/3184/2015, a 
la Secretaria de Planeac:ón 
y Finanzas para el iniC:o de! 
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1 

No. [ 

20 

1 

1 

TEXTO 
. 

Proyectos C'f>ncluid9s fisicamertte y pendientes de pago de 
estimaciones. 

81).- OP049...- Pavimentación de calles con mezcla asfáltica, 
Miguel Hidalgo 2da. Sección '1A" (el Edén} Recursos no 
existentes en caja ,y requeridos por ejercer según estado del 
ejeícicio presupuesta! municipal. $351,016.98. 

82}.- OP053.- Pavjme11tación de calles con mezcla asfáltica, 
Santa Maria Periférico, Col. Recursos no existentes en caja 
y requeridoS por ejercer según estado del ejercicio 
presupuesta! municipal. $220,790.31. 

83).- OP096.-Entub3do del qren emiSor "B" iniciando en el 
taller municipal, Nuevo Progreso, Col. Recursos no 
existentes en caja. y requeridos por ejercer según estado del 
ejercicio presuPuestal municipal. $119,450.11. 

84).- OP099.- Construcción de rejillas tipo trincheras en 
cuneta. de calle principal, Cañales 1 ra. Etapa Fra(fc. Los 
recursos n0: existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado del ,ejercicio p~supuestal municipal. 
$208,772.11. 

21 185).- OP.103.- Pavíme¡itaci6n de'calte con mezcla asfáltica, 
Cuauhtemocz.in, Pob, Recurs9s no existentes en caja y 
requeridos por ejercer según estado de! ejercicio presup. 
Municipal. $1'356,072.90. 

36).- OP119.-Pavimentaci6n de calle con concreto ·hidráulico 
y construcción de guarniciones, Siete de Octubre, 
Col.Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$155,689.33. 

87).- OP066.-Pavimentación de calle con mezcla asfáltica 
(Aquiles Calderón Marchena), Gringo, Col. el. Recursos no 
existentes en caja y req!Jeridos por ejercer según estado del 
ejercicio presupuesta! munic;ipal. $159,227.93. 

38).- 0?156.-Pavimentación de calle con mezcla asfáltica, 
Coronel Andrés Sánchez Magallanes, VL Recursos no 
exisientes en caja y requeri.dos por ejercer según estado-del 
ejercicio presupuesta! municipal. $252,821.36. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

. 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

PAE 

Para los efectos· del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Se inició Procedimiento 
Resarcitorio de Fincamiento 
de Responsabilidad 
Resarcitoria Número 
PFRRI055/2008-CÁRDENAS. 
por las OP049, OP053. 
OP096 y OP099. por la 
cantidad de $900,029.51. el 
cual se encuentra turnado 
para resolución. 

• Se encuentra en etapa de 
desahogo de pruebas. 

• Se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
mediante oficio número 
HCE/OSFEIDAJ/2347/2014 
de fecha ·12 de junio de 2014, 
determinándose 
responsabilidad a los 
presuntos responsables. 

• Con fecha 11 de septiembre 
de envió oficio 
HCEIOSF/DAJ/3184/2015, a 
la Secretaria de P!aneación 
y Finanzas para el inicio del 
PAE 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio e~ Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

.. Se inició Procedimiento 
Resarcitorio de Fincamiento 
de Responsabilidad 
Resarcitoria Número 
PFRR1055/2008-CÁRDENAS. 
por las OP103, OP119, 
OP066 y OP156. por la 
cantidad de $1, 923,811.52. el 
cual se encuentra turnado 
para resolución. 

.. Se encuentra en etapa de 
desahogo de pruebas. 

º Se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcito(ia 
mediante oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/2347/2014 1 
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No. 

22 

23 

TEXTO 

89).- OP164.- Suministro y colocación de transforrnadqr de 
distribución bifásico tipo poste autoprotegido 25kva. 13200-
120/240 volts, Azucena 2a.Secci6n.,Pob. Recursos no 
existentes en caja y requeridos por ejercer según estado del 
ejercicio presupuesta! municipal. $106,388.35. 

90).- OP167.-Re!leno de calle con material inerte, Capricho, 
Col. el. 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado de! ejercicio presupuesta! municipal. 
$273,865.62. 

91 ).- OP168.-Construcción de pase de agua, Nuevo 
Progreso, Col. 
Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$28,515.61. 

92).- 0?179.- Construcción de sálón de usos múltiples en la 
Escuela Primaria "Ricardos Flores Magón", Benito Juárez, 
VI. 
Recursos no existentes en caja y requeridos 
según estado del ejercicio presupuesta! 
$105,539.18. 

por ejercer 
municipal. 

93).- OP165.-Suministro y colocación de transformador de 
distribución trifásico tipo poste autoprotegido 112.Skva. 
13200 -120/240 volts, Corone!. Andrés Sánchez Ma,ga!!anes. 
VI. Recursos no existentes en caja y requeridos por ejercer 
según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
$118,554.08. 

94).- OP016.- (OP101) Pavimentación de calles con mezcla 

1 

asfáltica, Cañales 1ra. Etapa Fracc .. los (Cabecera 
MuniciPaL). Recursos no existentes en caja y requeridos por 

1 

ejercer según estado del ejercicio presupuesta! municipal. 
i $40.726.92. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

de fecha 12 de junio de 2014, 
determinándose 
responsabilidad a los 
presuntos responsables. 

• Con fecha 11 de septiembre 
de envió oficio 
HCEJOSFIDAJ/318412015, a 
la Secretaria de Planeación 
y Finanzas para el inicio del 
PAE 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa: 

• Que se inició Procedimiento 
Resarcitorio de Fincamier.to 
de Responsabilidad 
Resarcitoria Número 
PFRR/05512008-CÁRDENAS, 
por las OP164, OP167, 
OP168 y OP179, por la 
cantidad de $514,308.76, el 
cual se encuentra turnado 
para resolución. 

• Se encuentra en ei:apa de 
desahogo de pruebas. 

• Se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
mediante oficio número 
HCEIOSFEIDAJ/2347/2014 
de fecha 12 de junio de 2014, 
determinándose 
responsabilidad a !os 

- presuntos responsables. 
o Con fecha 11 de septiembre 

de envió oficio 
HCEIOSF/DAJ/3184/2015, a 
la Secretaria de Planeación 
y Finanzas para e! inicio del 
PAE 

. 

Para !os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Que se inició Procedimiento 
de Fincam·1ento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
Número PFRR/055/2008-
CÁRDENAS por las OP165, 
OP016 y OP110, por la 
cantidad de $1.004,420.41, el 
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SEGUIMIENTO DI; DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA.DEL EJERCICIO 2006 

.. 
No. 

24 

· .. 
' 

. 

'TEXTO 

95).- 0?110.-PavimEtntaci?n d~ calle con concreto 
hídrái.:lico, Pob. C-22 ( L.ic. José Ma. Pino Suárez). Recursos 
no existentes ~ri caj~ y .requeridos por ejerce'.r seg.ún estado 
dél ejerc;icio presupuesta! municipal. $845, 139.41. 

\ 

1 
. 

96),- OP139.-Construcción de' vivienda rural tipo; Pob.·C-23 
] (Venustiano Garranza). Recuí$-OS ni;:i: existent~s en caja y 

1 

requeridos por 1=jercer según estado del ejercicio 
presupuest~J municipal. $37, 16~.34. 

1 97) - OP14?.-ConstÍUcción de viv1enda rura! tipo, Gral. 
Ignacio Gutiérrez G.ómez., Vl. 

Recursos no· .existenti;:s· en caja y reqr,ierid9s 
según .estado 'del ejercicio presupuesta! 
598,775.58. . 

por ejercer 
municipaf. 

9a);- OP153 ... Trab.ajoS complementario$ de la remodelacíón 
de la centi-at i;an1ionera, Cárdena$, Cd. Recursos no 
e;tjstentes eri caj3 y requeridos por ejercer según estado del 
ejercicio presupuesta! mun·icipal. $9,146.25'. 
9 . . 

1 

9).-De acuer.qo. a lo.S 49 conÚatos de ejee¡ueión de obras 
relacionadas ariteriC!rmente, se tiene pen9iente de amortizar 
por anticipos Ja ·cantidad d~- $3'592,547.94, no existiendo 

· r'ecursos disponibles. ~n bancos, por lo cual existe un déficit 
financiefo de $14'449,453.19 pára. concluir las .obras y que 
"estas ?Peren normal.mente. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

. 

SITUACIÓN ACTUAL 

cual se encuentra turnado 
para resolución 

Se encuentra en etapa de 
desahogo de pruebas. 

.. Se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabitidad Resarcitoria 
mediante oficio número 
HCE/OSFEIDAJ/2347/2014 
de fecha 12 de junio de 2014, 
determinándose 
responsabilidad a !os 
presuntos responsables. 

• Con fecha 11 de septiembre 
de envió oficio 
HCE/OSF/DAJ/3184/2015, a 
la Secretaria de Pianeación 
y Finanza~ para el inicio del 
PAE 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcítorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

·• Que se inició Procedimiento 
Resarcitorio de Fincamiento 
de Responsabilidad 
Resarcitoria Número 
PFRR/05512008-CÁRDENAS, 
por las OP139, OP147 y 
OP153, por la cantidad de 
$145,085.17, el cual se 
encuentra turnado para 
resolución. 1 

• Se encuentra en etapa de 
desahogo de pruebas. 

• Se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabilidad Resarcitoria 
mediante oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/2347/2014 
de fecha 12 de junio de 2014, 
determinándose 
responsabilidad a los 
presuntos responsables. 

Con fecha 11 de septiembre 
de envió oficio 
HCE/OSF/DAJ/3184/2015, a 
la Sec:retaria de Planeación 
y Finanzas para e! inicio de! 
PAE 
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ANEXOF 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJ.ERCICIO 2005 

No. TEXTO 

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2005 

Con respecto a la OP341, por un valor de $464,366.62, se 
presentó fa denuncia penal en fecha 27 de junio de 2008, la 
cual está radicada con Ja averiguación previa 37 /2008 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Respecto de la · Denuncia 
Penal AV- DAPF-37/2008, se 
informa que de acuerdo a las 
facultades que confieren tos 
artfculos 8, 14,' 16 y 21 de la 
Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 7 
de la Constitución Politica del · 
Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 14 fracción XVi 
parte in fine, 76 fracción XVI, 
80 fracción V de la Ley , 
Superior del Estado de ! 
Tabasco, 5 fracción 111, 7 
fracción 1 y XIII del 
Reglamento Interior del 
Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, se 
presento denuncia penal por 
hechos constituúvos de delito 
cometidos en agravio de la 
Hacienda Pública del 
Municipio de Cárdenas, 
Tabasco, adjuntando a la 
misma. Dictámenes Técnicos 
que efectuó el personal del 
órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, 
respecto de los proyectos 
observados, siendo estos 
ratificados por el personal que 
los elaboro, por lo que dicha 
indagatoria se encuentra en 
proceso por parte de la 
Subdirección de 
Averiguaciones Previas. 

• Con fechas 25, 26, 28 y 31 de 
agosto asi como los dias 01, 
03, 04, 07, 08, 09 y 10 de 
septiembre de Z009, se 
llevaron a cabo diligencias de 
Inspección Ocular en_ las 
obras de_nunciadas. 

• Con oficio 
HCE/OSFE/DAJ/734/201 O de 
fecha 19 de marzo de 201 O, 
se solicitó al Ministerio Público 
lrlvestigador copias 
certificadas de las actas de 
diligencia de inspección ocular 
que se !!evo a cabo al 
proyecto denunciado. 
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ANEXO F 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO 

SEGIJIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005 

No. TEXTO 
ACCIONES A 

REALIZAR 
SITUACIÓN ACTUAL 

• El dia 21 de abril de 2010, en 
atención a la solicitud de 
copias certificadas de las 
diligencias de inspección 
ocular, éstas fueron 
entregadas a la Dirección de 
Asuntos Juridicos, para los 
efectos conducentes a que 
haya lugar. 

• · Mediante el oficio 200/2011, 
se ordenó a la Po!icia Judicial 
\a investigación del domicilio 
correcto del C. Tomas Brito 
Lara. 

• Se encuentran agotadas las 
diligencias y mediante oficio 
de fecha ~17 de febrero de 
2012, se ofreció la 
colaboración y se solicitó al 
Agente del Ministerio Público 
Investigador, un informe 
respecto de la práctica de 
alguna diligencia pendiente 
por desahogar dentro de la 
Averiguación Previa de 
cuenta, o de lo cont~arlo se 
proceda a su determinación, 
!a averiguación previa se 
encuentra actua!mente en 
servicios periciales de la 
Procuraduria General de 
Justicia del Estado, para 
efecto de que contablemente 
se deterrn'1ne el monto total 
del daño ocasionado por la 
Hacienda Pública Municipal 
de Cárdenas, Tabasco en e! 
Ejercicio Fiscal 2006. 

• Con fecha 8 de julio de 2013, 
el L.C.?. Carlos Ramón 
Castre. Fiscal Especial, 
Encargado del despacho en 
términos de los artículos 23 y 
24 del Reglamento Interior del 
Órgano Suoerior de 
Fiscalización del Estado, por 
medio del oficio 
HC:'/OSFEIDAJ/2803/2013, 
solicite se l~ tenga por 
reconocida la personalidaC del 
promovente y se revoque !a 
del Ex Fiscal Superior del 
Estado 

º Se inició Procedimiento 
Resarcitorio de Fincamienta 
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2 

1 

1 

TEXTO 

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA 

En relación a lo señalado en el considerando DéCJMO del 
Decreto No. 060 de fecha 29 de Diciembre de 2007, 
mediante el cual se calificó la Cuenta Pública del Ejercicio 
Fiscal 2,006 de! municipio de Cárdenas, Tabasco; derivado 
de! análisis reallzado a! Informe de Resultados de la 
Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del H. 
AYUNTAMIENTO El órgano Superior de Fiscalización del 
Estado informa: · 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO: Del Ejercicio Fiscal 2006, se desprende ·que en 
el Considerando Sexto del Decreto 201 publicado con fecha 
20 de diciembre de 2006 correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2005. Apartado denominado, DE LA REVISIÓN A 
PROYECTOS DE INVERSIÓN EN OBRA PÚBLICA QUE 
SE SELECCIONARON COMO MUESTRA. SE 
DETERMINARON LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: 
Que en el considerando sexto relaciona tos proyectos de 
inversión OP007 (OP359) y OP-006, por diversas 
irregularidades fisicas, de licitaciones, contractuales y de 
comprobación del gasto, éstos se encuentran con 
procedimientos administrativos iniciados por el Órgano 
·Jnterno de Control Municipal a fin de determinar- la 
responsabilidad de los servidores públicos responsables. En 
cuanto a los proyectos OP99, OP95, OP343, OP104, 
OP106, OP013, el H. Ayuntamiento informa que se 
encuentran en procesq de reclamación de fianzas. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 

de Responsabilidad 
resarcitoria número 
PFRR/046/2009-CÁRDENAS, 
por las obras OP341 por la 
cantidad de $464.366.62, en 
contra de los ce. 

• C. Tomás Brito 
Lara. 

• C. Rubicel Ángles 
Gutiérrez. 

• C. Carlos Arturo 
Méndez Alpuln. 

• C. Efrain Hernández 
Orgáñez. 

Resolución final emitida con fecha 14 de 
ma120 de 2014. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

o Que se inició Procedimiento 
Resarcitorio de Fincamiento 
de Responsabilidad 
resarcitoria número 
PFRR/065/2008-CÁRDENAS, 
por las obras OP007 (OP359) 
y la OP006 (OP358) ·por la 
cantidad de $137.678.94. · 

º Con fecha 30 de mayo de 
2012, se dictó Pliego 
Definitivo de Responsabilidad 
Resarcitoria, en contra de los 
CC:Tomás Brito Lara; Rubicel 
Anglés Gutiérrez y Sergio 
Isidro González Jacobo, 
determinando un crédito fiscal 
de $170,997.24 (actualizado), 
ei cual fue notificado a las 
partes los d!as 7 y 11 de junio 
de 2012. 

• Se impugna el Pliego 
Definitivo 
HCE/OSFE/DAJ/1688/2012 
mediante Recurso de 
Reconsideración 
RR0003/2012 de fecha 21 de 
junio de 2012, promovido por 
el C. Sergio Isidro González 
Jacobo, presentado el dla 25 
de junio de 2012. 
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3 Asimismo los proyectos de inversión, OP013, OP100. 

i 
1 
1 

1 

OP095, OP099, OP104 y OP343, por diferentes 
irregularidades administrativas, se encuentran en 
procedimientos administrativos iniciados por el órgano 
Interno de Control Municipal que a la fecha no estan 
concluidos. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

l _ __J_ ______________________ ~ 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Se resuelve el recurso 
RRD03/2012, confirmando el 
Pliego Definitivo. 

• Con fecha 31 de agosto de 
2012, se envío oficio a la 
Secretaría de Administración y 
Finanzas para que proceda 
con el PAE. 

• Interponen juicio de amparo 
en contra del Plie9o Definitivo 
de Responsabilidad 
Resarcitoria con oficio número 
HCE/OSFEIDAJ/1688/2012. 

• Con fecha 04 de marzo de 
2013 mediante oficio número 
4243, notifican que el quejoso 
promovió recurso de revisión 
en contra de Ja sentencia 
descrita, radicado con número 
T.R.084/2013. 

Con oficio SPF/0859/2013 de 
fecha 19 de abril de 2013, la 
Secretaria de Planeaci6n y 
Finanzas informa: 1) 
!mposibill'dad de iniciar ·e1 
Procedimiento Administrativo 
de Ejecución, el sancionado 
se encuentra no localizado, 
según acta circunstanciada 
del 26 de noviembre de 2012; 
2) Imposibilidad de iniciar e! 
Procedimiento Administrativo 
de Ejecución, el sancionado 
se encuentra no localizado, 
según acta circunstanciada 
del 26 de noviembre de 2012; 
3) Se le notificó el Pliego 
Definitivo de Responsabilidad 
Solidaria el 7- de junio de 
2012. 

Para los efectos del Procedim·1ento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa: 

• Que se ·inició Procedim"1ento 
Resarcitorio de Fincamiento I 
de Resp6nsabilidad 
resarcitoria Numero 
PFRR/064/2008-CARDENAS, 
pcr las obras OP013 (OP339) .. 
OP100. OP099, OP095. 
CP343 y OP104. por la 
cantid2d de 5503.198.92. 
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. 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Con fecha 19 de octubre de 
201 O, se dictó Pliego 
Definitivo de 
Responsabilidades 
Resarcitorias con oficio 
HCEIOSFEIDAJ/2759/201 O, 
determinando 
Responsabilidad 
Administrativa al C. Félix De 
los Santos Martínez. 

• Con fecha 26 de noviembre 
de 201 O el C. Félix De los 
Santos Martinez promueve 
Recurso de Reconsideración 
el cual queda registrado bajo 
el número RR-0051201 O. 

• Con fecha 02 de Febrero de 
2011 se resuelve el Recurso 
de Reconsideración, dejando 
sin efecto el Pliego Definitivo 
de fecha 19 de octubre de 
201 O con oficio número 
HCE/OSFE/DAJ/2759/201 O, 
para efectos de dictar uno 
nuevo_ 

• Con fecha 29 de mayo de 
2012, se dictó Pliego 
Definitivo de Responsabilidad 
Resarcitoria, en contra de los 
CC. Félix de los Santos 
Martínez y Carlos Arturo 
Méndez Alpuin, determinando 
un crédito fiscal de 
$546,338.77 (actualizado), el 
cual fue notificado_a Jas partes 
los días 6 y 7 de junio de 
2012. 

• Interpusieron Recurso de 
Reconsideración 
RR0004/2012 de fecha 28 de 
junio de 2012, promovido por 
e! C. Carlos Arturo Méndez 
Alpuin, presentado en la 
misma fecha. 

• En fecha· 06 de febrero de 
2013, el Juzgado Primero de 
Distrito nos notifica el Juicio 
de Amparo interpuesto por el 
C. Carlos Arturo Méndez 
Al~'Ji:": r:?rlir:::ido con el número 
2512r'012. ~n el cual en 
fecha es ée 'tP:::•"''"I" Se rinde 1 
i;ifor.-ne p~~vio_rr::::-~iante oficio 
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4 

TEXTO 

'• 

Mediante oficio nUmero· SAF/Sl/UEF/61612008." de fecha 27 
de junio de 2008, Suscrito por la C. Lic. Marcela de Jesús 
González Garcia, por instrucciones ·del· L.C.P. José Manuel 
Saiz Pineda, Secretario de Adm inistraci6n y Finanzas del 
Gobierno del Estado, se informó del estado que guarda el 
procedimiento HCE/OSFE/UAJ/PFRR/009212006-
CÁROENAS por la observación referente a que: 
EN LOS MESES DE ENERO - JUNIO APLICAN EL 
PROGRAMA "APOYO A LA ECONOMIA FAMILIAR" QUE 
CONSISTE EN REALIZAR COBROS DE ACTA DE 
NACIMIENTO, REGISTRO EXTEM.PORÁNEO. BÜSQUEDA 
DE ARCHIVOS. CONSTRUCCIÓN DE BÓVEDAS, USO DE 
SUELO, ACTA DE MATRIMONIO, DE DEFUNCIÓN, 
MATRIMONIO LOCALES, CON UN MENOR COSTO DE 
LO QUE MARCA EL ARTÍCULO 133 DE LA LEY DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR 
LO QUE SE DETERMINÓ MEDIANTE PRUEBA 
SELECTIVA UNA DIFERENCIA NO COBRAOA DE 
$9,820.24. 

. , 

. 

ACCIONES A 
REALIZAR 

El _órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

SITUACIÓN ACTUAL 1 

1 
. 

HCE/OSFE/DAJ/54912013 y 
en fecha 11 de febrero el 
informe justificado con oficio 

·número 
HCE/OSFE/DAJ/55012013. 

o En fecha 21 de febrero de 
2013, nos notifican que el· 
quejoso promovió recutso de 
queja ante el H. Tribuna! 
Colegiado en materia 
Adm inistr.ativa radicado con el 
número 001/2013. 

Para los efeQ:os del -Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización· de! Estado infomia.: 

., Se inicia Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitor1as número 
PFRR/009212006-
CÁRDENAS, por_ la cantidad 
de $9,820.24. 

o Con fecha 07.de Diciembre de 
2006 se desahogaron las 

· ' pruebas. -

• Con fecha 19 de Diciembre de 
2006 se .dictó Pliego Definitivo 
de Responsabilidades 
contenido· en e! oficio número . 
HCE/OSFE/\JAJ/213512006, 
declarando la INEXISTENCIA 

1 

DE RESPONSl\Bli:.1DAD 
RÉSARCITORIA del C. Carlos 
.Arturo Méndez Alptiin ·, y 
declarando EXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD. 
RESARCITORIA por parte deL 
C. Tomás Brito· !.:ara.· ,por la 
cantida"d · actualizada de· 
$10,085.38. ' 

Con. fecha í2 de. enero d~·:-. 
2007 se notifica a la 
Secretaria de Administración y 
Finanzas, ei oficio 
HCE/OSFE/UAJ/0055/2007 
para efectos de que. proceda 
en lo conducente . 

• Con fecha 15 de Junio de · 
2007 se notifica a la· ~UAJ 
oficio HCE/OSFE/117212001 
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SITUACIÓN ACTUAL 

donde consta que aún queda 
pendiente la cantidad 
determinada. 

• '~1 25/Junio/2010 se notifica a 
1a. DAJ oficio de finanzas 
SAF/Sl/597/201 O de fecha 24 
de jünio de 201 O, donde 
informa el status que guardan 
los expedientes por concepto 
de sanciones resarcitorias a 
tas haciendas públicas 
municipales, en el caso que 
nos ocupa, informa que se 
embargo el 31/10/2008. 

• El 04/Noviembre/10 la SAF 
envía oficio No. 
SAF/Sl/1075/2010, 
informando que se embargo el 
31/1012008. 

• Con oficio SAF/Sl/361/2011 
de fecha 25 de abril del 2011, 
informa: Embargo de fecha 28 
de junio de 2010 de un 
vehículo propiedad del 
deudor. 

• Con oficio SPF/0859/2013 de 
fecha 19 de abril de 2013, la 
Secretaría de P!aneación y 
Finanzas informa: el 19 de 
abril de 2011 se visita el 
domicilio para requerir el bien 
embargado con fecha 28 de 
junio de 201 O, resultando que 
no se localiza en e! domicilio, 
según el acta circunstanciada. 

NOTA: Se fincó ta responsabilidad 
resarcitoria, por !o que el crédito fiscal 
se encuentra en la Secretarfa de 
Planeación y Finanzas para su 
ejecución, de conformidad con el 
Artículo 50 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco. 
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REALIZAR 

1 

' ' 

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2004 

1 Observación: 

Pago de subsidio a la Escuela Preparatoria 
Popular Melchor Ocampo No. 19 por carecer del acuerdo 
con la autoridad educativa estatal previo al inicio de su 
funcionamiento, con un valor de $779,850.00. 

2 Observación: 

• OPOOS.- Pavimentación con concreto hidráulico de 
la calle FranciscO Villa entre la Calle Narciso Mendoza y 
Caile Guadalupe Victoria, Col. Santa Marra de Guadalupe, 
Modalidad de· Inversión Participaciones. 

El Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa: 

El órgano Superior de· 
Fiscalización del 
Estado informa: 

El Per!ódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Se inició 
CÁRDENAS, 
$779.850,00, 

el 
por 

PFRR/12612006-
el monto de 

• CONCLUIDO por el OSF 

• Pendiente el Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
resarcitoria, por Jo que el crédito fiscal 
se encuentra en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas para su 
ejecución. de conformidad con et 
Artículo 50 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco. 

Se inició 
CÁRDENAS, 
$25,026.96, 

el 
por 

PFRR/01412007-
el monto de 

• CONCLUIDO por el OSF 

• P~ndiente et Procedimiento 
Administrativo por parte de 
SEPLAFIN 

NOTA: Se fincó la responsabilidad 
resarcitoria, por lo que el crédito fiscal 
se encuentra en ta Secretaría de 
Planeacíón y Finanzas para su 
ejecución, de conformidad con el 
Arlfculo 50 de la. Ley de FiScalizaciór.· 
Superior del Estado de Tabasco. 
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